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Constitución de la República de El Salvador

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

DECRETO Nº 38. 

NOSOTROS, REPRESENTANTES DEL PUEBLO SALVADOREÑO REUNIDOS 
EN ASAMBLEA CONSTITUYENTE, PUESTA NUESTRA CONFIANZA EN DIOS, 
NUESTRA VOLUNTAD EN LOS ALTOS DESTINOS DE LA PATRIA Y EN EJERCICIO 
DE LA POTESTAD SOBERANA QUE EL PUEBLO DE EL SALVADOR NOS HA 
CONFERIDO, ANIMADOS DEL FERVIENTE DESEO DE ESTABLECER LOS 
FUNDAMENTOS DE LA CONVIVENCIA NACIONAL CON BASE EN EL RESPETO 
A LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA, EN LA CONSTRUCCION DE 
UNA SOCIEDAD MAS JUSTA, ESENCIA DE LA DEMOCRACIA Y AL ESPIRITU DE 
LIBERTAD Y JUSTICIA, VALORES DE NUESTRA HERENCIA HUMANISTA, 

DECRETAMOS, SANCIONAMOS Y PROCLAMAMOS, la siguiente 

CONSTITUCIÓN

TÍTULO I
CAPÍTULO ÚNICO

LA PERSONA HUMANA Y LOS FINES DEL ESTADO

Art. 1.- El Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la 
actividad del Estado, que está organizado para la consecución de la justicia, de la 
seguridad jurídica y del bien común. 

Asimismo reconoce como persona humana a todo ser humano desde el instante 
de la concepción. (12) 

En consecuencia, es obligación del Estado asegurar a los habitantes de la 
República, el goce de la libertad, la salud, la cultura, el bienestar económico y la 
justicia social. 

TÍTULO II
LOS DERECHOS Y GARANTÍAS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA

CAPÍTULO I
DERECHOS INDIVIDUALES Y SU RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN

SECCIÓN PRIMERA
DERECHOS INDIVIDUALES

Art. 2.- Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la 
libertad, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en 
la conservación y defensa de los mismos. 
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Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

Se establece la indemnización, conforme a la ley, por daños de carácter moral. 

Art. 3.- Todas las personas son iguales ante la ley. Para el goce de los derechos 
civiles no podrán establecerse restricciones que se basen en diferencias de 
nacionalidad, raza, sexo o religión. 

No se reconocen empleos ni privilegios hereditarios. 

Art. 4.- Toda persona es libre en la República. 

No será esclavo el que entre en su territorio ni ciudadano el que trafique con 
esclavos. Nadie puede ser sometido a servidumbre ni a ninguna otra condición 
que menoscabe su dignidad. 

Art. 5.- Toda persona tiene libertad de entrar, de permanecer en el territorio de la 
República y salir de éste, salvo las limitaciones que la ley establezca. 

Nadie puede ser obligado a cambiar de domicilio o residencia, sino por mandato 
de autoridad judicial, en los casos especiales y mediante los requisitos que la ley 
señale. 

No se podrá expatriar a ningún salvadoreño, ni prohibírsele la entrada en 
el territorio de la República, ni negársele pasaporte para su regreso u otros 
documentos de identificación. Tampoco podrá prohibírsele la salida del territorio 
sino por resolución o sentencia de autoridad competente dictada con arreglo a 
las leyes. 

Art. 6.- Toda persona puede expresar y difundir libremente sus pensamientos 
siempre que no subvierta el orden público, ni lesione la moral, el honor, ni la 
vida privada de los demás. El ejercicio de este derecho no estará sujeto a previo 
examen, censura ni caución; pero los que haciendo uso de él, infrinjan las leyes, 
responderán por el delito que cometan. 

En ningún caso podrá secuestrarse, como instrumentos de delito, la imprenta, sus 
accesorios o cualquier otro medio destinado a la difusión del pensamiento. 

No podrán ser objeto de estatización o nacionalización, ya sea por expropiación 
o cualquier otro procedimiento, las empresas que se dediquen a la comunicación 
escrita, radiada o televisada, y demás empresas de publicaciones. Esta prohibición 
es aplicable a las acciones o cuotas sociales de sus propietarios. 
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Las empresas mencionadas no podrán establecer tarifas distintas o hacer cualquier 
otro tipo de discriminación por el carácter político o religioso de lo que se 
publique. 

Se reconoce el derecho de respuesta como una protección a los derechos y 
garantías fundamentales de la persona. 

Los espectáculos públicos podrán ser sometidos a censura conforme a la ley. 

Art. 7.- Los habitantes de El Salvador tienen derecho a asociarse libremente y a 
reunirse pacíficamente y sin armas para cualquier objeto lícito. Nadie podrá ser 
obligado a pertenecer a una asociación. 

No podrá limitarse ni impedirse a una persona el ejercicio de cualquier actividad 
lícita, por el hecho de no pertenecer a una asociación. 

Se prohíbe la existencia de grupos armados de carácter político, religioso o 
gremial. 

Art. 8.- Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda ni a privarse de lo que 
ella no prohíbe. 

Art. 9.- Nadie puede ser obligado a realizar trabajos o prestar servicios personales 
sin justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo en los casos de calamidad 
pública y en los demás señalados por la ley. 

Art. 10.- La ley no puede autorizar ningún acto o contrato que implique la pérdida 
o el irreparable sacrificio de la libertad o dignidad de la persona. Tampoco puede 
autorizar convenios en que se pacte proscripción o destierro. 

Art. 11.- Ninguna persona puede ser privada del derecho a la vida, a la libertad, a 
la propiedad y posesión, ni de cualquier otro de sus derechos sin ser previamente 
oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes; ni puede ser enjuiciada dos veces 
por la misma causa. 

La persona tiene derecho al habeas corpus cuando cualquier individuo o autoridad 
restrinja ilegal o arbitrariamente su libertad. También procederá el habeas corpus 
cuando cualquier autoridad atente contra la dignidad o integridad física, psíquica 
o moral de las personas detenidas. (6) 
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Art. 12.- Toda persona a quien se le impute un delito, se presumirá inocente 
mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley y en juicio público, en el 
que se le aseguren todas las garantías necesarias para su defensa. 

La persona detenida debe ser informada de manera inmediata y comprensible, 
de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a 
declarar. Se garantiza al detenido la asistencia de defensor en las diligencias de 
los órganos auxiliares de la administración de justicia y en los procesos judiciales, 
en los términos que la ley establezca. 

Las declaraciones que se obtengan sin la voluntad de la persona carecen de valor; 
quien así las obtuviere y empleare incurrirá en responsabilidad penal. 

Art. 13.- Ningún órgano gubernamental, autoridad o funcionario podrá dictar 
órdenes de detención o de prisión si no es de conformidad con la ley, y estas órdenes 
deberán ser siempre escritas. Cuando un delincuente sea sorprendido infraganti, 
puede ser detenido por cualquier persona, para entregarlo inmediatamente a la 
autoridad competente. 

La detención administrativa no excederá de setenta y dos horas, dentro de las 
cuales deberá consignarse al detenido a la orden del juez competente, con las 
diligencias que hubiere practicado. 

La detención para inquirir no pasará de setenta y dos horas y el tribunal 
correspondiente estará obligado a notificar al detenido en persona el motivo de su 
detención, a recibir su indagatoria y a decretar su libertad o detención provisional, 
dentro de dicho término. 

Por razones de defensa social, podrán ser sometidos a medidas de seguridad 
reeducativas o de readaptación, los sujetos que por su actividad antisocial, 
inmoral o dañosa, revelen un estado peligroso y ofrezcan riesgos inminentes 
para la sociedad o para los individuos. Dichas medidas de seguridad deben estar 
estrictamente reglamentadas por la ley y sometidas a la competencia del Órgano 
Judicial. 

Art. 14.- Corresponde únicamente al Órgano Judicial la facultad de imponer 
penas. No obstante la autoridad administrativa podrá sancionar, mediante 
resolución o sentencia y previo el debido proceso, las contravenciones a las leyes, 
reglamentos u ordenanzas, con arresto hasta por cinco días o con multa, la cual 
podrá permutarse por servicios sociales prestados a la comunidad. (7) 
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Art. 15.- Nadie puede ser juzgado sino conforme a leyes promulgadas con 
anterioridad al hecho de que se trate, y por los tribunales que previamente haya 
establecido la ley. 

Art. 16.- Un mismo juez no puede serlo en diversas instancias en una misma 
causa. 

Art. 17.- Ningún Órgano, funcionario o autoridad, podrá avocarse causas 
pendientes, ni abrir juicios o procedimientos fenecidos. En caso de revisión en 
materia penal el Estado indemnizará conforme a la Ley a las víctimas de los errores 
judiciales debidamente comprobados. 

Habrá lugar a la indemnización por retardación de justicia. La Ley establecerá la 
responsabilidad directa del funcionario y subsidiariamente la del Estado. (8) 

Art. 18.- Toda persona tiene derecho a dirigir sus peticiones por escrito, de manera 
decorosa, a las autoridades legalmente establecidas; a que se le resuelvan, y a que 
se le haga saber lo resuelto. 

Art. 19.- Sólo podrá practicarse el registro o la pesquisa de la persona para prevenir 
o averiguar delitos o faltas. 

Art. 20.- La morada es inviolable y sólo podrá ingresarse a ella por consentimiento 
de la persona que la habita, por mandato judicial, por flagrante delito o peligro 
inminente de su perpetración, o por grave riesgo de las personas. 

La violación de este derecho dará lugar a reclamar indemnización por los daños 
y perjuicios ocasionados. 

Art. 21.- Las leyes no pueden tener efecto retroactivo, salvo en materias de orden 
público, y en materia penal cuando la nueva ley sea favorable al delincuente. 

La Corte Suprema de Justicia tendrá siempre la facultad para determinar, dentro 
de su competencia, si una ley es o no de orden público. 

Art. 22.- Toda persona tiene derecho a disponer libremente de sus bienes conforme 
a la ley. La propiedad es transmisible en la forma en que determinen las leyes. 
Habrá libre testamentifacción. 

Art. 23.- Se garantiza la libertad de contratar conforme a las leyes. Ninguna persona 
que tenga la libre administración de sus bienes puede ser privada del derecho de 
terminar sus asuntos civiles o comerciales por transacción o arbitramento. En 
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cuanto a las que no tengan esa libre administración, la ley determinará los casos 
en que puedan hacerlo y los requisitos exigibles. 

Art. 24.- La correspondencia de toda clase es inviolable, interceptada no hará fe 
ni podrá figurar en ninguna actuación, salvo en los casos de concurso y quiebra. 
Se prohíbe la interferencia y la intervención de las comunicaciones telefónicas. 

Art. 25.- Se garantiza el libre ejercicio de todas las religiones, sin más límite que 
el trazado por la moral y el orden público. Ningún acto religioso servirá para 
establecer el estado civil de las personas. 

Art. 26.- Se reconoce la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las 
demás iglesias podrán obtener, conforme a la ley, el reconocimiento de su 
personalidad. 

Art. 27.- Sólo podrá imponerse la pena de muerte en los casos previstos por las 
leyes militares durante el estado de guerra internacional. 

Se prohíbe la prisión por deudas, las penas perpetuas, las infamantes, las 
proscriptivas y toda especie de tormento. 

El Estado organizará los centros penitenciarios con objeto de corregir a los 
delincuentes, educarlos y formarles hábitos de trabajo, procurando su readaptación 
y la prevención de los delitos. 

Art. 28.- El Salvador concede asilo al extranjero que quiera residir en su territorio, 
excepto en los casos previstos por las leyes y el Derecho Internacional. No podrá 
incluirse en los casos de excepción a quien sea perseguido solamente por razones 
políticas. 

La extradición será regulada de acuerdo a los Tratados Internacionales y cuando se 
trate de salvadoreños, sólo procederá si el correspondiente tratado expresamente 
lo establece y haya sido aprobado por el Órgano Legislativo de los países 
suscriptores. En todo caso, sus estipulaciones deberán consagrar el principio de 
reciprocidad y otorgar a los salvadoreños todas las garantías penales y procesales 
que esta Constitución establece. 

La extradición procederá cuando el delito haya sido cometido en la jurisdicción 
territorial del país solicitante, salvo cuando se trate de los delitos de trascendencia 
internacional, y no podrá estipularse en ningún caso por delitos políticos, aunque 
por consecuencia de éstos resultaren delitos comunes. 
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La ratificación de los Tratados de Extradición requerirá los dos tercios de votos de 
los diputados electos. (18) 

SECCION SEGUNDA
REGIMEN DE EXCEPCION

Art. 29.- En casos de guerra, invasión del territorio, rebelión, sedición, catástrofe, 
epidemia u otra calamidad general, o de graves perturbaciones del orden público, 
podrán suspenderse las garantías establecidas en los artículos 5, 6 inciso primero, 
7 inciso primero y 24 de esta Constitución, excepto cuando se trate de reuniones 
o asociaciones con fines religiosos, culturales, económicos o deportivos. Tal 
suspensión podrá afectar la totalidad o parte del territorio de la República, y se 
hará por medio de decreto del Órgano Legislativo o del Órgano Ejecutivo, en su 
caso. 

También podrán suspenderse las garantías contenidas en los Arts. 12 inciso 
segundo y 13 inciso segundo de esta Constitución, cuando así lo acuerde el 
Órgano Legislativo, con el voto favorable de las tres cuartas partes de los Diputados 
electos; no excediendo la detención administrativa de quince días. 

Inciso 3º SUPRIMIDO. (1) 

Art. 30.- El plazo de suspensión de las garantías constitucionales no excederá de 
30 días. Transcurrido este plazo podrá prolongarse la suspensión, por igual período 
y mediante nuevo decreto, si continúan las circunstancias que la motivaron. Si 
no se emite tal decreto, quedarán establecidas de pleno derecho las garantías 
suspendidas. (1) 

Art. 31.- Cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron la suspensión de 
las garantías constitucionales, la Asamblea Legislativa, o el Consejo de Ministros, 
según el caso, deberá restablecer tales garantías. 

CAPITULO II
DERECHOS SOCIALES

SECCION PRIMERA
FAMILIA

Art. 32.- La familia es la base fundamental de la sociedad y tendrá la protección 
del Estado, quien dictará la legislación necesaria y creará los organismos y 
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servicios apropiados para su integración, bienestar y desarrollo social, cultural y 
económico. 

El fundamento legal de la familia es el matrimonio y descansa en la igualdad 
jurídica de los cónyuges. 

El Estado fomentará el matrimonio; pero la falta de éste no afectará el goce de los 
derechos que se establezcan en favor de la familia. 

Art. 33.- La ley regulará las relaciones personales y patrimoniales de los cónyuges 
entre sí y entre ellos y sus hijos, estableciendo los derechos y deberes recíprocos 
sobre bases equitativas; y creará las instituciones necesarias para garantizar su 
aplicabilidad. Regulará asimismo las relaciones familiares resultantes de la unión 
estable de un varón y una mujer. 

Art. 34.- Todo menor tiene derecho a vivir en condiciones familiares y ambientales 
que le permitan su desarrollo integral, para lo cual tendrá la protección del 
Estado. 

La ley determinará los deberes del Estado y creará las instituciones para la 
protección de la maternidad y de la infancia. 

Art. 35.- El Estado protegerá la salud física, mental y moral de los menores, y 
garantizará el derecho de éstos a la educación y a la asistencia. 

La conducta antisocial de los menores que constituya delito o falta estará sujeta a 
un régimen jurídico especial. 

Art. 36.- Los hijos nacidos dentro o fuera de matrimonio y los adoptivos, tienen 
iguales derechos frente a sus padres. Es obligación de éstos dar a sus hijos 
protección, asistencia, educación y seguridad. 

No se consignará en las actas del Registro Civil ninguna calificación sobre la 
naturaleza de la filiación, ni se expresará en las partidas de nacimiento el estado 
civil de los padres. 

Toda persona tiene derecho a tener un nombre que la identifique. La ley secundaria 
regulará esta materia. 

La ley determinará asimismo las formas de investigar y establecer la paternidad. 
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SECCION SEGUNDA
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Art. 37.- El trabajo es una función social, goza de la protección del Estado, y no 
se considera artículo de comercio. 

El Estado empleará todos los recursos que estén a su alcance para proporcionar 
ocupación al trabajador, manual o intelectual, y para asegurar a él y a su familia 
las condiciones económicas de una existencia digna. De igual forma promoverá 
el trabajo y empleo de las personas con limitaciones o incapacidades físicas, 
mentales o sociales. 

Art. 38.- El trabajo estará regulado por un Código que tendrá por objeto 
principal armonizar las relaciones entre patronos y trabajadores, estableciendo 
sus derechos y obligaciones. Estará fundamentado en principios generales que 
tiendan al mejoramiento de las condiciones de vida de los trabajadores, e incluirá 
especialmente los derechos siguientes: 

1º.- 	 En una misma empresa o establecimiento y en idénticas circunstancias, a 
trabajo igual debe corresponder igual remuneración al trabajador, cualquiera 
que sea su sexo, raza, credo o nacionalidad; 

2º.- 	 Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario mínimo, que se fijará 
periódicamente. Para fijar este salario se atenderá sobre todo al costo de la 
vida, a la índole de la labor, a los diferentes sistemas de remuneración, a 
las distintas zonas de producción y a otros criterios similares. Este salario 
deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales del hogar del 
trabajador en el orden material, moral y cultural. 

	 En los trabajos a destajo, por ajuste o precio alzado, es obligatorio asegurar 
el salario mínimo por jornada de trabajo; 

3º.- 	 El salario y las prestaciones sociales, en la cuantía que determine la ley, son 
inembargables y no se pueden compensar ni retener, salvo por obligaciones 
alimenticias. También pueden retenerse por obligaciones de seguridad 
social, cuotas sindicales o impuestos. Son inembargables los instrumentos 
de labor de los trabajadores; 

4º.- 	 El salario debe pagarse en moneda de curso legal. El salario y las prestaciones 
sociales constituyen créditos privilegiados en relación con los demás créditos 
que puedan existir contra el patrono; 
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5º.- 	 Los patronos darán a sus trabajadores una prima por cada año de trabajo. La 
ley establecerá la forma en que se determinará su cuantía en relación con 
los salarios; 

6º.- 	 La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno no excederá de ocho horas 
y la semana laboral de cuarenta y cuatro horas. 

	 El máximo de horas extraordinarias para cada clase de trabajo será 
determinado por la ley. 

	 La jornada nocturna y la que se cumpla en tareas peligrosas o insalubres, 
será inferior a la diurna y estará reglamentada por la ley. La limitación de la 
jornada no se aplicará en casos de fuerza mayor. 

	 La ley determinará la extensión de las pausas que habrán de interrumpir la 
jornada cuando, atendiendo a causas biológicas, el ritmo de las tareas así lo 
exija, y la de aquellas que deberán mediar entre dos jornadas. 

	 Las horas extraordinarias y el trabajo nocturno serán remunerados con 
recargo; 

7º.- 	 Todo trabajador tiene derecho a un día de descanso remunerado por cada 
semana laboral, en la forma que exija la ley. 

	 Los trabajadores que no gocen de descanso en los días indicados 
anteriormente, tendrán derecho a una remuneración extraordinaria por los 
servicios que presten en esos días y a un descanso compensatorio; 

8º.- 	 Los trabajadores tendrán derecho a descanso remunerado en los días de 
asueto que señala la ley; ésta determinará la clase de labores en que no 
regirá ésta disposición, pero en tales casos, los trabajadores tendrán derecho 
a remuneración extraordinaria; 

9º.- 	 Todo trabajador que acredite una prestación mínima de servicios durante un 
lapso dado, tendrá derecho a vacaciones anuales remuneradas en la forma 
que determinará la ley. Las vacaciones no podrán compensarse en dinero, 
y a la obligación del patrono de darlas corresponde la del trabajador de 
tomarlas; 

10º.- 	Los menores de catorce años, y los que habiendo cumplido esa edad sigan 
sometidos a la enseñanza obligatoria en virtud de la ley, no podrán ser 
ocupados en ninguna clase de trabajo. 
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	 Podrá autorizarse su ocupación cuando se considere indispensable para la 
subsistencia de los mismos o de su familia, siempre que ello no les impida 
cumplir con el mínimo de instrucción obligatoria. 

	 La jornada de los menores de dieciséis años no podrá ser mayor de seis 
horas diarias y de treinta y cuatro semanales, en cualquier clase de trabajo. 

	 Se prohíbe el trabajo a los menores de dieciocho años y a las mujeres en 
labores insalubres o peligrosas. También se prohíbe el trabajo nocturno a 
los menores de dieciocho años. La ley determinará las labores peligrosas o 
insalubres; 

11º.- 	El patrono que despida a un trabajador sin causa justificada está obligado a 
indemnizarlo conforme a la ley; 

12º.- 	La ley determinará las condiciones bajo las cuales los patronos estarán 
obligados a pagar a sus trabajadores permanentes, que renuncien a su 
trabajo, una prestación económica cuyo monto se fijará en relación con los 
salarios y el tiempo de servicio. 

La renuncia produce sus efectos sin necesidad de aceptación del patrono, pero 
la negativa de éste a pagar la correspondiente prestación constituye presunción 
legal de despido injusto. 

En caso de incapacidad total y permanente o de muerte del trabajador, éste o 
sus beneficiarios tendrán derecho a las prestaciones que recibirían en el caso de 
renuncia voluntaria. 

Art. 39.- La ley regulará las condiciones en que se celebrarán los contratos y 
convenciones colectivos de trabajo. Las estipulaciones que éstos contengan serán 
aplicables a todos los trabajadores de las empresas que los hubieren suscrito, aunque 
no pertenezcan al sindicato contratante, y también a los demás trabajadores que 
ingresen a tales empresas durante la vigencia de dichos contratos o convenciones. 
La ley establecerá el procedimiento para uniformar las condiciones de trabajo en 
las diferentes actividades económicas, con base en las disposiciones que contenga 
la mayoría de los contratos y convenciones colectivos de trabajo vigentes en cada 
clase de actividad. 

Art. 40.- Se establece un sistema de formación profesional para la capacitación y 
calificación de los recursos humanos. 
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La ley regulará los alcances, extensión y forma en que el sistema debe ser puesto 
en vigor. 

El contrato de aprendizaje será regulado por la ley, con el objeto de asegurar 
al aprendiz enseñanza de un oficio, tratamiento digno, retribución equitativa y 
beneficios de previsión y seguridad social. 

Art. 41.- El trabajador a domicilio tiene derecho a un salario mínimo oficialmente 
señalado, y al pago de una indemnización por el tiempo que pierda con motivo 
del retardo del patrono en ordenar o recibir el trabajo o por la suspensión arbitraria 
o injustificada del mismo. Se reconocerá al trabajador a domicilio una situación 
jurídica análoga a la de los demás trabajadores, tomando en consideración la 
peculiaridad de su labor. 

Art. 42.- La mujer trabajadora tendrá derecho a un descanso remunerado antes y 
después del parto, y a la conservación del empleo. 

Las leyes regularán la obligación de los patronos de instalar y mantener salas 
cunas y lugares de custodia para los niños de los trabajadores. 

Art. 43.- Los patronos están obligados a pagar indemnización, y a prestar servicios 
médicos, farmacéuticos y demás que establezcan las leyes, al trabajador que sufra 
accidente de trabajo o cualquier enfermedad profesional. 

Art. 44.- La ley reglamentará las condiciones que deban reunir los talleres, fábricas 
y locales de trabajo. 

El Estado mantendrá un servicio de inspección técnica encargado de velar por el fiel 
cumplimiento de las normas legales de trabajo, asistencia, previsión y seguridad 
social, a fin de comprobar sus resultados y sugerir las reformas pertinentes. 

Art. 45.- Los trabajadores agrícolas y domésticos tienen derecho a protección 
en materia de salarios, jornada de trabajo, descansos, vacaciones, seguridad 
social, indemnizaciones por despido y, en general, a las prestaciones sociales. La 
extensión y naturaleza de los derechos antes mencionados serán determinadas 
por la ley de acuerdo con las condiciones y peculiaridades del trabajo. Quienes 
presten servicios de carácter doméstico en empresas industriales, comerciales, 
entidades sociales y demás equiparables, serán considerados como trabajadores 
manuales y tendrán los derechos reconocidos a éstos. 
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Art. 46.- El Estado propiciará la creación de un banco de propiedad de los 
trabajadores. 

Art. 47.- Los patronos y trabajadores privados, sin distinción de nacionalidad, sexo, 
raza, credo o ideas políticas y cualquiera que sea su actividad o la naturaleza del 
trabajo que realicen, tienen el derecho de asociarse libremente para la defensa 
de sus respectivos intereses, formando asociaciones profesionales o sindicatos. El 
mismo derecho tendrán los trabajadores de las instituciones oficiales autónomas. 

Dichas organizaciones tienen derecho a personalidad jurídica y a ser debidamente 
protegidas en el ejercicio de sus funciones. Su disolución o suspensión sólo podrá 
decretarse en los casos y con las formalidades determinadas por la ley. 

Las normas especiales para la constitución y funcionamiento de las organizaciones 
profesionales y sindicales del campo y de la ciudad, no deben coartar la libertad 
de asociación. Se prohíbe toda cláusula de exclusión. 

Los miembros de las directivas sindicales deberán ser salvadoreños por nacimiento 
y durante el período de su elección y mandato, y hasta después de transcurrido 
un año de haber cesado en sus funciones, no podrán ser despedidos, suspendidos 
disciplinariamente, trasladados o desmejorados en sus condiciones de trabajo, 
sino por justa causa calificada previamente por la autoridad competente. 

Art. 48.- Los trabajadores tienen derecho a la huelga y los patronos al paro. Para 
el ejercicio de estos derechos no será necesaria la calificación previa, después de 
haberse procurado la solución del conflicto que los genera mediante las etapas 
de solución pacífica establecidas por la ley. Los efectos de la huelga o el paro se 
retrotraerán al momento en que éstos se inicien. 

La ley regulará estos derechos en cuanto a sus condiciones y ejercicio. 

Art. 49.- Se establece la jurisdicción especial de trabajo. Los procedimientos en 
materia laboral serán regulados de tal forma que permitan la rápida solución de 
los conflictos. 

El Estado tiene la obligación de promover la conciliación y el arbitraje, de manera 
que constituyan medios efectivos para la solución pacífica de los conflictos de 
trabajo. Podrán establecerse juntas administrativas especiales de conciliación y 
arbitraje, para la solución de conflictos colectivos de carácter económico o de 
intereses. 
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Art. 50.- La seguridad social constituye un servicio público de carácter obligatorio. 
La ley regulará sus alcances, extensión y forma. 

Dicho servicio será prestado por una o varias instituciones, las que deberán guardar 
entre sí la adecuada coordinación para asegurar una buena política de protección 
social, en forma especializada y con óptima utilización de los recursos. 

Al pago de la seguridad social contribuirán los patronos, los trabajadores y el 
Estado en la forma y cuantía que determine la ley. 

El Estado y los patronos quedarán excluidos de las obligaciones que les imponen 
las leyes en favor de los trabajadores, en la medida en que sean cubiertas por el 
Seguro Social. 

Art. 51.- La ley determinará las empresas y establecimientos que, por sus 
condiciones especiales, quedan obligados a proporcionar, al trabajador y a su 
familia, habitaciones adecuadas, escuelas, asistencia médica y demás servicios y 
atenciones necesarios para su bienestar. 

Art. 52.- Los derechos consagrados en favor de los trabajadores son 
irrenunciables. 

La enumeración de los derechos y beneficios a que este capítulo se refiere, no 
excluye otros que se deriven de los principios de justicia social. 

SECCION TERCERA
EDUCACION, CIENCIA Y CULTURA

Art. 53.- El derecho a la educación y a la cultura es inherente a la persona humana; 
en consecuencia, es obligación y finalidad primordial del Estado su conservación, 
fomento y difusión. 

El Estado propiciará la investigación y el quehacer científico. 

Art. 54.- El Estado organizará el sistema educativo para lo cual creará las 
instituciones y servicios que sean necesarios. Se garantiza a las personas naturales 
y jurídicas la libertad de establecer centros privados de enseñanza. 

Art. 55.- La educación tiene los siguientes fines: lograr el desarrollo integral de la 
personalidad en su dimensión espiritual, moral y social; contribuir a la construcción 
de una sociedad democrática más próspera, justa y humana; inculcar el respeto a 
los derechos humanos y la observancia de los correspondientes deberes; combatir 



15

Constitución de la República de El Salvador

todo espíritu de intolerancia y de odio; conocer la realidad nacional e identificarse 
con los valores de la nacionalidad salvadoreña; y propiciar la unidad del pueblo 
centroamericano. 

Los padres tendrán derecho preferente a escoger la educación de sus hijos. 

Art. 56.- Todos los habitantes de la República tienen el derecho y el deber de 
recibir educación parvularia y básica que los capacite para desempeñarse como 
ciudadanos útiles. El Estado promoverá la formación de centros de educación 
especial. 

La educación parvularia, básica y especial será gratuita cuando la imparta el 
Estado. 

Art. 57.- La enseñanza que se imparta en los centros educativos oficiales será 
esencialmente democrática. 

Los centros de enseñanza privados estarán sujetos a reglamentación e inspección 
del Estado y podrán ser subvencionados cuando no tengan fines de lucro. 

El Estado podrá tomar a su cargo, de manera exclusiva, la formación del 
magisterio. 

Art. 58.- Ningún establecimiento de educación podrá negarse a admitir alumnos 
por motivo de la naturaleza de la unión de sus progenitores o guardadores, ni por 
diferencias sociales, religiosos, raciales o políticas. 

Art. 59.- La alfabetización es de interés social. Contribuirán a ella todos los 
habitantes del país en la forma que determine la ley. 

Art. 60.- Para ejercer la docencia se requiere acreditar capacidad en la forma que 
la ley disponga. 

En todos los centros docentes, públicos o privados, civiles o militares, será 
obligatoria la enseñanza de la historia nacional, el civismo, la moral, la 
Constitución de la República, los derechos humanos y la conservación de los 
recursos naturales. 

La historia nacional y la Constitución deberán ser enseñadas por profesores 
salvadoreños. 

Se garantiza la libertad de cátedra. 
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Art. 61.- La educación superior se regirá por una ley especial. La Universidad de 
El Salvador y las demás del Estado gozarán de autonomía en los aspectos docente, 
administrativo y económico. Deberán prestar un servicio social, respetando la 
libertad de cátedra. Se regirán por estatutos enmarcados dentro de dicha ley, la 
cual sentará los principios generales para su organización y funcionamiento. 

Se consignarán anualmente en el Presupuesto del Estado las partidas destinadas 
al sostenimiento de las universidades estatales y las necesarias para asegurar y 
acrecentar su patrimonio. Estas instituciones estarán sujetas, de acuerdo con la 
ley, a la fiscalización del organismo estatal correspondiente. 

La ley especial regulará también la creación y funcionamiento de universidades 
privadas, respetando la libertad de cátedra. Estas universidades prestarán un 
servicio social y no perseguirán fines de lucro. La misma ley regulará la creación 
y el funcionamiento de los institutos tecnológicos oficiales y privados. 

El Estado velará por el funcionamiento democrático de las instituciones de 
educación superior y por su adecuado nivel académico. 

Art. 62.- El idioma oficial de El Salvador es el castellano. El gobierno está obligado 
a velar por su conservación y enseñanza. 

Las lenguas autóctonas que se hablan en el territorio nacional forman parte del 
patrimonio cultural y serán objeto de preservación, difusión y respeto. 

Art. 63.- La riqueza artística, histórica y arqueológica del país forma parte del 
tesoro cultural salvadoreño, el cual queda bajo la salvaguarda del Estado y sujeto 
a leyes especiales para su conservación. 

Art. 64.- Los Símbolos Patrios son: el Pabellón o Bandera Nacional, el Escudo de 
Armas y el Himno Nacional. Una ley regulará lo concerniente a esta materia. 

SECCION CUARTA
SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

Art. 65.- La salud de los habitantes de la República constituye un bien 
público. El Estado y las personas están obligados a velar por su conservación y 
restablecimiento. 

El Estado determinará la política nacional de salud y controlará y supervisará su 
aplicación. 
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Art. 66.- El Estado dará asistencia gratuita a los enfermos que carezcan de recursos, 
y a los habitantes en general, cuando el tratamiento constituya un medio eficaz 
para prevenir la diseminación de una enfermedad transmisible. En este caso, toda 
persona está obligada a someterse a dicho tratamiento. 

Art. 67.- Los servicios de salud pública serán esencialmente técnicos. Se 
establecen las carreras sanitarias, hospitalarias, paramédicas y de administración 
hospitalaria. 

Art. 68.- Un Consejo Superior de Salud Pública velará por la salud del pueblo. 
Estará formado por igual número de representantes de los gremios médico, 
odontológico, químico-farmacéutico, médico veterinario, laboratorio clínico, 
psicología, enfermería y otros a nivel de licenciatura que el Consejo Superior de 
Salud Pública haya calificado para tener su respectiva junta; tendrá un Presidente 
y un Secretario de nombramiento del Órgano Ejecutivo. La ley determinará su 
organización. (19) 

El ejercicio de las profesiones que se relacionan de un modo inmediato con la 
salud del pueblo, será vigilado por organismos legales formados por académicos 
pertenecientes a cada profesión. Estos organismos tendrán facultad para suspender 
en el ejercicio profesional a los miembros del gremio bajo su control, cuando 
ejerzan su profesión con manifiesta inmoralidad o incapacidad. La suspensión de 
profesionales podrá resolverse por los organismos competentes de conformidad 
al debido proceso. (19) 

El Consejo Superior de Salud Pública conocerá y resolverá de los recursos que se 
interpongan en contra de las resoluciones pronunciadas por los organismos a que 
alude el inciso anterior. 

Art. 69.- El Estado proveerá los recursos necesarios e indispensables para el control 
permanente de la calidad de los productos químicos, farmacéuticos y veterinarios, 
por medio de organismos de vigilancia. 

Asimismo el Estado controlará la calidad de los productos alimenticios y las 
condiciones ambientales que puedan afectar la salud y el bienestar. 

Art. 70.- El Estado tomará a su cargo a los indigentes que, por su edad o incapacidad 
física o mental, sean inhábiles para el trabajo. 
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CAPITULO III
LOS CIUDADANOS, SUS DERECHOS Y DEBERES POLITICOS 

Y EL CUERPO ELECTORAL

Art. 71.- Son ciudadanos todos los salvadoreños mayores de dieciocho años. 

Art. 72.- Los derechos políticos del ciudadano son: 

1º.- 	 Ejercer el sufragio; 

2º.- 	 Asociarse para constituir partidos políticos de acuerdo con la ley e ingresar 
a los ya constituidos; 

3º.- 	 Optar a cargos públicos cumpliendo con los requisitos que determinan esta 
Constitución y las leyes secundarias.

Art. 73.- Los deberes políticos del ciudadano son: 

1º.- 	 Ejercer el sufragio; 

2º.- 	 Cumplir y velar porque se cumpla la Constitución de la República; 

3º.- 	 Servir al Estado de conformidad con la ley.

El ejercicio del sufragio comprende, además, el derecho de votar en la consulta 
popular directa, contemplada en esta Constitución. 

Art. 74.- Los derechos de ciudadanía se suspenden por las causas siguientes: 

1º.- 	 Auto de prisión formal; 

2º.- 	 Enajenación mental; 

3º.- 	 Interdicción judicial; 

4º.- 	 Negarse a desempeñar, sin justa causa, un cargo de elección popular; en 
este caso, la suspensión durará todo el tiempo que debiera desempeñarse el 
cargo rehusado.

Art. 75.- Pierden los derechos de ciudadano: 

1º.-	 Los de conducta notoriamente viciada; 

2º.-	 Los condenados por delito; 
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3º.-	 Los que compren o vendan votos en las elecciones; 

4º.-	 Los que suscriban actas, proclamas o adhesiones para promover o apoyar 
la reelección o la continuación del Presidente de la República, o empleen 
medios directos encaminados a ese fin; 

5º.- 	 Los funcionarios, las autoridades y los agentes de éstas que coarten la 
libertad del sufragio.

En estos casos, los derechos de ciudadanía se recuperarán por rehabilitación 
expresa declarada por autoridad competente. 

Art. 76.- El cuerpo electoral está formado por todos los ciudadanos capaces de 
emitir voto. 

Art. 77.- Para el ejercicio del sufragio es condición indispensable estar inscrito en 
el Registro Electoral elaborado por el Tribunal Supremo Electoral. 

Los partidos políticos legalmente inscritos tendrán derecho de vigilancia sobre la 
elaboración, organización, publicación y actualización del Registro Electoral. (1) 

Art. 78.- El voto será libre, directo, igualitario y secreto. 

Art. 79.- En el territorio de la República se establecerán las circunscripciones electorales 
que determinará la ley. La base del sistema electoral es la población. (1) 

Para elecciones de Diputados se adoptará el sistema de representación 
proporcional. 

La ley determinará la forma, tiempo y demás condiciones para el ejercicio del 
sufragio. 

La fecha de las elecciones para Presidente y Vicepresidente de la República, 
deberá preceder no menos de dos meses ni más de cuatro a la iniciación del 
período presidencial. 

Art. 80.- El Presidente y Vicepresidente de la República, los Diputados a la 
Asamblea Legislativa y al Parlamento Centroamericano y los Miembros de los 
Concejos Municipales, son funcionarios de elección popular. (1) 

Cuando en las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República ningún 
partido político o coalición de partidos políticos participantes, haya obtenido 
mayoría absoluta de votos de conformidad con el escrutinio practicado, se 
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llevará a cabo una segunda elección entre los dos partidos políticos o coalición 
de partidos políticos que hayan obtenido mayor número de votos válidos; esta 
segunda elección deberá celebrarse en un plazo no mayor de treinta días después 
de haberse declarado firmes los resultados de la primera elección. 

Cuando por fuerza mayor o caso fortuito, debidamente calificados por la Asamblea 
Legislativa, no pudiere efectuarse la segunda elección en el período señalado, la 
elección se verificará dentro de un segundo período no mayor de treinta días. 

Art. 81.- La propaganda electoral sólo se permitirá, aun sin previa convocatoria, 
cuatro meses antes de la fecha establecida por la ley para la elección de Presidente 
y Vicepresidente de la República; dos meses antes, cuando se trate de Diputados, 
y un mes antes en el caso de los Concejos Municipales. 

Art. 82.- Los ministros de cualquier culto religioso, los miembros en servicio 
activo de la Fuerza Armada y los miembros de la Policía Nacional Civil no podrán 
pertenecer a partidos políticos ni optar a cargos de elección popular. (1) 

Tampoco podrán realizar propaganda política en ninguna forma. 

El ejercicio del voto lo ejercerán los ciudadanos en los lugares que determine 
la ley y no podrá realizarse en los recintos de las instalaciones militares o de 
seguridad pública. 

TITULO III
EL ESTADO, SU FORMA DE GOBIERNO Y SISTEMA POLITICO

Art. 83.- El Salvador es un Estado soberano. La soberanía reside en el pueblo, que 
la ejerce en la forma prescrita y dentro de los límites de esta Constitución. 

Art. 84.- El territorio de la República sobre el cual El Salvador ejerce jurisdicción 
y soberanía es irreductible y además de la parte continental, comprende: 

El territorio insular integrado por las islas, islotes y cayos que enumera la Sentencia 
de la Corte de Justicia Centroamericana, pronunciada el 9 de marzo de 1917 y 
que además le corresponden, conforme a otras fuentes del Derecho Internacional; 
igualmente otras islas, islotes y cayos que también le corresponden conforme al 
derecho internacional. 

Las aguas territoriales y en comunidad del Golfo de Fonseca, el cual es una bahía 
histórica con caracteres de mar cerrado, cuyo régimen está determinado por el 
derecho internacional y por la sentencia mencionada en el inciso anterior. 
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El espacio aéreo, el subsuelo y la plataforma continental e insular correspondiente; 
y además, El Salvador ejerce soberanía y jurisdicción sobre el mar, el subsuelo 
y el lecho marinos hasta una distancia de 200 millas marinas contadas desde la 
línea de más baja marea, todo de conformidad a las regulaciones del derecho 
internacional. 

Los límites del territorio nacional son los siguientes: 

AL PONIENTE, con la República de Guatemala, de conformidad a lo establecido 
en el Tratado de Límites Territoriales, celebrado en Guatemala, el 9 de abril de 
1938. 

AL NORTE, y AL ORIENTE, en parte, con la República de Honduras, en las 
secciones delimitadas por el Tratado General de Paz, suscrito en Lima, Perú, el 
30 de octubre de 1980. En cuanto a las secciones pendientes de delimitación 
los límites serán los que se establezcan de conformidad con el mismo Tratado, 
o en su caso, conforme a cualquiera de los medios de solución pacífica de las 
controversias internacionales. 

AL ORIENTE, en el resto, con las Repúblicas de Honduras y Nicaragua en las 
aguas del Golfo de Fonseca. 

Y AL SUR, con el Océano Pacífico. 

Art. 85.- El Gobierno es republicano, democrático y representativo. 

El sistema político es pluralista y se expresa por medio de los partidos políticos, 
que son el único instrumento para el ejercicio de la representación del pueblo 
dentro del Gobierno. Las normas, organización y funcionamiento se sujetarán a 
los principios de la democracia representativa. 

La existencia de un partido único oficial es incompatible con el sistema democrático 
y con la forma de gobierno establecidos en esta Constitución. 

Art. 86.- El poder público emana del pueblo. Los órganos del Gobierno lo ejercerán 
independientemente dentro de las respectivas atribuciones y competencias que 
establecen esta Constitución y las leyes. Las atribuciones de los órganos del 
Gobierno son indelegables, pero éstos colaborarán entre sí en el ejercicio de las 
funciones públicas. 

Los órganos fundamentales del Gobierno son el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial. 
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Los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facultades 
que las que expresamente les da la ley. 

Art. 87.- Se reconoce el derecho del pueblo a la insurrección, para el solo objeto 
de restablecer el orden constitucional alterado por la transgresión de las normas 
relativas a la forma de gobierno o al sistema político establecido, o por graves 
violaciones a los derechos consagrados en esta Constitución. 

El ejercicio de este derecho no producirá la abrogación ni la reforma de esta 
Constitución, y se limitará a separar en cuanto sea necesario a los funcionarios 
transgresores, reemplazándolos de manera transitoria hasta que sean sustituidos 
en la forma establecida por esta Constitución. 

Las atribuciones y competencias que corresponden a los órganos fundamentales 
establecidos por esta Constitución, no podrán ser ejercidos en ningún caso por 
una misma persona o por una sola institución. 

Art. 88.- La alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la República es 
indispensable para el mantenimiento de la forma de gobierno y sistema político 
establecidos. La violación de esta norma obliga a la insurrección. 

Art. 89.- El Salvador alentará y promoverá la integración humana, económica, 
social y cultural con las repúblicas americanas y especialmente con las del istmo 
centroamericano. La integración podrá efectuarse mediante tratados o convenios 
con las repúblicas interesadas, los cuales podrán contemplar la creación de 
organismos con funciones supranacionales. 

También propiciará la reconstrucción total o parcial de la República de Centro 
América, en forma unitaria, federal o confederada, con plena garantía de respeto 
a los principios democráticos y republicanos y de los derechos individuales y 
sociales de sus habitantes. 

El proyecto y bases de la unión se someterán a consulta popular. 

TITULO IV
LA NACIONALIDAD

Art. 90.- Son salvadoreños por nacimiento: 

1º.- 	 Los nacidos en el territorio de El Salvador; 

2º.- 	 Los hijos de padre o madre salvadoreños, nacidos en el extranjero; 
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3º.- 	 Los originarios de los demás Estados que constituyeron la República Federal 
de Centro América, que teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten ante 
las autoridades competentes su voluntad de ser salvadoreños, sin que se 
requiera la renuncia a su nacionalidad de origen.

Art. 91.- Los salvadoreños por nacimiento tienen derecho a gozar de la doble o 
múltiple nacionalidad. 

La calidad de salvadoreño por nacimiento sólo se pierde por renuncia expresa 
ante autoridad competente y se recupera por solicitud ante la misma. 

Art. 92.- Puede adquirir la calidad de salvadoreños por naturalización: 

1º.- 	 Los españoles e hispanoamericanos de origen que tuvieren un año de 
residencia en el país; 

2º.-	 Los extranjeros de cualquier origen que tuvieren cinco años de residencia 
en el país; 

3º.-	 Los que por servicios notables prestados a la República obtengan esa calidad 
del Órgano Legislativo; 

4º.-	 El extranjero casado con salvadoreña o la extranjera casada con salvadoreño 
que acreditaren dos años de residencia en el país, anteriores o posteriores a 
la celebración del matrimonio.

La nacionalidad por naturalización se otorgará por autoridades competentes de 
conformidad con la ley. 

Art. 93.- Los tratados internacionales regularán la forma y condiciones en que los 
nacionales de países que no formaron parte de la República Federal de Centro 
América conserven su nacionalidad, no obstante haber adquirido la salvadoreña 
por naturalización siempre que se respete el principio de reciprocidad. 

Art. 94.- La calidad de salvadoreño naturalizado se pierde: 

1º.- 	 Por residir más de dos años consecutivos en el país de origen o por ausencia 
del territorio de la República por más de cinco años consecutivos, salvo en 
caso de permiso otorgado conforme a la ley; 

2º.- 	 Por sentencia ejecutoriada, en los casos que determine la ley. Quien pierda 
así la nacionalidad, no podrá recuperarla.
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Art. 95.- Son salvadoreñas las personas jurídicas constituidas conforme a las leyes 
de la República, que tengan domicilio legal en el país. 

Las regulaciones que las leyes establezcan en beneficio de los salvadoreños no 
podrán vulnerarse por medio de personas jurídicas salvadoreñas cuyos socios o 
capitales sean en su mayoría extranjeros. 

Art. 96.- Los extranjeros, desde el instante en que llegaren al territorio de 
la República, estarán estrictamente obligados a respetar a las autoridades y a 
obedecer las leyes, y adquirirán derecho a ser protegidos por ellas. 

Art. 97.- Las leyes establecerán los casos y la forma en que podrá negarse al 
extranjero la entrada o la permanencia en el territorio nacional. 

Los extranjeros que directa o indirectamente participen en la política interna del 
país pierden el derecho a residir en él. 

Art. 98.- Ni los salvadoreños ni los extranjeros podrán en ningún caso reclamar 
al gobierno indemnización alguna por daños o perjuicios que a sus personas o a 
sus bienes causaren las facciones. Sólo podrán hacerlo contra los funcionarios o 
particulares culpables. 

Art. 99.- Los extranjeros no podrán ocurrir a la vía diplomática sino en los casos 
de denegación de justicia y después de agotados los recursos legales que tengan 
expeditos. 

No se entiende por denegación de justicia el que un fallo ejecutoriado sea 
desfavorable al reclamante. Los que contravengan esta disposición perderán el 
derecho de residir en el país. 

Art. 100.- Los extranjeros estarán sujetos a una ley especial. 

TITULO V
ORDEN ECONOMICO

Art. 101.- El orden económico debe responder esencialmente a principios de 
justicia social, que tiendan a asegurar a todos los habitantes del país una existencia 
digna del ser humano. 

El Estado promoverá el desarrollo económico y social mediante el incremento de 
la producción, la productividad y la racional utilización de los recursos. Con igual 
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finalidad, fomentará los diversos sectores de la producción y defenderá el interés 
de los consumidores. 

Art. 102.- Se garantiza la libertad económica, en lo que no se oponga al interés social. 

El Estado fomentará y protegerá la iniciativa privada dentro de las condiciones 
necesarias para acrecentar la riqueza nacional y para asegurar los beneficios de 
ésta al mayor número de habitantes del país. 

Art. 103.- Se reconoce y garantiza el derecho a la propiedad privada en función social. 

Se reconoce asimismo la propiedad intelectual y artística, por el tiempo y en la 
forma determinados por la ley. 

El subsuelo pertenece al Estado el cual podrá otorgar concesiones para su 
explotación. 

Art. 104.- Los bienes inmuebles propiedad del Estado podrán ser transferidos a 
personas naturales o jurídicas dentro de los límites y en la forma establecida por 
la ley. 

La propiedad estatal rústica con vocación agropecuaria que no sea indispensable 
para las actividades propias del Estado, deberán ser transferidas mediante el 
pago correspondiente a los beneficiarios de la Reforma Agraria. Podrá también 
transferirse a corporaciones de utilidad pública. 

Art. 105.- El Estado reconoce, fomenta y garantiza el derecho de propiedad privada 
sobre la tierra rústica, ya sea individual, cooperativa, comunal o en cualquier otra 
forma asociativa, y no podrá por ningún concepto reducir la extensión máxima de 
tierra que como derecho de propiedad establece esta Constitución. 

La extensión máxima de tierra rústica perteneciente a una misma persona natural o 
jurídica no podrá exceder de doscientas cuarenta y cinco hectáreas. Esta limitación 
no será aplicable a las asociaciones cooperativas o comunales campesinas. 

Los propietarios de tierras a que se refiere el inciso segundo de este artículo, 
podrán transferirla, enajenarla, partirla, dividirla o arrendarla libremente. La tierra 
propiedad de las asociaciones cooperativas, comunales campesinas y beneficiarios 
de la Reforma Agraria estará sujeta a un régimen especial. 

Los propietarios de tierras rústicas cuya extensión sea mayor de doscientas 
cuarenta y cinco hectáreas, tendrán derecho a determinar de inmediato la parte 
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de la tierra que deseen conservar, segregándola e inscribiéndola por separado en 
el correspondiente Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas. 

Los inmuebles rústicos que excedan el límite establecido por esta Constitución 
y se encuentren en proindivisión, podrán ser objeto de partición entre los 
copropietarios. 

Las tierras que excedan la extensión establecida por esta Constitución podrán ser 
transferidas a cualquier título a campesinos, agricultores en pequeño, sociedades 
y asociaciones cooperativas y comunales campesinas. La transferencia a que se 
refiere este inciso, deberá realizarse dentro de un plazo de tres años. Una ley 
especial determinará el destino de las tierras que no hayan sido transferidas, al 
finalizar el período anteriormente establecido. 

En ningún caso las tierras excedentes a que se refiere el inciso anterior podrán ser 
transferidas a cualquier título a parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad. 

El Estado fomentará el establecimiento, financiación y desarrollo de la agroindustria, 
en los distintos departamentos de la República, a fin de garantizar el empleo de 
mano de obra y la transformación de materias primas producidas por el sector 
agropecuario nacional. 

Art. 106.- La expropiación procederá por causas de utilidad pública o de interés 
social, legalmente comprobados, y previa una justa indemnización. 

Cuando la expropiación sea motivada por causas provenientes de guerra, de 
calamidad pública o cuando tenga por objeto el aprovisionamiento de agua o de 
energía eléctrica, o la construcción de viviendas o de carreteras, caminos o vías 
públicas de cualquier clase, la indemnización podrá no ser previa. 

Cuando lo justifique el monto de la indemnización que deba reconocerse por 
los bienes expropiados de conformidad con los incisos anteriores, el pago podrá 
hacerse a plazos, el cual no excederá en conjunto de quince años, en cuyo caso 
se pagará a la persona expropiada el interés bancario correspondiente. Dicho 
pago deberá hacerse preferentemente en efectivo. 

Se podrá expropiar sin indemnización las entidades que hayan sido creadas con 
fondos públicos. 
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Se prohíbe la confiscación ya sea como pena o en cualquier otro concepto. Las 
autoridades que contravengan este precepto responderán en todo tiempo con sus 
personas y bienes del daño inferido. Los bienes confiscados son imprescriptibles. 

Art. 107.- Se prohíbe toda especie de vinculación, excepto: 

1º.- 	 Los fideicomisos constituidos a favor del Estado, de los municipios, de las 
entidades públicas, de las instituciones de beneficencia o de cultura, y de 
los legalmente incapaces; 

2º.- 	 Los fideicomisos constituidos por un plazo que no exceda del establecido 
por la ley y cuyo manejo esté a cargo de bancos o instituciones de crédito 
legalmente autorizados; 

3º.- 	 El bien de familia.

Art. 108.- Ninguna corporación o fundación civil o eclesiástica, cualquiera 
que sea su denominación u objeto, tendrá capacidad legal para conservar en 
propiedad o administrar bienes raíces, con excepción de los destinados inmediata 
y directamente al servicio u objeto de la institución. 

Art. 109.- La propiedad de los bienes raíces rústicos no podrá ser adquirida por 
extranjeros en cuyos países de origen no tengan iguales derechos los salvadoreños, 
excepto cuando se trate de tierras para establecimientos industriales. 

Las sociedades extranjeras y las salvadoreñas a que alude el inciso segundo del 
Art. 95 de esta Constitución, estarán sujetas a esta regla. 

Art. 110.- No podrá autorizarse ningún monopolio sino a favor del Estado o de los 
Municipios, cuando el interés social lo haga imprescindible. Se podrán establecer 
estancos a favor del Estado. 

A fin de garantizar la libertad empresarial y proteger al consumidor, se prohíben 
las prácticas monopolísticas. 

Se podrá otorgar privilegios por tiempo limitado a los descubridores e inventores 
y a los perfeccionadores de los procesos productivos. 

El Estado podrá tomar a su cargo los servicios públicos cuando los intereses 
sociales así lo exijan, prestándolos directamente, por medio de instituciones 
oficiales autónomas o de los municipios. También le corresponde regular y vigilar 
los servicios públicos prestados por empresas privadas y la aprobación de sus 
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tarifas, excepto las que se establezcan de conformidad con tratados o convenios 
internacionales; las empresas salvadoreñas de servicios públicos tendrán sus 
centros de trabajo y bases de operaciones en El Salvador. (3) 

Art. 111.- El poder de emisión de especies monetarias corresponde exclusivamente 
al Estado, el cual podrá ejercerlo directamente o por medio de un instituto emisor 
de carácter público. El régimen monetario, bancario y crediticio será regulado 
por la ley.  

El Estado deberá orientar la política monetaria con el fin de promover y mantener 
las condiciones más favorables para el desarrollo ordenado de la economía 
nacional. 

Art. 112.- El Estado podrá administrar las empresas que presten servicios esenciales 
a la comunidad, con el objeto de mantener la continuidad de los servicios, cuando 
los propietarios o empresarios se resistan a acatar las disposiciones legales sobre 
organización económica y social. 

También podrá intervenir los bienes pertenecientes a nacionales de países con los 
cuales El Salvador se encuentre en guerra. 

Art. 113.- Serán fomentadas y protegidas las asociaciones de tipo económico que 
tiendan a incrementar la riqueza nacional mediante un mejor aprovechamiento 
de los recursos naturales y humanos, y a promover una justa distribución de los 
beneficios provenientes de sus actividades. En esta clase de asociaciones, además 
de los particulares, podrán participar el Estado, los municipios y las entidades de 
utilidad pública. 

Art. 114.- El Estado protegerá y fomentará las asociaciones cooperativas, facilitando 
su organización, expansión y financiamiento. 

Art. 115.- El comercio, la industria y la prestación de servicios en pequeño 
son patrimonio de los salvadoreños por nacimiento y de los centroamericanos 
naturales. Su protección, fomento y desarrollo serán objeto de una ley. 

Art. 116.- El Estado fomentará el desarrollo de la pequeña propiedad rural. Facilitará 
al pequeño productor asistencia técnica, créditos y otros medios necesarios para 
la adquisición y el mejor aprovechamiento de sus tierras. 

Art. 117.- Es deber del Estado proteger los recursos naturales, así como la diversidad 
e integridad del medio ambiente, para garantizar el desarrollo sostenible. 
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Se declara de interés social la protección, conservación, aprovechamiento 
racional, restauración o sustitución de los recursos naturales, en los términos que 
establezca la Ley. 

Se prohíbe la introducción al territorio nacional de residuos nucleares y desechos 
tóxicos. (13) 

Art. 118.- El Estado adoptará políticas de población con el fin de asegurar el 
mayor bienestar a los habitantes de la República. 

Art. 119.- Se declara de interés social la construcción de viviendas. El Estado 
procurará que el mayor número de familias salvadoreñas lleguen a ser propietarias 
de su vivienda. Fomentará que todo propietario de fincas rústicas proporcione a los 
trabajadores residentes habitación higiénica y cómoda, e instalaciones adecuadas 
a los trabajadores temporales; y al efecto, facilitará al pequeño propietario los 
medios necesarios. 

Art. 120.- En toda concesión que otorgue el Estado para la explotación de muelles, 
ferrocarriles, canales u otras obras materiales de uso público, deberán estipularse 
el plazo y las condiciones de dicha concesión, atendiendo a la naturaleza de la 
obra y el monto de las inversiones requeridas. 

Estas concesiones deberán ser sometidas al conocimiento de la Asamblea 
Legislativa para su aprobación. (5) 

TÍTULO VI
ÓRGANOS DEL GOBIERNO, ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS

CAPÍTULO I
ÓRGANO LEGISLATIVO

SECCIÓN PRIMERA
ASAMBLEA LEGISLATIVA

Art. 121.- La Asamblea Legislativa es un cuerpo colegiado compuesto por 
Diputados, elegidos en la forma prescrita por esta Constitución, y a ella compete 
fundamentalmente la atribución de legislar. 

Art. 122.- La Asamblea Legislativa se reunirá en la capital de la República, para 
iniciar su período y sin necesidad de convocatoria, el día primero de mayo del 
año de la elección de sus miembros. Podrá trasladarse a otro lugar de la República 
para celebrar sus sesiones, cuando así lo acordare. 
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Art. 123.- La mayoría de los miembros de la Asamblea será suficiente para 
deliberar. 

Para tomar resolución se requerirá por lo menos el voto favorable de la mitad más 
uno de los Diputados electos, salvo los casos en que conforme a esta Constitución 
se requiere una mayoría distinta. 

Art. 124.- Los miembros de la Asamblea se renovarán cada tres años y podrán ser 
reelegidos. El período de sus funciones comenzará el primero de mayo del año 
de su elección. 

Art. 125.- Los Diputados representan al pueblo entero y no están ligados por 
ningún mandato imperativo. Son inviolables, y no tendrán responsabilidad en 
tiempo alguno por las opiniones o votos que emitan. 

Art. 126.- Para ser elegido Diputado se requiere ser mayor de veinticinco años, 
salvadoreño por nacimiento, hijo de padre o madre salvadoreño, de notoria 
honradez e instrucción y no haber perdido los derechos de ciudadano en los 
cinco años anteriores a la elección. 

Art. 127.- No podrán ser candidatos a Diputados: 

1º.- 	 El Presidente y el Vicepresidente de la República, los Ministros y Viceministros 
de Estado, el Presidente y los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
los funcionarios de los organismos electorales, los militares de alta, y en 
general, los funcionarios que ejerzan jurisdicción. 

2º.- 	 Los que hubiesen administrado o manejado fondos públicos, mientras no 
obtengan el finiquito de sus cuentas; 

3º.- 	 Los contratistas de obras o empresas públicas que se costeen con fondos del 
Estado o del Municipio, sus caucioneros y los que, de resultas de tales obras 
o empresas tengan pendientes reclamaciones de interés propio; 

4º.- 	 Los parientes del Presidente de la República dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad; 

5º.- 	 Los deudores de la Hacienda Pública o Municipal que estén en mora; 

6º.- 	 Los que tengan pendientes contratos o concesiones con el Estado para 
explotación de riquezas nacionales o de servicios públicos, así como los 
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que hayan aceptado ser representantes o apoderados administrativos de 
aquéllos, o de sociedades extranjeras que se hallen en los mismos casos.

Las incompatibilidades a que se refiere el ordinal primero de este artículo afectan 
a quienes hayan desempeñado los cargos indicados dentro de los tres meses 
anteriores a la elección. 

Art. 128.- Los Diputados no podrán ser contratistas ni caucioneros de obras o 
empresas públicas que se costeen con fondos del Estado o del Municipio; ni 
tampoco obtener concesiones del Estado para explotación de riquezas nacionales 
o de servicios públicos, ni aceptar ser representantes o apoderados administrativos 
de personas nacionales o extranjeras que tengan esos contratos o concesiones. 

Art. 129.- Los Diputados en ejercicio no podrán desempeñar cargos públicos 
remunerados durante el tiempo para el que han sido elegidos, excepto los de 
carácter docente o cultural, y los relacionados con los servicios profesionales de 
asistencia social. 

No obstante, podrán desempeñar los cargos de Ministros o Viceministros de Estado, 
Presidentes de Instituciones Oficiales Autónomas, Jefes de Misión Diplomática, 
Consular o desempeñar Misiones Diplomáticas Especiales. En estos casos, al 
cesar en sus funciones se reincorporarán a la Asamblea, si todavía está vigente el 
período de su elección. 

Los suplentes pueden desempeñar empleos o cargos públicos sin que su aceptación 
y ejercicio produzca la pérdida de la calidad de tales. 

Art. 130.- Los Diputados cesarán en su cargo en los casos siguientes: 

1º.-	 Cuando en sentencia definitiva fueren condenados por delitos graves; 

2º.-	 Cuando incurrieren en las prohibiciones contenidas en el artículo 128 de 
esta Constitución 

3º.-	 Cuando renunciaren sin justa causa calificada como tal por la Asamblea.

En estos casos quedarán inhabilitados para desempeñar cualquier otro cargo 
público durante el período de su elección. 

Art. 131.- Corresponde a la Asamblea Legislativa: 

1º.- 	 Decretar su reglamento interior; 
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2º.- 	 Aceptar o desechar las credenciales de sus miembros, recibir a éstos la 
protesta constitucional, y deducirles responsabilidades en los casos previstos 
por esta Constitución; 

3º.- 	 Conocer de las renuncias que presentaren los Diputados, admitiéndolas 
cuando se fundaren en causas justas legalmente comprobada; 

4º.- 	 Llamar a los Diputados suplentes en caso de muerte, renuncia, nulidad 
de elección, permiso temporal o imposibilidad de concurrir de los 
propietarios; 

5º.- Decretar, interpretar auténticamente, reformar y derogar las leyes 
secundarias; 

6º.-	 Decretar impuestos, tasas y demás contribuciones sobre toda clase de bienes, 
servicios e ingresos, en relación equitativa; y en caso de invasión, guerra 
legalmente declarada o calamidad pública, decretar empréstitos forzosos en 
la misma relación, si no bastaren las rentas públicas ordinarias; 

7º.- 	 Ratificar los tratados o pactos que celebre el Ejecutivo con otros Estados u 
organismos internacionales, o denegar su ratificación; 

8º.- 	 Decretar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Administración Pública, 
así como sus reformas; 

9º.- 	 Crear y suprimir plazas, y asignar sueldos a los funcionarios y empleados de 
acuerdo con el régimen de Servicio Civil. 

10º.- Aprobar su presupuesto y sistema de salarios, así como sus reformas, 
consultándolos previamente con el Presidente de la República para el solo 
efecto de garantizar que existan los fondos necesarios para su cumplimiento. 
Una vez aprobado dicho presupuesto se incorporará al Presupuesto de 
Ingresos y Egresos de la Administración Pública; 

11º.- 	Decretar de una manera general, beneficios e incentivos fiscales o de 
cualquier naturaleza, para la promoción de actividades culturales, científicas, 
agrícolas, industriales, comerciales o de servicios; 

12º.- 	Decretar leyes sobre el reconocimiento de la deuda pública y crear y asignar 
los fondos necesarios para su pago; 
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13º.- 	Establecer y regular el sistema monetario nacional y resolver sobre la 
admisión y circulación de la moneda extranjera; 

14º.- 	Recibir la protesta constitucional y dar posesión de su cargo a los ciudadanos 
que, conforme a la ley, deban ejercer la Presidencia y Vicepresidencia de la 
República; 

15º.- 	Resolver sobre renuncias interpuestas y licencias solicitadas por el Presidente 
y el Vicepresidente de la República y los Designados, previa ratificación 
personal ante la misma Asamblea; 

16º.- 	Desconocer obligatoriamente al Presidente de la República o al que haga sus 
veces cuando terminado su período constitucional continúe en el ejercicio 
del cargo. En tal caso, si no hubiere persona legalmente llamada para el 
ejercicio de la Presidencia, designará un Presidente Provisional; 

17º.- 	Elegir, para todo el período presidencial respectivo, en votación nominal 
y pública, a dos personas que en carácter de Designados deban ejercer la 
Presidencia de la República, en los casos y en el orden determinados por 
esta Constitución; 

18º.- 	Recibir el informe de labores que debe rendir el Ejecutivo por medio de sus 
Ministros, y aprobarlo o desaprobarlo; 

19º.- 	Elegir por votación nominal y pública a los siguientes funcionarios: Presidente 
y Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Presidente y Magistrados 
del Tribunal Supremo Electoral, Presidente y Magistrados de la Corte de 
Cuentas de la República, Fiscal General de la República, Procurador General 
de la República, Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos y 
Miembros del Consejo Nacional de la Judicatura. 

20º.- 	Declarar, con no menos de los dos tercios de votos de los Diputados electos, 
la incapacidad física o mental del Presidente, del Vicepresidente de la 
República y de los funcionarios electos por la Asamblea, para el ejercicio 
de sus cargos, previo dictamen unánime de una Comisión de cinco médicos 
nombrados por la Asamblea; 

21º.- 	Determinar las atribuciones y competencias de los diferentes funcionarios 
cuando por esta Constitución no se hubiese hecho; 
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22º.- Conceder, a personas o poblaciones, títulos, distinciones honoríficas y 
gratificaciones compatibles con la forma de gobierno establecida, por 
servicios relevantes prestados a la Patria. 

	 No obstante, se prohíbe que tales títulos, distinciones y gratificaciones se 
concedan, mientras desempeñen sus cargos, a los funcionarios siguientes: 
Presidente y Vicepresidente de la República, Ministros y Viceministros de 
Estado, Diputados a la Asamblea Legislativa, y Presidente y Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia; 

23º.- 	Conceder permiso a los salvadoreños para que acepten distinciones 
honoríficas otorgadas por gobiernos extranjeros; 

24º.- 	Conceder permisos o privilegios temporales por actividades o trabajos 
culturales o científicos; 

25º.- 	Declarar la guerra y ratificar la paz, con base en los informes que le 
proporcione el Órgano Ejecutivo; 

26º.- 	Conceder amnistía por delitos políticos o comunes conexos con éstos, o 
por delitos comunes cometidos por un número de personas que no baje de 
veinte; y conceder indultos, previo informe favorable de la Corte Suprema 
de Justicia; 

27º.- 	Suspender y restablecer las garantías constitucionales de acuerdo con el Art. 
29 de esta Constitución, en votación nominal y pública, con los dos tercios 
de votos, por lo menos, de los Diputados electos; 

28º.- 	Conceder o negar permiso a los salvadoreños para que acepten cargos 
diplomáticos o consulares que deban ser ejercidos en El Salvador; 

29º.- 	Permitir o negar el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la 
República, y el estacionamiento de naves o aeronaves de guerra de 
otros países, por más tiempo del establecido en los tratados o prácticas 
internacionales; 

30º.- 	Aprobar las concesiones a que se refiere el Art. 120 de esta Constitución; 

31º.- 	Erigir jurisdicciones y establecer cargos, a propuesta de la Corte Suprema 
de Justicia, para que los funcionarios respectivos conozcan en toda 
clase de causas criminales, civiles, mercantiles, laborales, contencioso-
administrativas, agrarias y otras; 
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32º.- 	Nombrar comisiones especiales para la investigación de asuntos de interés 
nacional y adoptar los acuerdos o recomendaciones que estime necesarios, 
con base en el informe de dichas comisiones; 

33º.- 	Decretar los Símbolos Patrios; 

34º.- 	Interpelar a los Ministros o Encargados del Despacho y a los Presidentes de 
Instituciones Oficiales Autónomas; 

35º.- 	Calificar la fuerza mayor o el caso fortuito a que se refiere el último inciso 
del artículo 80; 

36º.- 	Recibir el informe de labores que debe rendir el Fiscal General de la 
República, el Procurador General de la República, el Procurador para la 
Defensa de los Derechos Humanos, el Presidente de la Corte de Cuentas de 
la República y el Presidente del Banco Central de Reserva de El Salvador. 

37º.- 	Recomendar a la Presidencia de la República la destitución de los Ministros 
de Estado; o a los organismos correspondientes, la de funcionarios de 
instituciones oficiales autónomas, cuando así lo estime conveniente, 
como resultado de la investigación de sus comisiones especiales o de la 
interpelación, en su caso. La resolución de la Asamblea será vinculante 
cuando se refiera a los jefes de seguridad pública o de inteligencia de Estado 
por causa de graves violaciones de los Derechos Humanos. 

38º.- 	Ejercer las demás atribuciones que le señale esta Constitución. (1)

Art. 132.- Todos los funcionarios y empleados públicos, incluyendo los de 
Instituciones Oficiales Autónomas y los Miembros de la Fuerza Armada, están en la 
obligación de colaborar con las comisiones especiales de la Asamblea Legislativa; 
y la comparecencia y declaración de aquellos así como las de cualquier otra 
persona, requerida por las mencionadas comisiones, serán obligatorias bajo los 
mismos apercibimientos que se observan en el procedimiento judicial. 

Las conclusiones de las comisiones especiales de investigación de la Asamblea 
Legislativa no serán vinculantes para los tribunales, ni afectarán los procedimientos 
o las resoluciones judiciales, sin perjuicio de que el resultado sea comunicado a 
la Fiscalía General de la República para el ejercicio de acciones pertinentes. 
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SECCIÓN SEGUNDA
LA LEY, SU FORMACIÓN, PROMULGACIÓN Y VIGENCIA

Art. 133.- Tienen exclusivamente iniciativa de ley: 

1º.- 	 Los Diputados; 

2º.- 	 El Presidente de la República por medio de sus Ministros; 

3º.- 	 La Corte Suprema de Justicia en materias relativas al Órgano Judicial, al 
ejercicio del Notariado y de la Abogacía, y a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales; 

4º.- 	 Los Concejos Municipales en materia de impuestos municipales. 

5°.- 	 El Parlamento Centroamericano, por medio de los Diputados del Estado de 
El Salvador que lo conforman, en materia relativa a la integración del Istmo 
Centroamericano, a que se refiere el Art. 89 de esta Constitución.

De igual manera, y en la misma materia, tendrán iniciativa los Diputados del 
Estado de el Salvador, que conforman el Parlamento Centroamericano. (20) 

Art. 134.- Todo proyecto de ley que se apruebe deberá estar firmado por la mayoría 
de los miembros de la Junta Directiva. Se guardará un ejemplar en la Asamblea y 
se enviarán dos al Presidente de la República. (1) 

Art. 135.- Todo proyecto de ley, después de discutido y aprobado, se trasladará a 
más tardar dentro de diez días hábiles al Presidente de la República, y si éste no 
tuviere objeciones, le dará su sanción y lo hará publicar como Ley. (1)(14) 

No será necesaria la sanción del Presidente de la República en los casos de los 
ordinales 1º, 2º, 3º, 4º, 14º, 15º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 32º, 34º, 35º, 36º y 37º del 
Art. 131 de esta Constitución y en los antejuicios en que conozca la Asamblea. (1) 

Art. 136.- Si el Presidente de la República no encontrare objeción al proyecto recibido, 
firmará los dos ejemplares, devolverá uno a la Asamblea dejará el otro en su archivo y 
hará publicar el texto como ley en el órgano oficial correspondiente. (1) 

Art. 137.- Cuando el Presidente de la República vetare un proyecto de ley, lo 
devolverá a la Asamblea dentro de los ocho días hábiles siguientes al de su recibo, 
puntualizando las razones en que funda su veto; si dentro del término expresado 
no lo devolviere se tendrá por sancionado y lo publicará como ley. (15) 
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En caso de veto, la Asamblea reconsiderará el proyecto, y si lo ratificare con los 
dos tercios de votos, por lo menos, de los Diputados electos, lo enviará de nuevo al 
Presidente de la República, y éste deberá sancionarlo y mandarlo a publicar. (1) 

Si lo devolviere con observaciones, la Asamblea las considerará y resolverá lo 
que crea conveniente por la mayoría establecida en el Art. 123, y lo enviará al 
Presidente de la República, quien deberá sancionarlo y mandarlo a publicar. (1) 

Art. 138.- Cuando la devolución de un proyecto de ley se deba a que el Presidente 
de la República lo considera inconstitucional y el Órgano Legislativo lo ratifica 
en la forma establecida en el artículo que antecede, deberá el Presidente de la 
República dirigirse a la Corte Suprema de Justicia dentro del tercer día hábil, 
para que ésta oyendo las razones de ambos, decida si es o no constitucional, a 
más tardar dentro de quince días hábiles. Si la Corte decidiere que el proyecto es 
constitucional, el Presidente de la República estará en la obligación de sancionarlo 
y publicarlo como ley. (1)(16) 

Art. 139.- El término para la publicación de las leyes será de quince días hábiles. Si 
dentro de ese término el Presidente de la República no las publicare, el Presidente 
de la Asamblea Legislativa lo hará en el Diario Oficial o en cualquier otro diario 
de mayor circulación de la República. (1)(17) 

Art. 140.- Ninguna ley obliga sino en virtud de su promulgación y publicación. 
Para que una ley de carácter permanente sea obligatoria deberán transcurrir, por 
lo menos, ocho días después de su publicación. Este plazo podrá ampliarse, pero 
no restringirse. 

Art. 141.- En caso de evidente error en la impresión del texto de la ley, se volverá 
a publicar, a más tardar dentro de diez días. Se tendrá la última publicación como 
su texto auténtico; y de la fecha de la nueva publicación se contará el término 
para su vigencia. 

Art. 142.- Para interpretar, reformar o derogar las leyes se observarán los mismos 
trámites que para su formación. 

Art. 143.- Cuando un proyecto de ley fuere desechado o no fuere ratificado, no 
podrá ser propuesto dentro de los próximos seis meses. 
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SECCIÓN TERCERA
TRATADOS

Art. 144.- Los tratados internacionales celebrados por El Salvador con otros estados 
o con organismos internacionales, constituyen leyes de la República al entrar en 
vigencia, conforme a las disposiciones del mismo tratado y de esta Constitución. 

La ley no podrá modificar o derogar lo acordado en un tratado vigente para El 
Salvador. En caso de conflicto entre el tratado y la ley, prevalecerá el tratado. 

Art. 145.- No se podrán ratificar los tratados en que se restrinjan o afecten de 
alguna manera las disposiciones constitucionales, a menos que la ratificación se 
haga con las reservas correspondientes. Las disposiciones del tratado sobre las 
cuales se hagan las reservas no son ley de la República. 

Art. 146.- No podrán celebrarse o ratificarse tratados u otorgarse concesiones en 
que de alguna manera se altere la forma de gobierno o se lesionen o menoscaben 
la integridad del territorio, la soberanía e independencia de la República o los 
derechos y garantías fundamentales de la persona humana. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplica a los tratados internacionales o contratos 
con gobiernos o empresas nacionales o internacionales en los cuales se someta el 
Estado salvadoreño, a la jurisdicción de un tribunal de un estado extranjero. 

Lo anterior no impide que, tanto en los tratados como en los contratos, el Estado 
salvadoreño en caso de controversia, someta la decisión a un arbitraje o a un 
tribunal internacional. 

Art. 147.- Para la ratificación de todo tratado o pacto por el cual se someta a arbitraje 
cualquier cuestión relacionada con los límites de la República, será necesario el 
voto de las tres cuartas partes, por lo menos, de los Diputados electos. 

Cualquier tratado o convención que celebre el Órgano Ejecutivo referente al 
territorio nacional requerirá también el voto de las tres cuartas partes, por lo 
menos, de los Diputados electos. 

Art. 148.- Corresponde a la Asamblea Legislativa facultar al Órgano Ejecutivo 
para que contrate empréstitos voluntarios, dentro o fuera de la República, cuando 
una grave y urgente necesidad lo demanda, y para que garantice obligaciones 
contraídas por entidades estatales o municipales de interés público. 
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Los compromisos contraídos de conformidad con esta disposición deberán ser 
sometidos al conocimiento del Órgano Legislativo, el cual no podrá aprobarlos 
con menos de los dos tercios de votos de los Diputados electos. 

El decreto legislativo en que se autorice la emisión o contratación de un empréstito 
deberá expresar claramente el fin a que se destinarán los fondos de éste y, en 
general, todas las condiciones esenciales de la operación. 

Art. 149.- La facultad de declarar la inaplicabilidad de las disposiciones de 
cualquier tratado contrarias a los preceptos constitucionales, se ejercerá por los 
tribunales dentro de la potestad de administrar justicia. 

La declaratoria de inconstitucionalidad de un tratado, de un modo general, y 
obligatorio, se hará en la misma forma prevista por esta Constitución para las 
leyes, decretos y reglamentos. 

CAPÍTULO II
ÓRGANO EJECUTIVO

Art. 150.- El Presidente y el Vicepresidente de la República, los Ministros y 
Viceministros de Estado y sus funcionarios dependientes, integran el Órgano 
Ejecutivo. 

Art. 151.- Para ser elegido Presidente de la República se requiere: ser salvadoreño 
por nacimiento, hijo de padre o madre salvadoreño; del estado seglar, mayor de 
treinta años de edad, de moralidad e instrucción notorias; estar en el ejercicio 
de los derechos de ciudadano, haberlo estado en los seis años anteriores a la 
elección y estar afiliado a uno de los partidos políticos reconocidos legalmente. 

Art. 152.- No podrán ser candidatos a Presidente de la República: 

1º.-	 El que haya desempeñado la Presidencia de la República por más de seis 
meses, consecutivos o no, durante el período inmediato anterior, o dentro 
de los últimos seis meses anteriores al inicio del período presidencial; 

2º.- 	 El cónyuge y los parientes dentro del cuarto grado de consaguinidad o 
segundo de afinidad de cualquiera de las personas que hayan ejercido la 
Presidencia en los casos del ordinal anterior; 

3º.- 	 El que haya sido Presidente de la Asamblea Legislativa o Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia durante el año anterior al día del inicio del período 
presidencial; 
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4º.- 	 El que haya sido Ministro, Viceministro de Estado o Presidente de alguna 
Institución Oficial Autónoma y el Director General de la Policía Nacional 
Civil, dentro del último año del período presidencial inmediato anterior. (1) 

5º.- 	 Los militares de profesión que estuvieren de alta o que lo hayan estado en 
los tres años anteriores al día del inicio del período presidencial; 

6º.- 	 El Vicepresidente o Designado que llamado legalmente a ejercer la Presidencia 
en el período inmediato anterior, se negare a desempeñarla sin justa causa, 
entendiéndose que ésta existe cuando el Vicepresidente o Designado 
manifieste su intención de ser candidato a la Presidencia de la República, 
dentro de los seis meses anteriores al inicio del período presidencial; 

7º.- 	 Las personas comprendidas en los ordinales 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o. del 
artículo 127 de esta Constitución.

Art. 153.- Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se aplicará al Vicepresidente 
de la República y a los Designados a la Presidencia. 

Art. 154.- El período presidencial será de cinco años y comenzará y terminará el 
día primero de junio, sin que la persona que haya ejercido la Presidencia pueda 
continuar en sus funciones ni un día más. 

Art. 155.- En defecto del Presidente de la República, por muerte, renuncia, 
remoción u otra causa, lo sustituirá el Vicepresidente; a falta de éste, uno de los 
Designados por el orden de su nominación, y si todos éstos faltaren por cualquier 
causa legal, la Asamblea designará la persona que habrá de sustituirlo. 

Si la causa que inhabilite al Presidente para el ejercicio del cargo durare más de 
seis meses, la persona que lo sustituya conforme al inciso anterior terminará el 
período presidencial. 

Si la inhabilidad del Presidente fuere temporal, el sustituto ejercerá el cargo 
únicamente mientras dure aquélla. 

Art. 156.- Los cargos de Presidente y de Vicepresidente de la República y los 
de Designados solamente son renunciables por causa grave debidamente 
comprobada, que calificará la Asamblea. 

Art. 157.- El Presidente de la República es el Comandante General de la Fuerza 
Armada. 
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Art. 158.- Se prohíbe al Presidente de la República salir del territorio nacional sin 
licencia de la Asamblea Legislativa. 

Art. 159.- Para la gestión de los negocios públicos habrá las Secretarías de Estado 
que fueren necesarias, entre las cuales se distribuirán los diferentes Ramos de la 
Administración. Cada Secretaría estará a cargo de un Ministro, quien actuará con 
la colaboración de uno o más Viceministros. Los Viceministros sustituirán a los 
Ministros en los casos determinados por la ley. 

La Defensa Nacional y la Seguridad Pública estarán adscritas a Ministerios 
diferentes. La Seguridad Pública estará a cargo a la Policía Nacional Civil, que 
será un cuerpo profesional, independiente de la Fuerza Armada y ajeno a toda 
actividad partidista. (2) 

La Policía Nacional Civil tendrá a su cargo las funciones de policía urbana y 
policía rural que garanticen el orden, la seguridad y la tranquilidad pública, así 
como la colaboración en el procedimiento de investigación del delito, y todo ello 
con apego a la ley y estricto respeto a los Derechos Humanos. (2)(9) 

Art. 160.- Para ser Ministro o Viceministro de Estado se requiere ser salvadoreño por 
nacimiento, mayor de veinticinco años de edad, del estado seglar, de moralidad e 
instrucción notorias; estar en el ejercicio de los derechos de ciudadano y haberlo 
estado en los seis años anteriores a su nombramiento. 

Art. 161.- No podrán ser Ministros ni Viceministros de Estado las personas 
comprendidas en los ordinales 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o., del artículo 127 de esta 
Constitución. 

Art. 162.- Corresponde al Presidente de la República nombrar, remover, aceptar 
renuncias y conceder licencias a los Ministros y Viceministros de Estado, así como 
al Jefe de Seguridad Pública y al de Inteligencia de Estado. (2) 

Art. 163.- Los decretos, acuerdos, órdenes y providencias del Presidente de 
la República deberán ser refrendados y comunicados por los Ministros en sus 
respectivos Ramos o por los Viceministros en su caso. Sin estos requisitos no 
tendrán autenticidad legal. (1) 

Art. 164.- Todos los decretos, acuerdos, órdenes y resoluciones que los funcionarios 
del Órgano Ejecutivo emitan, excediendo las facultades que esta Constitución 
establece, serán nulos y no deberán ser obedecidos, aunque se den a reserva de 
someterlos a la aprobación de la Asamblea Legislativa. 
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Art. 165.- Los Ministros o Encargados del Despacho y Presidentes de Instituciones 
Oficiales Autónomas deberán concurrir a la Asamblea Legislativa para contestar 
las interpelaciones que se les hicieren. 

Los funcionarios llamados a interpelación que sin justa causa se negaren a 
concurrir, quedarán, por el mismo hecho, depuestos de sus cargos. 

Art. 166.- Habrá un Consejo de Ministros integrado por el Presidente y el 
Vicepresidente de la República y los Ministros de Estado o quienes hagan sus 
veces. 

Art. 167.- Corresponde al Consejo de Ministros: 

1º.- 	 Decretar el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo y su propio 
Reglamento; 

2º.- 	 Elaborar el plan general del gobierno; 

3º.-	 Elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos y presentarlo a la 
Asamblea Legislativa, por lo menos tres meses antes de que se inicie el nuevo 
ejercicio fiscal.  También conocerá de las reformas a dicho presupuesto 
cuando se trate de transferencias entre partidas de distintos Ramos de la 
Administración Pública; 

4º.- 	 Autorizar la erogación de sumas que no hayan sido incluidas en los 
presupuestos, a fin de satisfacer necesidades provenientes de guerra, 
de calamidad pública o de grave perturbación del orden, si la Asamblea 
Legislativa no estuviere reunida, informando inmediatamente a la Junta 
Directiva de la misma, de las causas que motivaron tal medida, a efecto de 
que reunida que fuere ésta, apruebe o no los créditos correspondientes; 

5º.- 	 Proponer a la Asamblea Legislativa la suspensión de garantías constitucionales 
a que se refiere el Art. 29 de esta Constitución; 

6º.- 	 Suspender y restablecer las garantías constitucionales a que se refiere el Art. 
29 de esta Constitución, si la Asamblea Legislativa no estuviere reunida. 
En el primer caso, dará cuenta inmediatamente a la Junta Directiva de la 
Asamblea Legislativa, de las causas que motivaron tal medida y de los actos 
que haya ejecutado en relación con ésta; 

7º.- 	 Convocar extraordinariamente a la Asamblea Legislativa, cuando los 
intereses de la República lo demanden; 
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8º.- 	 Conocer y decidir sobre todos los asuntos que someta a su consideración el 
Presidente de la República.

Art. 168.- Son atribuciones y obligaciones del Presidente de la República: 

1º.-	 Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los tratados, las leyes y demás 
disposiciones legales; 

2º.-	 Mantener ilesa la soberanía de la República y la integridad del territorio; 

3º.-	 Procurar la armonía social, y conservar la paz y tranquilidad interiores y la 
seguridad de la persona humana como miembro de la sociedad; 

4º.-	 Celebrar tratados y convenciones internacionales, someterlos a la ratificación 
de la Asamblea Legislativa, y vigilar su cumplimiento; 

5º.-	 Dirigir las relaciones exteriores; 

6º.-	 Presentar por conducto de los Ministros, a la Asamblea Legislativa, dentro de 
los dos meses siguientes a la terminación de cada año, el informe de labores 
de la Administración Pública en el año transcurrido. El Ministro de Hacienda 
presentará además, dentro de los tres meses siguientes a la terminación de 
cada período fiscal, la cuenta general del último presupuesto y el estado 
demostrativo de la situación del Tesoro Público y del Patrimonio Fiscal. 

	 Si dentro de esos términos no se cumpliere con estas obligaciones, quedará 
por el mismo hecho depuesto el Ministro que no lo verifique, lo cual será 
notificado al Presidente de la República inmediatamente, para que nombre 
el sustituto. Este presentará dentro de los treinta días siguientes el informe 
correspondiente. Si aún en este caso no se cumpliere con lo preceptuado, 
quedará depuesto el nuevo Ministro; 

7º.-	 Dar a la Asamblea Legislativa los informes que ésta le pida, excepto cuando 
se trate de planes militares secretos. En cuanto a negociaciones políticas que 
fuere necesario mantener en reserva, el Presidente de la República deberá 
advertirlo, para que se conozca de ellas en sesión secreta; 

8º.-	 Sancionar, promulgar y publicar las leyes y hacerlas ejecutar; 

9º.-	 Proporcionar a los funcionarios del orden judicial, los auxilios que necesiten 
para hacer efectivas sus providencias; 
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10º.-	Conmutar penas, previo informe y dictamen favorable de la Corte Suprema 
de Justicia; 

11º.-	Organizar, conducir y mantener la Fuerza Armada, conferir los Grados 
Militares y ordenar el destino, cargo, o la baja de los Oficiales de la misma, 
de conformidad con la Ley; (2) 

12º.-	Disponer de la Fuerza Armada para la Defensa de la Soberanía del Estado, 
de la Integridad de su Territorio. Excepcionalmente, si se han agotado los 
medios ordinarios para el mantenimiento de la paz interna, la tranquilidad 
y la seguridad pública, el Presidente de la República podrá disponer de la 
Fuerza Armada para ese fin. La actuación de la Fuerza Armada se limitará al 
tiempo y a la medida de lo estrictamente necesario para el restablecimiento 
del orden y cesará tan pronto se haya alcanzado ese cometido. El Presidente 
de la República mantendrá informada sobre tales actuaciones a la Asamblea 
Legislativa, la cual podrá, en cualquier momento, disponer el cese de tales 
medidas excepcionales. En todo caso, dentro de los quince días siguientes 
a la terminación de éstas, el Presidente de la República presentará a la 
Asamblea Legislativa, un informe circunstanciado sobre la actuación de la 
Fuerza Armada; (2) 

13º.-	Dirigir la guerra y hacer la paz, y someter inmediatamente el tratado que 
celebre con este último fin a la ratificación de la Asamblea Legislativa; 

14º.-	Decretar los reglamentos que fueren necesarios para facilitar y asegurar la 
aplicación de las leyes cuya ejecución le corresponde; 

15º.-	Velar por la eficaz gestión y realización de los negocios públicos; 

16º.-	Proponer las ternas de personas de entre las cuales deberá la Asamblea 
Legislativa elegir a los dos Designados a la Presidencia de la República; 

17º.- Organizar, conducir y mantener la Policía Nacional Civil para el resguardo 
de la paz, la tranquilidad, el orden y la seguridad pública, tanto en el ámbito 
urbano como en el rural, con estricto apego al respeto a los Derechos 
Humanos y bajo la dirección de autoridades civiles; (2) 

18º.- Organizar, conducir y mantener el Organismo de Inteligencia del Estado; (2) 

19º.-	Fijar anualmente un número razonable de efectivos de la Fuerza Armada y 
de la Policía Nacional Civil. 
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20º.-	Ejercer las demás atribuciones que le confieren las Leyes. (2)

Art. 169.- El nombramiento, remoción, aceptación de renuncias y concesión de 
licencias de los funcionarios y empleados de la Administración Pública y de la 
Fuerza Armada, se regirán por el Reglamento Interior del Órgano Ejecutivo u otras 
leyes y reglamentos que fueren aplicables. 

Art. 170.- Los representantes diplomáticos y consulares de carrera que acredite la 
República deberán ser salvadoreños por nacimiento. 

Art. 171.- El Presidente de la República, el Vicepresidente de la República, los 
Ministros y los Viceministros de Estado, son responsables solidariamente por los 
actos que autoricen. De las resoluciones tomadas en Consejo de Ministros, serán 
responsables los Ministros presentes o quienes hagan sus veces, aunque hubieren 
salvado su voto, a menos que interpongan su renuncia inmediatamente después 
de que se adopte la resolución. 

CAPITULO III
ORGANO JUDICIAL

Art. 172.- La Corte Suprema de Justicia, las Cámaras de Segunda Instancia y los 
demás tribunales que establezcan las leyes secundarias, integran el Órgano Judicial. 
Corresponde exclusivamente a este Órgano la potestad de juzgar y hacer ejecutar lo 
juzgado en materias constitucional, civil, penal, mercantil, laboral, agraria y de lo 
contencioso-administrativo, así como en las otras que determine la ley. 

La organización y funcionamiento del Órgano Judicial serán determinados por la ley. 

Los Magistrados y Jueces, en lo referente al ejercicio de la función jurisdiccional, 
son independientes y están sometidos exclusivamente a la Constitución y a las 
leyes. 

El Órgano Judicial dispondrá anualmente de una asignación no inferior al seis por 
ciento de los ingresos corrientes del presupuesto del Estado. (1) 

Art. 173.- La Corte Suprema de Justicia estará compuesta por el número de 
Magistrados que determine la ley, los que serán elegidos por la Asamblea Legislativa 
y uno de ellos será el Presidente. Este será el Presidente del Órgano Judicial. 

La ley determinará la organización interna de la Corte Suprema de Justicia, de modo 
que las atribuciones que le corresponden se distribuyan entre diferentes Salas. 
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Art. 174.- La Corte Suprema de Justicia tendrá una Sala de lo Constitucional, a la cual 
corresponderá conocer y resolver las demandas de inconstitucionalidad de las leyes, 
decretos y reglamentos, los procesos de amparo, el habeas corpus, las controversias 
entre el Órgano Legislativo y el Órgano Ejecutivo a que se refiere el Art. 138 y las 
causas mencionadas en la atribución 7ª del Art. 182 de esta Constitución. 

La Sala de lo Constitucional estará integrada por cinco Magistrados designados 
por la Asamblea Legislativa. Su Presidente será elegido por la misma en cada 
ocasión en que le corresponda elegir Magistrados de la Corte Suprema de Justicia; 
el cual será Presidente de la Corte Suprema de Justicia y del Órgano Judicial. (1) 

Art. 175.- Habrá Cámaras de Segunda Instancia compuestas de dos Magistrados 
cada una, Juzgados de Primera Instancia y Juzgados de Paz. Su número, jurisdicción, 
atribuciones y residencia serán determinados por la ley. 

Art. 176.- Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia se requiere: ser 
salvadoreño por nacimiento, del estado seglar, mayor de cuarenta años, abogado 
de la República, de moralidad y competencia notorias; haber desempeñado una 
Magistratura de Segunda Instancia durante seis años o una judicatura de Primera 
Instancia durante nueve años, o haber obtenido la autorización para ejercer la 
profesión de abogado por lo menos diez años antes de su elección; estar en el 
goce de los derechos de ciudadano y haberlo estado en los seis años anteriores al 
desempeño de su cargo. 

Art. 177.- Para ser Magistrado de las Cámaras de Segunda Instancia se requiere: 
ser salvadoreño, del estado seglar, mayor de treinta y cinco años, abogado de la 
República, de moralidad y competencia notorias; haber servido una judicatura de 
Primera Instancia durante seis años o haber obtenido la autorización para ejercer 
la profesión de abogado por lo menos ocho años antes de su elección; estar en el 
goce de los derechos de ciudadano y haberlo estado en los seis años anteriores al 
desempeño de su cargo. 

Art. 178.- No podrán ser elegidos Magistrados de la Corte Suprema de Justicia ni 
de una misma Cámara de Segunda Instancia, los cónyuges ni los parientes entre sí, 
comprendidos dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

Art. 179.- Para ser Juez de Primera Instancia se requiere: ser salvadoreño, del estado 
seglar, abogado de la República, de moralidad y competencia notorias; haber 
servido una judicatura de paz durante un año o haber obtenido la autorización 
para ejercer la profesión de abogado dos años antes de su nombramiento; estar en 
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el goce de los derechos de ciudadano y haberlo estado en los tres años anteriores 
al desempeño de su cargo. 

Art. 180.- Son requisitos mínimos para ser Juez de Paz: ser salvadoreño, abogado 
de la República, del estado seglar, mayor de veintiún años, de moralidad y 
competencia notorias; estar en el goce de los derechos de ciudadano y haberlo 
estado en los tres años anteriores a su nombramiento. Los Jueces de Paz estarán 
comprendidos en la carrera judicial. 

En casos excepcionales, el Consejo Nacional de la Judicatura podrá proponer 
para el cargo de Juez de Paz, a personas que no sean abogados, pero el período 
de sus funciones será de un año. (1) 

Art. 181.- La administración de justicia será gratuita. 

Art. 182.- Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: 

1ª.- 	 Conocer de los procesos de amparo; 

2ª.- 	 Dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales de cualquier 
fuero y naturaleza; 

3ª.- 	 Conocer de las causas de presas y de aquellas que no estén reservadas a otra 
autoridad; ordenar el curso de los suplicatorios o comisiones rogatorias que 
se libren para practicar diligencias fuera del Estado y mandar a cumplimentar 
los que procedan de otros países, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados; 
y conceder la extradición; 

4ª.- 	 Conceder, conforme a la ley y cuando fuere necesario, el permiso para la 
ejecución de sentencias pronunciadas por los tribunales extranjeros; 

5ª.- 	 Vigilar que se administre pronta y cumplida justicia, para lo cual adoptará 
las medidas que estime necesarias; 

6ª.-	 Conocer de la responsabilidad de los funcionarios públicos en los casos 
señalados por las leyes; 

7ª.- 	 Conocer de las causas de suspensión o pérdida de los derechos de ciudadanía 
en los casos comprendidos en los ordinales 2o. y 4o. del artículo 74 y en los 
ordinales 1o., 3o., 4o. y 5o. del artículo 75 de esta Constitución, así como 
de la rehabilitación correspondiente; 
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8ª.- 	 Emitir informe y dictamen en las solicitudes de indulto o de conmutación de 
pena; 

9ª.- 	 Nombrar a los Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia, Jueces de 
Primera Instancia y Jueces de Paz de las ternas que le proponga el Consejo 
Nacional de la Judicatura; a los Médicos Forenses y a los empleados de 
las dependencias de la misma; removerlos, conocer de sus renuncias y 
concederles licencias. (1) 

10ª.- Nombrar conjueces en los casos determinados por la ley; 

11ª.- Recibir, por sí o por medio de los funcionarios que designe, la protesta 
constitucional a los funcionarios de su nombramiento; 

12ª.- Practicar recibimientos de abogados y autorizarlos para el ejercicio de 
su profesión; suspenderlos por incumplimiento de sus obligaciones 
profesionales, por negligencia o ignorancia graves, por mala conducta 
profesional, o por conducta privada notoriamente inmoral; inhabilitarlos por 
venalidad, cohecho, fraude, falsedad y otro motivos que establezca la ley 
y rehabilitarlos por causa legal. En los casos de suspensión e inhabilitación 
procederá en la forma que la ley establezca, y resolverá con sólo robustez 
moral de prueba. Las mismas facultades ejercerá respecto de los notarios; 

13ª.- Elaborar el proyecto de presupuesto de los sueldos y gastos de la 
administración de justicia y remitirlo al Órgano Ejecutivo para su inclusión 
sin modificaciones en el proyecto del Presupuesto General del Estado. Los 
ajustes presupuestarios que la Asamblea Legislativa considere necesario 
hacer a dicho proyecto, se harán en consulta con la Corte Suprema de 
Justicia; 

14ª.- Las demás que determine esta Constitución y la ley.

Art. 183.- La Corte Suprema de Justicia por medio de la Sala de lo Constitucional 
será el único tribunal competente para declarar la inconstitucionalidad de las 
leyes, decretos y reglamentos, en su forma y contenido, de un modo general y 
obligatorio, y podrá hacerlo a petición de cualquier ciudadano. 

Art. 184.- Las Cámaras de Segunda Instancia de la capital, de acuerdo a la materia, 
conocerán en primera instancia de los juicios contra el Estado; y en segunda 
instancia conocerá la respectiva Sala de la Corte Suprema de Justicia. 
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Art. 185.- Dentro de la potestad de administrar justicia, corresponde a los tribunales, 
en los casos en que tengan que pronunciar sentencia, declarar la inaplicabilidad 
de cualquier ley o disposición de los otros Órganos, contraria a los preceptos 
constitucionales. 

Art. 186.- Se establece la Carrera Judicial. 

Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia serán elegidos por la Asamblea 
Legislativa para un período de nueve años, podrán ser reelegidos y se renovarán por 
terceras partes cada tres años. Podrán ser destituidos por la Asamblea Legislativa 
por causas específicas, previamente establecidas por la ley. Tanto para la elección 
como para la destitución deberá tomarse con el voto favorable de por lo menos 
los dos tercios de los Diputados electos. 

La elección de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, se hará de una 
lista de candidatos, que formará el Consejo Nacional de la Judicatura en los 
términos que determinará la ley, la mitad de la cual provendrá de los aportes de 
las entidades representativas de los Abogados de El Salvador y donde deberán 
estar representados las más relevantes corrientes del pensamiento jurídico. 

Los Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia, los Jueces de Primera 
Instancia y los Jueces de Paz integrados a la carrera judicial, gozarán de estabilidad 
en sus cargos. 

La ley deberá asegurar a los jueces protección para que ejerzan sus funciones 
con toda libertad, en forma imparcial y sin influencia alguna en los asuntos que 
conocen; y los medios que les garanticen una remuneración justa y un nivel de 
vida adecuado a la responsabilidad de sus cargos. 

La ley regulará los requisitos y la forma de ingresos a la carrera judicial, las 
promociones, ascensos, traslados, sanciones disciplinarias a los funcionarios 
incluidos en ella y las demás cuestiones inherentes a dicha carrera. (1) 

Art. 187.- El Consejo Nacional de la Judicatura es una institución independiente, 
encargada de proponer candidatos para los cargos de Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia, Jueces de 
Primera Instancia y Jueces de Paz. (1) 

Será responsabilidad del Consejo Nacional de la Judicatura, la organización 
y funcionamiento de la Escuela de Capacitación Judicial, cuyo objeto es el de 
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asegurar el mejoramiento en la formación profesional de los jueces y demás 
funcionarios judiciales. (1) 

Los miembros del Consejo Nacional de la Judicatura serán elegidos y destituidos 
por la Asamblea Legislativa con el voto calificado de las dos terceras partes de los 
Diputados electos. (10) 

La ley determinará lo concerniente a esta materia. (1) 

Art. 188.- La calidad de Magistrado o de Juez es incompatible con el ejercicio de 
la abogacía y del notariado, así como con la de funcionario de los otros Órganos 
del Estado, excepto la de docente y la de diplomático en misión transitoria. (1) 

Art. 189.- Se establece el Jurado para el juzgamiento de los delitos comunes que 
determine la ley. 

Art. 190.- Se prohíbe el fuero atractivo. 

CAPITULO IV
MINISTERIO PÚBLICO

Art. 191.- El Ministerio Público será ejercido por el Fiscal General de la República, 
el Procurador General de la República, el Procurador para la Defensa de los 
Derechos humanos y los demás funcionarios que determine la ley. (1) 

Art. 192.- El Fiscal General de la República, el Procurador General de la República 
y el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, serán elegidos por la 
Asamblea Legislativa por mayoría calificada de los dos tercios de los Diputados 
electos. 

Durarán tres años en el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegidos. La 
destitución solamente procederá por causas legales, con el voto de los dos tercios 
de los Diputados electos. 

Para ser Fiscal General de la República o Procurador General de la República 
se requieren las mismas cualidades que para ser Magistrado de las Cámaras de 
Segunda Instancia. 

La ley determinará los requisitos que deberá reunir el Procurador para la Defensa 
de los Derechos Humanos. (1) 

Art. 193.- Corresponde al Fiscal General de la República: 
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1º 	 Defender los intereses del Estado y de la Sociedad; 

2º 	 Promover de oficio o a petición de parte la acción de la justicia en defensa 
de la legalidad. (1) 

3º 	 Dirigir la investigación del delito con la colaboración de la Policía Nacional 
Civil en la forma que determine la ley. (1)(11) 

4º 	 Promover la acción penal de oficio o a petición de parte. (1) 

5º 	 Defender los intereses fiscales y representar al Estado en toda clase de juicios 
y en los contratos sobre adquisición de bienes inmuebles en general y de los 
muebles sujetos a licitación, y los demás que determine la ley; 

6º 	 Promover el enjuiciamiento y castigo de los indiciados por delitos de 
atentados contra las autoridades, y de desacato; 

7º 	 Nombrar comisiones especiales para el cumplimiento de sus funciones; 

8º 	 Nombrar, remover, conceder licencias y aceptar denuncias a los Fiscales de 
la Corte Suprema de Justicia, de las Cámaras de Segunda Instancia, de los 
Tribunales Militares y de los tribunales que conocen en primera instancia, 
y a los Fiscales de Hacienda. Iguales atribuciones ejercerá respecto de los 
demás funcionarios y empleados de su dependencia; 

9º 	 DEROGADO. (1) 

10º 	 Velar porque en las concesiones de cualquier clase otorgadas por el Estado, 
se cumpla con los requisitos, condiciones y finalidades establecidas en las 
mismas y ejercer al respecto las acciones correspondientes; 

11º 	 Ejercer las demás atribuciones que establezca la Ley.

Art. 194.- El Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos y el Procurador 
General de la República, tendrá las siguientes Funciones: 

I. Corresponde al Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos: 

1º.- 	 Velar por el respeto y la garantía a los Derechos Humanos; 

2º.- 	 Investigar de oficio o por denuncia que hubiere recibido, casos de violaciones 
a los Derechos Humanos; 

3º.-	 Asistir a las presuntas víctimas de violaciones a los Derechos Humanos; 
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4º.-	 Promover recursos judiciales o administrativos para la protección de los 
Derechos Humanos; 

5º.- 	 Vigilar la situación de las personas privadas de su libertad. Será notificado 
de todo arresto y cuidará que sean respetados los límites legales de la 
detención administrativa; 

6º.-	 Practicar inspecciones, donde lo estime necesario, en orden a asegurar el 
respeto a los Derechos Humanos; 

7º.-	 Supervisar la actuación de la Administración Pública frente a las personas; 

8º.-	 Promover reformas ante los Órganos del Estado para el progreso de los 
Derechos Humanos; 

9º.-	 Emitir opiniones sobre proyectos de leyes que afecten el ejercicio de los 
Derechos Humanos; 

10º.-	Promover y proponer las medidas que estime necesarias en orden a prevenir 
violaciones a los Derechos Humanos; 

11º.-	Formular conclusiones y recomendaciones pública o privadamente; 

12º.-	Elaborar y publicar informes; 

13º.-	Desarrollar un programa permanente de actividades de promoción sobre el 
conocimiento y respeto de los Derechos Humanos; 

14º.-	Las demás que le atribuyen la Constitución o la Ley. 

El Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos podrá tener delegados 
departamentales y locales de carácter permanente.

II. Corresponde al Procurador General de la República: 

1º.- 	 Velar por la defensa de la familia y de las personas e intereses de los menores 
y demás incapaces; 

2º.- 	 Dar asistencia legal a las personas de escasos recursos económicos, y 
representarlas judicialmente en la defensa de su libertad individual y de sus 
derechos laborales; 
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3º.-	 Nombrar, remover, conceder licencias y aceptar renuncias a los Procuradores 
Auxiliares de todos los Tribunales de la República, a los Procuradores de 
Trabajo y a los demás funcionarios y empleados de su dependencia; 

4º.- 	 Ejercer las demás atribuciones que establezca la ley. (1)

CAPITULO V
CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA

Art. 195.- La fiscalización de la Hacienda Pública en general y de la ejecución 
del Presupuesto en particular, estará a cargo de un organismo independiente del 
Órgano Ejecutivo, que se denominará Corte de Cuentas de la República, y que 
tendrá las siguientes atribuciones: 

1a.-	 Vigilar la recaudación, la custodia, el compromiso y la erogación de los 
fondos públicos; así como la liquidación de impuestos, tasas, derechos y 
demás contribuciones, cuando la ley lo determine; 

2a.-	 Aprobar toda salida de fondos del Tesoro Público, de acuerdo con el 
presupuesto; intervenir en todo acto que de manera directa o indirecta 
afecte al Tesoro Público o al Patrimonio del Estado, y refrendar los actos y 
contratos relativos a la deuda pública; (4) 

3a.- 	 Vigilar, inspeccionar y glosar las cuentas de los funcionarios y empleados 
que administren o manejen bienes públicos, y conocer de los juicios a que 
den lugar dichas cuentas; 

4a.-	 Fiscalizar la gestión económica de las Instituciones y empresas estatales de 
carácter autónomo y de las entidades que se costeen con fondos del Erario 
o que reciban subvención o subsidio del mismo; (4) 

5a.-	 Examinar la cuenta que sobre la gestión de la Hacienda Pública rinda el Órgano 
Ejecutivo a la Asamblea, e informar a ésta del resultado de su examen; 

6a.-	 Dictar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones; 

7a.-	 Informar por escrito al Presidente de la República, a la Asamblea Legislativa 
y a los respectivos superiores jerárquicos de las irregularidades relevantes 
comprobadas a cualquier funcionario o empleado público en el manejo de 
bienes y fondos sujetos a fiscalización; 

8a.-	 Velar porque se hagan efectivas las deudas a favor del Estado y Municipios; 
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9a.-	 Ejercer las demás funciones que las leyes le señalen. 

Las atribuciones 2ª y 4ª las efectuará de una manera adecuada a la naturaleza y 
fines del organismo de que se trate, de acuerdo con lo que al respecto determine 
la Ley; y podrá actuar previamente a solicitud del organismo fiscalizado, del 
superior jerárquico de éste o de oficio cuando lo considere necesario. (4)

Art. 196.- La Corte de Cuentas de la República, para el cumplimiento de sus 
funciones jurisdiccionales, se dividirá en una Cámara de Segunda Instancia y en 
las Cámaras de Primera Instancia que establezca la ley. 

La Cámara de Segunda Instancia estará formada por el Presidente de la Corte y 
dos Magistrados, cuyo número podrá ser aumentado por la ley. 

Estos funcionarios serán elegidos para un período de tres años, podrán ser 
reelegidos, y no podrán ser separados de sus cargos sino por causa justa, mediante 
resolución de la Asamblea Legislativa. La Cámara de Segunda Instancia nombrará, 
removerá, concederá licencias y aceptará renuncias a los Jueces de las Cámaras 
de Primera Instancia. 

Una ley especial regulará el funcionamiento, jurisdicción, competencia y régimen 
administrativo de la Corte de Cuentas y Cámaras de la misma. 

Art. 197.- Siempre que un acto sometido a conocimiento de la Corte de Cuentas de 
la República viole a su juicio alguna ley o reglamento en vigor, ha de advertirlo así 
a los funcionarios que en el ejercicio de sus funciones legales se lo comuniquen, 
y el acto de que se trate quedará en suspenso. 

El Órgano Ejecutivo puede ratificar el acto, total o parcialmente, siempre que 
lo considere legal, por medio de resolución razonada tomada en Consejo de 
Ministros y comunicada por escrito al Presidente de la Corte. Tal resolución deberá 
ser publicada en el Diario Oficial. 

La ratificación debidamente comunicada, hará cesar la suspensión del acto, 
siempre que las observaciones de la Corte de Cuentas no consistan en falta o 
insuficiencia de crédito presupuesto al cual debe aplicarse un gasto, pues, en tal 
caso, la suspensión debe mantenerse hasta que la deficiencia de crédito haya sido 
llenada. 

Art. 198.- El Presidente y los Magistrados de la Corte de Cuentas deberán ser 
salvadoreños por nacimiento, mayores de treinta años, de honradez y competencia 
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notorias; estar en el ejercicio de los derechos de ciudadano y haberlo estado en 
los tres años anteriores a su elección. 

Art. 199.- El Presidente de la Corte de Cuentas rendirá anualmente a la Asamblea 
Legislativa un informe detallado y documentado de las labores de la Corte. Esta 
obligación deberá cumplirse dentro de los tres meses siguientes a la terminación 
del año fiscal. 

El incumplimiento de esta obligación se considera como causa justa de 
destitución. 

CAPITULO VI
GOBIERNO LOCAL

SECCION PRIMERA
LAS GOBERNACIONES

Art. 200.- Para la administración política se divide el territorio de la República 
en departamentos cuyo número y límite fijará la ley. En cada uno de ellos habrá 
un Gobernador propietario y un suplente, nombrados por el Órgano Ejecutivo y 
cuyas atribuciones determinará la ley. 

Art. 201.- Para ser Gobernador se requiere: ser salvadoreño, del estado seglar, mayor 
de veinticinco años de edad, estar en el ejercicio de los derechos de ciudadano 
y haberlo estado en los tres años anteriores al nombramiento, de moralidad e 
instrucción notorias, y ser originario o vecino del respectivo departamento, en 
este último caso, serán necesarios dos años de residencia inmediata anterior al 
nombramiento. 

SECCION SEGUNDA
LAS MUNICIPALIDADES

Art. 202.- Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, 
que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Síndico y dos o más 
Regidores cuyo número será proporcional a la población. 

Los miembros de los Concejos Municipales deberán ser mayores de veintiún años 
y originarios o vecinos del municipio; serán elegidos para un período de tres años, 
podrán ser reelegidos y sus demás requisitos serán determinados por la ley. 

Art. 203.- Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en 
lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 
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generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 
autónomas. 

Los Municipios estarán obligados a colaborar con otras instituciones públicas en 
los planes de desarrollo nacional o regional. 

Art. 204.- La autonomía del Municipio comprende: 

1º.-	 Crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones públicas para la realización 
de obras determinadas dentro de los límites que una ley general establezca. 

	 Aprobadas las tasas o contribuciones por el Concejo Municipal se mandará 
publicar el acuerdo respectivo en el Diario Oficial, y transcurridos que sean 
ocho días después de su publicación, será obligatorio su cumplimiento; 

2º.-	 Decretar su Presupuesto de Ingresos y Egresos; 

3º.-	 Gestionar libremente en las materias de su competencia; 

4º.-	 Nombrar y remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias; 

5º.-	 Decretar las ordenanzas y reglamentos locales; 

6º.-	 Elaborar sus tarifas de impuestos y las reformas a las mismas, para proponerlas 
como ley a la Asamblea Legislativa.

Art. 205.- Ninguna ley ni autoridad podrá eximir ni dispensar el pago de las tasas 
y contribuciones municipales. 

Art. 206.- Los planes de desarrollo local deberán ser aprobados por el Concejo 
Municipal respectivo; y las Instituciones del Estado deberán colaborar con la 
Municipalidad en el desarrollo de los mismos. 

Art. 207.- Los fondos municipales no se podrán centralizar en el Fondo General 
del Estado, ni emplearse sino en servicios y para provecho de los Municipios. 

Las Municipalidades podrán asociarse o concertar entre ellas convenios 
cooperativos a fin de colaborar en la realización de obras o servicios que sean de 
interés común para dos o más Municipios. 

Para garantizar el desarrollo y la autonomía económica de los municipios, se 
creará un fondo para el desarrollo económico y social de los mismos. Una ley 
establecerá el monto de ese fondo y los mecanismos para su uso. 
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Los Concejos Municipales administrarán el patrimonio de sus Municipios y 
rendirán cuenta circunstanciada y documentada de su administración a la Corte 
de Cuentas de la República. 

La ejecución del Presupuesto será fiscalizada a posteriori por la Corte de Cuentas 
de la República, de acuerdo a la ley. 

CAPITULO VII
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

Art. 208.- Habrá un Tribunal Supremo Electoral que estará formado por cinco 
Magistrados, quienes durarán cinco años en sus funciones y serán elegidos por la 
Asamblea Legislativa. Tres de ellos de cada una de las ternas propuestas por los 
tres partidos políticos o coaliciones legales que hayan obtenido mayor número 
de votos en la última elección presidencial. Los dos Magistrados restantes serán 
elegidos con el voto favorable de por lo menos los dos tercios de los Diputados 
electos, de dos ternas propuestas por la Corte Suprema de Justicia, quienes deberán 
reunir los requisitos para ser Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia, y 
no tener ninguna afiliación partidista. 

Habrá cinco Magistrados suplentes elegidos en igual forma que los propietarios. Si 
por cualquier circunstancia no se propusiere alguna terna, la Asamblea Legislativa 
hará la respectiva elección sin la terna que faltare. 

El Magistrado Presidente será el propuesto por el partido o coalición legal que 
obtuvo el mayor número de votos en la última elección presidencial. 

El Tribunal Supremo Electoral será la autoridad máxima en esta materia, sin 
perjuicio de los recursos que establece esta Constitución, por violación de la 
misma. (1) 

Art. 209.- La ley establecerá los organismos necesarios para la recepción, recuento 
y fiscalización de votos y demás actividades concernientes al sufragio y cuidará 
de que estén integrados de modo que no predomine en ellos ningún partido o 
coalición de partidos. 

Los partidos políticos y coaliciones contendientes tendrán derecho de vigilancia 
sobre todo el proceso electoral. (1) 

Art. 210.- El Estado reconoce la deuda política como un mecanismo de 
financiamiento para los partidos políticos contendientes, encaminado a promover 
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su libertad e independencia. La ley secundaria regulará lo referente a esta 
materia. 

CAPITULO VIII
FUERZA ARMADA

Art. 211.- La Fuerza Armada es una Institución permanente al Servicio de la 
Nación. Es obediente, Profesional, apolítica y no deliberante. (2) 

Art. 212.- La Fuerza Armada tiene por misión la defensa de la soberanía del Estado 
y de la integridad del territorio. El Presidente de la República podrá disponer 
excepcionalmente de la Fuerza Armada para el mantenimiento de la paz interna, 
de acuerdo con lo dispuesto por esta Constitución. 

Los órganos fundamentales del Gobierno mencionados en el Art. 86, podrán 
disponer de la Fuerza Armada para hacer efectivas las disposiciones que hayan 
adoptado, dentro de sus respectivas áreas constitucionales de competencia, para 
hacer cumplir esta Constitución. 

La Fuerza Armada colaborará en las obras de beneficio público que le encomiende 
el Órgano Ejecutivo y auxiliará a la población en casos de desastre nacional. (2) 

Art. 213.- La Fuerza Armada forma parte del Órgano Ejecutivo y está subordinada 
a la autoridad del Presidente de la República, en su calidad de Comandante 
General. Su estructura, régimen jurídico, doctrina, composición y funcionamiento 
son definidos por la ley, los reglamentos y las disposiciones especiales que adopte 
el Presidente de la República. (2) 

Art. 214.- La carrera militar es profesional y en ella sólo se reconocen los grados 
obtenidos por escala rigurosa y conforme a la ley. 

Los militares no podrán ser privados de sus grados, honores y prestaciones, salvo 
en los casos determinados por la ley. 

Art. 215.- El servicio militar es obligatorio para todos los salvadoreños comprendidos 
entre los dieciocho y los treinta años de edad. 

En caso de necesidad serán soldados todos los salvadoreños aptos para actuar en 
las tareas militares. 

Una ley especial regulará esta materia. 
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Art. 216.- Se establece la jurisdicción militar. Para el juzgamiento de delitos y faltas 
puramente militares habrá procedimientos y tribunales especiales de conformidad 
con la ley. La jurisdicción militar, como régimen excepcional respecto de la 
unidad de la justicia, se reducirá al conocimiento de delitos y faltas de servicio 
puramente militares, entendiéndose por tales los que afectan de modo exclusivo 
un interés jurídico estrictamente militar. 

Gozan de fuero militar los miembros de la Fuerza Armada en servicio activo por 
delitos y faltas puramente militares. (2) 

Art. 217.- La fabricación, importación, exportación, comercio, tenencia y 
portación de armas, municiones, explosivos y artículos similares, sólo podrán 
efectuarse con la autorización y bajo la supervisión directa del Órgano Ejecutivo, 
en el Ramo de Defensa. 

Una ley especial regulará esta materia. (2) 

TITULO VII
REGIMEN ADMINISTRATIVO

CAPITULO I
SERVICIO CIVIL

Art. 218.- Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del Estado y no 
de una fracción política determinada. No podrán prevalerse de sus cargos para 
hacer política partidista. El que lo haga será sancionado de conformidad con la 
ley. 

Art. 219.- Se establece la carrera administrativa. 

La ley regulará el servicio civil y en especial las condiciones de ingreso a la 
administración; las promociones y ascensos con base en mérito y aptitud; los 
traslados, suspensiones y cesantías; los deberes de los servidores públicos y 
los recursos contra las resoluciones que los afecten; asimismo garantizará a los 
empleados públicos a la estabilidad en el cargo. 

No estarán comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios o empleados 
que desempeñen cargos políticos o de confianza, y, en particular, los Ministros y 
Viceministros de Estado, el Fiscal General de la República, el Procurador General 
de la República, los Secretarios de la Presidencia de la República, los Embajadores, 
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los Directores Generales, los Gobernadores Departamentales y los Secretarios 
Particulares de dichos funcionarios. 

Art. 220.- Una ley especial regulará lo pertinente al retiro de los funcionarios y 
empleados públicos y municipales, la cual fijará los porcentajes de jubilación a 
que éstos tendrán derecho de acuerdo a los años de prestación de servicio y a los 
salarios devengados. 

El monto de la jubilación que se perciba estará exento de todo impuesto o tasa 
fiscal y municipal. 

La misma ley deberá establecer las demás prestaciones a que tendrán derecho los 
servidores públicos y municipales. 

Art. 221.- Se prohíbe la huelga de los trabajadores públicos y municipales, lo 
mismo que el abandono colectivo de sus cargos. 

La militarización de los servicios públicos civiles procederá únicamente en casos 
de emergencia nacional. 

Art. 222.- Las disposiciones de este Capítulo son extensivas a los funcionarios y 
empleados municipales. 

CAPITULO II
HACIENDA PÚBLICA

Art. 223.- Forman la Hacienda Pública: 

1º.-	 Sus fondos y valores líquidos; 

2º.-	 Sus créditos activos; 

3º.- 	 Sus bienes muebles y raíces; 

4º.-	 Los derechos derivados de la aplicación de las leyes relativas a impuestos; 
tasas y demás contribuciones, así como los que por cualquier otro título le 
correspondan.

Son obligaciones a cargo de la Hacienda Pública, las deudas reconocidas y las 
que tengan origen en los gastos públicos debidamente autorizados. 

Art. 224.- Todos los ingresos de la Hacienda Pública formarán un solo fondo que 
estará afecto de manera general a las necesidades y obligaciones del Estado. 
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La Ley podrá, sin embargo, afectar determinados ingresos al servicio de la deuda 
pública. Los donativos podrán asimismo ser afectados para los fines que indique 
el donante. 

Art. 225.- Cuando la ley lo autorice, el Estado, para la consecución de sus fines, 
podrá separar bienes de la masa de la Hacienda Pública o asignar recursos del 
Fondo General, para la constitución o incremento de patrimonios especiales 
destinados a instituciones públicas. 

Art. 226.- El Órgano Ejecutivo, en el Ramo correspondiente, tendrá la dirección 
de las finanzas públicas y estará especialmente obligado a conservar el equilibrio 
del Presupuesto, hasta donde sea compatible con el cumplimiento de los fines 
del Estado. 

Art. 227.- El Presupuesto General del Estado contendrá, para cada ejercicio fiscal, 
la estimación de todos los ingresos que se espera percibir de conformidad con las 
leyes vigentes a la fecha en que sea votado, así como la autorización de todas las 
erogaciones que se juzgue convenientes para realizar los fines del Estado. 

El Órgano Legislativo podrá disminuir o rechazar los créditos solicitados, pero 
nunca aumentarlos. 

En el Presupuesto se autorizará la deuda flotante en que el Gobierno podrá incurrir, 
durante cada año, para remediar deficiencias temporales de ingresos. 

Las instituciones y empresas estatales de carácter autónomo y las entidades que 
se costeen con fondos del Erario o que tengan subvención de éste, excepto las 
instituciones de crédito, se regirán por presupuestos especiales y sistemas de 
salarios aprobados por el Órgano Legislativo. 

Una ley especial establecerá lo concerniente a la preparación, votación, ejecución 
y rendición de cuentas de los presupuestos, y regulará el procedimiento que deba 
seguirse cuando al cierre de un ejercicio fiscal no esté aún en vigor el Presupuesto 
del nuevo ejercicio. 

Art. 228.- Ninguna suma podrá comprometerse o abonarse con cargo a fondos 
públicos, si no es dentro de las limitaciones de un crédito presupuesto. 

Todo compromiso, abono o pago deberá efectuarse según lo disponga la ley. 

Sólo podrán comprometerse fondos de ejercicios futuros con autorización 
legislativa, para obras de interés público o administrativo, o para la consolidación 
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o conversión de la deuda pública. Con tales finalidades podrá votarse un 
presupuesto extraordinario. 

Habrá una ley especial que regulará las subvenciones, pensiones y jubilaciones 
que afecten los fondos públicos. 

Art. 229.- El Órgano Ejecutivo, con las formalidades legales, podrá efectuar 
transferencias entre partidas de un mismo ramo u organismo administrativo, 
excepto las que en el Presupuesto se declaren intransferibles. 

Igual facultad tendrá el Órgano Judicial en lo que respecta a las partidas de su 
presupuesto, cumpliendo con las mismas formalidades legales. 

Art. 230.- Para la percepción, custodia y erogación de los fondos públicos, habrá 
un Servicio General de Tesorería. 

Cuando se disponga de bienes públicos en contravención a las disposiciones 
legales, será responsable el funcionario que autorice u ordene la operación, y 
también lo será el ejecutor, si no prueba su inculpabilidad. 

Art. 231.- No pueden imponerse contribuciones sino en virtud de una ley y para 
el servicio público. 

Los templos y sus dependencias destinadas inmediata y directamente al servicio 
religioso, estarán exentos de impuestos sobre inmuebles. 

Art. 232.- Ni el Órgano Legislativo ni el Ejecutivo podrán dispensar del pago de 
las cantidades reparadas a los funcionarios y empleados que manejen fondos 
fiscales o municipales, ni de las deudas a favor del Fisco o de los Municipios. 

Art. 233.- Los bienes raíces de la Hacienda Pública y los de uso público sólo podrán 
donarse o darse en usufructo, comodato o arrendamiento, con autorización del 
Órgano Legislativo, a entidades de utilidad general. 

Art. 234.- Cuando el Estado tenga que celebrar contratos para realizar obras o 
adquirir bienes muebles en que hayan de comprometerse fondos o bienes públicos, 
deberán someterse dichas obras o suministros a licitación pública, excepto en los 
casos determinados por la ley. 

No se celebrarán contratos en que la decisión, en caso de controversia, corresponda 
a tribunales de un estado extranjero. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplicará a las Municipalidades. 
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TITULO VIII
RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS

Art. 235.- Todo funcionario civil o militar; antes de tomar posesión de su cargo, 
protestará bajo su palabra de honor, ser fiel a la República, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, atendiéndose a su texto cualesquiera que fueren las leyes, 
decretos, órdenes o resoluciones que la contraríen, prometiendo, además, el 
exacto cumplimiento de los deberes que el cargo le imponga, por cuya infracción 
será responsable conforme a las leyes. 

Art. 236.- El Presidente y Vice-Presidente de la República, los Diputados, los 
Designados a la Presidencia, los Ministros y Viceministros de Estado, el Presidente 
y Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de las Cámaras de Segunda 
Instancia, el Presidente y Magistrados de la Corte de Cuentas de la República, 
el Fiscal General de la República, el Procurador General de la República, el 
Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, el Presidente y Magistrados 
del Tribunal Supremo Electoral, y los representantes diplomáticos, responderán 
ante la Asamblea Legislativa por los delitos oficiales y comunes que cometan. 

La Asamblea, oyendo a un fiscal de su seno y al indiciado, o a un defensor 
especial, en su caso, declarará si hay o no hay lugar a formación de causa. En 
el primer caso, se pasarán las diligencias a la Cámara de Segunda Instancia que 
determine la ley, para que conozca en primera instancia, y, en el segundo caso, 
se archivarán. 

De las resoluciones que pronuncie la Cámara mencionada conocerá en segunda 
instancia una de las Salas de la Corte Suprema de Justicia, y del recurso que 
dichas resoluciones admitan, la Corte en pleno. 

Cualquier persona tiene derecho de denunciar los delitos de que trata este artículo, 
y de mostrarse parte, si para ello tuviere las cualidades requeridas por la ley. (1) 

Art. 237.- Desde que se declare por la Asamblea Legislativa o por la Corte Suprema 
de Justicia, que hay lugar a formación de causa, el indiciado quedará suspendido 
en el ejercicio de sus funciones y por ningún motivo podrá continuar en su cargo. 
En caso contrario se hará culpable del delito de prolongación de funciones. Si la 
sentencia fuere condenatoria, por el mismo hecho quedará depuesto del cargo. 
Si fuere absolutoria, volverá al ejercicio de sus funciones, si el cargo fuere de 
aquellos que se confieren por tiempo determinado y no hubiere expirado el 
período de la elección o del nombramiento. 
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Art. 238.- Los Diputados no podrán ser juzgados por delitos graves que cometan 
desde el día de su elección hasta el fin del período para el que fueron elegidos, 
sin que la Asamblea Legislativa declare previamente que hay lugar a formación de 
causa, conforme al procedimiento establecido en el artículo anterior. 

Por los delitos menos graves y faltas que cometan durante el mismo período no 
podrán ser detenidos o presos, ni llamados a declarar sino después de concluido 
el período de su elección. 

Si el Presidente, Vicepresidente de la República o un Diputado fuere sorprendido 
en flagrante delito, desde el día de su elección hasta el fin del período para el que 
fueron elegidos, podrán ser detenidos por cualquier persona o autoridad, quien 
estará obligado a ponerlo inmediatamente a disposición de la Asamblea. 

Art. 239.- Los Jueces de Primera Instancia, los Gobernadores Departamentales, los 
Jueces de Paz y los demás funcionarios que determine la ley, serán juzgados por 
los delitos oficiales que cometan, por los tribunales comunes, previa declaratoria 
de que hay lugar a formación de causa, hecha por la Corte Suprema de Justicia. 
Los antedichos funcionarios estarán sujetos a los procedimientos ordinarios por 
los delitos y faltas comunes que cometan. 

Por los delitos oficiales o comunes que cometan los miembros de los Concejos 
Municipales, responderán ante los Jueces de Primera Instancia correspondientes. 

Art. 240.- Los funcionarios y empleados públicos que se enriquecieren sin justa 
causa a costa de la Hacienda Pública o Municipal, estarán obligados a restituir al 
Estado o al Municipio lo que hubieren adquirido ilegítimamente, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren incurrido conforme a las leyes. 

Se presume enriquecimiento ilícito cuando el aumento del capital del funcionario 
o empleado, desde la fecha en que haya tomado posesión de su cargo hasta 
aquella en que haya cesado en sus funciones, fuere notablemente superior al que 
normalmente hubiere podido tener, en virtud de los sueldos y emolumentos que 
haya percibido legalmente, y de los incrementos de su capital o de sus ingresos 
por cualquier otra causa justa. Para determinar dicho aumento, el capital y los 
ingresos del funcionario o empleado, de su cónyuge y de sus hijos, se considerarán 
en conjunto. 

Los funcionarios y empleados que la ley determine están obligados a declarar el 
estado de su patrimonio ante la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con los 
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incisos anteriores, dentro de los sesenta días siguientes a aquél en que tomen 
posesión de sus cargos. La Corte tiene facultad de tomar las providencias que 
estime necesarias para comprobar la veracidad de la declaración, la que mantendrá 
en reserva y únicamente servirá para los efectos previstos en este artículo. Al 
cesar en sus cargos los funcionarios y empleados aludidos, deberán hacer nueva 
declaración del estado de sus patrimonios. La ley determinará las sanciones por 
el incumplimiento de esta obligación. 

Los juicios por enriquecimiento sin causa justa sólo podrán incoarse dentro de 
diez años siguientes a la fecha en que el funcionario o empleado haya cesado en 
el cargo cuyo ejercicio pudo dar lugar a dicho enriquecimiento. 

Art. 241.- Los funcionarios públicos, civiles o militares que tengan conocimiento 
de delitos oficiales cometidos por funcionarios o empleados que les estén 
subordinados, deberán comunicarlo a la mayor brevedad a las autoridades 
competentes para su juzgamiento, y si no lo hicieren oportunamente; serán 
considerados como encubridores e incurrirán en las responsabilidades penales 
correspondientes. 

Art. 242.- La prescripción de los delitos y faltas oficiales se regirá por las reglas 
generales, y comenzará a contarse desde que el funcionario culpable haya cesado 
en sus funciones. 

Art. 243.- No obstante, la aprobación que dé el Órgano Legislativo a los actos 
oficiales en los casos requeridos por esta Constitución, los funcionarios que hayan 
intervenido en tales actos, podrán ser procesados por delitos oficiales mientras no 
transcurra el término de la prescripción. 

La aprobación de las memorias y cuentas que se presenten al Órgano Legislativo, 
no da más valor a los actos y contratos a que ellas se refieren, que el que tengan 
conforme a las leyes. 

Art. 244.- La violación, la infracción o la alteración de las disposiciones 
constitucionales serán especialmente penadas por la ley, y las responsabilidades 
civiles o penales en que incurran los funcionarios públicos, civiles o militares, 
con tal motivo, no admitirán amnistía, conmutación o indulto, durante el período 
presidencial dentro del cual se cometieron. 
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Art. 245.- Los funcionarios y empleados públicos responderán personalmente y 
el Estado subsidiariamente, por los daños materiales o morales que causaren a 
consecuencia de la violación a los derechos consagrados en esta Constitución. 

TITULO IX
ALCANCES, APLICACION, REFORMAS Y DEROGATORIAS

Art. 246.- Los principios, derechos y obligaciones establecidos por esta Constitución 
no pueden ser alterados por las leyes que regulen su ejercicio. 

La Constitución prevalecerá sobre todas las leyes y reglamentos. El interés público 
tiene primacía sobre el interés privado. 

Art. 247.- Toda persona puede pedir amparo ante la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia por violación de los derechos que otorga la presente Constitución. 

El habeas corpus puede pedirse ante la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia o ante las Cámaras de Segunda Instancia que no residen en la 
capital. La resolución de la Cámara que denegare la libertad del favorecido podrá 
ser objeto de revisión, a solicitud del interesado por la Sala de lo Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia. 

Art. 248.- La reforma de esta Constitución podrá acordarse por la Asamblea 
Legislativa, con el voto de la mitad más uno de los Diputados electos. 

Para que tal reforma pueda decretarse deberá ser ratificada por la siguiente 
Asamblea Legislativa con el voto de los dos tercios de los Diputados electos. Así 
ratificada, se emitirá el decreto correspondiente, el cual se mandará a publicar en 
el Diario Oficial. 

La reforma únicamente puede ser propuesta por los Diputados en un número no 
menor de diez. 

No podrán reformarse en ningún caso los artículos de esta Constitución que se 
refieren a la forma y sistema de gobierno, al territorio de la República y a la 
alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la República. 

Art. 249.- Derógase la Constitución promulgada por Decreto No. 6, de fecha 8 
de enero de 1962, publicado en el Diario Oficial No. 110, Tomo 194, de fecha 
16 del mismo mes y año, adoptada por Decreto Constituyente No. 3, de fecha 26 
de abril de 1982, publicado en el Diario Oficial No. 75, Tomo 275, de la misma 
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fecha, su régimen de excepciones, así como todas aquellas disposiciones que 
estuvieren en contra de cualquier precepto de esta Constitución. 

TITULO X
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 250.- Mientras no se modifique la legislación secundaria en lo pertinente, 
los delitos que estuvieren penados con la muerte, que no estén comprendidos 
en el artículo 27 de esta Constitución, serán sancionados con la pena máxima de 
privación de la libertad. Esta disposición se aplicará a las personas que hubiesen 
sido condenadas a muerte por sentencia ejecutoriada. 

Art. 251.- Hasta que la ley de procedimientos mencionada en el inciso último del 
artículo 30 de esta Constitución entre en vigencia, se mantendrá en vigor la ley 
que regule esta materia, pero su vigencia no podrá exceder del día 28 de febrero 
de 1984. 

Art. 252.- El derecho establecido en el ordinal 12o. del artículo 38 de esta 
Constitución, tendrá aplicación hasta que sea regulado en la ley secundaria, la 
cual no podrá tener efecto retroactivo. 

Art. 253.- Se incorporan a este Título las disposiciones contenidas en el Decreto 
Constituyente No. 36, de fecha 22 de noviembre de 1983, publicado en el Diario 
Oficial No. 225, Tomo 281 de fecha 5 de diciembre del mismo año. 

Lo dispuesto en los ordinales 3o., 4o. y 5o. del artículo 152 de esta Constitución, 
no tendrá aplicación para la próxima elección de Presidente y Vicepresidente de 
la República, debiéndose estar a lo dispuesto en el Decreto Constituyente No. 36, 
de fecha 22 de noviembre de 1983, publicado en el Diario Oficial No. 225, Tomo 
281, de fecha 5 de diciembre del mismo año. 

Art. 254.- Las personas a quienes esta Constitución confiere la calidad de 
salvadoreños por nacimiento, gozarán de los derechos y tendrán los deberes 
inherentes a la misma, desde la fecha de su vigencia, sin que se requiera ningún 
trámite adicional de reconocimiento de su nacionalidad. 

Art. 255.- La organización actual de la Corte Suprema de Justicia continuará 
vigente hasta el 30 de junio de 1984, y los Magistrados de la misma elegidos por 
esta Asamblea Constituyente durarán en sus funciones hasta esa fecha, en la cual 
deben estar armonizada con esta Constitución las leyes relativas a su organización 
y competencia a que se refieren los artículos 173 y 174 de la misma. 
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Los Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia y Jueces de Primera Instancia 
actualmente en funciones terminarán sus respectivos períodos, y los nuevos que 
se elijan conforme a lo dispuesto en esta Constitución, gozarán de la estabilidad 
en sus cargos a que la misma se refiere y deberán reunir los requisitos que ella 
exige. 

Art. 256.- El Presidente y Magistrados de la Corte de Cuentas de la República 
elegidos por esta Asamblea Constituyente, durarán en sus funciones hasta el día 
30 de junio de 1984. 

Art. 257.- Los Vice-Presidentes de la República continuarán en el ejercicio de sus 
cargos hasta el día 31 de mayo de 1984, con las atribuciones que establece el 
Decreto Constituyente No. 9, de fecha 6 de mayo de 1982, publicado en el Diario 
Oficial Nº 91, Tomo 275, de fecha 19 del mismo mes y año. 

Art. 258.- Las atribuciones, facultades y demás funciones que las leyes o 
reglamentos confieren a los Subsecretarios de Estado, serán ejercidas por los 
Viceministros de Estado, excepto la de formar parte del Consejo de Ministros, 
salvo cuando hicieren las veces de éstos. 

Art. 259.- El Fiscal General de la República y el Procurador General de Pobres 
nombrados de conformidad a la Constitución de 1962, y ratificados por esta 
Asamblea de acuerdo al régimen de excepciones de la misma durarán en sus 
funciones hasta el treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Art. 260.- Los Concejos Municipales nombrados de conformidad al Decreto 
Constituyente No. 9 de fecha 6 de mayo de 1982, publicado en el Diario Oficial 
No. 91, Tomo 275, de fecha 19 del mismo mes y año, durarán en sus cargos hasta 
el día treinta de abril de mil novecientos ochenta y cinco. 

Si durante el período comprendido entre el 31 de mayo de 1984 y el 30 de 
abril de 1985, ocurriere alguna vacante por cualquier causa, ésta será llenada 
conforme a la ley. 

Art. 261.- En caso de que se nombraren Ministros y Viceministros de Estado durante 
el período comprendido desde la fecha de vigencia de esta Constitución, hasta 
la fecha en que tomen posesión de sus cargos el Presidente y el Vicepresidente 
de la República, elegidos de conformidad al Decreto Constituyente No. 36, de 
fecha 22 de noviembre de 1983, publicado en el Diario Oficial No. 225, Tomo 
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281, de fecha 5 de diciembre del mismo año, éstos deberán ser ratificados por la 
Asamblea Legislativa. 

Art. 262.- La creación, modificación y supresión de tasas y contribuciones públicas 
a que se refiere el ordinal 1º del Art. 204 de esta Constitución, serán aprobadas 
por la Asamblea Legislativa mientras no entre en vigencia la ley general a que se 
refiere la misma disposición constitucional. 

Art. 263.- Los Miembros del Consejo Central de Elecciones elegidos con base 
a los Decretos Constituyentes Nos. 17 y 18, de fecha 3 de noviembre de 1982, 
publicados en el Diario Oficial No. 203, Tomo 277, de fecha 4 del mismo mes y 
año, continuarán en sus funciones hasta el día 31 de julio de 1984. 

Art. 264.- Mientras no se erija la jurisdicción agraria, seguirán conociendo en 
esta materia las mismas instituciones y tribunales que de conformidad a las 
respectivas leyes tienen tal atribución aplicando los procedimientos establecidos 
en las mismas. 

Art. 265.- Reconócese la vigencia de todas las leyes y decretos relativos al 
proceso de la Reforma Agraria en todo lo que no contradigan el texto de esta 
Constitución. 

Art. 266.- Será obligación del Estado establecer los mecanismos necesarios para 
garantizar el pago del precio o indemnización de los inmuebles por naturaleza, 
por adherencia y por destinación de uso agrícola, ganadero y forestal, expropiados 
como consecuencia de disposiciones legales que introdujeron cambios en el 
sistema de propiedad o posesión de los mismos. 

Una ley especial regulará esta materia. 

Art. 267.- Si la tierra que excede los límites máximos establecidos en el artículo 
105 de esta Constitución, no fuere transferida en el plazo que allí se contempla por 
causa imputable al propietario, podrá ser objeto de expropiación por ministerio 
de ley, y la indemnización podrá no ser previa. 

Los conceptos campesino y agricultor en pequeño deberán definirse en la ley. 

Art. 268.- Se tendrán como documentos fidedignos para la interpretación de esta 
Constitución, además del acta de la sesión plenaria de la Asamblea Constituyente, 
las grabaciones magnetofónicas y de audiovideo que contienen las incidencias y 
participación de los Diputados Constituyentes en la discusión y aprobación de ella, 
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así como los documentos similares que se elaboraron en la Comisión Redactora 
del Proyecto de Constitución. La Junta Directiva de la Asamblea Legislativa deberá 
dictar las disposiciones pertinentes para garantizar la autenticidad y conservación 
de tales documentos. 

Art. 269.- En caso de que por fuerza mayor o caso fortuito, debidamente calificados 
por la Asamblea Legislativa, no pudieren efectuarse las elecciones para Presidente 
y Vicepresidente de la República en la fecha señalada en el Decreto Constituyente 
No. 36, de fecha 22 de noviembre de 1983, publicado en el Diario Oficial No. 
225, Tomo 281, de fecha 5 de diciembre del mismo año, la misma señalará una 
nueva fecha. Tanto para la calificación del hecho como para el señalamiento de 
la nueva fecha de celebración de las elecciones, se necesitará el voto de las tres 
cuartas partes de los Diputados electos. 

Art. 270.- Lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 106 de esta Constitución 
no se aplicará a las indemnizaciones provenientes de expropiaciones efectuadas 
con anterioridad a la vigencia de esta misma Constitución. 

Art. 271.- La Asamblea Legislativa deberá armonizar con esta Constitución las 
leyes secundarias de la República y las leyes especiales de creación y demás 
disposiciones que rigen las Instituciones Oficiales Autónomas, dentro del período 
de un año contado a partir de la fecha de vigencia de la misma, a cuyo efecto los 
órganos competentes deberán presentar los respectivos proyectos, dentro de los 
primeros seis meses del período indicado. 

Art. 272.- Todo funcionario civil o militar deberá rendir la protesta a que se refiere 
el artículo 235, al entrar en vigencia esta Constitución. 

Art. 273.- Esta Asamblea se constituirá en Legislativa el día en que entre en vigencia 
la Constitución y terminará su período el día treinta de abril de mil novecientos 
ochenta y cinco. 

TITULO XI
VIGENCIA

Art. 274.- La presente Constitución entrará en vigencia el día veinte de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, previa publicación en el Diario Oficial el día 
dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 
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DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE; 
PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los quince días del mes de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. 

Roberto D’Aubuisson Arrieta
Presidente

Diputado por el Departamento de San Salvador

Hugo Roberto Carrillo Corleto
Vice-Presidente

Diputado por el Departamento de Santa Ana

María Julia Castillo Rodas
Vice-Presidente

Diputada por el Departamento de San Salvador

Hugo César Barrera Guerrero,
Primer Secretario

Diputado por el Departamento de San Salvador

José Francisco Merino López
Primer Secretario

Diputado por el Departamento de San Miguel

Rafael Morán Castaneda
Primer Secretario

Diputado por el Departamento de Ahuachapán

Héctor Tulio Flores Larín
Segundo Secretario

Diputado por el Departamento de Usulután

Antonio Genaro Pastore Mendoza
Segundo Secretario

Diputado por el Departamento de San Salvador

Mercedes Gloria Salguero Gross
Segundo Secretario

Diputada por el Departamento de Santa Ana
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Alfonso Aristides Alvarenga
Diputado por el Departamento de San Salvador

Rodolfo Antonio Castillo Claramount
Diputado por el Departamento de San Salvador

Ricardo González Camacho
Diputado por el Departamento de San Salvador

Guillermo Antonio Guevara Lacayo
Diputado por el Departamento de San Salvador

José Humberto Posada Sánchez
Diputado por el Departamento de San Salvador

Julio Adolfo Rey Prendes
Diputado por el Departamento de San Salvador

Luis Nelson Segovia
Diputado por el Departamento de San Salvador

Mauricio Armando Mazier Andino
Diputado por el Departamento de San Salvador

Juan Antonio Martínez Varela
Diputado por el Departamento de San Salvador

Félix Ernesto Canizáles Acevedo
Diputado por el Departamento de Santa Ana

Fantina Elvira Cortez v. de Martínez
Diputada por el Departamento de Santa Ana

Rafael Antonio Peraza Hernández
Diputado por el Departamento de Santa Ana

Juan Ramón Toledo
Diputado por el Departamento de Santa Ana
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Carlos Alberto Funes
Diputado por el Departamento de San Miguel

Herbert Prudencio Palma Duque
Diputado por el Departamento de San Miguel

Rafael Soto Alvarenga
Diputado por el Departamento de San Miguel

David Humberto Trejo
Diputado por el Departamento de San Miguel

Ricardo Edmundo Burgos
Diputado por el Departamento de La Libertad

Manuel Mártir Noguera
Diputado por el Departamento de La Libertad

Juan Francisco Puquirre González
Diputado por el Departamento de La Libertad

Liliana Rosa Rubio de Valdez
Diputada por el Departamento de La Libertad

Héctor Manuel Araujo Rivera
Diputado por el Departamento de Usulután

Luis Roberto Hidalgo Zelaya
Diputado por el Departamento de Usulután

Ricardo Arnoldo Pohl Tavarone
Diputado por el Departamento de Usulután

Angel Armando Alfaro Calderón
Diputado por el Departamento de Sonsonate

Hernán Antonio Castillo Garzona
Diputado por el Departamento de Sonsonate
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Carlos Alberto Madrid Zúniga
Diputado por el Departamento de Sonsonate

Jorge Alberto Zelada Robredo
Diputado por el Departamento de Sonsonate

Mauricio Adolfo Dheming Morrissey
Diputado por el Departamento de La Unión

José Septalín Santos Ponce
Diputado por el Departamento de La Unión

Macla Judith Romero de Torres
Diputada por el Departamento de la Unión

José Napoleón Bonilla Alvarado
Diputado por el Departamento de La Paz

José Alberto Buendía Flores
Diputado por el Departamento de La Paz

Jesús Alberto Villacorta Rodríguez
Diputado por el Departamento de La Paz

Lucas Asdrúbal Aguilar Zepeda
Diputado por el Departamento de Chalatenango

Carlos Arnulfo Crespín
Diputado por el Departamento de Chalatenango

Pedro Alberto Hernández Portillo
Diputado por el Departamento de Chalatenango

Marina Isabel Marroquín de Ibarra
Diputada por el Departamento de Cuscatlán

Carmen Martínez Cañas de Lazo
Diputada por el Departamento de Cuscatlán



75

Constitución de la República de El Salvador

Jorge Alberto Jarquín Sosa
Diputado por el Departamento de Cuscatlán

Antonio Enrique Aguirre Rivas
Diputado por el Departamento de Ahuachapán

Luis Angel Trejo Sintigo
Diputado por el Departamento de Ahuachapán

José Luis Chicas
Diputado por el Departamento de Morazán

Alfredo Márquez Flores
Diputado por el Departamento de Morazán

Ramiro Midence Barrios Zavala
Diputado por el Departamento de Morazán

Oscar Armando Méndez Molina
Diputado por el Departamento de San Vicente

José Armando Pino Molina
Diputado por el Departamento de San Vicente

Daniel Ramírez Rodríguez
Diputado por el Departamento de San Vicente

Mario Enrique Amaya Rosa
Diputado por el Departamento de Cabañas

Jesús Dolores Ortiz Hernández
Diputado por el Departamento de Cabañas

Roberto Ismael Ayala Echeverría
Diputado por el Departamento de Cabañas
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D.C. Nº 38, del 15 de diciembre de 1983, publicado en el D.O. Nº 234, Tomo Nº 
281, del 16 de diciembre de 1983. 

REFORMAS:

(1) D.L. Nº 64, del 31 de octubre de 1991, publicado en el D.O. Nº 217, Tomo Nº 
313, del 20 de noviembre de 1991.

NOTA: Las reformas entraron en vigencia el 30 de noviembre de 1991.

El presente decreto, contiene además las disposiciones transitorias siguientes:

Art. 31.- Ratifícase el Art. 38 del Acuerdo de Reformas Constitucionales Nº 1 de 
fecha 29 de abril de 1991, que contiene disposición transitoria, así:

Art. 38.- Se elegirán los Magistrados del primer Tribunal Supremo Electoral a que 
se refiere el Art. 208, dentro del plazo de noventa días a partir de la vigencia del 
decreto de ratificación, y durarán en sus funciones hasta el treinta y uno de julio 
de mil novecientos noventa y cuatro.

Art. 32.- Ratifícase el Art. 38 (TRANSITORIO) del Acuerdo de Reformas 
Constitucionales Nº 3 de fecha 30 de abril de 1991, que contiene la adición de 
varios incisos, así:

ACUERDA: Adicionar al Art. 38 (TRANSITORIO) del Acuerdo de Reformas 
Constitucionales Nº 1, de fecha 29 de abril del corriente año, los incisos 
siguientes:

El Primer Tribunal Supremo Electoral se conformará con cinco Magistrados, los 
cuales serán elegidos por la Asamblea Legislativa de la siguiente manera:

Cuatro Magistrados de las ternas propuestas por los cuatro partidos políticos o 
coaliciones que hayan obtenido el mayor número de votos en la última elección 
presidencial, electos por simple mayoría y un Magistrado elegido con el voto 
favorable de por lo menos los dos tercios de los Diputados electos, de una terna 
propuesta por la Corte Suprema de Justicia, quien deberá reunir los requisitos 
establecidos para ser Magistrado de las Cámaras de Segunda Instancia y no tener 
afiliación partidista.
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El Magistrado propuesto por la Corte Suprema de Justicia ejercerá la Presidencia 
del Tribunal.

Concluido el período señalado para este Primer Tribunal Supremo Electoral, los 
siguientes tribunales se integrarán conforme lo estipulado en el Art. 208.

Art. 33.- Ratifícase el Art. 39 del Acuerdo de Reformas Constitucionales Nº 1, 
de fecha 29 de abril de 1991, que contiene disposición transitoria, de la manera 
siguiente:

Art. 39.- La elección de los nuevos Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
conforme a la nueva organización de ésta, tendrá lugar dentro de los noventa días 
que precederán al vencimiento del ejercicio de los actuales Magistrados.

A los efectos de lo establecido en el Art. 22 de este acuerdo para la elección de 
los Magistrados de la próxima Corte Suprema de Justicia la Asamblea Legislativa 
fijará el período de su mandato en tres, seis y nueve años”

Art. 34.- Ratifícase el Art. 40 del Acuerdo de Reformas Constitucionales Nº1 de 
fecha 29 de abril de 1991, que contiene disposición transitoria, de la manera 
siguiente:

Art. 40.- Mientras no opere el órgano de investigación del delito que contempla el 
ordinal 3º del Art. 193 y no estén vigentes las leyes que desarrollen la atribución 
que en él se confiere al Fiscal General de la República, seguirán conociendo en 
la investigación del delito las mismas instituciones que de conformidad a sus 
respectivas leyes y el Código Procesal Penal tienen tales atribuciones, aplicando 
los procedimientos establecidos en las mismas.

Podrá regularse que la referida atribución sea cumplida por el Fiscal General 
de la República en forma progresiva, de conformidad al criterio territorial por la 
naturaleza de los delitos.

Art. 35.- Ratifícase el Art. 41 del Acuerdo de Reformas Constitucionales Nº 1 de 
fecha 29 de abril de 1991, así:

Art. 41.- El Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos creado por el 
presente Acuerdo, será elegido dentro de los noventa días siguientes a la ratificación 
de la reforma constitucional, por la Asamblea Legislativa que se instalará el 1º de 
mayo de 1991.
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Art. 36.- Ratifícase el Art. 42 del Acuerdo de Reformas Constitucionales Nº 1de 
fecha 29 de abril de 1991, que contiene disposición transitoria, así:

Art. 42.- La legislación secundaria en materia electoral será reformada dentro de 
los ciento ochenta días siguientes a la ratificación de la reforma constitucional por 
la Asamblea Legislativa que se instalará el 1º de mayo de 1991.

Art. 37.- Ratifícase el Art. 43 del Acuerdo de Reformas Constitucionales Nº 1 de 
fecha 29 de abril de 1991, que contiene disposición transitoria, de la manera 
siguiente:

Art. 43.- Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 4º del Art. 
172, la asignación presupuestaria se hará efectiva en forma gradual, progresiva 
y proporcional hasta su total cobertura, en un plazo no mayor de cuatro años 
contados a partir de la vigencia del decreto correspondiente.

Art. 38.- Ratifícase el Art. 44 del Acuerdo de Reformas Constitucionales Nº 1 de 
fecha 29 de abril de 1991, que contiene disposiciones transitorias, así:

Art. 44.- Los procesos pendientes que se estuvieren tramitando por Tribunales 
Militares especiales, en aplicación de la Ley Especial de Procedimientos que estaba 
prevista en el Art. 30 de la Constitución; serán remitidos, junto con los imputados 
a los Tribunales comunes dentro de los ocho días siguientes a la vigencia del 
decreto de ratificación y serán aplicables a estos procesos las disposiciones del 
Código Procesal Penal.

Art. 39.- El presente decreto entrará en vigencia el día treinta de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno, previa publicación en el Diario Oficial el día veinte 
del mismo mes y año.

(2) D.L. Nº 152, del 30 de enero de 1992, publicado en el D.O. Nº 19, Tomo Nº 
314, del 30 de enero 1992. 

NOTA. El presente decreto, contiene la disposición transitoria siguiente:

Art. 9.- Ratifícase el Art. 45 del Acuerdo de Reformas Constitucionales Nº 1 de 
fecha 29 de abril de 1991, que contiene disposiciones transitoria, de la siguiente 
manera:

Art. 45.- La adscripción de la Policía Nacional Civil al Ministerio que corresponda 
se llevará a cabo de conformidad a una ley en la que se determine entre otros 
asuntos, el plazo para ejecutarla, las entidades que participarán en el proceso, así 
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como la distribución de medios materiales y personales entre los Ministerios que 
tendrán a su cargo la defensa nacional y la seguridad pública.

Art. 10.- El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su 
publicación en el Diario Oficial.

D.L. Nº 583, del 30 de junio de 1993, publicado en el D.O. Nº 139, Tomo 320, 
del 23 de julio de 1993. (Fe de erratas).

(3) D.L. Nº 860, del 21 de abril de 1994, publicado en el D.O. Nº 88, Tomo 323, 
del 13 de mayo de 1994.

(4) D.L. Nº 165, del 20 de octubre de 1994, publicado en el D.O. Nº 196, Tomo 
325, del 24 de octubre de 1994.

(5) D.L. Nº 166, del 20 de octubre de 1994, publicado en el D.O. Nº 196, Tomo 
325, del 24 de octubre de 1994.

(6) D.L. Nº 743, del 27 de junio de 1996, publicado en el D.O. Nº 128, Tomo 332, 
del 10 de julio de 1996.

(7) D.L. Nº 744, del 27 de junio de 1996, publicado en el D.O. Nº 128, Tomo 332, 
del 10 de julio de 1996.

(8) D.L. Nº 745, del 27 de junio de 1996, publicado en el D.O. Nº 128, Tomo 332, 
del 10 de julio de 1996.

(9) D.L. Nº 746, del 27 de junio de 1996, publicado en el D.O. Nº 128, Tomo 332, 
del 10 de julio de 1996.

(10) D.L. Nº 747, del 27 de junio de 1996, publicado en el D.O. Nº 128, Tomo 
332, del 10 de julio de 1996.

(11) D.L. Nº 748, del 27 de junio de 1996, publicado en el D.O. Nº 128, Tomo 
332, del 10 de julio de 1996.

(12) D.L. Nº 541, del 3 de febrero de 1999, publicada en el D.O. Nº 32, Tomo 
342, del 16 de febrero de 1999.

(13) D.L. Nº 871, del 13 de abril de 2000, publicado en el D.O. Nº 79, Tomo 347, 
del 28 de abril de 2000.
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(14) D.L. Nº 872, del 13 de abril de 2000, publicado en el D.O. Nº 79, Tomo 347, 
del 28 de abril de 2000.

(15) D.L. Nº 873, del 13 de abril de 2000, publicado en el D.O. Nº 79, Tomo 347, 
del 28 de abril de 2000.

(16) D.L. Nº 874, del 13 de abril de 2000, publicado en el D.O. Nº 79, Tomo 347, 
del 28 de abril de 2000.

(17) D.L. Nº 875, del 13 de abril de 2000, publicado en el D.O. Nº 79, Tomo 347, 
del 28 de abril de 2000.

(18) D.L. Nº 56, del 6 de julio de 2000, publicado en el D.O. Nº 128, Tomo 348, 
del 10 de julio de 2000.

(19) D.L. N° 7, del 15 de Mayo de 2003, publicado en el D.O. N° 90, Tomo 359, 
del 20 de mayo de 2003.

(20) D.L. N° 154, del 02 de octubre del 2003, publicado en el D.O. N° 191, Tomo 
361, del 15 de octubre del 2003.
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DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó 
y proclamó la Declaración Universal de Derechos Humanos en su resolución 
217 A (III). Tras este acto histórico, la Asamblea pidió a todos los Países Miembros 
que publicaran el texto de la Declaración y dispusieran que fuera “distribuido, 
expuesto, leído y comentado en las escuelas y otros establecimientos de enseñanza, 
sin distinción fundada en la condición política de los países o de los territorios”.

Preámbulo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 
de todos los miembros de la familia humana; 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos 
han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, 
y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el 
advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la 
miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias; 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen 
de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la 
rebelión contra la tiranía y la opresión; 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas 
entre las naciones; 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta 
su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 
persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han 
declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida 
dentro de un concepto más amplio de la libertad; 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 
cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y 
efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y 

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la 
mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso; 
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La Asamblea General 

Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como 
ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin 
de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente 
en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos 
derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e 
internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre 
los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados 
bajo su jurisdicción. 

Artículo 1

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 
con los otros. 

Artículo 2

1. 	 Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

2. 	 Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, 
jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa 
una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio 
bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra 
limitación de soberanía. 

Artículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

Artículo 4

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de 
esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

Artículo 5

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
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Artículo 6

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica. 

Artículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 
de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que 
infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 

Artículo 8

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artículo 9

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

Artículo 10

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 
acusación contra ella en materia penal. 

Artículo 11

1.	 Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en 
el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 

2. 	 Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. 
Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la 
comisión del delito. 

Artículo 12

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 
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Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques. 

Artículo 13

1. 	 Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en 
el territorio de un Estado. 

2. 	 Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 
regresar a su país. 

Artículo 14

1. 	 En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 
disfrutar de él, en cualquier país. 

2. 	 Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 
originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 15

1. 	 Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. 	 A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 
cambiar de nacionalidad. 

Artículo 16

1. 	 Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 
restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y 
fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, 
durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

2. 	 Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 
contraerse el matrimonio. 

3. 	 La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

Artículo 17

1. 	 Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 
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2. 	 Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Artículo 18

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, 
así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y 
colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, 
el culto y la observancia. 

Artículo 19

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 
incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 
cualquier medio de expresión. 

Artículo 20

1. 	 Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 
pacíficas. 

2. 	 Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

Artículo 21

1. 	 Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 

2. 	 Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. 

3. 	 La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 
voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de 
celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto 
u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Artículo 22

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, 
y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los 
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derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al 
libre desarrollo de su personalidad. 

Artículo 23

1. 	 Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 
desempleo. 

2. 	 Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 
trabajo igual. 

3. 	 Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 
satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme 
a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por 
cualesquiera otros medios de protección social. 

4. 	 Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa 
de sus intereses. 

Artículo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 
razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

Artículo 25

1. 	 Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 
tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia 
por circunstancias independientes de su voluntad. 

2. 	 La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. 
Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen 
derecho a igual protección social. 

Artículo 26

1. 	 Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, 
al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La 
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instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional 
habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para 
todos, en función de los méritos respectivos. 

2. 	 La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y 
promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz. 

3. 	 Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que 
habrá de darse a sus hijos. 

Artículo 27

1. 	 Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de 
la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y 
en los beneficios que de él resulten. 

2. 	 Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 
materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, 
literarias o artísticas de que sea autora. 

Artículo 28

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional 
en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan 
plenamente efectivos. 

Artículo 29

1. 	 Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en 
ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

2. 	 En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda 
persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley 
con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos 
y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, 
del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática. 
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3. 	 Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en 
oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30

Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 
derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y 
desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de 
los derechos y libertades proclamados en esta Declaración. 



89

Declaración de los Derechos del Niño

DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre 
de 1959 [resolución 1386 (XIV)]

PREÁMBULO

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta 
su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la 
persona humana, y su determinación de promover el progreso social y elevar el 
nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Considerando que las Naciones Unidas han proclamado en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos que toda persona tiene todos los derechos y 
libertades enunciados en ella, sin distinción alguna de raza, color sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquiera otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición,

Considerando que el niño por su falta de madurez física y mental, necesita 
protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes 
como después del nacimiento,

Considerando que la necesidad de esa protección especial ha sido enunciada en 
la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y reconocida en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los convenios constitutivos 
de los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se 
interesan en el bienestar del niño,

Considerando que la humanidad debe al niño lo mejor que puede darle,

La Asamblea General

Proclama la presente Declaración de los Derechos del Niño a fin de que éste pueda 
tener una infancia feliz y gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, de los 
derechos y libertades que en ella se enuncian e insta a los padres, a los hombres 
y mujeres individualmente y a las organizaciones particulares, autoridades 
locales y gobiernos nacionales a que reconozcan esos derechos y luchen por su 
observancia con medidas legislativas y de otra índole adoptadas progresivamente 
en conformidad con los siguientes principios:
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Principio 1

El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta Declaración. Estos 
derechos serán reconocidos a todos los niños sin excepción alguna ni distinción 
o discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento u otra condición, ya sea del propio niño o de su familia.

Principio 2

El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, 
dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse 
física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así 
como en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la 
consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño.

Principio 3

El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una nacionalidad.

Principio 4

El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho a 
crecer y desarrollarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto 
a él como a su madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. 
El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios 
médicos adecuados.

Principio 5

El niño física o mentalmente impedido o que sufra algún impedimento social 
debe recibir el tratamiento, la educación y el cuidado especiales que requiere su 
caso particular.

Principio 6

El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita amor 
y comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la 
responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de 
seguridad moral y material; salvo circunstancias excepcionales no deberá separarse 
al niño de corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades públicas tendrán 
la obligación de cuidar especialmente a los niños sin familia o que carezcan de 
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medios adecuados de subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos de familias 
numerosas conviene conceder subsidios estatales o de otra índole.

Principio 7

El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria por 
lo menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca 
su cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, 
desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad 
moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad.

El interés superior del niño deberá ser el principio rector de quienes tienen la 
responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe, 
en primer término, a sus padres.

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deben 
estar orientados hacia los fines perseguidos por la educación; la sociedad y las 
autoridades públicas se esforzarán por promover el goce de este del derecho.

Principio 8

El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los primeros que reciban 
protección y socorro.

Principio 9

El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y explotación. 
No será objeto de ningún tipo de trata.

No deberá permitirse al niño trabajar antes de una edad mínima adecuada; en 
ningún caso se le dedicará ni se le permitirá que se dedique a ocupación o empleo 
alguno que pueda perjudicar su salud o su educación o impedir su desarrollo 
físico, mental o moral.

Principio 10

El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan fomentar la 
discriminación racial, religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser educado en un 
espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y fraternidad 
universal, y con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y aptitudes 
al servicio de sus semejantes.
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DECLARACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA MUJER 
Y EL NIÑO EN ESTADOS DE EMERGENCIA O DE 

CONFLICTO ARMADO

Proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre 
de 1974 [resolución 3318 (XXIX)]

La Asamblea General,

Habiendo examinado la recomendación del Consejo Económico y Social 
contenida en su resolución 1861 (LVI) de 16 de mayo de 1974,

Expresando su profunda preocupación por los sufrimientos de las mujeres y los 
niños que forman parte de las poblaciones civiles que en períodos de emergencia 
o de conflicto armado en la lucha por la paz, la libre determinación, la liberación 
nacional y la independencia muy a menudo resultan víctimas de actos inhumanos 
y por consiguiente sufren graves daños,

Consciente de los sufrimientos de las mujeres y los niños en muchas regiones del 
mundo, en especial en las sometidas a la opresión, la agresión, el colonialismo, 
el racismo, la dominación foránea y el sojuzgamiento extranjero,

Profundamente preocupada por el hecho de que a pesar de una condena general 
e inequívoca, el colonialismo, el racismo y la dominación foránea y extranjera 
siguen sometiendo a muchos pueblos a su yugo, aplastando cruelmente los 
movimientos de liberación nacional e infligiendo graves perdidas e incalculables 
sufrimientos a la población bajo su dominio, incluidas las mujeres y los niños,

Deplorando que se sigan cometiendo graves atentados contra las libertades 
fundamentales y la dignidad de la persona humana y que las Potencias coloniales, 
racistas y de dominación extranjera continúen violando el derecho internacional 
humanitario,

Recordando las disposiciones pertinentes de los instrumentos de derecho 
internacional humanitario sobre la protección de la mujer y el niño en tiempos 
de paz y de guerra,

Recordando, entre otros importantes documentos, sus resoluciones 2444 (XXIII) 
de 19 de diciembre de 1968, 2597 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969 y 2674 
(XXV) y 2675 (XXV) de 9 de diciembre de 1970, relativas al respeto de los derechos 
humanos y a los principios básicos para la protección de las poblaciones civiles 
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en los conflictos armados, así como la resolución 1515 (XLVIII) del Consejo 
Económico y Social, de 28 de mayo de 1970, en la que el Consejo pidió a la 
Asamblea General que examinara la posibilidad de redactar una declaración 
sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de guerra,

Consciente de su responsabilidad por el destino de la generación venidera y por 
el destino de las madres, que desempeñan un importante papel en la sociedad, en 
la familia y particularmente en la crianza de los hijos,

Teniendo presente la necesidad de proporcionar una protección especial a las 
mujeres y los niños, que forman parte de las poblaciones civiles,

Proclama solemnemente la presente Declaración sobre la protección de la mujer 
y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado e insta a todos los 
Estados Miembros a que la observen estrictamente:

1.-	 Quedan prohibidos y serán condenados los ataques y bombardeos contra 
la población civil, que causan sufrimientos indecibles particularmente 
a las mujeres y los niños, que constituyen el sector más vulnerable de la 
población,

2.-	 El empleo de armas químicas y bacteriológicas en el curso de operaciones 
militares constituye una de las violaciones más flagrantes del Protocolo de 
Ginebra de 1925, de los Convenios de Ginebra de 1949 y de los principios 
del derecho internacional humanitario, y ocasiona muchas bajas en las 
poblaciones civiles, incluidos mujeres y niños indefensos, y será severamente 
condenado.

3.- 	 Todos los Estados cumplirán plenamente las obligaciones que les imponen 
el Protocolo de Ginebra de 1925 y los Convenios de Ginebra de 1949, 
así como otros instrumentos de derecho internacional relativos al respeto 
de los derechos humanos en los conflictos armados, que ofrecen garantías 
importantes para la protección de la mujer y el niño.

4.-	 Los Estados que participen en conflictos armados, operaciones militares en 
territorios extranjeros u operaciones militares en territorios todavía sometidos 
a la dominación colonial desplegarán todos los esfuerzos necesarios para 
evitar a las mujeres y los niños los estragos de la guerra. Se tomarán todas 
las medidas necesarias para garantizar la prohibición de actos como la 
persecución, la tortura, las medidas punitivas, los tratos degradantes y la 
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violencia, especialmente contra la parte de la población civil formada por 
mujeres y niños.

5.- 	 Se considerarán actos criminales todas las formas de represión y los tratos 
crueles e inhumanos de las mujeres y los niños, incluidos la reclusión, la 
tortura, las ejecuciones, las detenciones en masa, los castigos colectivos, la 
destrucción de viviendas y el desalojo forzoso, que cometan los beligerantes 
en el curso de operaciones militares o en territorios ocupado.

6.- 	 Las mujeres y los niños que formen parte de la población civil y que se 
encuentren en situaciones de emergencia y en conflictos armados en 
la lucha por la paz, la libre determinación, la liberación nacional y la 
independencia, o que vivan en territorios ocupados, no serán privados de 
alojamiento, alimentos, asistencia médica ni de otros derechos inalienables, 
de conformidad con las disposiciones de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la 
Declaración de los Derechos del Niño y otros instrumentos de derecho 
internacional.
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CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General de Naciones 
Unidas en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989.

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de 
las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 
de todos los miembros de la familia humana, 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 
Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor 
de la persona humana, y que ha decidido promover el progreso social y elevar el 
nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales 
de derechos humanos, que toda persona tiene todos los derechos y libertades 
enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones 
Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales, 

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio 
natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular 
de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir 
plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad, 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su 
personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, 
amor y comprensión, 

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida 
independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados 
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en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, 

tolerancia, libertad igualdad y solidaridad, 

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño protección especial 

ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del 

Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea 

General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

(en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los 

estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializado y de las 

organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño, 

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del 

Niño, “ el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y 

cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después 

del nacimiento”, 

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos 

relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia 

a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e 

internacional; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración 

de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la protección 

de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado, 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en 

condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial 

consideración, 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores 

culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño, 

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento 

de las condiciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los 

países en desarrollo, 

Han convenido en lo siguiente:
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PARTE I

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano 
menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea 
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

Artículo 2

1. 	 Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, 
sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el 
nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales. 

2. 	 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar 
que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo 
por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las 
creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares. 

Artículo 3

1.	 En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se entenderá será el interés superior del niño. 

2.	 Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el 
cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 
derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 
de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas. 

3.	 Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 
establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan 
las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en 
materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así 
como en relación con la existencia de una supervisión adecuada. 
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Artículo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y 
de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente 
Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, 
los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de 
que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación 
internacional. 

Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes 
de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la 
comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas 
encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución 
de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los 
derechos reconocidos en la presente Convención. 

Artículo 6

1. 	 Los Estados Partes reconocen que todo niño tienen el derecho intrínseco a 
la vida. 

2. 	 Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia 
y el desarrollo del niño. 

Artículo 7

1. 	 El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá 
derecho desde que nace a su nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la 
medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

2. 	 Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad 
con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud 
de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo 
cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 

Artículo 8

1. 	 Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar 
su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares 
de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 
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2. 	 Cuando un niño sea privado ilegalmente de alguno de los elementos de su 
identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y 
protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad. 

Artículo 9

1. 	 Los Estados Partes velarán porque el niño no sea separado de sus padres 
contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, 
las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley 
y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el 
interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos 
particulares, por ejemplo, en los casos que el niño sea objeto de maltrato 
o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 
adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño. 

2. 	 En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad 
de participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 

3. 	 Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno 
o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con 
ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior 
del niño. 

4. 	 Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado 
Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o 
la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la 
persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o 
de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a 
los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca 
del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser perjudicial para 
el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que 
la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias 
desfavorables para la persona o personas interesadas. 

Artículo 10

1. 	 De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor 
de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un 
niño o por sus padres para entrar en un Estado o para salir de él a los efectos 
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de la reunión de la familia será atendida por los Estados Partes de manera 
positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, 
que la presentación de tal petición no traerá consecuencias desfavorables 
para los peticionarios ni para sus familiares. 

2. 	 El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho 
a mantener periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, 
relaciones personales y contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y 
de conformidad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud 
del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño 
y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en 
su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente 
a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger 
la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral pública o los 
derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los 
demás derechos reconocidos por la presente Convención. 

Artículo 11

1. 	 Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos 
de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero. 

2. 	 Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos 
bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes. 

Artículo 12

1. 	 Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse 
un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos 
los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las 
opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

2. 	 Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado 
en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, 
en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional. 

Artículo 13

1. 	 El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, 
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sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en 
forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño. 

2. 	 El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que 
serán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias: 

a) 	 Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 

b) 	 Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para 
proteger la salud o la moral públicas 

Artículo 14

1.	 Los Estados partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, 
de conciencia y de religión. 

2.	 Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres, y en su 
caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su 
derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades. 

3. 	 La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para 
proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos 
y libertades fundamentales de los demás. 

Artículo 15

1.	 Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación 
y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas. 

2. 	 No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de 
las establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el 
orden público, la protección de la salud y la moral públicas o la protección 
de los derechos y libertades de los demás. 

Artículo 16

1. 	 Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra y a su reputación. 
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2. 	 El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
ataques. 

Artículo 17

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios 
de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material 
procedente de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la 
información y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, 
espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto los Estados Partes: 

a) 	 Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales 
de interés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del 
artículo 29; 

b) 	 Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio 
y la difusión de esa información y esos materiales procedentes de diversas 
fuentes culturales, nacionales e internacionales; 

c) 	 Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 

d) 	 Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente 
en cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo 
minoritario o que sea indígena; 

e) 	 Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño 
contra toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo 
en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18. 

Artículo 18

1.	 Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento 
del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que 
respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, 
en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de 
la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el 
interés superior del niño. 

2. 	 A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 
Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres 
y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que 



103

Convención sobre los Derechos del Niño

respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, 
instalaciones y servicios para el cuidado de los niños. 

3. 	 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los 
niños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios 
e instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones 
requeridas. 

Artículo 19

1.	 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de 
perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos 
o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentra bajo 
la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra 
persona que los tenga a su cargo. 

2. 	 Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda 
procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con 
objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan 
de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, 
notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y 
observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, 
según corresponda, la intervención judicial. 

Artículo 20

1.	 Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o 
cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán 
derecho a la protección y asistencia especiales del Estado. 

2.	 Los Estados Partes garantizarán con sus leyes nacionales, otros tipos de 
cuidado para esos niños. 

3.	 Entre esos cuidados figuran, entre otras cosas, la colocación en hogares 
de guarda, la gáfala del derecho islámico, la adopción, o de ser necesario 
la colocación en instituciones adecuadas de protección de menores. Al 
considerar las soluciones, se prestará particular atención a la conveniencia 
de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, 
religioso, cultural y lingüístico. 
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Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de 
que el interés superior del niño sea la consideración primordial y: 

a)	 Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades 
competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los 
procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinente 
y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación jurídica 
del niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales 
y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con 
conocimiento de su causa su consentimiento a la adopción sobre la base 
del asesoramiento que pueda ser necesario; 

b) 	 Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro 
medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado 
en un hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser 
atendido de manera adecuada en el país de origen; 

c) 	 Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de 
salvaguardias y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción 
en el país de origen; 

d) 	 Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de 
adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros 
indebidos para quienes participan en ella; 

e)	 Promoverán, cundo corresponda, los objetivos del presente artículo 
mediante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales 
y se esforzarán, dentro de este marco, para garantizar que la colocación 
del niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades u organismos 
competentes. 

Artículo 22

1. 	 Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que 
trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de 
conformidad con el derecho y los procedimientos internacionales o internos 
aplicables reciba, tanto si está solo como si está acompañado de sus padres 
o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria 
adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la 
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presente Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes. 

2. 	 A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, 
en todos los esfuerzos de la Naciones Unidas y demás organizaciones 
intergubernamentales competentes u organizaciones no gubernamentales 
que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño 
refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia para que 
se reúna con su familia. En los casos en que no se puede localizar a ninguno 
de los padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma 
protección que a cualquier otro niño privado permanente o temporalmente 
de su medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente 
Convención. 

Artículo 23

1. 	 Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido 
deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su 
dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación 
activa del niño en la comunidad. 

2. 	 Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir 
cuidados especiales y alimentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos 
disponibles, la prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y 
a los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea 
adecuado al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras 
personas que cuiden de él. 

3. 	 En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que 
se preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre 
que sea posible, habida cuenta de la situación económica de los padres o 
de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que 
el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, 
los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para 
el empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios con 
el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo individual, 
incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible. 

4. 	 Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, 
el intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria 
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preventiva y del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños 
impedidos, incluida la difusión de información sobre los métodos de 
rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así 
como el acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan 
mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas 
esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades 
de los países en desarrollo. 

Artículo 24

1. 	 Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 
posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la 
rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que 
ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. 	 Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho, y, en 
particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 

a) 	 Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) 	 Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que 
sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de 
la atención primaria de salud; 

c) 	 Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención 
primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la 
tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados 
y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de 
contaminación del medio ambiente; 

d) 	 Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 

e) 	 Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los 
padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la 
nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y 
el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, 
tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación 
de esos conocimientos; 

f) 	 Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres 
y la educación y servicios en materia de planificación de la familia. 
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3. 	 Los estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas 
posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para 
la salud de los niños. 

4 	 Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación 
internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del 
derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán 
plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un 
establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, 
protección o tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del 
tratamiento a que esté sometido y en todas las demás circunstancias propias de 
su internación. 

Artículo 26

1. 	 Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse 
de la seguridad social, incluso del seguro social y adoptarán las medidas 
necesarias para lograr la plena realización de este derecho de conformidad 
con su legislación nacional. 

2. 	 Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo 
en cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que 
sean responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra 
consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño 
o en su nombre. 

Artículo 27

1. 	 Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a nivel de vida 
adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 

2. 	 A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la 
responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y 
medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el 
desarrollo del niño. 

3. 	 Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo 
a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a 
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otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en 
caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, 
particularmente con respecto a la nutrición el vestuario y la vivienda. 

4. 	 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el 
pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que 
tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado 
Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que 
tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente 
de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión 
a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios así 
como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados. 

Artículo 28

1. 	 Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin 
de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de 
oportunidades ese derecho, deberán en particular: 

a) 	 Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 

b) 	 Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza 
secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos 
los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas 
apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la 
concesión de asistencia financiera en caso de necesidad; 

c) 	 Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la 
capacidad, por cuantos medios sean apropiados; 

d)	 Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en 
cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas; 

e) 	 Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y 
reducir las tasas de deserción escolar. 

2. 	 Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar 
porque la disciplina escolar se administre de modo compatible con la 
dignidad humana del niño y de conformidad con la presente Convención. 

3. 	 Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional 
en cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la 
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ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a 
los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este 
respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países 
en desarrollo. 

Artículo 29

1. 	 Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar 
encaminada a: 

a) 	 Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física 
del niño hasta el máximo de sus posibilidades; 

b) 	 Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas; 

c) 	 Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, 
de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, 
del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya. 

d) 	 Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad 
libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los 
sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y 
religiosos y personales de origen indígena; 

e)	 Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 

2. 	 Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará 
como una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades 
para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se 
respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y 
de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas 
mínimas que prescriba el Estado. 

Artículo 30

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas 
de origen indígena, no se negara a un niño que pertenezca a tales minorías o que 
sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros 
de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia 
religión, o emplear su propio idioma. 
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Artículo 31

1. 	 Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el 
esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y 
a participar libremente en su vida cultural y en las artes. 

2. 	 Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar 
plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades 
apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, 
artística, recreativa y de esparcimiento. 

Artículo 32

1. 	 Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra 
la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que 
pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su 
salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

2. 	 Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales 
y educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con 
ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros 
instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular: 

a) 	 Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 

b) 	 Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones 
de trabajo; 

c) 	 Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar 
la aplicación efectiva del presente artículo. 

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas 
legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños 
contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias psicotrópicas enumeradas 
en los tratados internacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños 
en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias. 

Artículo 34

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra las formas de 
explotación y abuso sexuales. Con este fin los Estados Partes tomarán, en 
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particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral, y multilateral que 
sean necesarias para impedir: 

a) 	 La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier 
actividad sexual ilegal; 

b) 	 La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales 
ilegales; 

c) 	 La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 
multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de 
niños para cualquier fin o en cualquier forma. 

Artículo 36

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación 
que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar. 

Artículo 37

Los Estados Partes velarán porque: 

a) 	 Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión 
perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores 
de 18 años de edad; 

b) 	 Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, 
el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad 
con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante 
el período más breve que proceda; 

c)	 Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto 
que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se 
tenga en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, 
todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que 
ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho 
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a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de 
visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 

d) 	 Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la 
asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar 
la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad 
competente independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha 
acción. 

Artículo 38

1.	 Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las 
normas del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en 
los conflictos armados y que sean pertinentes para el niño. 

2.	 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que 
las personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen 
directamente en las hostilidades. 

3. 	 Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las 
personas que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas 
que hayan cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, los Estados 
Partes procurarán dar prioridad a los de más edad. 

4. 	 De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional 
humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, 
los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la 
protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado. 

Artículo 39

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la 
recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima 
de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma 
de tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes; o conflictos armados. Esa 
recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la 
salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño. 

Artículo 40

1. 	 Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue 
que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de 
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haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento 
de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño 
por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la 
que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la 
reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la 
sociedad. 

2. 	 Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los 
instrumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular: 

a) 	 Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni 
se acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas 
leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes 
nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron; 

b) 	 Que todo niño del que se alegue ha infringido las leyes penales o a 
quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo 
menos, lo siguiente: 

i)	 Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad 
conforme a la ley; 

ii)	 Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea 
procedente, por intermedio de sus padres o sus representantes 
legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de 
asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y 
presentación de su defensa; 

iii)	 Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano 
judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia 
equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u 
otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que con 
ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta 
en particular su edad o situación y a sus padres o representantes 
legales; 

iv)	 Que no será obligado a prestar testimonio o declararse culpable, 
que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y 
obtener la participación y el interrogatorio de testigos de descargo 
en condiciones de igualdad; 
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v)	 Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que 
esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán 
sometidas a una autoridad u órgano judicial superior competente, 
independiente e imparcial, conforme a la ley; 

vi)	 Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no 
comprende o no habla el idioma utilizado. 

vii)	Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del 
procedimiento. 

3. 	 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover 
el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones 
específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes 
penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas 
leyes, y en particular: 

a)	 El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá 
que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales; 

b)	 Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas 
para tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el 
entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos humanos 
y las garantías legales. 

4. 	 Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de 
orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación 
en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación profesional, 
así como otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para 
asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y 
que guarde proporción tanto con sus circunstancias como la infracción. 

Artículo 41

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que 
sean más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan 
estar recogidas en: 

a)	 El derecho de Un Estado Parte; o 

b)	 El derecho internacional vigente con respecto ha dicho Estado.
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PARTE II

Artículo 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios 
y disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los 
adultos como a los niños. 

Artículo 43

1. 	 Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, 
se establecerá un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las 
funciones que a continuación se estipulan. 

2. 	 El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral 
y reconocida competencia en las esferas reguladas por la presente 
Convención. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes 
entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose 
debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como los principales 
sistemas jurídicos. 

3. 	 Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista 
de personas designadas por los Estados Partes. 

	 Cada estado Parte podrá designar a una persona escogida entre sus propios 
nacionales. 

4. 	 La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada 
en vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con 
cuatro meses, como mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada 
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta 
a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un 
plazo de dos meses. El Secretario General preparará después una lista en 
la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos propuestos, con 
indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará 
a los Estados Partes en la presente Convención. 

5. 	 Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada 
por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, 
en la que la presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, 
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las personas seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos 
candidatos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta 
de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

6. 	 Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. 
Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato 
de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo 
de dos años; inmediatamente después de efectuada la primera elección, 
el presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá por sorteo los 
nombres de esos cinco miembros. 

7. 	 Si su miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra 
causa no puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado 
Parte que propuso a ese miembro designará entre sus propios nacionales 
a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a reserva de la 
aprobación del Comité. 

8. 	 El Comité adoptará su propio reglamento. 

9. 	 El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

10. 	 Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las 
Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el 
Comité. El Comité se reunirá normalmente todos los años. La duración de 
las reuniones del Comité será determinada y revisada, si procediera, por 
una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de la 
aprobación de la Asamblea General. 

11. 	 El Secretario General de la Naciones Unidas proporcionará el personal y los 
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité 
establecido en virtud de la presente Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité 
establecido en virtud de la presente Convención recibirán emolumentos 
con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que 
la Asamblea pueda establecer. 

Artículo 44

1. 	 Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto 
del Secretario General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas 
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que hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la 
Convención y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de 
esos derechos: 

a) 	 En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado 
Parte haya entrado en vigor la presente Convención; 

b) 	 En lo sucesivo, cada cinco años. 

2. 	 Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar 
las circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Convención. 
Deberán asimismo, contener información suficiente para que el Comité 
tenga cabal compresión de la aplicación de la Convención en el país de 
que se trate. 

3. 	 Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo 
al Comité no necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 del presente 
artículo, la información básica presentada anteriormente. 

4. 	 El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la 
aplicación de la Convención. 

5. 	 El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus 
actividades. 

6. 	 Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público 
de sus países respectivos. 

Artículo 45

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la 
cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención: 

a) 	 Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar 
representados en el examen de la aplicación de aquellas disposiciones 
de la presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. 
El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que se 
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considere apropiados a que proporcione asesoramiento especializado sobre 
la aplicación de la Convención en los sectores que son de incumbencia 
de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos 
especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 
demás órganos de las Naciones Unidas a que se presenten informes 
sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención 
comprendidas en el ámbito de sus actividades; 

b) 	 El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos 
especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros 
órganos competentes, los informes de los Estados Partes que contengan una 
solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los que se indique 
esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si las 
hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones; 

c) 	 El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario 
General que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones relativas a los 
derechos del niño; 

d) 	 El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas 
en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente 
Convención. Dichas sugerencias y recomendaciones generales deberán 
transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a la Asamblea 
General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes.

PARTE III

Artículo 46

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 

Artículo 47

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 
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Artículo 49

1. 	 La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha 
en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. 	 Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal 
Estado de su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 50

1. 	 Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 
la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen 
si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin 
de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro 
meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los 
Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General 
convocará una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes 
en la conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea 
General para su aprobación. 

2. 	 Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor cuando haya sido probada por la Asamblea general 
de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes. 

3. 	 Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y por 
las enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

Artículo 51

1. 	 El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos 
los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento 
de la ratificación o de la adhesión. 
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2. 	 No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de 
la presente Convención. 

3. 	 Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 
notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación 
surtirá efecto en la fecha de su recepción por el secretario General. 

Artículo 52

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación 
hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida 
por el Secretario General. 

Artículo 53

Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente 
autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente 
Convención. 

Acuerdo 237

San Salvador, 18 de abril de 1990.

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, ACUERDA: 1°) Aprobar 
en todas sus partes la “Convención sobre los derechos del Niño”, suscrito en 
nombre y representación del Gobierno de la República de El Salvador, por el 
señor Embajador don Ricardo Guillermo Castaneda Cornejo, acreditado ante 
la Organización de las Naciones Unidas en la ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de América, el día 26 de enero de 1990; y 2°) Someter la Convención en 
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referencia a ratificación de la Honorable Asamblea Legislativa. Comuníquese. El 
Ministro de Relaciones Exteriores, PACAS CASTRO.

DECRETO Nº. 487

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.- 	 Que el Órgano Ejecutivo en el ramo de Relaciones Exteriores, ha sometido a 
consideración para efectos de ratificación la “Convención sobre los Derechos 
del Niño”, suscrito el día 26 de enero de 1990; en nombre y representación 
del Gobierno de la República de El Salvador, por el señor Ricardo Guillermo 
Castaneda Cornejo, acreditado ante la Organización de las Naciones 
Unidas, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América; el cual fue 
aprobado por el Órgano Ejecutivo en el ramo de Relaciones Exteriores, por 
medio del Acuerdo N°. 237 de fecha 18 de abril de 1990;

II.- 	 Que de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas, la Libertad, la Justicia y la Paz en el mundo se basan en 
el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e 
inalienables de todos los miembros de la familia;

III.- 	 Que en la declaración universal de los Derechos Humanos las Naciones 
Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia 
especiales;

IV.- 	 Que como se indica en la declaración del los Derechos del Niño, es un 
imperativo que “el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita 
protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto 
antes como después del nacimiento”;

V.- 	 Que la “Convención sobre los Derechos del Niño”, a que se hace referencia 
en los considerandos anteriores, no contienen ninguna disposición contraria 
a la Constitución, por lo que es procedente su ratificación;

POR TANTO:

En uso de sus facultades constitucionales y de conformidad al Art. 131 ordinal 7° 
de la Constitución, en relación con el Art. 168 ordinal 4° de la misma,
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DECRETA:

Art. 1.- Ratificase en todas sus partes la “Convención sobre los Derechos del Niño”, 

suscrita el día 26 de enero de 1990; en nombre y representación del Gobierno de 

la República de El Salvador, por el señor Ricardo Guillermo Castaneda Cornejo, 

acreditado ante la Organización de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva 

York, Estados Unidos de América; el cual fue aprobado por el Órgano Ejecutivo 

en el ramo de Relaciones Exteriores, por medio del Acuerdo N°. 237 de fecha 18 

de abril de 1990;

Art. 2.- El presente decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en 

el Diario Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los 

veintisiete días del mes de abril de mil novecientos noventa.

Ricardo Alberto Alvarenga Valdivieso
Presidente

Luis Roberto Angulo Samayoa
Vicepresidente

Julio Adolfo Rey Prendes
Vicepresidente

Mauricio Zablah
Secretario

Mercedes Gloria Salguero Gross
Secretaria

Raúl Manuel Somoza Alfaro
Secretario

Néstor Arturo Ramírez Palacios
Secretario

Dolores Eduviges Henríquez
Secretario

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve días del mes de mayo de mil 

novecientos noventa.



123

Convención sobre los Derechos del Niño

PUBLIQUESE,

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD
Presidente de la República

José Manuel Pacas Castro
Ministro de Relaciones Exteriores

Publicado en el Diario Oficial No. 108, Tomo 307, del 9 de octubre de 1990.
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CONVENIO DE LA HAYA SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES 
DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES

CONVENIO� DE LA HAYA DE 25 DE OCTUBRE 1980 SOBRE LOS ASPECTOS 
CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES

Los Estados signatarios del presente Convenio, 

Profundamente convencidos de que los intereses del menor son de una importancia 
primordial para todas las cuestiones relativas a su custodia, 

Deseosos de proteger al menor, en el plano internacional, de los efectos 
perjudiciales que podría ocasionarle un traslado o una retención ilícita, y de 
establecer los procedimientos que permitan garantizar la restitución inmediata 
del menor a un Estado en que tenga su residencia habitual, así como de asegurar 
la protección del derecho de visita, 

Han acordado concluir un Convenio a estos efectos, y han acordado las 
disposiciones siguientes: 

CAPITULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO

Artículo 1 

La finalidad del presente Convenio será la siguiente: 

a)	 garantizar la restitución inmediata de los menores trasladados o retenidos 
de manera ilícita en cualquier Estado contratante; 

b) 	 velar por que los derechos de custodia y de visita vigentes en uno de los 
Estados contratantes se respeten en los demás Estados contratantes. 

Artículo 2 

Los Estados contratantes adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar 
que se cumplan en sus territorios respectivos los objetivos del Convenio. Para ello 
deberán recurrir a los procedimientos de urgencia de que dispongan. 

Artículo 3 

El traslado o la retención de un menor se considerarán ilícitos: 

�  Se utiliza el término “Convenio” como sinónimo de “Convención”.
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a) 	 cuando se hayan producido con infracción de un derecho de custodia 
atribuido, separada o conjuntamente, a una persona, a una institución, o 
a cualquier otro organismo, con arreglo al derecho vigente en el Estado 
en que el menor tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su 
traslado o retención; y 

b)	 cuando este derecho se ejercía de forma efectiva, separada o conjuntamente, 
en el momento del traslado o de la retención, o se habría ejercido de no 
haberse producido dicho traslado o retención. 

El derecho de custodia mencionado en a) puede resultar, en particular, de una 
atribución de pleno derecho, de una decisión judicial o administrativa, o de un 
acuerdo vigente según el derecho de dicho Estado. 

Artículo 4 

El Convenio se aplicará a todo menor que tuviera su residencia habitual en un 
Estado contratante inmediatamente antes de la infracción de los derechos de 
custodia o de visita. El Convenio dejará de aplicarse cuando el menor alcance la 
edad de 16 años. 

Artículo 5 

A los efectos del presente Convenio: 

a) 	 el “derecho de custodia” comprenderá el derecho relativo al cuidado 
de la persona del menor y, en particular, el de decidir sobre su lugar de 
residencia; 

b) 	 el “derecho de visita” comprenderá el derecho de llevar al menor, por un 
período de tiempo limitado, a otro lugar diferente a aquel en que tiene su 
residencia habitual. 

CAPITULO II
AUTORIDADES CENTRALES

Artículo 6 

Cada uno de los Estados contratantes designará una Autoridad Central encargada 
del cumplimiento de las obligaciones que le impone el Convenio. 
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Los Estados Federales, los Estados en que estén vigentes más de un sistema de 
derecho o los Estados que cuenten con organizaciones territoriales autónomas 
tendrán libertad para designar más de una Autoridad Central y para especificar la 
extensión territorial de los poderes de cada una de estas Autoridades. El Estado 
que haga uso de esta facultad designará la Autoridad Central a la que puedan 
dirigirse las solicitudes, con el fin de que las transmita a la Autoridad Central de 
dicho Estado. 

Artículo 7 

Las Autoridades Centrales deberán colaborar entre sí y promover la colaboración 
entre las Autoridades competentes en sus respectivos Estados, con el fin de 
garantizar la restitución inmediata de los menores y para conseguir el resto de los 
objetivos del presente Convenio. 

Deberán adoptar, en particular, ya sea directamente o a través de un intermediario, 
todas las medidas apropiadas que permitan: 

a)	 localizar al menor trasladado o retenido de manera ilícita; 

b)	 prevenir que el menor sufra mayores daños o que resulten perjudicadas las 
partes interesadas, para lo cual adoptarán o harán que se adopten medidas 
provisionales; 

c)	 garantizar la restitución voluntaria del menor o facilitar una solución amigable; 

d) 	 intercambiar información relativa a la situación social del menor, si se estima 
conveniente; 

e) 	 facilitar información general sobre la legislación de su país relativa a la 
aplicación del Convenio; 

f)	 incoar o facilitar la apertura de un procedimiento judicial o administrativo, 
con el objeto de conseguir la restitución del menor y, en su caso, permitir 
que se regule o se ejerza de manera efectiva el derecho de visita; 

g) 	 conceder o facilitar, según el caso, la obtención de asistencia judicial y 
jurídica, incluida la participación de un abogado; 

h) 	 garantizar, desde el punto de vista administrativo, la restitución del menor 
sin peligro, si ello fuese necesario y apropiado; 
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i) 	 mantenerse mutuamente informadas sobre la aplicación del presente 
Convenio y eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos que puedan 
oponerse a dicha aplicación. 

CAPÍTULO III
RESTITUCIÓN DEL MENOR

Artículo 8 

Toda persona, institución u organismo que sostenga que un menor ha sido objeto 
de traslado o retención con infracción del derecho de custodia, podrá dirigirse a la 
Autoridad Central de la residencia habitual del menor, o a la de cualquier otro Estado 
contratante, para que, con su asistencia, quede garantizada la restitución del menor. 

La solicitud incluirá: 

a)	 información relativa a la identidad del solicitante, del menor y de la persona 
que se alega que ha sustraído o retenido al menor; 

b)	 la fecha de nacimiento del menor, cuando sea posible obtenerla; 

c)	 los motivos en que se basa el solicitante para reclamar la restitución del menor; 

d)	 toda la información disponible relativa a la localización del menor y la 
identidad de la persona con la que se supone que está el menor; 

	 La solicitud podrá ir acompañada o complementada por: 

e)	 una copia auténtica de toda decisión o acuerdo pertinentes; 

f) 	 una certificación o declaración jurada expedida por una Autoridad Central 
o por otra autoridad competente del Estado donde el menor tenga su 
residencia habitual o por una persona calificada con respecto al derecho 
vigente en esta materia de dicho Estado; 

g) 	 cualquier otro documento pertinente. 

Artículo 9 

Si la Autoridad Central que recibe una solicitud en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 8 tiene razones para creer que el menor se encuentra en otro Estado 
Contratante, transmitirá la solicitud directamente y sin demora a la Autoridad 
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Central de ese Estado Contratante e informará a la Autoridad Central requirente , 
en su caso, al solicitante. 

Artículo 10 

La Autoridad Central del Estado donde se encuentre el menor adoptará o hará 
que se adopten todas las medidas adecuadas tendientes a conseguir la restitución 
voluntaria del menor. 

Artículo 11 

Las autoridades judiciales o administrativas de los Estados Contratantes actuarán 
con urgencia en los procedimientos para la restitución de los menores. 

Si la autoridad judicial o administrativa competente no hubiera llegado a una 
decisión en el plazo de seis semanas a partir de la fecha de iniciación de los 
procedimientos, el solicitante o la Autoridad Central del Estado requerido, por 
iniciativa propia o a instancia de la Autoridad Central del Estado requirente 
tendrán derecho a pedir una declaración sobre las razones de la demora. 

Si la Autoridad Central del Estado requerido recibiera una respuesta, dicha 
Autoridad la transmitirá a la Autoridad Central del Estado requirente o, en su 
caso, al solicitante. 

Artículo 12 

Cuando un menor haya sido trasladado o retenido ilícitamente en el sentido 
previsto en el Artículo 3 y, en la fecha de la iniciación del procedimiento ante 
la autoridad judicial o administrativa del Estado Contratante donde se halle el 
menor, hubiera transcurrido un período inferior a un año desde el momento en 
que se produjo el traslado o retención ilícitos, la autoridad competente ordenará 
la restitución inmediata del menor. 

La autoridad judicial o administrativa, aún en el caso de que se hubieren iniciado 
los procedimientos después de la expiración del plazo de un año a que se hace 
referencia en el párrafo precedente, ordenará asimismo la restitución del menor 
salvo que quede demostrado que el menor ha quedado integrado en su nuevo 
ambiente. 

Cuando la autoridad judicial o administrativa del Estado requerido tenga razones 
para creer que el menor ha sido trasladado a otro Estado, podrá suspender el 
procedimiento o rechazar la solicitud de retorno del menor. 
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Artículo 13 

No obstante lo dispuesto en el Artículo precedente, la autoridad judicial o 
administrativa del Estado requerido no está obligada a ordenar la restitución del 
menor si la persona, institución u otro organismo que se opone a su restitución 
demuestra que: 

a) 	 la persona, institución u organismo que se hubiera hecho cargo de la 
persona del menor no ejercía de modo efectivo el derecho de custodia 
en el momento en que fue trasladado o retenido o había consentido o 
posteriormente aceptado el traslado o retención; o 

b) 	 existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un 
peligro grave físico o psíquico o que de cualquier otra manera ponga al 
menor en una situación intolerable. 

La autoridad judicial o administrativa podrá asimismo negarse a ordenar la 
restitución del menor si comprueba que el propio menor se opone a la restitución, 
cuando el menor haya alcanzado una edad y un grado de madurez en que resulte 
apropiado tener en cuenta sus opiniones. 

Al examinar las circunstancias a que se hace referencia en el presente Artículo, 
las autoridades judiciales y administrativas tendrán en cuenta la información 
que sobre la situación social del menor proporcione la Autoridad Central u otra 
autoridad competente del lugar de residencia habitual del menor. 

Artículo 14 

Para determinar la existencia de un traslado o de una retención ilícitos en el 
sentido del Artículo 3, las autoridades judiciales o administrativas del Estado 
requerido podrán tener en cuenta directamente la legislación y las decisiones 
judiciales o administrativas, ya estén reconocidas formalmente o no en el Estado 
de la residencia habitual del menor, sin tener que recurrir a procedimientos 
concretos para probar la vigencia de esa legislación o para el reconocimiento de 
las decisiones extranjeras que de lo contrario serían aplicables. 

Artículo 15 

Las autoridades judiciales o administrativas de un Estado Contratante, antes de 
emitir una orden para la restitución del menor podrán pedir que el solicitante 
obtenga de las autoridades del Estado de residencia habitual del menor una 
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decisión o una certificación que acredite que el traslado o retención del menor 
era ilícito en el sentido previsto en el Artículo 3 del Convenio, siempre que 
la mencionada decisión o certificación pueda obtenerse en dicho Estado. Las 
autoridades Centrales de los Estados Contratantes harán todo lo posible por 
prestar asistencia al solicitante para que obtenga una decisión o certificación de 
esa clase. 

Artículo 16 

Después de haber sido informadas de un traslado o retención ilícitos de un menor 
en el sentido previsto en el Artículo 3, las autoridades judiciales o administrativas 
del Estado Contratante adonde haya sido trasladado el menor o donde esté 
retenido ilícitamente, no decidirán sobre la cuestión de fondo de los derechos 
de custodia hasta que se haya determinado que no se reúnen las condiciones del 
presente Convenio para la restitución del menor o hasta que haya transcurrido un 
período de tiempo razonable sin que se haya presentado una solicitud en virtud 
de este Convenio. 

Artículo 17 

El solo hecho de que se haya dictado una decisión relativa a la custodia del menor 
o que esa decisión pueda ser reconocida en el Estado requerido no podrá justificar 
la negativa para restituir a un menor conforme a lo dispuesto en el presente 
Convenio, pero las autoridades judiciales o administrativas del Estado podrán 
tener en cuenta los motivos de dicha decisión al aplicar el presente Convenio. 

Artículo 18 

Las disposiciones del presente Capítulo no limitarán las facultades de una 
autoridad judicial o administrativa para ordenar la restitución del menor en 
cualquier momento. 

Artículo 19 

Una decisión adoptada en virtud del presente Convenio sobre la restitución del 
menor no afectará la cuestión de fondo del derecho de custodia. 

Artículo 20 

La restitución del menor conforme a lo dispuesto en el Artículo 12 podrá denegarse 
cuando no lo permitan los principios fundamentales del Estado requerido en materia 
de protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
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CAPITULO IV
DERECHO DE VISITA

Artículo 21

Una solicitud que tenga como fin la organización o la garantía del ejercicio 
efectivo del derecho de visita podrá presentarse a las Autoridades Centrales de los 
Estados Contratantes, en la misma forma que la solicitud para la restitución del 
menor. 

Las Autoridades Centrales estarán sujetas a las obligaciones de cooperación 
establecidas en el Artículo 7 para asegurar el ejercicio pacífico del derecho de 
visita y el cumplimiento de todas las condiciones a que pueda estar sujeto el 
ejercicio de ese derecho. Las Autoridades Centrales adoptarán las medidas 
necesarias para eliminar, en la medida de lo posible, todos los obstáculos para el 
ejercicio de ese derecho. 

Las Autoridades Centrales, directamente o por vía de intermediarios, podrán 
incoar procedimientos o favorecer su incoación con el fin de regular o proteger 
dicho derecho y asegurar el cumplimiento de las condiciones a que pudiera estar 
sujeto el ejercicio del mismo. 

CAPITULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 22 

No podrá exigirse fianza ni depósito alguno, cualquiera que sea la designación 
que se le dé, para garantizar el pago de las costas y gastos de los procedimientos 
judiciales o administrativos previstos en el Convenio. 

Artículo 23 

No se exigirá, en el contexto del presente Convenio, ninguna legalización ni otras 
formalidades análogas. 

Artículo 24 

Toda solicitud, comunicación u otro documento que se envíe a la Autoridad 
Central del Estado requerido se remitirá en el idioma de origen e irá acompañado 
de una traducción al idioma oficial o a uno de los idiomas oficiales del Estado 
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requerido o, cuando esta traducción sea difícilmente realizable, de una traducción 
al francés o al inglés. 

No obstante, un Estado Contratante, mediante la formulación de una reserva 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 42, podrá oponerse a la utilización del 
francés o del inglés, pero no de ambos idiomas, en toda solicitud, comunicación 
u otros documentos que se envíen a su Autoridad Central. 

Artículo 25 

Los nacionales de los Estados Contratantes y las personas que residen en esos 
Estados tendrán derecho en todo lo referente a la aplicación del presente 
Convenio, a la asistencia judicial y al asesoramiento jurídico en cualquier otro 
Estado Contratante en las mismas condiciones que si fueran nacionales y residieran 
habitualmente en ese otro Estado. 

Artículo 26 

Cada Autoridad Central sufragará sus propios gastos en la aplicación del presente 
Convenio. 

Las Autoridades Centrales y otros servicios públicos de los Estados Contratantes 
no impondrán cantidad alguna en relación con las solicitudes presentadas en 
virtud de lo dispuesto en el presente Convenio ni exigirán al solicitante ningún 
pago por las costas y gastos del proceso ni, dado el caso, por los gastos derivados 
de la participación de un abogado o asesor jurídico. No obstante, se les podrá 
exigir el pago de los gastos originados o que vayan a originarse por la restitución 
del menor. 

Sin embargo, un Estado Contratante, mediante la formulación de una reserva 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 42, podrá declarar que no estará obligado a 
asumir ningún gasto de los mencionados en el párrafo precedente que se deriven 
de la participación de un abogado o asesores jurídicos o del proceso judicial, 
excepto en la medida que dichos gastos puedan quedar cubiertos por su sistema 
de asistencia judicial y asesoramiento jurídico. 

Al ordenar la restitución de un menor o al expedir una orden relativa a los derechos 
de visita conforme a lo dispuesto en el presente Convenio, las autoridades judiciales 
o administrativas podrán disponer, dado el caso, que la persona que trasladó o 
que retuvo al menor o que impidió el ejercicio del derecho de visita, pague los 
gastos necesarios en que haya incurrido el solicitante o en que se haya incurrido 



133

Convenio de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores

en su nombre, incluidos los gastos de viajes, las costas de representación judicial 
del solicitante y los gastos de la restitución del menor. 

Artículo 27 

Cuando se ponga de manifiesto que no se han cumplido las condiciones requeridas 
en el presente Convenio o que la solicitud carece de fundamento, una Autoridad 
Central no estará obligada a aceptar la solicitud. En este caso, la Autoridad Central 
informará inmediatamente  sus motivos al solicitante o a la Autoridad Central por 
cuyo conducto se haya presentado la solicitud, según el caso. 

Artículo 28 

Una Autoridad Central podrá exigir que la solicitud vaya acompañada de una 
autorización por escrito que le confiera poderes para actuar por cuenta del 
solicitante, o para designar un representante habilitado para actuar en su 
nombre. 

Artículo 29 

El presente Convenio no excluirá que cualquier persona, institución u organismo 
que pretenda que ha habido una violación del derecho de custodia o del derecho 
de visita en el sentido previsto en los Artículos 3 ó 21, reclame directamente ante 
las autoridades judiciales o administrativas de un Estado Contratante, conforme o 
no a las disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 30 

Toda solicitud presentada a las Autoridades Centrales o directamente a las 
autoridades judiciales o administrativas de un Estado Contratante de conformidad 
con los términos del presente Convenio, junto con los documentos o cualquier 
otra información que la acompañen o que haya proporcionado una Autoridad 
Central, será admisible ante los tribunales o ante las autoridades administrativas 
de los Estados Contratantes. 

Artículo 31 

Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores tenga dos o 
más sistemas de derecho aplicables en unidades territoriales diferentes: 

a)	 toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado, se interpretará que 
se refiere a la residencia habitual en una unidad territorial de ese Estado; 
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b) 	 toda referencia a la ley del Estado de residencia habitual, se interpretará 
que se refiere a la ley de la unidad territorial del Estado donde resida 
habitualmente el menor. 

Artículo 32 

Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores tenga dos 
o más sistemas de derecho aplicables a diferentes categorías de personas, toda 
referencia a la ley de ese Estado se interpretará que se refiere al sistema de derecho 
especificado por la ley de dicho Estado. 

Artículo 33 

Un Estado en el que las diferentes unidades territoriales tengan sus propias 
normas jurídicas respecto a la custodia de menores, no estará obligado a aplicar 
el presente Convenio cuando no esté obligado a aplicarlo un Estado que tenga un 
sistema unificado de derecho. 

Artículo 34 

El presente Convenio tendrá prioridad en las materias incluidas en su ámbito de 
aplicación sobre el “Convenio del 5 de octubre de 1961 sobre competencia de 
las autoridades y la ley aplicable en materia de protección de menores”, entre los 
Estados Partes en ambos Convenios. 

Por lo demás, el presente Convenio no restringirá la aplicación de un instrumento 
internacional en vigor entre el Estado de origen y el Estado requerido ni la 
invocación de otras normas jurídicas del Estado requerido, para obtener la 
restitución de un menor que haya sido trasladado o retenido ilícitamente o para 
regular el derecho de visita. 

Artículo 35 

El presente Convenio sólo se aplicará entre los Estados Contratantes en los casos 
de traslados o retenciones ilícitos ocurridos después de su entrada en vigor en 
esos Estados. 

Si se hubiera formulado una declaración conforme a lo dispuesto en los artículos 
39 ó 40, la referencia a un Estado Contratante que figura en el párrafo precedente 
se entenderá que se refiere a la unidad o unidades territoriales a las que se aplica 
el presente Convenio. 
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Artículo 36 

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio impedirá que dos o más Estados 
Contratantes, con el fin de limitar las restricciones a las que podría estar sometida 
la restitución del menor, acuerden mutuamente la derogación de algunas de las 
disposiciones del presente Convenio que podrían originar esas restricciones. 

CAPITULO VI
CLÁUSULAS FINALES

Artículo 37 

El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueron Miembros de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento de su 
decimocuarta sesión. 

Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, aceptación 
o aprobación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de 
los Países Bajos. 

Artículo 38 

Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio. 

El instrumento de adhesión será depositado en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
del Reino de los Países Bajos. 

Para el Estado que se adhiera al Convenio, este entrará en vigor el primer día del 
tercer mes  siguiente al depósito de su instrumento de adhesión. 

La adhesión tendrá efecto sólo para las relaciones entre el Estado que se adhiera 
y aquellos Estados Contratantes que hayan declarado aceptar esta adhesión. Esta 
declaración habrá de ser formulada asimismo por cualquier Estado Miembro 
que ratifique, acepte o apruebe el Convenio después de una adhesión. Dicha 
declaración será depositada en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de 
los Países Bajos; este Ministerio enviará por vía diplomática una copia certificada 
a cada uno de los Estados Contratantes. 

El Convenio entrará en vigor entre el Estado que se adhiere y el Estado que haya 
declarado que acepta esa adhesión el primer día del tercer mes siguiente al 
depósito de la declaración de aceptación. 
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Artículo 39 

Todo Estado, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión, podrá declarar que el Convenio se extenderá al conjunto de los 
territorios a los que representa en el plano internacional, o solo a uno o varios de 
ellos. Esta declaración tendrá efecto en el momento en que el Convenio entre en 
vigor para dicho Estado. 

Esa declaración, así como toda extensión posterior, será notificada al Ministerio 
de Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 

Artículo 40 

Si un Estado Contratante tiene dos o más unidades territoriales en las que se aplican 
sistemas de derecho distintos en relación con las materias de que trata el presente 
Convenio, podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, que el presente Convenio se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solo a una o varias de ellas y podrá modificar esta declaración en 
cualquier momento, para lo que habrá de formular una nueva declaración. 

Estas declaraciones se notificarán al Ministerio de Relaciones Exteriores de los 
Países Bajos y se indicará en ellas expresamente las unidades territoriales a las que 
se aplica el presente Convenio. 

Artículo 41 

Cuando un Estado Contratante tenga un sistema de gobierno en el cual los poderes 
ejecutivo, judicial y legislativo estén distribuido entre las autoridades centrales 
y otras autoridades dentro de dicho Estado, la firma, ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión del presente Convenio, o la formulación de cualquier 
declaración conforme a lo dispuesto en el Artículo 40, no implicará consecuencia 
alguna en cuanto a la distribución interna de los poderes en dicho Estado. 

Artículo 42 

Cualquier Estado podrá formular una o las dos reservas previstas en el Artículo 24 
y en el tercer párrafo del Artículo 26, a más tardar en el momento de la ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión o en el momento de formular una declaración 
conforme a lo dispuesto en los Artículos 39 ó 40. No se permitirá ninguna otra 
reserva. 
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Cualquier Estado podrá retirar en cualquier momento una reserva que hubiera 

formulado. El retiro será notificado al Ministerio de Relaciones Exteriores del 

Reino de los Países Bajos. 

La reserva dejará de tener efecto el primer día del tercer mes siguiente a las 

notificaciones a que se hace referencia en el párrafo precedente. 

Artículo 43 

El Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente al depósito del 

tercer instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión a que se 

hace referencia en los Artículos 37 y 38. 

Después, el Convenio entrará en vigor: 

1) 	 para cada Estado que lo ratifique, acepte, apruebe o se adhiera con 

posterioridad, el primer día del tercer siguiente al depósito de su instrumento 

de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión; 

2) 	 para los territorios o unidades territoriales a los que se haya extendido el 

Convenio de conformidad con el Artículo 39 ó 40, el primer día del tercer 

mes siguiente a la notificación a que se hace referencia en esos artículos. 

Artículo 44 

El Convenio tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha de su entrada 

en vigor de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del Artículo 43, 

incluso para los Estados que con posterioridad lo hubieran ratificado, aceptado, 

aprobado o adherido. Salvo de denuncia, el Convenio se renovará tácitamente 

cada cinco años. 

Toda denuncia será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de 

los Países Bajos, por lo menos, seis meses antes de la expiración del plazo de 

cinco años. La denuncia podrá limitarse a determinados territorios o unidades 

territoriales a los que se aplica el Convenio. 

La denuncia tendrá efecto solo respecto el Estado que la hubiera notificado. El 

Convenio continuará en vigor para los demás Estados Contratantes. 
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Artículo 45 

El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos notificará a 
los Estados Miembros de la Conferencia y a los Estados que hayan adherido de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 38 lo siguiente: 

1)	 las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que hace referencia 
el Artículo 37; 

2)	 las adhesiones a que hace referencia el Artículo 38; 

3)	 la fecha en que el Convenio entre en vigor conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 43; 

4	  las extensiones a que hace referencia el Artículo 39; 

5) 	 las declaraciones mencionadas en los Artículos 38 y 40; 

6)	 las reservas previstas en el Artículo 24 y en el tercer párrafo del Artículo 26, 
y los retiros previstos en el Artículo 42; 

7) 	 las denuncias previstas en el Artículo 44. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello, han 
firmado el presente Convenio. 

Hecho en La Haya, el 25 de octubre de 1980, en francés y en inglés, siendo 
ambos textos igualmente fehacientes, en un solo ejemplar que se depositará en 
los archivos del Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se enviará 
por vía diplomática copia certificada, a cada uno de los Estados Miembros de 
la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en la fecha de su 
decimocuarta sesión. 

ACUERDO Nº 990. 

Visto el Convenio de La Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 
Internacional de Menores, hecho en La Haya el 25 de octubre de 1980, el cual 
consta de Un Preámbulo y Cuarenta y Cinco Artículos, al cual el Gobierno de la 
República de El Salvador se Adhirió por medio de Acuerdo Ejecutivo Nº 974 de 
fecha 28 de agosto de dos mil; el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones 
Exteriores, ACUERDA: 1) Aprobar el Convenio antes mencionado, por considerar 
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que el referido instrumento se acopla a los intereses que actualmente persigue el 
Estado, con la siguiente reserva y declaración: “”a) El Gobierno de la República 
de El Salvador no está obligado a asumir ninguno de los gastos mencionados en el 
párrafo 3º del Artículo 26 salvo cuando estos gastos los sufrague su propio sistema 
de asistencia judicial y jurídica; y b) El Gobierno de la República de El Salvador 
interpreta el Artículo 3 en el sentido de que no está en contradicción con su 
legislación interna que prevé que la mayoría de edad se alcanza a los 18 años.””; 
y 2) Someterlo a consideración de la Honorable Asamblea Legislativa para que si 
lo tiene a bien se sirva otorgarle su ratificación. COMUNÍQUESE. La Ministra de 
Relaciones Exteriores, Brizuela de Ávila. 

DECRETO Nº 169. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I.- 	 Que el Gobierno de la República de El Salvador, se adhirió por medio del 
Acuerdo Ejecutivo Nº 974 de fecha 28 de agosto de 2000, al Convenio de La 
Haya, sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, 
hecho en La Haya el 25 de octubre de 1980, el cual consta de Un Preámbulo 
y Cuarenta y Cinco Artículos, con la siguiente reserva y declaración: “”a) El 
Gobierno de la República de El Salvador no está obligado a asumir ninguno 
de los gastos mencionados en el párrafo 3º del Artículo 26, salvo cuando 
estos gastos los sufrague su propio sistema de asistencia judicial y jurídica; 
y b) El Gobierno de la República de El Salvador interpreta el Artículo 3 en 
el sentido de que no está en contradicción con su legislación interna que 
prevé que la mayoría de edad se alcanza a los 18 años.””; 

II.- 	 Que el aludido Convenio tiene como finalidad garantizar la restitución 
inmediata de los menores trasladados o retenidos de manera ilícita en 
cualquier Estado Contratante y velar porque los derechos de custodia y de 
vista vigentes en uno de los Gobiernos suscriptores se respeten en los demás 
miembros contratantes; 

III.- 	 Que el Órgano Ejecutivo a través del Ramo de Relaciones Exteriores, aprobó 
el Convenio de La Haya, a través del Acuerdo No. 990 de fecha 28 de 
agosto de 2000; 
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IV.- 	 Que el mencionado Instrumento no contiene disposición contraria a la 
Constitución, por lo que es procedente su ratificación; 

POR TANTO, 

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la 
República, por medio de la Ministra de Relaciones Exteriores y de conformidad 
al Art. 131 ordinal 7º de la Constitución en relación con el Art. 168 ordinal 4º de 
la misma. 

DECRETA: 

Art. 1.- Ratifícase en todas sus partes el Convenio de La Haya, sobre los Aspectos 
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, hecho en La Haya el 25 de 
octubre de 1980, al cual El Gobierno de la República de El Salvador, se adhirió 
por medio del Acuerdo Ejecutivo No. 974 de fecha 28 de agosto de 2000, que 
consta de Un Preámbulo y Cuarenta y Cinco Artículos, con la siguiente reserva 
y declaración: “”a) El Gobierno de la República de El Salvador no está obligado 
a asumir ninguno de los gastos mencionados en el párrafo 3º del Artículo 26, 
salvo cuando estos gastos los sufrague su propio sistema de asistencia judicial y 
jurídica; y b) El Gobierno de la República de El Salvador interpreta el Artículo 3 
en el sentido de que no está en contradicción con su legislación interna que prevé 
que la mayoría de edad se alcanza a los 18 años.””; aprobado por el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, por medio del Acuerdo No. 990 
de fecha 28 de agosto de 2000. 

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en 
el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los 
diecinueve días del mes de octubre del año dos mil. 

CIRO CRUZ ZEPEDA PEÑA,
PRESIDENTE.

JULIO ANTONIO GAMERO QUINTANILLA,
VICEPRESIDENTE.

CARMEN ELENA CALDERÓN DE ESCALÓN,
SECRETARIA.
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JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA,
SECRETARIO.

ALFONSO ARÍSTIDES ALVARENGA,
SECRETARIO.

WILLIAM RIZZIERY PICHINTE,
SECRETARIO.

RUBEN ORELLANA,
SECRETARIO.

AGUSTÍN DÍAZ SARAVIA,
SECRETARIO.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiséis días del mes de octubre del 
año dos mil. 

PUBLIQUESE, 

FRANCISCO GUILLERMO FLORES PÉREZ,
Presidente de la República.

MARÍA EUGENIA BRIZUELA DE AVILA,
Ministra de Relaciones Exteriores.

Publicado en el Diario Oficial No. 217, Tomo 349, del 20 de noviembre de 
2000. 
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CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL NIÑO Y A LA 
COOPERACIÓN EN MATERIA DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL

Los Estados signatarios del presente Convenio, 

Reconociendo que para el desarrollo armónico de su personalidad, el niño debe 
crecer en un medio familiar, en un clima de felicidad, amor y comprensión, 

Recordando que cada Estado debería tomar, con carácter prioritario, medidas 
adecuadas que permitan mantener al niño en su familia de origen, 

Reconociendo que la adopción Internacional puede presentar la ventaja de dar 
una familia permanente a un niño que no puede encontrar una familia adecuada 
en su Estado de origen, 

Convencidos de la necesidad de adoptar medidas que garanticen que las 
adopciones internacionales tengan lugar en consideración al interés superior 
del niño y al respeto a sus derechos fundamentales, así como para prevenir la 
sustracción, la venta o el tráfico de niños. 

Deseando establecer a tal efecto disposiciones comunes que tomen en 
consideración los principios reconocidos por instrumentos internacionales, 
especialmente por la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del 
Niño, de 20 de noviembre de 1989, y por la Declaración de Naciones Unidas 
sobre los principios sociales y jurídicos aplicables a la protección y al bienestar 
de los niños, considerados sobre todo desde el ángulo de las prácticas en materia 
de adopción y de colocación familiar en los planos nacional e internacional 
(Resolución de la Asamblea General 41/85, de diciembre de 1986), 

Han acordado las disposiciones siguientes: 

CAPITULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO

Artículo 1.

El presente Convenio tiene por objeto: 

a) 	 Establecer garantías para que las adopciones internacionales tengan lugar 
en consideraciones al interés superior del niño y al respecto a los derechos 
fundamentales que le reconoce el Derecho internacional. 
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b) 	 Instaurar un sistema de cooperación entre los Estados contratantes que 
asegure el respeto a dichas garantías y, en consecuencia, prevenga la 
sustracción, la venta o el tráfico de niños; 

c)	 Asegurar el reconocimiento en los Estados contratantes de las adopciones 
realizadas de acuerdo con el Convenio. 

Artículo 2.

1.	 El Convenio se aplica cuando un niño con residencia habitual en un Estado 
contratante (“el Estado de origen”) ha sido, es o va a ser desplazado a otro 
estado contratante (“el Estado de recepción”), bien después de su adopción 
en el Estado de origen por cónyuges o por una persona con residencia 
habitual en el Estado de recepción, bien con la finalidad de realizar tal 
adopción en el Estado de recepción o en el Estado de origen. 

2.	 El Convenio sólo se refiere a las adopciones que establecen un vínculo de 
filiación. 

Artículo 3.

El Convenio deja de aplicarse si no se han otorgado las aceptaciones a las que 
se refiere el artículo 17, apartado c), antes de que el niño alcance la edad de 
dieciocho años. 

CAPITULO II
CONDICIONES DE LAS ADOPCIONES INTERNACIONALES

Artículo 4.

Las adopciones consideradas por el Convenio sólo pueden tener lugar cuando las 
Autoridades competentes del Estado de origen: 

a) 	 Han establecido que el niño es adoptable; 

b) 	 Han constatado, después de haber examinado adecuadamente las 
posibilidades de colocación del niño en su Estado de origen, que una 
adopción internacional responde al interés superior del niño; 

c) 	 Se han asegurado de que: 

1)	 Las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera 
para la adopción han sido convenientemente asesoradas y debidamente 
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informadas de las consecuencias de su consentimiento, en particular en 
relación al mantenimiento o ruptura en virtud de la adopción, de los 
vínculos jurídicos entre el niño y su familia de origen, 

2)	 Tales personas, instituciones y autoridades han dado su consentimiento 
libremente, en la forma legalmente prevista y que este consentimiento 
ha sido dado o constatado por escrito, 

3)	 Los consentimientos no se han obtenido mediante pago o compensación 
de clase alguna y que tales consentimientos no han sido revocados, y 

4) 	 El consentimiento de la madre, cuando sea exigido, se ha dado 
únicamente después del nacimiento del niño; y 

d) 	 Se han asegurado, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del 
niño, de que, 

1) 	 Ha sido convenientemente asesorado y debidamente informado sobre 
las consecuencias de la adopción y de su consentimiento a la adopción, 
cuando éste sea necesario, 

2) 	 Se han tomado en consideración los deseos y opiniones del niño, 

3) 	 El consentimiento del niño a la adopción, cuando sea necesario, 
ha sido dado libremente, en la forma legalmente prevista y que este 
consentimiento ha sido dado o constatado por escrito, y 

4) 	 El consentimiento no ha sido obtenido mediante pago o compensación 
de clase alguna. 

Artículo 5.

Las adopciones consideradas por el Convenio sólo pueden tener lugar cuando las 
Autoridades competentes del Estado de recepción: 

a) 	 Han constatado que los futuros padres adoptivos son adecuados y aptos 
para adoptar; 

b) 	 Se han asegurado de que los futuros padres adoptivos han sido 
convenientemente asesorados; y 

c) 	 Han constatado que el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir 
permanentemente en dicho Estado. 
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CAPITULO III
AUTORIDADES CENTRALES Y ORGANISMOS ACREDITADOS

Artículo 6.

1. 	 Todo Estado contratante designará una Autoridad central encargada de dar 
cumplimiento a las obligaciones que el Convenio le impone. 

2. 	 Un Estado federal, un Estado en el que están en vigor diversos sistemas 
jurídicos o un Estado con unidades territoriales autónomas puede designar 
más de una Autoridad central y especificar la extensión territorial o personal 
de sus funciones. El Estado que haga uso de esta facultad, designará la 
Autoridad central a la que puede dirigirse toda comunicación para su 
transmisión a la Autoridad central competente dentro de ese Estado. 

Artículo 7.

1. 	 Las Autoridades centrales deberán cooperar entre ellas y promover una 
colaboración entre las Autoridades competentes de sus respectivos Estados para 
asegurar la protección de los niños y alcanzar los demás objetivos del Convenio. 

2. 	 Tomarán directamente todas las medidas adecuadas para: 

a) 	 Proporcionar información sobre la legislación de sus Estados en materia 
de adopción y otras informaciones generales, tales como estadísticas y 
formularios; 

b) 	 Informarse mutuamente sobre el funcionamiento del Convenio y, en la 
medida de lo posible, suprimir los obstáculos para su aplicación. 

Artículo 8.

Las Autoridades centrales tomarán, directamente o con la cooperación de 
autoridades públicas, todas las medidas apropiadas para prevenir beneficios 
materiales indebidos en relación a una adopción y para impedir toda práctica 
contraria a los objetivos del Convenio. 

Artículo 9.

Las Autoridades centrales tomarán, ya sea directamente o con la cooperación 
de Autoridades públicas o de otros organismos debidamente acreditados en su 
Estado, todas las medidas apropiadas, en especial para: 
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a) 	 Reunir, conservar e intercambiar información relativa a la situación del niño 
y de los futuros padres adoptivos en la medida necesaria para realizar la 
adopción; 

b) 	 Facilitar, seguir y activar el procedimiento de adopción; 

c) 	 Promover, en sus respectivos Estados, el desarrollo de servicios de 
asesoramiento en materia de adopción y para el seguimiento de las 
adopciones; 

d) 	 Intercambiar informes generales de evaluación sobre las experiencias en 
materia de adopción internacional. 

e) 	 Responder, en la medida en que lo permita la ley de su Estado, a las solicitudes 
de información motivadas respecto a una situación particular de adopción 
formuladas por otras Autoridades centrales o por autoridades públicas. 

Artículo 10.

Sólo pueden obtener y conservar la acreditación los organismos que demuestren 
su aptitud para cumplir correctamente las funciones que pudieran confiárseles. 

Artículo 11.

Un organismo acreditado debe: 

a) 	 Perseguir únicamente fines no lucrativos, en las condiciones y dentro de 
los límites fijados por las autoridades competentes del Estado que lo haya 
acreditado; 

b) 	 Ser dirigido y administrado por personas cualificadas por su integridad moral 
y por su formación o experiencia para actuar en el ámbito de la adopción 
internacional; y 

c)	 Estar sometido al control de las autoridades competentes de dicho Estado en 
cuanto a su composición, funcionamiento y situación financiera. 

Artículo 12.

Un organismo acreditado en un Estado contratantes solo podrá actuar en otro 
Estado contratantes si ha sido autorizado por las autoridades competentes de 
ambos Estados. 
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Artículo 13.

La designación de las Autoridades centrales y, en su caso, el ámbito de sus 
funciones, así como el nombre y dirección de los organismos acreditados, 
serán comunicados por cada Estado contratantes a la Oficina Permanente de la 
Conferencia de la Haya de Derecho Internacional Privado. 

CAPITULO IV
CONDICIONES DE PROCEDIMIENTO RESPECTO 

A LAS ADOPCIONES INTERNACIONALES

Artículo 14.

Las personas con residencia habitual en un Estado contratante que deseen adoptar 
un niño cuya residencia habitual esté en otro Estado contratante, deberán dirigirse 
a la Autoridad central del Estado de su residencia habitual. 

Artículo 15.

1. 	 Si la Autoridad central del Estado de recepción considera que los solicitantes 
son adecuados y aptos para adoptar, preparará un informe que contenga 
información sobre su identidad, capacidad jurídica y aptitud para adoptar, 
su situación personal, familiar y médica, su medio social, los motivos que 
les animan, su aptitud para asumir una adopción internacional así como 
sobre los niños que estarían en condiciones de tomar a su cargo. 

2. 	 Esta Autoridad central transmitirá el informe a la Autoridad central del Estado 
de origen. 

Artículo 16.

1. 	 Si la Autoridad central del Estado de origen considera que el niño es 
adoptable, 

a) 	 Preparará un informe, que contenga información sobre la identidad 
del niño, su adoptabilidad, su medio social, su evolución personal 
y familiar, su historia médica y la de su familia, así como sobre sus 
necesidades particulares; 

b) 	 Se asegurará de que se han tenido debidamente en cuenta las condiciones 
de educación del niño así como su origen étnico, religioso y cultural; 
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c) 	 Se asegurará de que se han obtenido los consentimientos previstos en 
el artículo 4; y 

d) 	 Constatará si, basándose especialmente en los informes relativos al 
niño y a los futuros padres adoptivos, la colocación prevista obedece al 
interés superior del niño. 

2. 	 Esta Autoridad central transmitirá a la Autoridad central del Estado de 
recepción su informe sobre el niño, la prueba de que se han obtenido los 
consentimientos requeridos y la motivación de la decisión relativa a la 
colocación, procurando no revelar la identidad de la madre y el padre, si en 
el Estado de origen no puede divulgase su identidad. 

Artículo 17.

En el Estado de origen sólo se podrá confiar al niño a los futuros padres adoptivos si:

a) 	 La Autoridad central del Estado de origen se ha asegurado de que los futuros 
padres adoptivos han manifestado su acuerdo; 

b) 	 La Autoridad central del Estado de recepción ha aprobado tal decisión, si así lo 
requiere la ley de dicho Estado o la Autoridad central del Estado de origen; 

c) 	 Las Autoridades centrales de ambos Estados están de acuerdo en que se siga 
el procedimiento de adopción; y 

d) 	 Se ha constatado, de acuerdo con el artículo 5, que los futuros padres 
adoptivos son adecuados y aptos para adoptar y que el niño ha sido o será 
autorizado a entrar y residir permanentemente en el Estado de recepción. 

Artículo 18.

Las Autoridades centrales de ambos Estados tomarán todas las medidas necesarias 
para que el niño reciba la autorización de salida del Estado de origen así como de 
entrada y residencia permanente en el Estado de recepción. 

Artículo 19.

1. 	 Sólo se podrá desplazar al niño al Estado de recepción si se han observado 
las exigencias del Artículo 17. 

2. 	 Las Autoridades Centrales de ambos Estados se asegurarán de que el 
desplazamiento se realice con toda seguridad, en condiciones adecuadas y, 
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cuando sea posible, en compañía de los padres adoptivos o de los futuros 
padres adoptivos. 

3. 	 Si no se produce el desplazamiento del niño, los informes a los que se refieren los 
artículos 15 y 16 serán devueltos a las Autoridades que los hayan expedido. 

Artículo 20.

Las Autoridades centrales se mantendrán informadas sobre el procedimiento de 
adopción y las medidas adoptadas para finalizarlo, así como sobre el desarrollo 
del período probatorio, si fuera requerido. 

Artículo 21.

1. 	 Si la adopción debe tener lugar en el Estado de recepción tras el 
desplazamiento del niño y la Autoridad central de dicho Estado considera 
que el mantenimiento del niño en la familia de recepción ya no responde 
a su interés superior, esta Autoridad central tomará las medidas necesarias 
para la protección del niño, especialmente para:

a) 	 Retirar al niño de las personas que deseaban adoptarlo y ocuparse de 
su cuidado provisional; 

b)	 En consulta con la Autoridad Central del Estado de origen, asegurar 
sin dilación una nueva colocación del niño en vistas a su adopción 
o, en su defecto, una colocación alternativa de carácter duradero; la 
adopción del niño sólo podrá tener lugar si la Autoridad Central del 
Estado de origen ha sido debidamente informada sobre los nuevos 
padres adoptivos;

c) 	 Como último recurso, asegurar el retorno del niño al Estado de origen, 
si así lo exige su interés. 

2.	 Teniendo en cuenta especialmente la edad y grado de madurez del niño se 
le consultará y, en su caso, se obtendrá su consentimiento en relación a las 
medidas a tomar conforme al presente artículo. 

Artículo 22.

1.	 Las funciones atribuidas a la Autoridad Central por el presente capítulo 
pueden ser ejercidas por Autoridades públicas o por organismos acreditados 
conforme al Capítulo III, en la medida prevista por la Ley de este Estado. 



150

Recopilación de Legislación Nacional e Internacional sobre Derechos de la Niñez y la Adolescencia

2.	 Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario del Convenio 
que las funciones conferidas a la Autoridad Central por los artículos 15 a 21 
podrán ser también ejercidas en ese Estado, dentro de los límites permitidos 
por la Ley y bajo el control de las Autoridades competentes de dicho Estado, 
por personas u organismos que: 

a) 	 Cumplan las condiciones de integridad, competencia profesional, 
experiencia y responsabilidad exigidas por dicho Estado; y 

b) 	 Estén capacitadas por su calificación ética y por su formación o 
experiencia para trabajar en el ámbito de la adopción internacional. 

3. 	 El Estado contratante que efectúe la declaración prevista en el párrafo 2 
informará con regularidad a la Oficina Permanente de la Conferencia de 
La Haya de Derecho Internacional Privado de los nombres y direcciones de 
estos organismos y personas. 

4. 	 Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario del Convenio 
que las adopciones de niños cuya residencia habitual esté situada en su 
territorio sólo podrán tener lugar si las funciones conferidas a las Autoridades 
centrales se ejercen de acuerdo con el párrafo primero. 

5. 	 A pesar de que se haya realizado la declaración prevista en el párrafo 2, 
los informes previstos en los artículos 15 y 16 se prepararán, en todo caso, 
bajo la responsabilidad de la Autoridad central o de otras Autoridades u 
organismos de acuerdo con el párrafo primero. 

CAPITULO V
RECONOCIMIENTO Y EFECTOS DE LA ADOPCIÓN

Artículo 23.

1. 	 Una adopción certificada como conforme al Convenio por la autoridad 
competente del Estado donde ha tenido lugar, será reconocida de pleno 
derecho en los demás Estados contratantes. La certificación especificará 
cuándo y por quién han sido otorgadas las aceptaciones a las que se refiere 
el artículo 17, apartado c). 

2. 	 Todo Estado contratante, en el momento de la firma, la ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, notificará al depositario del Convenio 
la identidad y las funciones de la autoridad o autoridades que, en dicho 
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Estado, son competentes para expedir la certificación. Notificará asimismo 
cualquier modificación en la designación de estas autoridades. 

Artículo 24.

Sólo podrá denegarse el reconocimiento de una adopción en un Estado contratante 
si dicha  adopción es manifiestamente contraria a su orden público, teniendo en 
cuenta el interés superior del niño. 

Artículo 25.

Todo Estado contratante puede declarar ante el depositario del Convenio que no 
reconocerá en virtud de las disposiciones de la misma las adopciones hechas 
conforme a un acuerdo concluido en aplicación del artículo 39, párrafo 2. 

Artículo 26.

1.	 El reconocimiento de la adopción comporta el reconocimiento: 

a) 	 Del vínculo de filiación entre el niño y sus padres adoptivos; 

b) 	 De la responsabilidad de los padres adoptivos respecto al hijo; 

c) 	 De la ruptura del vínculo de filiación preexistente entre el niño y su 
madre y su padre, si la adopción produce este efecto en el Estado 
contratante en que ha tenido lugar. 

2. 	 Si la adopción tiene como efecto la ruptura del vínculo preexistente de 
filiación, el niño gozará, en el Estado de recepción y en todo otro Estado 
contratante en que se reconozca la adopción, de derechos equivalentes a 
los que resultan de una adopción que produzca tal efecto en cada uno de 
esos Estados. 

3. 	 Los párrafos precedentes no impedirán la aplicación de disposiciones más 
favorables al niño que estén en vigor en el Estado contratante que reconozca 
la adopción. 

Artículo 27.

1. 	 Si una adopción realizada en el Estado de origen no tiene por efecto la 
ruptura del vínculo de filiación preexistente, en el Estado de recepción que 
reconozca la adopción conforme al Convenio dicha adopción podrá ser 
convertida en una adopción que produzca tal efecto, si:
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a) 	 La ley del Estado de recepción lo permite; y 

b) 	 Los consentimientos exigidos en el artículo 4, apartados c) y d), han 
sido o son otorgados para tal adopción; 

2. 	 El artículo 23 se aplicará a la decisión sobre la conversión de la adopción. 

CAPITULO VI
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 28.

El Convenio no afecta a ley alguna de un Estado de origen que exija que la 
adopción de un niño con residencia habitual en ese Estado tenga lugar en ese 
Estado o que prohíba la colocación del niño en el Estado de recepción o su 
desplazamiento al Estado de recepción antes de la adopción. 

Artículo 29.

No habrá contacto alguno entre los futuros padres adoptivos y los padres del 
niño u otras personas que tengan la guarda de éste, hasta que se hayan cumplido 
las condiciones de los art. 4, apartados a) a c) y del artículo 5, apartado a), salvo 
cuando la adopción del niño tenga lugar entre familiares o salvo que se cumplan 
las condiciones que establezca la autoridad competente del Estado de origen. 

Artículo 30.

1. 	 Las autoridades competentes de un Estado contratante asegurarán la 
conservación de la información de la que dispongan relativa a los orígenes 
del niño, en particular la información respecto a la identidad de sus padres 
así como la historia médica del niño y de su familia. 

2. 	 Dichas autoridades asegurarán el acceso, con el debido asesoramiento, 
del niño o de su representante a esta información en la medida en que lo 
permita la ley de dicho Estado. 

Artículo 31.

Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 30, los datos personales que se 
obtengan o transmitan conforme al Convenio, en particular aquellos a los que se 
refieren los artículos 15 y 16, no podrán utilizarse para fines distintos de aquellos 
para los que se obtuvieron o transmitieron. 
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Artículo 32.

1. 	 Nadie puede obtener beneficios materiales indebidos, como consecuencia 
de una intervención relativa a una adopción internacional. 

2. 	 Solo se podrán reclamar y pagar costos y gastos directos, incluyendo los 
honorarios profesionales razonables de las personas que han intervenido en 
la adopción. 

3. 	 Los directores, administradores y empleados de organismos que intervengan 
en la adopción no podrán recibir remuneraciones desproporcionadas en 
relación a los servicios prestados. 

Artículo 33.

Toda Autoridad competente que constate que no se ha respetado o que existe 
un riesgo manifiesto de que no sea respetada alguna de las disposiciones del 
Convenio, informará inmediatamente a la Autoridad central de su Estado. Dicha 
Autoridad central tendrá la responsabilidad de asegurar que se toman las medidas 
adecuadas. 

Artículo 34.

Si la autoridad competente del Estado de destino de un documento así lo 
requiere, deberá proporcionarse una traducción auténtica. Salvo que se disponga 
lo contrario, los costes de tal traducción correrán a cargo de los futuros padres 
adoptivos. 

Artículo 35.

Las autoridades competentes de los Estados contratantes actuarán con celeridad 
en los procedimientos de adopción. 

Artículo 36.

En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas 
jurídicos aplicables en distintas unidades territoriales: 

a) 	 Toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida 
a la residencia habitual en una unidad territorial de dicho Estado; 

b) 	 Toda referencia a la ley de dicho Estado se entenderá referida a la ley vigente 
en la correspondiente unidad territorial; 



154

Recopilación de Legislación Nacional e Internacional sobre Derechos de la Niñez y la Adolescencia

c) 	 Toda referencia a las autoridades competentes o a las autoridades públicas 
de dicho Estado se entenderá referida a las autoridades autorizadas para 
actuar en la correspondiente unidad territorial; 

d) 	 Toda referencia a los organismos acreditados de dicho Estado se entenderá 
referida a los organismos acreditados en la correspondiente unidad territorial. 

Artículo 37.

En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas 
jurídicos aplicables a diferentes categorías de personas, toda referencia a la ley 
de ese Estado se entenderá referida al sistema jurídico determinado por la ley de 
dicho Estado. 

Artículo 38.

Un Estado contratante en el que distintas unidades territoriales tengan sus propias 
normas en materia de adopción no estará obligado a aplicar las normas del Convenio 
cuando un Estado con un sistema jurídico unitario no estaría obligado a hacerlo. 

Artículo 39.

1. 	 El Convenio no derogará a los instrumentos internacionales en que los 
Estados contratantes sean partes y que contengan disposiciones sobre 
materias reguladas por el presente Convenio; salvo declaración en contrario 
de los Estados vinculados por dichos instrumentos. 

2. 	 Todo Estado contratante podrá concluir con uno o más Estados contratantes 
acuerdos para favorecer la aplicación del Convenio en sus relaciones 
recíprocas. Estos acuerdos sólo podrán derogar las disposiciones contenidas 
en los Artículos 14 a 16 y 18 a 21. Los Estados que concluyan tales acuerdos 
transmitirán una copia de los mismos al depositario del presente Convenio. 

Artículo 40.

No se admitirá reserva alguna al Convenio. 

Artículo 41.

El Convenio se aplicará siempre que una solicitud formulada conforme al Artículo 
14 sea recibida después de la entrada en vigor del Convenio en el Estado de 
origen y en el Estado de recepción. 
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Artículo 42.

El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado convocará periódicamente una Comisión especial para examinar el 
funcionamiento práctico del Convenio. 

CAPITULO VII
CLÁUSULAS FINALES

Artículo 43.

1.  	 El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueren miembros 
de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado cuando se 
celebró su Decimoséptima sesión y de los demás Estados participantes en 
dicha sesión. 

2. 	 Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación se depositarán en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores del Reino de los Países Bajos, depositario del Convenio. 

Artículo 44.

1. 	 Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio después de su entrada en 
vigor en virtud del párrafo 1 del Artículo 46. 

2. 	 El instrumento de adhesión se depositará en poder del depositario. 

3. 	 La adhesión solo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y 
los Estados contratantes que no hubiesen formulado objeción a la adhesión 
en los seis meses siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere 
el apartado b) del artículo 48. Podrá asimismo formular una objeción al 
respecto cualquier Estado en el momento de la ratificación, aceptación o 
aprobación del Convenio posterior a la adhesión. Dichas objeciones serán 
notificadas al depositario del Convenio. 

Artículo 45.

1. 	 Cuando un Estado comprenda dos o más unidades territoriales en las que 
se apliquen sistemas jurídicos diferentes en lo que se refiere a cuestiones 
reguladas por el presente Convenio, podrá declarar, en el momento de la firma, 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, que el Convenio se aplicará a 
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todas sus unidades territoriales o solamente a una o varias de ellas y podrá en 
cualquier momento modificar esta declaración haciendo otra nueva. 

2. 	 Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario del 
Convenio y en ella se indicarán expresamente las unidades territoriales a las 
que el Convenio será aplicable. 

3. 	 En el caso de que un Estado no formule declaración alguna al amparo del 
presente artículo, el Convenio se aplicará a la totalidad del territorio de 
dicho Estado. 

Artículo 46.

1. 	 El Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración 
de un período de tres meses después del depósito del tercer instrumento de 
ratificación, de aceptación o de aprobación previsto en el artículo 43. 

2. 	 En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor: 

a) 	 Para cada Estado que lo ratifique, acepte o apruebe posteriormente, o 
se adhiera al mismo, el primer día del mes siguiente a la expiración de 
un período de tres meses después del depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión; 

b) 	 Para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la 
aplicación del Convenio de conformidad con el artículo 45, el día 
primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses 
después de la notificación prevista en dicho artículo. 

Artículo 47.

1. 	 Todo Estado parte en el presente Convenio podrá denunciarlo mediante 
notificación por escrito dirigida al depositario. 

2. 	 La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de 
un período de doce meses después de la fecha de recepción de la notificación 
por el depositario del Convenio. En caso de que en la notificación se fije 
un período más largo para que la denuncia surta efecto, ésta tendrá efecto 
cuando transcurra dicho período, que se contará a partir de la fecha de 
recepción de la notificación. 
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Artículo 48.

El depositario del Convenio notificará a los Estados miembros de la Conferencia 
de La Haya de Derecho Internacional Privado así como a los demás Estados 
participantes en la Decimoséptima Sesión y a los Estados que se hayan adherido 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44: 

a) 	 Las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que se refiere el 
artículo 43; 

b) 	 Las adhesiones y las objeciones a las mismas a que se refiere el artículo 44; 

c) 	 La fecha en la que el Convenio entrará en vigor de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46; 

d) 	 Las declaraciones y designaciones a que se refieren los artículos 22, 23, 25 y 45; 

e) 	 Los acuerdos a que se refiere el artículo 39; 

f)  	 Las denuncias a que se refiere el artículo 41. 

En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados, han firmado el presente 
Convenio. 

Hecho en La Haya, el 29 de mayo de 1993, en francés e inglés, siendo ambos 
textos igualmente auténticos, en un solo ejemplar, que será depositado en los 
archivos del Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remitirá por 
vía diplomática una copia auténtica a cada uno de los Estados miembros de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento de 
celebrarse su Decimoséptima Sesión así como a cada uno de los demás Estados 
que han participado en dicha Sesión.

ACUERDO N. 1287

San Salvador, 2 de diciembre de 1997.

Vista la Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional, la cual consta de Un Preámbulo y Cuarenta 
y Ocho Artículos, suscrita en La Haya el 21 de noviembre de 1996, en nombre 
y representación del Gobierno de la República de El Salvador por el Embajador 
acreditado ante la Comunidad Económica Europea, con sede en Bruselas, Bélgica, 
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Licenciado Joaquín Rodezno Munguía; el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Relaciones Exteriores, ACUERDA: a) Aprobarla en todas sus partes y b) Someterla 
a consideración de la Honorable Asamblea Legislativa para que si lo tiene a bien 
se sirva otorgarle su ratificación. COMUNÍQUESE.

El Ministro de Relaciones Exteriores,
González Giner.

DECRETO No. 339

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.- 	 Que el Gobierno de la República de El Salvador ha celebrado la Convención 
sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional, la cual consta de Un Preámbulo y Cuarenta y Ocho Artículos, 
suscrita en La Haya, el 21 de noviembre de 1996, en nombre y representación 
del Gobierno de la República de El Salvador por el Embajador acreditado 
ante la Comunidad Económica Europea, con sede en Bruselas, Bélgica, 
Licenciado Joaquín Rodezno Munguía;

II.- 	 Que dicha Convención tiene por objeto establecer garantías para que las 
adopciones internacionales se realicen en consideración al interés superior 
del menor, respetando los derechos fundamentales reconocidos en el 
Derecho Internacional, previniendo la sustracción, la venta o el tráfico de 
menores; 

III.- 	 Que la mencionada Convención sobre Protección de Menores fue aprobada 
en todas sus partes, por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones 
Exteriores, mediante Acuerdo No. 1287 de fecha 2 de diciembre de 1997 y 
que no contiene ninguna disposición contraria a la Constitución, por lo que 
es procedente su ratificación;

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la 
República, por medio del Ministro de Relaciones Exteriores y de conformidad al 
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Art. 131 ordinal 7 de la Constitución, en relación con el Art. 168 ordinal 4 de la 
misma,

DECRETA:

Art. 1.- Ratifícase en todas sus partes la Convención sobre la Protección de 
Menores y la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, celebrada por 
el Gobierno de la República de El Salvador, la cual consta de Un Preámbulo y 
Cuarenta y Ocho Artículos, suscrita en La Haya, el 21 de noviembre de 1996, 
en nombre y representación del Gobierno de la República de El Salvador por 
el Embajador acreditado ante la Comunidad Económica Europea, con sede en 
Bruselas, Bélgica, Licenciado Joaquín Rodezno Munguía; aprobada por el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, mediante Acuerdo No. 1287 de 
fecha 2 de diciembre de 1997.

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en 
el Diario Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los dos 
días del mes de julio de mil novecientos noventa y ocho.

JUAN DUCH MARTINEZ,
PRESIDENTE.

GERSON MARTINEZ,
PRIMER VICEPRESIDENTE.

CIRO CRUZ ZEPEDA,
SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

RONAL UMAÑA,
TERCER VICEPRESIDENTE.

NORMA FIDELIA GUEVARÁ DE RAMIRIOS,
CUARTA VICEPRESIDENTA.

JULIO ANTONIO GAMERO QUINTANILLA,
PRIMER SECRETARIO.

JOSE RAFAEL MACHUCA ZELAYA,
SEGUNDO SECRETARIO.
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ALFONSO ARISTIDES ALVARENGA,
TERCER SECRETARIO.

GERARDO ANTONIO GONZALEZ GARCIA,
CUARTO SECRETARIO.

ELVIA VIOLETA MENJIVAR,
QUINTA SECRETARIA

JORGE ALBERTO VILLACORTA MUÑOZ,
SEXTO SECRETARIO.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diez días del mes de julio de mil 
novecientos noventa y ocho.

PUBLÍQUESE

ARMANDO CALDERÓN SOL,
Presidente de la República.

RAMON ERNESTO GONZÁLEZ GINER,
Ministro de Relaciones Exteriores

Publicado en el Diario Oficial No. 140, Tomo 340, del 27 de julio de 1998.
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CONVENIO SOBRE LA EDAD MÍNIMA DE ADMISIÓN AL EMPLEO

Convenio No. 138 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima 
octava reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad 
mínima de admisión al empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden 
del día de la reunión; 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: Convenio 
sobre la edad mínima (industria), 1919; Convenio sobre la edad mínima (trabajo 
marítimo), 1920; Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921; Convenio 
sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921; Convenio sobre la edad 
mínima (trabajos no industriales), 1932; Convenio (revisado) sobre la edad mínima 
(trabajo marítimo), 1936; Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 
1937; Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; 
Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y Convenio sobre la edad 
mínima (trabajo subterráneo), 1965; 

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un instrumento general 
sobre el tema que reemplace gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables 
a sectores económicos limitados, con miras a lograr la total abolición del trabajo 
de los niños, y después de haber decidido que dicho instrumento revista la 
forma de un convenio internacional, adopta, con fecha veintiséis de junio de mil 
novecientos setenta y tres, el presente Convenio, que podrá ser citado como el 
Convenio sobre la edad mínima, 1973. 

Artículo 1 

Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a 
seguir una política nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los 
niños y eleve progresivamente la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo 
a un nivel que haga posible el más completo desarrollo físico y mental de los 
menores. 
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Artículo 2 

1. 	 Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá especificar, en una 
declaración anexa a su ratificación, la edad mínima de admisión al empleo 
o al trabajo en su territorio y en los medios de transporte matriculados en 
su territorio; a reserva de lo dispuesto en los artículos 4 a 8 del presente 
Convenio, ninguna persona menor de esa edad deberá ser admitida al 
empleo o trabajar en ocupación alguna. 

2. 	 Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá notificar 
posteriormente al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, 
mediante otra declaración, que establece una edad mínima más elevada 
que la que fijó inicialmente. 

3. 	 La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo no deberá ser inferior a la edad en que cesa la obligación 
escolar, o en todo caso, a quince años. 

4. 	 No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, el Miembro 
cuya economía y medios de educación estén insuficientemente 
desarrollados podrá, previa consulta con las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores interesadas, si tales organizaciones existen, especificar 
inicialmente una edad mínima de catorce años. 

5. 	 Cada Miembro que haya especificado una edad mínima de catorce años 
con arreglo a las disposiciones del párrafo precedente deberá declarar en 
las memorias que presente sobre la aplicación de este Convenio, en virtud 
del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

a) 	 que aún subsisten las razones para tal especificación, o 

b) 	 que renuncia al derecho de seguir acogiéndose al párrafo 1 anterior a 
partir de una fecha determinada. 

Artículo 3 

1. 	 La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que por su 
naturaleza o las condiciones en que se realice pueda resultar peligroso para 
la salud, la seguridad o la moralidad de los menores no deberá ser inferior a 
dieciocho años. 
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2. 	 Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este 
artículo serán determinados por la legislación nacional o por la autoridad 
competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan. 

3.	 No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, la legislación 
nacional o la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones 
existan, podrán autorizar el empleo o el trabajo a partir de la edad de 
dieciséis años, siempre que queden plenamente garantizadas la salud, la 
seguridad y la moralidad de los adolescentes, y que éstos hayan recibido 
instrucción o formación profesional adecuada y específica en la rama de 
actividad correspondiente. 

Artículo 4 

1. 	 Si fuere necesario, la autoridad competente, previa consulta con las 
organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando 
tales organizaciones existan, podrá excluir de la aplicación del presente 
Convenio a categorías limitadas de empleos o trabajos respecto de los cuales 
se presenten problemas especiales e importantes de aplicación. 

2. 	 Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la 
primera memoria sobre la aplicación del Convenio que presente en virtud 
del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo, las categorías que haya excluido de acuerdo con lo dispuesto en 
el párrafo 1 de este artículo, explicando los motivos de dicha exclusión, y 
deberá indicar en memorias posteriores el estado de su legislación y práctica 
respecto de las categorías excluidas y la medida en que aplica o se propone 
aplicar el presente Convenio a tales categorías. 

3. 	 El presente artículo no autoriza a excluir de la aplicación del Convenio los 
tipos de empleo o trabajo a que se refiere el artículo 3. 

Artículo 5 

1. 	 El Miembro cuya economía y cuyos servicios administrativos estén 
insuficientemente desarrollados podrá, previa consulta con las 
organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales 
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organizaciones existan, limitar inicialmente el campo de aplicación del 
presente Convenio. 

2. 	 Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del presente artículo deberá 
determinar, en una declaración anexa a su ratificación, las ramas de actividad 
económica o los tipos de empresa a los cuales aplicará las disposiciones del 
presente Convenio. 

3.	 Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicables, como mínimo, 
a: minas y canteras; industrias manufactureras; construcción; servicios 
de electricidad, gas y agua; saneamiento; transportes, almacenamiento 
y comunicaciones, y plantaciones y otras explotaciones agrícolas que 
produzcan principalmente con destino al comercio, con exclusión de las 
empresas familiares o de pequeñas dimensiones que produzcan para el 
mercado local y que no empleen regularmente trabajadores asalariados. 

4.	 Todo Miembro que haya limitado el campo de aplicación del presente 
Convenio al amparo de este artículo: 

a) 	 deberá indicar en las memorias que presente en virtud del artículo 
22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo la 
situación general del empleo o del trabajo de los menores y de los niños 
en las ramas de actividad que estén excluidas del campo de aplicación 
del presente Convenio y los progresos que haya logrado hacia una 
aplicación más extensa de las disposiciones del presente Convenio; 

b) 	 podrá en todo momento extender el campo de aplicación mediante una 
declaración enviada al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo.

Artículo 6 

El presente Convenio no se aplicará al trabajo efectuado por los niños o los 
menores en las escuelas de enseñanza general, profesional o técnica o en otras 
instituciones de formación ni al trabajo efectuado por personas de por lo menos 
catorce años de edad en las empresas, siempre que dicho trabajo se lleve a cabo 
según las condiciones prescritas por la autoridad competente, previa consulta con 
las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales 
organizaciones existan, y sea parte integrante de: 
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a) 	 un curso de enseñanza o formación del que sea primordialmente responsable 
una escuela o institución de formación; 

b) 	 un programa de formación que se desarrolle entera o fundamentalmente en 
una empresa y que haya sido aprobado por la autoridad competente; o, 

c) 	 un programa de orientación, destinado a facilitar la elección de una 
ocupación o de un tipo de formación. 

Artículo 7 

1. 	 La legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas de 
trece a quince años de edad en trabajos ligeros, a condición de que éstos: 

a) 	 no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y 

b) 	 no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su asistencia a la escuela, 
su participación en programas de orientación o formación profesional 
aprobados por la autoridad competente o el aprovechamiento de la 
enseñanza que reciben. 

2. 	 La legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de 
personas de quince años de edad por lo menos, sujetas aún a la obligación 
escolar, en trabajos que reúnan los requisitos previstos en los apartados a) y 
b) del párrafo anterior. 

3. 	 La autoridad competente determinará las actividades en que podrá 
autorizarse el empleo o el trabajo de conformidad con los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo y prescribirá el número de horas y las condiciones en que 
podrá llevarse a cabo dicho empleo o trabajo. 

4. 	 No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el 
Miembro que se haya acogido a las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 
podrá, durante el tiempo en que continúe acogiéndose a dichas disposiciones, 
sustituir las edades de trece y quince años, en el párrafo 1 del presente artículo, 
por las edades de doce y catorce años, y la edad de quince años, en el párrafo 
2 del presente artículo, por la edad de catorce años. 

Artículo 8 

1. 	 La autoridad competente podrá conceder, previa consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales 
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organizaciones existan, por medio de permisos individuales, excepciones 
a la prohibición de ser admitido al empleo o de trabajar que prevé el 
artículo 2 del presente Convenio, con finalidades tales como participar en 
representaciones artísticas. 

2. 	 Los permisos así concedidos limitarán el número de horas del empleo o 
trabajo objeto de esos permisos y prescribirán las condiciones en que puede 
llevarse a cabo. 

Artículo 9 

1. 	 La autoridad competente deberá prever todas las medidas necesarias, incluso 
el establecimiento de sanciones apropiadas, para asegurar la aplicación 
efectiva de las disposiciones del presente Convenio. 

2.	 La legislación nacional o la autoridad competente deberán determinar las 
personas responsables del cumplimiento de las disposiciones que den efecto 
al presente Convenio. 

3. 	 La legislación nacional o la autoridad competente prescribirá los registros u 
otros documentos que el empleador deberá llevar y tener a disposición de la 
autoridad competente. Estos registros deberán indicar el nombre y apellidos 
y la edad o fecha de nacimiento, debidamente certificados siempre que sea 
posible, de todas las personas menores de dieciocho años empleadas por él 
o que trabajen para él. 

Artículo 10 

1. 	 El presente Convenio modifica, en las condiciones establecidas en este 
artículo, el Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio 
sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad 
mínima (agricultura), 1921; el Convenio sobre la edad mínima (pañoleros 
y fogoneros), 1921; el Convenio sobre la edad mínima (trabajos no 
industriales), 1932; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo 
marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 
1937; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 
1937; el Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio 
sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965. 

2. 	 Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio (revisado) sobre la edad 
mínima (trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 
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(industria), 1937; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no 
industriales), 1937; el Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, 
y el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965, no cesarán 
de estar abiertos a nuevas ratificaciones. 

3. 	 El Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la 
edad mínima (trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima 
(agricultura), 1921, y el Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y 
fogoneros), 1921; cesarán de estar abiertos a nuevas ratificaciones cuando 
todos los Estados partes en los mismos hayan dado su consentimiento a 
ello mediante la ratificación del presente Convenio o mediante declaración 
comunicada al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

4. 	 Cuando las obligaciones del presente Convenio hayan sido aceptadas: 

a) 	 por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre la 
edad mínima (industria), 1937, y que haya fijado una edad mínima de 
admisión al empleo no inferior a quince años en virtud del artículo 2 
del presente Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata 
de ese Convenio, 

b) 	 con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio 
sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932, por un Miembro 
que sea parte en ese Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de ese Convenio, 

c) 	 con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio 
(revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937, por un 
Miembro que sea parte en ese Convenio, y siempre que la edad mínima 
fijada en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio no sea 
inferior a quince años, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata 
de ese Convenio, 

d) 	 con respecto al trabajo marítimo, por un Miembro que sea parte en el 
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936, 
y siempre que se haya fijado una edad mínima no inferior a quince 
años en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que el 
Miembro especifique que el artículo 3 de este Convenio se aplica al 
trabajo marítimo, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de 
ese Convenio, 
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e) 	 con respecto al empleo en la pesca marítima, por un Miembro que 
sea parte en el Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, 
y siempre que se haya fijado una edad mínima no inferior a quince 
años en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que el 
Miembro especifique que el artículo 3 de este Convenio se aplica al 
empleo en la pesca marítima, ello implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de ese Convenio, 

f) 	 por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la edad mínima 
(trabajo subterráneo), 1965, y que haya fijado una edad mínima no 
inferior a la determinada en virtud de ese Convenio en cumplimiento 
del artículo 2 del presente Convenio o que especifique que tal edad se 
aplica al trabajo subterráneo en las minas en virtud del artículo 3 de 
este Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese 
Convenio, al entrar en vigor el presente Convenio. 

5. 	 La aceptación de las obligaciones del presente Convenio: 

a) 	 implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (industria), 
1919, de conformidad con su artículo 12, 

b) 	 con respecto a la agricultura, implicará la denuncia del Convenio sobre 
la edad mínima (agricultura), 1921, de conformidad con su artículo 9, 

c) 	 con respecto al trabajo marítimo, implicará la denuncia del Convenio 
sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920, de conformidad con 
su artículo 10, y del Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y 
fogoneros), 1921, de conformidad con su artículo 12, al entrar en vigor 
el presente Convenio. 

Artículo 11 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su 
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 12 

1.	 Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director 
General. 
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2. 	 Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de 
dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. 	 Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 
doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 13 

1. 	 Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 
expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya 
puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. 	 Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un 
año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 
párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 
artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 
diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 14 

1. 	 El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a 
todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro 
de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los 
Miembros de la Organización. 

2. 	 Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda 
ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la 
atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará 
en vigor el presente Convenio. 

Artículo 15 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de 
acuerdo con los artículos precedentes. 
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Artículo 16 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la 
aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del 
día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 17 

1. 	 En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 
una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario: 

a) 	 la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, 
ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las 
disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre que el nuevo 
convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) 	 a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. 	 Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 
actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el 
convenio revisor. 

Artículo 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 
auténticas.

ACUERDO Nº 263.

San Salvador, 12 de abril de 1994

A solicitud del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, y visto el Convenio de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) Nº 138, denominado “Convenio 
Sobre la Edad Mínima de Admisión del Empleo”, adoptado por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo, el 26 de junio de 1973, 
durante su Quincuagésima Octava Reunión; el cual consta de un Preámbulo y 
Dieciocho Artículos; y que podrá ser citado como el Convenio Sobre la Edad 
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Mínima, 1973; el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, ACUERDA: 

a) Aprobarlo en todas sus partes, con la declaración prevista en el Artículo 2, en el 

sentido que para el Gobierno de El Salvador la edad mínima será de catorce años; 

y b) Someterlo a consideración de la Honorable Asamblea Legislativa, para que si 

lo tiene a bien se sirva otorgarle su ratificación. COMUNÍQUESE, El Vice Ministro 

de Relaciones Exteriores, Encargado del Despacho. ALFARO PINEDA.

DECRETO Nº 82.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.- 	 Que el Gobierno de la República de El Salvador, como miembro signatario 

de la Organización Internacional del Trabajo, ha adquirido compromiso 

de ratificar y adecuar su legislación secundaria al espíritu de los diferentes 

Convenios que en materia laboral se adopte en la Conferencia General de 

dicha organización;

II.- 	 Que la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 

con fecha 26 de junio de 1973, adoptó el Convenio Nº 138, relativo a 

la Edad Mínima de Admisión al Empleo, el cual tiene como objeto el de 

adoptar un instrumento general aplicable a sectores económicos limitados, 

tendiente a lograr la total abolición del trabajo de los niños.

III.- 	 Que el referido Convenio fue aprobado en todas sus partes por el Órgano 

Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, mediante el Acuerdo Nº 

263, de fecha 12 de abril del presente año, constando el mismo, de un 

preámbulo y 18 artículos y que podrá ser citado como el Convenio sobre 

la Edad Mínima, 1973; con la declaración prevista en el artículo dos del 

mismo, en el sentido de que para el Gobierno de El Salvador la edad mínima 

será de catorce años;

IV.- 	 Que el Convenio a que se hace referencia en los considerandos anteriores, 

no contiene ninguna disposición contraria a la Constitución de la República, 

siendo procedente su ratificación.
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POR TANTO,

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la 
República por medio del Viceministro de Relaciones Exteriores encargado del 
Despacho; y en atención a lo establecido en los Arts. 131 Ordinal 7º y 168 Ordinal 
4º de la Constitución,

DECRETA:

Art. 1.- Ratifícase en todas sus partes el Convenio Nº 138 denominado 
“CONVENIO SOBRE LA EDAD MÍNIMA DE ADMISIÓN AL EMPLEO”, adoptado 
por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, el 26 
de junio de 1973, durante su quincuagésima octava reunión; el cual consta de 
un preámbulo y 18 artículos; y que podrá ser citado como el Convenio Sobre la 
Edad Mínima, 1973, aprobado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones 
Exteriores, mediante el Acuerdo Nº 263 de fecha 12 de abril del presente año, 
en todas sus partes con la declaración prevista en el artículo 2 del mismo, en el 
sentido de que para el Gobierno de El Salvador la edad mínima será de catorce 
años, y que lleva como objetivo el de adoptar un instrumento general aplicable 
a sectores económicos limitados, tendientes a lograr la total abolición del trabajo 
de los niños.

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación 
en el Diario Oficial 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO; San Salvador, a los 
catorce días del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro.

MERCEDES GLORIA SALGUERO GROSS
PRESIDENTA.

ANA GUADALUPE MARTINEZ MENENDEZ,
VICEPRESIDENTA

ALFONSO ARISTIDES ALVARENGA,
VICEPRESIDENTE

JOSE RAFAEL MACHUCA ZELAYA
VICEPRESIDENTE
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JULIO ANTONIO GAMERO QUINTANILLA,
VICEPRESIDENTE

JOSE EDUARDO SANCHO CASTAÑEDA,
SECRETARIO

GUSTAVO ROGELIO SALINAS OLMEDO,
SECRETARIO

CARMEN ELENA CALDERON DE ESCALON,
SECRETARIA

WALTER RENE ARAUJO MORALES,
SECRETARIO.

RENE MARIO FIGUEROA FIGUEROA,
SECRETARIO.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintisiete días del mes de julio de mil 
novecientos noventa y cuatro.

PUBLIQUESE,

ARMANDO CALDERON SOL
Presidente de la República.

OSCAR ALFREDO SANTAMARIA,
Ministro de Relaciones Exteriores.

Publicado en el Diario Oficial Nº 161, Tomo 324, del 1 de septiembre de 1994.
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CONVENIO SOBRE LA PROHIBICIÓN DE LAS PEORES 
FORMAS DE TRABAJO INFANTIL Y LA ACCIÓN 

INMEDIATA PARA SU ELIMINACIÓN

CONVENIO No. 182 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 1º de junio de 1999 en 
su octogésima séptima reunión;

Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición 
y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil, principal prioridad 
de la acción nacional e internacional, incluidas la cooperación y la asistencia 
internacionales, como complemento del Convenio y la Recomendación sobre 
la edad mínima de admisión al empleo, 1973, que siguen siendo instrumentos 
fundamentales sobre el trabajo infantil;

Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil 
requiere una acción inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la 
educación básica gratuita y la necesidad de librar de todas esas formas de trabajo 
a los niños afectados y asegurar su rehabilitación y su inserción social al mismo 
tiempo que se atiende a las necesidades de sus familias;

Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, adoptada por 
la Conferencia Internacional del Trabajo en su 83ª reunión, celebrada en 1996;

Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza, y que la 
solución a largo plazo radica en un crecimiento económico sostenido conducente al 
progreso social, en particular a la mitigación de la pobreza y a la educación universal;

Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989;

Recordando la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo y su seguimiento, adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su 86ª  reunión, celebrada en 1988;

Recordando que algunas de las peores formas de trabajo infantil son objeto de 
otros instrumentos internacionales, en particular el Convenio sobre el trabajo 
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forzoso, 1930, y la Convención suplementaria de las Naciones Unidas sobre 
la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas 
análogas a la esclavitud, 1956;

Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al trabajo infantil, 
cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber determinado que dichas proposiciones revistan la forma de un 
convenio internacional,

Adopta, con fecha diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve, el 
siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las peores 
formas de trabajo infantil, 1999:

Artículo 1

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas 
inmediatas y eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación de las peores 
formas de trabajo infantil con carácter de urgencia.

Artículo 2

A los efectos del presente Convenio, el término “niño” designa a toda persona 
menor de 18 años.

Artículo 3

A los efectos del presente Convenio, la expresión “las peores formas de trabajo 
infantil” abarca:

a) 	 Todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como 
la venta y la trata de niños, la servidumbre por deudas y la condición de 
siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso 
u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados;

b) 	 La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la 
producción de pornografía o actuaciones pornográficas;

c) 	 La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de 
actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, 
tal como se definen en los tratados internacionales pertinentes, y
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d) 	 El trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a 
cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los 
niños.

Artículo 4

1. 	 Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) deberán ser determinados 
por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta 
con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas y 
tomando en consideración las normas internacionales en la materia, en 
particular los párrafos 3 y 4 de la Recomendación sobre las peores formas 
de trabajo infantil, 1999.

2. 	 La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas, deberá localizar dónde se practican 
los tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo.

3. 	 Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la lista de los 
tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo, en consulta 
con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas.

Artículo 5

Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores, deberá establecer o designar mecanismos apropiados para vigilar la 
aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio.

Artículo 6

1.	 Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción para 
eliminar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo infantil.

2. 	 Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica 
en consulta con las instituciones gubernamentales competentes y las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores, tomando en consideración 
las opiniones de otros grupos interesados, según proceda.

Artículo 7

1.	 Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para 
garantizar la aplicación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones 
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por las que se dé efecto al presente Convenio, incluidos el establecimiento y 
la aplicación de sanciones penales o, según proceda, de otra índole.

2. 	 Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la 
educación para la eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y en 
plazo determinado con el fin de:

a) 	 Impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil;

b) 	 Prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los niños 
de las peores formas de trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e 
inserción social;

c) 	 Asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores formas 
de trabajo infantil el acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando 
sea posible y adecuado, a la formación profesional;

d) 	 Identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos y 
entrar en contacto directo con ellos, y

e) 	 Tener en cuenta la situación particular de las niñas.

3. 	 Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la 
aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio.

Artículo 8

Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse recíprocamente 
a fin de aplicar las disposiciones del presente Convenio por medio de una mayor 
cooperación y/o asistencia internacionales, incluido el apoyo al desarrollo social y 
económico, los programas de erradicación de la pobreza y la educación universal.

Artículo 9

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su 
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 10

1. 	 Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo.
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2. 	 Entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que las ratificaciones de 
dos Miembros hayan sido registradas por el Director General.

3. 	 Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 
12 meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 11

1. 	 Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 
expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya 
puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. 	 Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un 
año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 
párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 
artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 
diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 12

1. 	 El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos 
los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de 
cuantas ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia le comuniquen 
los Miembros de la Organización.

2. 	 Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda 
ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la 
atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará 
en vigor el presente Convenio.

Artículo 13

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de 
acuerdo con los artículos precedentes.
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Artículo 14

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la 
aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del 
día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 15

1. 	 En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 
una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario:

a) 	 La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará 
ipso jure la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las 
disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre que el nuevo 
convenio revisor haya entrado en vigor;

b) 	 A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. 	 Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 
actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el 
convenio revisor.

Artículo 16

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 
auténticas.

Lo expuesto es el auténtico texto del Convenio unánimemente adoptado por la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo durante su 
octogésima séptima sesión que se celebró en Ginebra y se clausuró el 17 de junio 
de 1999.

DE CONFORMIDAD con lo expuesto firmamos el documento el día 18 de junio 
de 1999.

El presidente de la Conferencia
ALHAJI MUHAMMAD MUMUNI
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El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo
JUAN SOMAVIA

ACUERDO No. 559. 

San Salvador, 1 de junio de 2000. 

Visto el Convenio de la Organización Internacional del trabajo (OIT) No. 182 
sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata 
para su Eliminación, el cual consta de Un Preámbulo y Dieciséis Artículos, al 
cual el gobierno de la República de El Salvador se adhirió por medio de Acuerdo 
Ejecutivo No. 552 de fecha 1 de junio de 2000; el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Relaciones Exteriores, ACUERDA: a) Aprobarlo en todas sus partes; y b) Someterlo 
a consideración de la Honorable Asamblea Legislativa para que si lo tiene a bien 
se sirva otorgarle su ratificación. 

COMUNÍQUESE. 

La Ministra de Relaciones Exteriores,
Brizuela de Ávila.

DECRETO No. 28. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I.- 	 Que el Gobierno de la República de El Salvador se adhirió por medio del 
Acuerdo Ejecutivo No. 552 de fecha 1 de junio de 2000 al Convenio de la 
Organización Internacional del Trabajo -OIT- No. 182 sobre la Prohibición 
de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para su 
Eliminación, el cual consta de Un Preámbulo y Dieciséis Artículos; 

II.- 	 Que para suscripción del Convenio que se relaciona en el Considerando 
que antecede, se tomó en consideración la necesidad de adoptar nuevos 
instrumentos en esta materia teniendo como principal prioridad; la acción 
nacional e internacional, incluidas la cooperación y la asistencia como 
complemento de las disposiciones del mismo; también se consideró que 
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una acción inmediata es la educación gratuita y el deber de librar de todas 
esas formas de trabajo a los niños más afectados y asegurar su rehabilitación 
y su inserción social al mismo tiempo que se atiende a las necesidades de 
sus familias; 

III.- 	 Que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, aprobó el 
referido Instrumento a través del Acuerdo No. 559, de fecha 1 de junio de 
2000 y que no contiene disposición contraria a la Constitución otorgarle, 
por lo que es procedente su ratificación; 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la 
República, por medio de la Ministra de Relaciones Exteriores y de conformidad 
al Art. 131 ordinal 7° de la Constitución, en relación con el Art. 168 ordinal 4° 
de la misma, 

DECRETA: 

Art. 1.- Ratifícase en todas sus partes el Convenio de la Organización Internacional 
del Trabajo -OIT- No. 182 sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo 
Infantil y la Acción Inmediata para su Eliminación, la cual el Gobierno de la 
República de El Salvador se adhirió por medio del Acuerdo Ejecutivo No. 552 de 
fecha 1 de junio de 2000 y que consta de Un Preámbulo y Dieciséis Artículos; 
aprobado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores a través 
del Acuerdo No. 559, también del 1 de junio del corriente año. 

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en 
el Diario Oficial.

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil.

CIRO CRUZ ZEPEDA PEÑA,
PRESIDENTE.

WALTER RENE ARAUJO MORALES,
VICEPRESIDENTE.

JULIO ANTONIO GAMERO QUINTANILLA,
VICEPRESIDENTE.
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CARMEN ELENA CALDERON DE ESCALON,
SECRETARIA.

JOSE RAFAEL MACHUCA ZELAYA,
SECRETARIO.

ALFONSO ARISTIDES ALVARENGA,
SECRETARIO.

WILLIAN RIZZIERY PICHINTE,
SECRETARIO.

RUBEN ORELLANA,
SECRETARIO.

AGUSTIN DIAZ SARAVIA,
SECRETARIO.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintitrés días del mes de junio del año 
dos mil.

PUBLIQUESE,

FRANCISCO GUILLERMO FLORES PEREZ,
Presidente de la República.

MARIA EUGENIA BRIZUELA DE AVILA,
Ministra de Relaciones Exteriores.

Publicado en el Diario Oficial Nº 134, tomo 348, del 18 de julio de 2000.
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CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL

Artículo 1
Finalidad

El propósito de la presente Convención es promover la cooperación para prevenir 
y combatir más eficazmente la delincuencia organizada transnacional.

Artículo 2
Definiciones

Para los fines de la presente Convención:

a) 	 Por “grupo delictivo organizado” se entenderá un grupo estructurado de tres o 
más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente 
con el propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con 
arreglo a la presente Convención con miras a obtener, directa o indirectamente, 
un beneficio económico u otro beneficio de orden material;

b) 	 Por “delito grave” se entenderá la conducta que constituya un delito punible 
con una privación de libertad máxima de al menos cuatro años o con una 
pena más grave;

c) 	 Por “grupo estructurado” se entenderá un grupo no formado fortuitamente 
para la comisión inmediata de un delito y en el que no necesariamente se haya 
asignado a sus miembros funciones formalmente definidas ni haya continuidad 
en la condición de miembro o exista una estructura desarrollada;

d) 	 Por “bienes” se entenderá los activos de cualquier tipo, corporales o 
incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, y los documentos 
o instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros derechos sobre 
dichos activos;

e) 	 Por “producto del delito” se entenderá los bienes de cualquier índole derivados 
u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un delito;

f) 	 Por “embargo preventivo” o “incautación” se entenderá la prohibición 
temporal de transferir, convertir, enajenar o mover bienes, o la custodia o el 
control temporales de bienes por mandamiento expedido por un tribunal u 
otra autoridad competente;
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g) 	 Por “decomiso” se entenderá la privación con carácter definitivo de bienes 
por decisión de un tribunal o de otra autoridad competente;

h) 	 Por “delito determinante” se entenderá todo delito del que se derive un 
producto que pueda pasar a constituir materia de un delito definido en el 
artículo 6 de la presente Convención;

i) 	 Por “entrega vigilada” se entenderá la técnica consistente en dejar que 
remesas ilícitas o sospechosas salgan del territorio de uno o más Estados, lo 
atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la supervisión de sus 
autoridades competentes, con el fin de investigar delitos e identificar a las 
personas involucradas en la comisión de éstos;

j) 	 Por “organización regional de integración económica” se entenderá una 
organización constituida por Estados soberanos de una región determinada, 
a la que sus Estados miembros han transferido competencia en las cuestiones 
regidas por la presente Convención y que ha sido debidamente facultada, 
de conformidad con sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, 
aceptar o aprobar la Convención o adherirse a ella; las referencias a los 
“Estados Parte” con arreglo a la presente Convención se aplicarán a esas 
organizaciones dentro de los límites de su competencia.

Artículo 3
Ámbito de aplicación

1. 	 A menos que contenga una disposición en contrario, la presente Convención 
se aplicará a la prevención, la investigación y el enjuiciamiento de:

a) 	 Los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la 
presente Convención; y 

b)	 Los delitos graves que se definen en el artículo 2 de la presente 
Convención; cuando esos delitos sean de carácter transnacional y 
entrañen la participación de un grupo delictivo organizado.

2.  	 A los efectos del párrafo 1 del presente artículo, el delito será de carácter 
transnacional si:

a) 	 Se comete en más de un Estado;

b) 	 Se comete dentro de un solo Estado pero una parte sustancial de su 
preparación, planificación, dirección o control se realiza en otro Estado;
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c) 	 Se comete dentro de un solo Estado pero entraña la participación de un 
grupo delictivo organizado que realiza actividades delictivas en más de 
un Estado; o

d) 	 Se comete en un solo Estado pero tiene efectos sustanciales en otro 
Estado.

Artículo 4
Protección de la soberanía

1. 	 Los Estados Parte cumplirán sus obligaciones con arreglo a la presente 
Convención en consonancia con los principios de igualdad soberana e 
integridad territorial de los Estados, así como de no intervención en los 
asuntos internos de otros Estados.

2. 	 Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un Estado Parte 
para ejercer, en el territorio de otro Estado, jurisdicción o funciones que el 
derecho interno de ese Estado reserve exclusivamente a sus autoridades.

Artículo 5
Penalización de la participación en un grupo delictivo organizado

1. 	 Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente:

a) 	 Una de las conductas siguientes, o ambas, como delitos distintos de los 
que entrañen el intento o la consumación de la actividad delictiva:

i) 	 El acuerdo con una o más personas de cometer un delito grave con un 
propósito que guarde relación directa o indirecta con la obtención de 
un beneficio económico u otro beneficio de orden material y, cuando 
así lo prescriba el derecho interno, que entrañe un acto perpetrado 
por uno de los participantes para llevar adelante ese acuerdo o que 
entrañe la participación de un grupo delictivo organizado;

ii) 	 La conducta de toda persona que, a sabiendas de la finalidad y actividad 
delictiva general de un grupo delictivo organizado o de su intención 
de cometer los delitos en cuestión, participe activamente en:

a.	 Actividades ilícitas del grupo delictivo organizado;
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b.	 Otras actividades del grupo delictivo organizado, a sabiendas 
de que su participación contribuirá  al logro de la finalidad 
delictiva antes descrita. 

c. 	 La organización, dirección, ayuda, incitación, facilitación o 
asesoramiento en aras de la comisión de un delito grave que 
entrañe la participación de un grupo delictivo organizado.

2.	 El conocimiento, la intención, la finalidad, el propósito o el acuerdo a que 
se refiere el párrafo 1 del presente artículo podrán inferirse de circunstancias 
fácticas objetivas.

3. 	 Los Estados Parte cuyo derecho interno requiera la participación de un 
grupo delictivo organizado para la penalización de los delitos tipificados 
con arreglo al inciso i) del apartado a) del párrafo 1 del presente artículo 
velarán por que su derecho interno comprenda todos los delitos graves que 
entrañen la participación de grupos delictivos organizados. Esos Estados 
Parte, así como los Estados Parte cuyo derecho interno requiera la comisión 
de un acto que tenga por objeto llevar adelante el acuerdo concertado con 
el propósito de cometer los delitos tipificados con arreglo al inciso i) del 
apartado a) del párrafo 1 del presente artículo, lo notificarán al Secretario 
General de las Naciones Unidas en el momento de la firma o del depósito 
de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la presente 
Convención o de adhesión a ella. 

Artículo 6
Penalización del blanqueo del producto del delito

1. 	 Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios 
fundamentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente:

a) 	 i) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que esos 
bienes son producto del delito, con el propósito de ocultar o disimular 
el origen ilícito de los bienes o ayudar a cualquier persona involucrada 
en la comisión del delito determinante a eludir las consecuencias 
jurídicas de sus actos;
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ii) 	 La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, origen, 
ubicación, disposición, movimiento o propiedad de bienes o del 
legítimo derecho a éstos, a sabiendas de que dichos bienes son 
producto del delito;

b) 	 Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico:

i) 	 La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el 
momento de su recepción, de que son producto del delito;

ii) 	 La participación en la comisión de cualesquiera de los delitos 
tipificados con arreglo al presente artículo, así como la asociación y la 
confabulación para cometerlos, el intento de cometerlos, y la ayuda, la 
incitación, la facilitación y el asesoramiento en aras de su comisión.

2.	 Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1 del presente 
artículo:

a) 	 Cada Estado Parte velará por aplicar el párrafo 1 del presente artículo a 
la gama más amplia posible de delitos determinantes;

b) 	 Cada Estado Parte incluirá como delitos determinantes todos los delitos 
graves definidos en el artículo 2 de la presente Convención y los 
delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 8 y 23 de la presente 
Convención. Los Estados Parte cuya legislación establezca una lista de 
delitos determinantes incluirán entre éstos, como mínimo, una amplia 
gama de delitos relacionados con grupos delictivos organizados; 

c) 	 A los efectos del apartado b), los delitos determinantes incluirán los delitos 
cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del Estado Parte 
interesado. No obstante, los delitos cometidos fuera de la jurisdicción 
de un Estado Parte constituirán delito determinante siempre y cuando el 
acto correspondiente sea delito con arreglo al derecho interno del Estado 
en que se haya cometido y constituyese asimismo delito con arreglo 
al derecho interno del Estado Parte que aplique o ponga en práctica el 
presente artículo si el delito se hubiese cometido allí;

d) 	 Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Naciones 
Unidas una copia de sus leyes destinadas a dar aplicación al presente 
artículo y de cualquier enmienda ulterior que se haga a tales leyes o 
una descripción de ésta;
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e) 	 Si así lo requieren los principios fundamentales del derecho interno 
de un Estado Parte, podrá disponerse que los delitos tipificados en el 
párrafo 1 del presente artículo no se aplicarán a las personas que hayan 
cometido el delito determinante;

f) 	 El conocimiento, la intención o la finalidad que se requieren como 
elemento de un delito tipificado en el párrafo 1 del presente artículo 
podrán inferirse de circunstancias fácticas objetivas.

Artículo 7
Medidas para combatir el blanqueo de dinero

1. 	 Cada Estado Parte:

a) 	 Establecerá un amplio régimen interno de reglamentación y supervisión 
de los bancos y las instituciones financieras no bancarias y, cuando 
proceda, de otros órganos situados dentro de su jurisdicción que sean 
particularmente susceptibles de utilizarse para el blanqueo de dinero 
a fin de prevenir y detectar todas las formas de blanqueo de dinero, 
y en ese régimen se hará hincapié en los requisitos relativos a la 
identificación del cliente, el establecimiento de registros y la denuncia 
de las transacciones sospechosas;

b) 	 Garantizará, sin perjuicio de la aplicación de los artículos 18 y 27 
de la presente Convención, que las autoridades de administración, 
reglamentación y cumplimiento de la ley y demás autoridades 
encargadas de combatir el blanqueo de dinero (incluidas, cuando sea 
pertinente con arreglo al derecho interno, las autoridades judiciales), 
sean capaces de cooperar e intercambiar información a nivel nacional 
e internacional de conformidad con las condiciones prescritas en el 
derecho interno y, a tal fin, considerará la posibilidad de establecer una 
dependencia de inteligencia financiera que sirva de centro nacional 
de recopilación, análisis y difusión de información sobre posibles 
actividades de blanqueo de dinero.

2. 	 Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas viables 
para detectar y vigilar el movimiento transfronterizo de efectivo y de títulos 
negociables pertinentes, con sujeción a salvaguardias que garanticen la 
debida utilización de la información y sin restringir en modo alguno la 
circulación de capitales lícitos. Esas medidas podrán incluir la exigencia de 
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que los particulares y las entidades comerciales notifiquen las transferencias 
transfronterizas de cantidades elevadas de efectivo y de títulos negociables 
pertinentes.

3. 	 Al establecer un régimen interno de reglamentación y supervisión con 
arreglo al presente artículo y sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier otro 
artículo de la presente Convención, se insta a los Estados Parte a que utilicen 
como guía las iniciativas pertinentes de las organizaciones regionales, 
interregionales y multilaterales de lucha contra el blanqueo de dinero.

4. 	 Los Estados Parte se esforzarán por establecer y promover la cooperación 
a escala mundial, regional, subregional y bilateral entre las autoridades 
judiciales, de cumplimiento de la ley y de reglamentación financiera a fin 
de combatir el blanqueo de dinero.

Artículo 8
Penalización de la corrupción

1. 	 Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente:

a) 	 La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público, 
directa o indirectamente, de un beneficio indebido que redunde en su 
propio provecho o en el de otra persona o entidad, con el fin de que 
dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de 
sus funciones oficiales; 

b) 	 La solicitud o aceptación por un funcionario público, directa o 
indirectamente, de un beneficio indebido que redunde en su propio 
provecho o en el de otra persona o entidad, con el fin de que dicho 
funcionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus 
funciones oficiales.

2. 	 Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito 
los actos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo cuando esté 
involucrado en ellos un funcionario público extranjero o un funcionario 
internacional. Del mismo modo, cada Estado Parte considerará la posibilidad 
de tipificar como delito otras formas de corrupción.
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3. 	 Cada Estado Parte adoptará también las medidas que sean necesarias para 
tipificar como delito la participación como cómplice en un delito tipificado 
con arreglo al presente artículo.

4. 	 A los efectos del párrafo 1 del presente artículo y del artículo 9 de la presente 
Convención, por “funcionario público” se entenderá todo funcionario 
público o persona que preste un servicio público conforme a la definición 
prevista en el derecho interno y a su aplicación con arreglo al derecho penal 
del Estado Parte en el que dicha persona desempeñe esa función.

Artículo 9
Medidas contra la corrupción

1. 	 Además de las medidas previstas en el artículo 8 de la presente Convención, 
cada Estado Parte, en la medida en que proceda y sea compatible con su 
ordenamiento jurídico, adoptará medidas eficaces de carácter legislativo, 
administrativo o de otra índole para promover la integridad y para prevenir, 
detectar y castigar la corrupción de funcionarios públicos.

2. 	 Cada Estado Parte adoptará medidas encaminadas a garantizar la 
intervención eficaz de sus autoridades con miras a prevenir, detectar y 
castigar la corrupción de funcionarios públicos, incluso dotando a dichas 
autoridades de suficiente independencia para disuadir del ejercicio de 
cualquier influencia indebida en su actuación.

Artículo 10
Responsabilidad de las personas jurídicas

1. 	 Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de conformidad 
con sus principios jurídicos, a fin de establecer la responsabilidad de personas 
jurídicas por participación en delitos graves en que esté involucrado un 
grupo delictivo organizado, así como por los delitos tipificados con arreglo 
a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención.

2. 	 Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la responsabilidad 
de las personas jurídicas podrá ser de índole penal, civil o administrativa.

3. 	 Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
incumba a las personas naturales que hayan perpetrado los delitos.
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4. 	 Cada Estado Parte velará en particular por que se impongan sanciones 
penales o no penales eficaces, proporcionadas y disuasivas, incluidas 
sanciones monetarias, a las personas jurídicas consideradas responsables 
con arreglo al presente artículo.

Artículo 11
Proceso, fallo y sanciones

1. 	 Cada Estado Parte penalizará la comisión de los delitos tipificados con 
arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención con sanciones 
que tengan en cuenta la gravedad de esos delitos.

2. 	 Cada Estado Parte velará por que se ejerzan cualesquiera facultades legales 
discrecionales de que disponga conforme a su derecho interno en relación 
con el enjuiciamiento de personas por los delitos comprendidos en la 
presente Convención a fin de dar máxima eficacia a las medidas adoptadas 
para hacer cumplir la ley respecto de esos delitos, teniendo debidamente en 
cuenta la necesidad de prevenir su comisión.

3.	 Cuando se trate de delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 
y 23 de la presente Convención, cada Estado Parte adoptará medidas 
apropiadas, de conformidad con su derecho interno y tomando debidamente 
en consideración los derechos de la defensa, con miras a procurar que al 
imponer condiciones en relación con la decisión de conceder la libertad en 
espera de juicio o la apelación se tenga presente la necesidad de garantizar 
la comparecencia del acusado en todo procedimiento penal ulterior.

4. 	 Cada Estado Parte velará por que sus tribunales u otras autoridades 
competentes tengan presente la naturaleza grave de los delitos comprendidos 
en la presente Convención al considerar la eventualidad de conceder la 
libertad anticipada o la libertad condicional a personas que hayan sido 
declaradas culpables de tales delitos.

5. 	 Cada Estado Parte establecerá, cuando proceda, con arreglo a su derecho 
interno, un plazo de prescripción prolongado dentro del cual pueda iniciarse 
el proceso por cualquiera de los delitos comprendidos en la presente 
Convención y un plazo mayor cuando el presunto delincuente haya eludido 
la  administración de justicia.
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6. 	 Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al principio de que 
la descripción de los delitos tipificados con arreglo a ella y de los medios 
jurídicos de defensa aplicables o demás principios jurídicos que informan 
la legalidad de una conducta queda reservada al derecho interno de los 
Estados Parte y de que esos delitos han de ser perseguidos y sancionados de 
conformidad con ese derecho.

Artículo 12
Decomiso e incautación

1. 	 Los Estados Parte adoptarán, en la medida en que lo permita su ordenamiento 
jurídico interno, las medidas que sean necesarias para autorizar el 
decomiso:

a) 	 Del producto de los delitos comprendidos en la presente Convención o 
de bienes cuyo valor corresponda al de dicho producto;

b) 	 De los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destinados a ser 
utilizados en la comisión de los delitos comprendidos en la presente 
Convención.

2. 	 Los Estados Parte adoptarán las medidas que sean necesarias para permitir 
la identificación, la localización, el embargo preventivo o la incautación de 
cualquier bien a que se refiera el párrafo 1 del presente artículo con miras a 
su eventual decomiso. 

3. 	 Cuando el producto del delito se haya transformado o convertido parcial o 
totalmente en otros bienes, esos bienes podrán ser objeto de las medidas 
aplicables a dicho producto a tenor del presente artículo.

4. 	 Cuando el producto del delito se haya mezclado con bienes adquiridos de 
fuentes lícitas, esos bienes podrán, sin menoscabo de cualquier otra facultad 
de embargo preventivo o incautación, ser objeto de decomiso hasta el valor 
estimado del producto entremezclado.

5. 	 Los ingresos u otros beneficios derivados del producto del delito, de bienes 
en los que se haya transformado o convertido el producto del delito o de 
bienes con los que se haya entremezclado el producto del delito también 
podrán ser objeto de las medidas previstas en el presente artículo, de la 
misma manera y en el mismo grado que el producto del delito. 
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6. 	 Para los fines del presente artículo y del artículo 13 de la presente Convención, 
cada Estado Parte facultará a sus tribunales u otras autoridades competentes 
para ordenar la presentación o la incautación de documentos bancarios, 
financieros o comerciales. Los Estados Parte no podrán negarse a aplicar las 
disposiciones del presente párrafo amparándose en el secreto bancario.

7. 	 Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de exigir a un delincuente 
que demuestre el origen lícito del presunto producto del delito o de otros 
bienes expuestos a decomiso, en la medida en que ello sea conforme con 
los principios de su derecho interno y con la índole del proceso judicial u 
otras actuaciones conexas.

8. 	 Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio de 
los derechos de terceros de buena fe.

9. 	 Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de que 
las medidas en él previstas se definirán y aplicarán de conformidad con el 
derecho interno de los Estados Parte y con sujeción a éste.

Artículo 13
Cooperación internacional para fines de decomiso

1. 	 Los Estados Parte que reciban una solicitud de otro Estado Parte que 
tenga jurisdicción para conocer de un delito comprendido en la presente 
Convención con miras al decomiso del producto del delito, los bienes, el 
equipo u otros instrumentos mencionados en el párrafo 1 del artículo 12 de 
la presente Convención que se encuentren en su territorio deberán, en la 
mayor medida en que lo permita su ordenamiento jurídico interno:

a) 	 Remitir la solicitud a sus autoridades competentes para obtener una orden 
de decomiso a la que, en caso de concederse, darán cumplimiento; o

b) 	 Presentar a sus autoridades competentes, a fin de que se le dé 
cumplimiento en el grado solicitado, la orden de decomiso expedida 
por un tribunal situado en el territorio del Estado Parte requirente de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 12 de la presente 
Convención en la medida en que guarde relación con el producto del 
delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados en el 
párrafo 1 del artículo 12 que se encuentren en el territorio del Estado 
Parte requerido. 
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2. 	 A raíz de una solicitud presentada por otro Estado Parte que tenga jurisdicción 
para conocer de un delito comprendido en la presente Convención, el 
Estado Parte requerido adoptará medidas encaminadas a la identificación, 
la localización y el embargo preventivo o la incautación del producto 
del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados en el 
párrafo 1 del artículo 12 de la presente Convención con miras a su eventual 
decomiso, que habrá de ordenar el Estado Parte requirente o, en caso de 
que medie una solicitud presentada con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo, el Estado Parte requerido.

3.	  Las disposiciones del artículo 18 de la presente Convención serán aplicables 
mutatis mutandis al presente artículo. Además de la información indicada 
en el párrafo 15 del artículo 18, las solicitudes presentadas de conformidad 
con el presente artículo contendrán lo siguiente:

a) 	 Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado a) del párrafo 1 
del presente artículo, una descripción de los bienes susceptibles de 
decomiso y una exposición de los hechos en que se basa la solicitud 
del Estado Parte requirente que sean lo suficientemente explícitas para 
que el Estado Parte requerido pueda tramitar la orden con arreglo a su 
derecho interno;

b) 	 Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado b) del párrafo 1 
del presente artículo, una copia admisible en derecho de la orden de 
decomiso expedida por el Estado Parte requirente en la que se basa la 
solicitud, una exposición de los hechos y la información que proceda 
sobre el grado de ejecución que se solicita dar a la orden;

c) 	 Cuando se trate de una solicitud relativa al párrafo 2 del presente 
artículo, una exposición de los hechos en que se basa el Estado Parte 
requirente y una descripción de las medidas solicitadas.

4.	 El Estado Parte requerido adoptará las decisiones o medidas previstas en los 
párrafos 1 y 2 del presente artículo conforme y con sujeción a lo dispuesto 
en su derecho interno y en sus reglas de procedimiento o en los tratados, 
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales por los que pudiera estar 
vinculado al Estado Parte requirente.

5. 	 Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Naciones 
Unidas una copia de sus leyes y reglamentos destinados a dar aplicación al 
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presente artículo y de cualquier enmienda ulterior que se haga a tales leyes 
y reglamentos o una descripción de ésta.

6. 	 Si un Estado Parte opta por supeditar la adopción de las medidas mencionadas 
en los párrafos 1 y 2 del presente artículo a la existencia de un tratado 
pertinente, ese Estado Parte considerará la presente Convención como la 
base de derecho necesaria y suficiente para cumplir ese requisito.

7. 	 Los Estados Parte podrán denegar la cooperación solicitada con arreglo al 
presente artículo si el delito al que se refiere la solicitud no es un delito 
comprendido en la presente Convención.

8. 	 Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio de 
los derechos de terceros de buena fe.

9. 	 Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar tratados, acuerdos 
o arreglos bilaterales o multilaterales con miras a aumentar la eficacia de la 
cooperación internacional prestada con arreglo al presente artículo.

Artículo 14
Disposición del producto del delito o de los bienes decomisados

1. 	 Los Estados Parte dispondrán del producto del delito o de los bienes que 
hayan decomisado con arreglo al artículo 12 o al párrafo 1 del artículo 13 
de la presente Convención de conformidad con su derecho interno y sus 
procedimientos administrativos. 

2. 	 Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con arreglo 
al artículo 13 de la presente Convención, los Estados Parte, en la medida 
en que lo permita su derecho interno y de ser requeridos a hacerlo, darán 
consideración prioritaria a la devolución del producto del delito o de los 
bienes decomisados al Estado Parte requirente a fin de que éste pueda 
indemnizar a las víctimas del delito o devolver ese producto del delito o 
esos bienes a sus propietarios legítimos.

3. 	 Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con arreglo a 
los artículos 12 y 13 de la presente Convención, los Estados Parte podrán 
considerar en particular la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos en el 
sentido de:
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a) 	 Aportar el valor de dicho producto del delito o de dichos bienes, o los 
fondos derivados de la venta de dicho producto o de dichos bienes o 
una parte de esos fondos, a la cuenta designada de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado c) del párrafo 2 del artículo 30 de la presente 
Convención y a organismos intergubernamentales especializados en la 
lucha contra la delincuencia organizada;

b) 	 Repartirse con otros Estados Parte, sobre la base de un criterio general 
o definido para cada caso, ese producto del delito o esos bienes, o 
los fondos derivados de la venta de ese producto o de esos bienes, 
de conformidad con su derecho interno o sus procedimientos 
administrativos.

Artículo 15
Jurisdicción

1. 	 Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer 
su jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo a los artículos 
5, 6, 8 y 23 de la presente Convención cuando:

a) 	 El delito se cometa en su territorio; o

b) 	 El delito se cometa a bordo de un buque que enarbole su pabellón o 
de una aeronave registrada conforme a sus leyes en el momento de la 
comisión del delito.

2.	 Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Convención, un 
Estado Parte también podrá establecer su jurisdicción para conocer de tales 
delitos cuando:

a) 	 El delito se cometa contra uno de sus nacionales;

b) 	 El delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una persona 
apátrida que tenga residencia habitual en su territorio; o

c) 	 El delito:

i) 	 Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al párrafo 1 del artículo 
5 de la presente	Convención y se cometa fuera de su territorio con 
miras a la comisión de un delito grave dentro de su territorio;
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ii) 	 Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al inciso ii) del 
apartado b) del párrafo 1 del artículo 6 de la presente Convención 
y se cometa fuera de su territorio con miras a la comisión, dentro 
de su territorio, de un delito tipificado con arreglo a los incisos i) 
o ii) del apartado a) o al inciso i) del apartado b) del párrafo 1 del 
artículo 6 de la presente Convención. 

3. 	 A los efectos del párrafo 10 del artículo 16 de la presente Convención, cada 
Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su 
jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la presente Convención 
cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y el Estado 
Parte no lo extradite por el solo hecho de ser uno de sus nacionales.

4.	 Cada Estado Parte podrá también adoptar las medidas que sean necesarias 
para establecer su jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la 
presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en su 
territorio y el Estado Parte no lo extradite.

5. 	 Si un Estado Parte que ejerce su jurisdicción con arreglo a los párrafos 1 ó 
2 del presente artículo ha recibido notificación, o tomado conocimiento 
por otro conducto, de que otro u otros Estados Parte están realizando una 
investigación, un proceso o una actuación judicial respecto de los mismos 
hechos, las autoridades competentes de esos Estados Parte se consultarán, 
según proceda, a fin de coordinar sus medidas.

6. 	 Sin perjuicio de las normas del derecho internacional general, la presente 
Convención no excluirá el ejercicio de las competencias penales establecidas 
por los Estados Parte de conformidad con su derecho interno.

Artículo 16
Extradición

1. 	 El presente artículo se aplicará a los delitos comprendidos en la presente 
Convención o a los casos en que un delito al que se hace referencia en los 
apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 3 entrañe la participación de un 
grupo delictivo organizado y la persona que es objeto de la solicitud de 
extradición se encuentre en el territorio del Estado Parte requerido, siempre 
y cuando el delito por el que se pide la extradición sea punible con arreglo 
al derecho interno del Estado Parte requirente y del Estado Parte requerido.
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2. 	 Cuando la solicitud de extradición se base en varios delitos graves distintos, 
algunos de los cuales no estén comprendidos en el ámbito del presente 
artículo, el Estado Parte requerido podrá aplicar el presente artículo también 
respecto de estos últimos delitos.

3. 	 Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se 
considerará incluido entre los delitos que dan lugar a extradición en todo 
tratado de extradición vigente entre los Estados Parte. Los Estados Parte se 
comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición en todo 
tratado de extradición que celebren entre sí.

4. 	 Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado 
recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte con el que no 
lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la presente 
Convención como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos 
a los que se aplica el presente artículo.

5. 	 Los Estados Parte que supediten la extradición a la existencia de un tratado 
deberán:

a) 	 En el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, informar 
al Secretario General de las Naciones Unidas de si considerarán o no 
la presente Convención como la base jurídica de la cooperación en 
materia de extradición en sus relaciones con otros Estados Parte en la 
presente Convención; y 

b) 	 Si no consideran la presente Convención como la base jurídica de la 
cooperación en materia de extradición, esforzarse, cuando proceda, por 
celebrar tratados de extradición con otros Estados Parte en la presente 
Convención a fin de aplicar el presente artículo. 

6. 	 Los Estados Parte que no supediten la extradición a la existencia de un 
tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo como 
casos de extradición entre ellos. 

7. 	 La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho interno 
del Estado Parte requerido o en los tratados de extradición aplicables, 
incluidas, entre otras, las relativas al requisito de una pena mínima para 



199

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional

la extradición y a los motivos por los que el Estado Parte requerido puede 
denegar la  extradición.

8. 	 Los Estados Parte, de conformidad con su derecho interno, procurarán agilizar 
los procedimientos de extradición y simplificar los requisitos probatorios 
correspondientes con respecto a cualquiera de los delitos a los que se aplica 
el presente artículo. 

9. 	 A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de extradición, 
el Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado de que las circunstancias 
lo justifican y tienen carácter urgente, y a solicitud del Estado Parte requirente, 
proceder a la detención de la persona presente en su territorio cuya extradición 
se pide o adoptar otras medidas adecuadas para garantizar la comparecencia 
de esa persona en los procedimientos de extradición.

10. 	 El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto delincuente, si 
no lo extradita respecto de un delito al que se aplica el presente artículo por 
el solo hecho de ser uno de sus nacionales, estará obligado, previa solicitud 
del Estado Parte que pide la extradición, a someter el caso sin demora 
injustificada a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento. 
Dichas autoridades adoptarán su decisión y llevarán a cabo sus actuaciones 
judiciales de la misma manera en que lo harían respecto de cualquier otro 
delito de carácter grave con arreglo al derecho interno de ese Estado Parte. 
Los Estados Parte interesados cooperarán entre sí, en particular en lo que 
respecta a los aspectos procesales y probatorios, con miras a garantizar la 
eficiencia de dichas actuaciones.

11. 	 Cuando el derecho interno de un Estado Parte le permita conceder la 
extradición o, de algún otro modo, la entrega de uno de sus nacionales 
sólo a condición de que esa persona sea devuelta a ese Estado Parte para 
cumplir la condena que le haya sido impuesta como resultado del juicio o 
proceso por el que se haya solicitado la extradición o la entrega, y cuando 
ese Estado Parte y el Estado Parte que solicite la extradición acepten esa 
opción, así como otras condiciones que estimen apropiadas, esa extradición 
o entrega condicional será suficiente para que quede cumplida la obligación 
enunciada en el párrafo 10 del presente artículo.

12. 	 Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una condena 
es denegada por el hecho de que la persona buscada es nacional del Estado 
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Parte requerido, éste, si su derecho interno lo permite y de conformidad 
con los requisitos de dicho derecho, considerará, previa solicitud del Estado 
Parte requirente, la posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta o el 
resto pendiente de dicha condena con arreglo al derecho interno del Estado 
Parte requirente. 

13. 	 En todas las etapas de las actuaciones se garantizará un trato justo a toda 
persona contra la que se haya iniciado una instrucción en relación con 
cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente artículo, incluido el 
goce de todos los derechos y garantías previstos por el derecho interno del 
Estado Parte en cuyo territorio se encuentre esa persona. 

14. 	 Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse como la 
imposición de una obligación de extraditar si el Estado Parte requerido tiene 
motivos justificados para presumir que la solicitud se ha presentado con el 
fin de perseguir o castigar a una persona por razón de su sexo, raza, religión, 
nacionalidad, origen étnico u opiniones políticas o que su cumplimiento 
ocasionaría perjuicios a la posición de esa persona por cualquiera de estas 
razones.

15. 	 Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de extradición únicamente 
porque se considere que el delito también entraña cuestiones tributarias.

16. 	 Antes de denegar la extradición, el Estado Parte requerido, cuando proceda, 
consultará al Estado Parte requirente para darle amplia oportunidad de 
presentar sus opiniones y de proporcionar información pertinente a su 
alegato.

17. 	 Los Estados Parte procurarán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales y 
multilaterales para llevar a cabo la extradición o aumentar su eficacia.

Artículo 17
Traslado de personas condenadas a cumplir una pena

Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales sobre el traslado a su territorio de toda persona que 
haya sido condenada a pena de prisión o a otra pena de privación de libertad por 
algún delito comprendido en la presente Convención a fin de que complete allí 
su condena.
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Artículo 18
Asistencia judicial recíproca

1. 	 Los Estados Parte se prestarán la más amplia asistencia judicial recíproca 
respecto de investigaciones, procesos y actuaciones judiciales relacionados 
con los delitos comprendidos en la presente Convención con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 3 y se prestarán también asistencia de esa índole 
cuando el Estado Parte requirente tenga motivos razonables para sospechar 
que el delito a que se hace referencia en los apartados a) o b) del párrafo 1 del 
artículo 3 es de carácter transnacional, así como que las víctimas, los testigos, 
el producto, los instrumentos o las pruebas de esos delitos se encuentran 
en el Estado Parte requerido y que el delito entraña la participación de un 
grupo delictivo organizado.

2.	 Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor medida posible 
conforme a las leyes, tratados, acuerdos y arreglos pertinentes del Estado 
Parte requerido con respecto a investigaciones, procesos y actuaciones 
judiciales relacionados con los delitos de los que una persona jurídica 
pueda ser considerada responsable de conformidad con el artículo 10 de la 
presente Convención en el Estado Parte requirente.

3.	 La asistencia judicial recíproca que se preste de conformidad con el presente 
artículo podrá solicitarse para cualquiera de los fines siguientes:

a)	 Recibir testimonios o tomar declaración a personas;

b)	 Presentar documentos judiciales;

c)	 Efectuar inspecciones e incautaciones y embargos preventivos;

d)	 Examinar objetos y lugares;

e) 	 Facilitar información, elementos de prueba y evaluaciones de peritos;

f) 	 Entregar originales o copias certificadas de los documentos y expedientes 
pertinentes, incluida la documentación pública, bancaria y financiera, así 
como la documentación social o comercial de sociedades mercantiles;

g) 	 Identificar o localizar el producto del delito, los bienes, los instrumentos 
u otros elementos con fines probatorios;
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h) 	 Facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado Parte 
requirente; 

i) 	 Cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el derecho interno del 
Estado Parte requerido.

4. 	 Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes de 
un Estado Parte podrán, sin que se les solicite previamente, transmitir 
información relativa a cuestiones penales a una autoridad competente de 
otro Estado Parte si creen que esa información podría ayudar a la autoridad 
a emprender o concluir con éxito indagaciones y procesos penales o podría 
dar lugar a una petición formulada por este último Estado Parte con arreglo 
a la presente Convención.

5. 	 La transmisión de información con arreglo al párrafo 4 del presente 
artículo se hará sin perjuicio de las indagaciones y procesos penales que 
tengan lugar en el Estado de las autoridades competentes que facilitan 
la información. Las autoridades competentes que reciben la información 
deberán acceder a toda solicitud de que se respete su carácter confidencial, 
incluso temporalmente, o de que se impongan restricciones a su utilización. 
Sin embargo, ello no obstará para que el Estado Parte receptor revele, en sus 
actuaciones, información que sea exculpatoria de una persona acusada. En 
tal caso, el Estado Parte receptor notificará al Estado Parte transmisor antes 
de revelar dicha información y, si así se le solicita, consultará al Estado 
Parte transmisor. Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con 
antelación, el Estado Parte receptor informará sin demora al Estado Parte 
transmisor de dicha revelación.

6.	 Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones dimanantes 
de otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o futuros que rijan, 
total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca.

7.	 Los párrafos 9 a 29 del presente artículo se aplicarán a las solicitudes que 
se formulen con arreglo al presente artículo siempre que no medie entre los 
Estados Parte interesados un tratado de asistencia judicial recíproca. Cuando 
esos Estados Parte estén vinculados por un tratado de esa índole se aplicarán 
las disposiciones correspondientes de dicho tratado, salvo que los Estados 
Parte convengan en aplicar, en su lugar, los párrafos 9 a 29 del presente 
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artículo. Se insta encarecidamente a los Estados Parte a que apliquen estos 
párrafos si facilitan la cooperación.

8. 	 Los Estados Parte no invocarán el secreto bancario para denegar la asistencia 
judicial recíproca con arreglo al presente artículo.

9. 	 Los Estados Parte podrán negarse a prestar la asistencia judicial recíproca con 
arreglo al presente artículo invocando la ausencia de doble incriminación. 
Sin embargo, de estimarlo necesario, el Estado Parte requerido podrá 
prestar asistencia, en la medida en que decida hacerlo a discreción propia, 
independientemente de que la conducta esté o no tipificada como delito en 
el derecho interno del Estado Parte requerido.

10. 	 La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el 
territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro Estado 
Parte para fines de identificación, para prestar testimonio o para que ayude 
de alguna otra forma a obtener pruebas necesarias para investigaciones, 
procesos o actuaciones judiciales respecto de delitos comprendidos en la 
presente Convención podrá ser trasladada si se cumplen las condiciones 
siguientes:

a) 	 La persona, debidamente informada, da su libre consentimiento;

b) 	 Las autoridades competentes de ambos Estados Parte están de acuerdo, 
con sujeción a las condiciones que éstos consideren apropiadas.

11.	 A los efectos del párrafo 10 del presente artículo:

a) 	 El Estado Parte al que se traslade a la persona tendrá la competencia y 
la obligación de mantenerla detenida, salvo que el Estado Parte del que 
ha sido trasladada solicite o autorice otra cosa;

b) 	 El Estado Parte al que se traslade a la persona cumplirá sin dilación 
su obligación de devolverla a la custodia del Estado Parte del que ha 
sido trasladada, según convengan de antemano o de otro modo las 
autoridades competentes de ambos Estados Parte;  

c) 	 El Estado Parte al que se traslade a la persona no podrá exigir al Estado 
Parte del que ha sido trasladada que inicie procedimientos de extradición 
para su devolución;



204

Recopilación de Legislación Nacional e Internacional sobre Derechos de la Niñez y la Adolescencia

d) 	 El tiempo que la persona haya permanecido detenida en el Estado Parte 
al que ha sido trasladada se computará como parte de la pena que ha 
de cumplir en el Estado del que ha sido trasladada.

12.	 A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar a una persona de 
conformidad con los párrafos 10 y 11 del presente artículo esté de acuerdo, 
dicha persona, cualquiera que sea su nacionalidad, no podrá ser enjuiciada, 
detenida, condenada ni sometida a ninguna otra restricción de su libertad 
personal en el territorio del Estado al que sea trasladada en relación con 
actos, omisiones o condenas anteriores a su salida del territorio del Estado 
del que ha sido trasladada. 

13. 	 Cada Estado Parte designará a una autoridad central encargada de recibir 
solicitudes de asistencia judicial recíproca y facultada para darles cumplimiento 
o para transmitirlas a las autoridades competentes para su ejecución. Cuando 
alguna región o algún territorio especial de un Estado Parte dispongan de 
un régimen distinto de asistencia judicial recíproca, el Estado Parte podrá 
designar a otra autoridad central que desempeñará la misma función para 
dicha región o dicho territorio. Las autoridades centrales velarán por el rápido 
y adecuado cumplimiento o transmisión de las solicitudes recibidas. Cuando 
la autoridad central transmita la solicitud a una autoridad competente para su 
ejecución, alentará la rápida y adecuada ejecución de la solicitud por parte 
de dicha autoridad. Cada Estado Parte notificará al Secretario General de las 
Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, 
el nombre de la autoridad central que haya sido designada a tal fin. Las 
solicitudes de asistencia judicial recíproca y cualquier otra comunicación 
pertinente serán transmitidas a las autoridades centrales designadas por los 
Estados Parte. La presente disposición no afectará al derecho de cualquiera 
de los Estados Parte a exigir que estas solicitudes y comunicaciones le sean 
enviadas por vía diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando los Estados 
Parte convengan en ello, por conducto de la Organización Internacional de 
Policía Criminal, de ser posible.

14. 	 Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea posible, por 
cualquier medio capaz de registrar un texto escrito, en un idioma aceptable 
para el Estado Parte requerido, en condiciones que permitan a dicho Estado 
Parte determinar la autenticidad. Cada Estado Parte notificará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumento 
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de ratificación, aceptación o aprobación de la presente Convención o de 
adhesión a ella, el idioma o idiomas que sean aceptables para cada Estado 
Parte. En situaciones de urgencia, y cuando los Estados Parte convengan en 
ello, las solicitudes podrán hacerse oralmente, debiendo ser confirmadas sin 
demora por escrito.

15. 	 Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo siguiente:

a) 	 La identidad de la autoridad que hace la solicitud;

b) 	 El objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las actuaciones 
judiciales a que se refiere la solicitud y el nombre y las funciones de 
la autoridad encargada de efectuar dichas investigaciones, procesos o 
actuaciones;

c) 	 Un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de 
solicitudes de presentación de documentos judiciales;

d) 	 Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre cualquier 
procedimiento particular que el Estado Parte requirente desee que se 
aplique;

e) 	 De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda persona 
interesada; y

f) 	 La finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación.

16. 	 El Estado Parte requerido podrá pedir información complementaria cuando 
sea necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad con su 
derecho interno o para facilitar dicho cumplimiento.

17. 	 Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno del Estado 
Parte requerido y en la medida en que ello no lo contravenga y sea factible, de 
conformidad con los procedimientos especificados en la solicitud.

18. 	 Siempre que sea posible y compatible con los principios fundamentales 
del derecho interno, cuando una persona se encuentre en el territorio de 
un Estado Parte y tenga que prestar declaración como testigo o perito ante 
autoridades judiciales de otro Estado Parte, el primer Estado Parte, a solicitud 
del otro, podrá permitir que la audiencia se celebre por videoconferencia 
si no es posible o conveniente que la persona en cuestión comparezca 
personalmente en el territorio del Estado Parte requirente. Los Estados Parte 
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podrán convenir en que la audiencia esté a cargo de una autoridad judicial 
del Estado Parte requirente y en que asista a ella una autoridad judicial del 
Estado Parte requerido.

19. 	 El Estado Parte requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo consentimiento 
del Estado Parte requerido, la información o las pruebas proporcionadas 
por el Estado Parte requerido para investigaciones, procesos o actuaciones 
judiciales distintos de los indicados en la solicitud. Nada de lo dispuesto en 
el presente párrafo impedirá que el Estado Parte requirente revele, en sus 
actuaciones, información o pruebas que sean exculpatorias de una persona 
acusada. En este último caso, el Estado Parte requirente notificará al Estado 
Parte requerido antes de revelar la información o las pruebas y, si así se le 
solicita, consultará al Estado Parte requerido. Si, en un caso excepcional, no 
es posible notificar con antelación, el Estado Parte requirente informará sin 
demora al Estado Parte requerido de dicha revelación.

20.	 El Estado Parte requirente podrá exigir que el Estado Parte requerido mantenga 
reserva acerca de la existencia y el contenido de la solicitud, salvo en la medida 
necesaria para darle cumplimiento. Si el Estado Parte requerido no puede 
mantener esa reserva, lo hará saber de inmediato al Estado Parte requirente.

21. 	 La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada:

a) 	 Cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo;

b) 	 Cuando el Estado Parte requerido considere que el cumplimiento de 
lo solicitado podría menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden 
público u otros intereses fundamentales;

c) 	 Cuando el derecho interno del Estado Parte requerido prohíba a sus 
autoridades actuar en la forma solicitada con respecto a un delito 
análogo, si éste hubiera sido objeto de investigaciones, procesos o 
actuaciones judiciales en el ejercicio de su propia competencia;

d) 	 Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico del 
Estado Parte requerido en lo relativo a la asistencia judicial recíproca.

22. 	 Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de asistencia judicial 
recíproca únicamente porque se considere que el delito también entraña 
asuntos fiscales.
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23. 	 Toda denegación de asistencia judicial recíproca deberá fundamentarse 
debidamente.

24. 	 El Estado Parte requerido cumplirá la solicitud de asistencia judicial 
recíproca lo antes posible y tendrá plenamente en cuenta, en la medida de 
sus posibilidades, los plazos que sugiera el Estado Parte requirente y que 
estén debidamente fundamentados, de preferencia en la solicitud. El Estado 
Parte requerido responderá a las solicitudes razonables que formule el 
Estado Parte requirente respecto de la evolución del trámite de la solicitud. 
El Estado Parte requirente informará con prontitud cuando ya no necesite la 
asistencia solicitada.

25.	 La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el Estado Parte requerido 
si perturbase investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en curso.

26. 	 Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al párrafo 21 del 
presente artículo o de diferir su cumplimiento con arreglo al párrafo 25 
del presente artículo, el Estado Parte requerido consultará al Estado Parte 
requirente para considerar si es posible prestar la asistencia solicitada 
supeditándola a las condiciones que estime necesarias. Si el Estado Parte 
requirente acepta la asistencia con arreglo a esas condiciones, ese Estado 
Parte deberá observar las condiciones impuestas.

27. 	 Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 12 del presente artículo, el testigo, 
perito u otra persona que, a instancias del Estado Parte requirente, consienta 
en prestar testimonio en un juicio o en colaborar en una investigación, 
proceso o actuación judicial en el territorio del Estado Parte requirente no 
podrá ser enjuiciado, detenido, condenado ni sometido a ninguna otra 
restricción de su libertad personal en ese territorio por actos, omisiones 
o declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó el 
territorio del Estado Parte requerido. Ese salvoconducto cesará cuando el 
testigo, perito u otra persona haya tenido, durante quince días consecutivos 
o durante el período acordado por los Estados Parte después de la fecha en 
que se le haya informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya 
no requerían su presencia, la oportunidad de salir del país y no obstante 
permanezca voluntariamente en ese territorio o regrese  libremente a él 
después de haberlo abandonado.
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28.	 Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una solicitud serán 
sufragados por el Estado Parte requerido, a menos que los Estados Parte 
interesados hayan acordado otra cosa. Cuando se requieran a este fin gastos 
cuantiosos o de carácter extraordinario, los Estados Parte se consultarán 
para determinar las condiciones en que se dará cumplimiento a la solicitud, 
así como la manera en que se sufragarán los gastos.

29.	 El Estado Parte requerido:

a) 	 Facilitará al Estado Parte requirente una copia de los documentos 
oficiales y otros documentos o datos que obren en su poder y a los que, 
conforme a su derecho interno, tenga acceso el público en general;

b) 	 Podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que juzgue 
apropiadas, proporcionar al Estado Parte requirente una copia total o 
parcial de los documentos oficiales o de otros documentos o datos que 
obren en su poder y que, conforme a su derecho interno, no estén al 
alcance del público en general.

30. 	 Cuando sea necesario, los Estados Parte considerarán la posibilidad de 
celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que sirvan a los fines 
del presente artículo y que, en la práctica, hagan efectivas sus disposiciones 
o las refuercen.

Artículo 19
Investigaciones conjuntas

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales en virtud de los cuales, en relación con cuestiones 
que son objeto de investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en uno o 
más Estados, las autoridades competentes puedan establecer órganos mixtos de 
investigación. A falta de acuerdos o arreglos de esa índole, las investigaciones 
conjuntas podrán llevarse a cabo mediante acuerdos concertados caso por caso. 
Los Estados Parte participantes velarán por que la soberanía del Estado Parte en 
cuyo territorio haya de efectuarse la investigación sea plenamente respetada.

Artículo 20
Técnicas especiales de investigación

1. 	 Siempre que lo permitan los principios fundamentales de su ordenamiento 
jurídico interno, cada Estado Parte adoptará, dentro de sus posibilidades 
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y en las condiciones prescritas por su derecho interno, las medidas que 
sean necesarias para permitir el adecuado recurso a la entrega vigilada y, 
cuando lo considere apropiado, la utilización de otras técnicas especiales 
de investigación, como la vigilancia electrónica o de otra índole y las 
operaciones encubiertas, por sus autoridades competentes en su territorio 
con objeto de combatir eficazmente la delincuencia organizada.

2. 	 A los efectos de investigar los delitos comprendidos en la presente Convención, 
se alienta a los Estados Parte a que celebren, cuando proceda, acuerdos o 
arreglos bilaterales o multilaterales apropiados para utilizar esas técnicas 
especiales de investigación en el contexto de la cooperación en el plano 
internacional. Esos acuerdos o arreglos se concertarán y ejecutarán respetando 
plenamente el principio de la igualdad soberana de los Estados y al ponerlos 
en práctica se cumplirán estrictamente las condiciones en ellos contenidas.

3. 	 De no existir los acuerdos o arreglos mencionados en el párrafo 2 del 
presente artículo, toda decisión de recurrir a esas técnicas especiales de 
investigación en el plano internacional se adoptará sobre la base de cada 
caso particular y podrá, cuando sea necesario, tener en cuenta los arreglos 
financieros y los entendimientos relativos al ejercicio de jurisdicción por los 
Estados Parte interesados.

4. 	 Toda decisión de recurrir a la entrega vigilada en el plano internacional 
podrá, con el consentimiento de los Estados Parte interesados, incluir la 
aplicación de métodos tales como interceptar los bienes, autorizarlos a 
proseguir intactos o retirarlos o sustituirlos total o parcialmente.

Artículo 21
Remisión de actuaciones penales

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de remitirse actuaciones penales para 
el enjuiciamiento por un delito comprendido en la presente Convención cuando 
se estime que esa remisión obrará en beneficio de la debida administración de 
justicia, en particular en casos en que intervengan varias jurisdicciones, con miras 
a concentrar las actuaciones del proceso.

Artículo 22
Establecimiento de antecedentes penales

Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas o de otra índole que 
sean necesarias para tener en cuenta, en las condiciones y para los fines que 
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estime apropiados, toda previa declaración de culpabilidad, en otro Estado, de 
un presunto delincuente a fin de utilizar esa información en actuaciones penales 
relativas a un delito comprendido en la presente Convención.

Artículo 23
Penalización de la obstrucción de la justicia

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:

a) 	 El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, o la promesa, el ofrecimiento 
o la concesión de un beneficio indebido para inducir a falso testimonio u 
obstaculizar la prestación de testimonio o la aportación de pruebas en un 
proceso en relación con la comisión de uno de los delitos comprendidos en 
la presente Convención;

b) 	 El uso de fuerza física, amenazas o intimidación para obstaculizar el 
cumplimiento de las funciones oficiales de un funcionario de la justicia o de 
los servicios encargados de hacer cumplir la ley en relación con la comisión de 
los delitos comprendidos en la presente Convención. Nada de lo previsto en 
el presente apartado menoscabará el derecho de los Estados Parte a disponer 
de legislación que proteja a otras categorías de funcionarios públicos.

Artículo 24
Protección de los testigos

1. 	 Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas dentro de sus posibilidades 
para proteger de manera eficaz contra eventuales actos de represalia o 
intimidación a los testigos que participen en actuaciones penales y que 
presten testimonio sobre delitos comprendidos en la presente Convención, 
así como, cuando proceda, a sus familiares y demás personas cercanas.

2. 	 Las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artículo podrán consistir, 
entre otras, sin perjuicio de los derechos del acusado, incluido el derecho a 
las garantías procesales, en:

a) 	 Establecer procedimientos para la protección física de esas personas, 
incluida, en la medida de lo necesario y lo posible, su reubicación, 
y permitir, cuando proceda, la prohibición total o parcial de revelar 
información relativa a su identidad y paradero;
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b) 	 Establecer normas probatorias que permitan que el testimonio de los 
testigos se preste de modo que no se ponga en peligro su seguridad, 
por ejemplo aceptando el testimonio por conducto de tecnologías de 
comunicación como videoconferencias u otros medios adecuados.

3. 	 Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos 
con otros Estados para la reubicación de las personas mencionadas en el 
párrafo 1 del presente artículo.

4. 	 Las disposiciones del presente artículo también serán aplicables a las 
víctimas en el caso de que actúen como testigos.

Artículo 25
Asistencia y protección a las víctimas

1. 	 Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas dentro de sus posibilidades 
para prestar asistencia y protección a las víctimas de los delitos comprendidos 
en la presente Convención, en particular en casos de amenaza de represalia 
o intimidación.

2. 	 Cada Estado Parte establecerá procedimientos adecuados que permitan a 
las víctimas de los delitos comprendidos en la presente Convención obtener 
indemnización y restitución.

3.	 Cada Estado Parte permitirá, con sujeción a su derecho interno, que se 
presenten y examinen las opiniones y preocupaciones de las víctimas en 
las etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los delincuentes sin 
que ello menoscabe los derechos de la defensa.

Artículo 26
Medidas para intensificar la cooperación con las autoridades 

encargadas de hacer cumplir la ley

1.	 Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para alentar a las personas 
que participen o hayan participado en grupos delictivos organizados a: 

a) 	 Proporcionar información útil a las autoridades competentes con fines 
investigativos y probatorios sobre cuestiones como:

i)	 La identidad, la naturaleza, la composición, la estructura, la 
ubicación o las actividades de los grupos delictivos organizados;
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ii) 	 Los vínculos, incluidos los internacionales, con otros grupos 
delictivos organizados; 

iii) 	Los delitos que los grupos delictivos organizados hayan cometido o 
puedan cometer;

b) 	 Prestar ayuda efectiva y concreta a las autoridades competentes que 
pueda contribuir a privar a los grupos delictivos organizados de sus 
recursos o del producto del delito.

2. 	 Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, en los casos 
apropiados, la mitigación de la pena de las personas acusadas que presten 
una cooperación sustancial en la investigación o el enjuiciamiento respecto 
de los delitos comprendidos en la presente Convención.

3. 	 Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, de conformidad 
con los principios fundamentales de su derecho interno, la concesión de 
inmunidad judicial a las personas que presten una cooperación sustancial 
en la investigación o el enjuiciamiento respecto de los delitos comprendidos 
en la presente Convención. 

4. 	 La protección de esas personas será la prevista en el artículo 24 de la presente 
Convención.

5.	 Cuando una de las personas mencionadas en el párrafo 1 del presente 
artículo que se encuentre en un Estado Parte pueda prestar una cooperación 
sustancial a las autoridades competentes de otro Estado Parte, los Estados 
Parte interesados podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos o 
arreglos, de conformidad con su derecho interno, con respecto a la eventual 
concesión, por el otro Estado Parte, del trato enunciado en los párrafos 2 y 
3 del presente artículo.

Artículo 27
Cooperación en materia de cumplimiento de la ley

1. 	 Los Estados Parte colaborarán estrechamente, en consonancia con sus 
respectivos ordenamientos jurídicos y administrativos, con miras a aumentar 
la eficacia de las medidas de cumplimiento de la ley orientadas a combatir 
los delitos comprendidos en la presente Convención. En particular, cada 
Estado Parte adoptará medidas eficaces para:
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a) 	 Mejorar los canales de comunicación entre sus autoridades, organismos 
y servicios competentes y, de ser necesario, establecerlos, a fin de 
facilitar el intercambio seguro y rápido de información sobre todos los 
aspectos de los delitos comprendidos en la presente Convención, así 
como, si los Estados Parte interesados lo estiman oportuno, sobre sus 
vinculaciones con otras actividades delictivas;

b) 	 Cooperar con otros Estados Parte en la realización de indagaciones con 
respecto a delitos comprendidos en la presente Convención acerca de:

i) 	 La identidad, el paradero y las actividades de personas presuntamente 
implicadas en tales delitos o la ubicación de otras personas 
interesadas;

ii) 	 El movimiento del producto del delito o de bienes derivados de la 
comisión de esos delitos; 

iii) 	El movimiento de bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o 
destinados a utilizarse en la comisión de esos delitos;

c)	 Proporcionar, cuando proceda, los elementos o las cantidades de 
sustancias que se requieran para fines de análisis o investigación;

d)	 Facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos, autoridades y 
servicios competentes y promover el intercambio de personal y otros 
expertos, incluida la designación de oficiales de enlace, con sujeción a 
acuerdos o arreglos bilaterales entre los Estados Parte interesados;

e) 	 Intercambiar información con otros Estados Parte sobre los medios y 
métodos concretos empleados por los grupos delictivos organizados, 
así como, cuando proceda, sobre las rutas y los medios de transporte y 
el uso de identidades falsas, documentos alterados o falsificados u otros 
medios de encubrir sus actividades; 

f) 	 Intercambiar información y coordinar las medidas administrativas y de 
otra índole adoptadas con miras a la pronta detección de los delitos 
comprendidos en la presente Convención.

2.	 Los Estados Parte, con miras a dar efecto a la presente Convención, 
considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o 
multilaterales en materia de cooperación directa entre sus respectivos 
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organismos encargados de hacer cumplir la ley y, cuando tales acuerdos 
o arreglos ya existan, de enmendarlos. A falta de tales acuerdos o arreglos 
entre los Estados Parte interesados, las Partes podrán considerar la presente 
Convención como la base para la cooperación en materia de cumplimiento 
de la ley respecto de los delitos comprendidos en la presente Convención. 
Cuando proceda, los Estados Parte recurrirán plenamente a la celebración 
de acuerdos y arreglos, incluso con organizaciones internacionales o 
regionales, con miras a aumentar la cooperación entre sus respectivos 
organismos encargados de hacer cumplir la ley. 

3.	 Los Estados Parte se esforzarán por colaborar en la medida de sus 
posibilidades para hacer frente a la delincuencia organizada transnacional 
cometida mediante el recurso a la tecnología moderna.

Artículo 28
Recopilación, intercambio y análisis de información sobre la naturaleza de la 

delincuencia organizada

1.	 Los Estados Parte considerarán la posibilidad de analizar, en consulta con 
los círculos científicos y académicos, las tendencias de la delincuencia 
organizada en su territorio, las circunstancias en que actúa la delincuencia 
organizada, así como los grupos profesionales y las tecnologías 
involucrados.

2. 	 Los Estados Parte considerarán la posibilidad de desarrollar y compartir 
experiencia analítica acerca de las actividades de la delincuencia 
organizada, tanto a nivel bilateral como por conducto de organizaciones 
internacionales y regionales. A tal fin, se establecerán y aplicarán, según 
proceda, definiciones, normas y metodologías comunes.

3. 	 Los Estados Parte considerarán la posibilidad de vigilar sus políticas y las 
medidas en vigor encaminadas a combatir la delincuencia organizada y 
evaluarán su eficacia y eficiencia.

Artículo 29
Capacitación y asistencia técnica

1. 	 Cada Estado Parte, en la medida necesaria, formulará, desarrollará o 
perfeccionará programas de capacitación específicamente concebidos para 
el personal de sus servicios encargados de hacer cumplir la ley, incluidos 



215

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional

fiscales, jueces de instrucción y personal de aduanas, así como para el 
personal de otra índole encargado de la prevención, la detección y el control 
de los delitos comprendidos en la presente Convención. Esos programas 
podrán incluir adscripciones e intercambios de personal. En particular y en 
la medida en que lo permita el derecho interno, guardarán relación con:

a) 	 Los métodos empleados en la prevención, la detección y el control de 
los delitos comprendidos en la presente Convención;

b) 	 Las rutas y técnicas utilizadas por personas presuntamente implicadas 
en delitos comprendidos en la presente Convención, incluso en los 
Estados de tránsito, y las medidas de lucha pertinentes;

c) 	 La vigilancia del movimiento de bienes de contrabando;

d)	 La detección y vigilancia de los movimientos del producto del delito o 
de los bienes, el equipo u otros instrumentos utilizados para cometer 
tales delitos y los métodos empleados para la transferencia, ocultación 
o disimulación de dicho producto, bienes, equipo u otros instrumentos, 
así como los métodos utilizados para combatir el blanqueo de dinero y 
otros delitos financieros;

e) 	 El acopio de pruebas;

f) 	 Las técnicas de control en zonas y puertos francos;

g) 	 El equipo y las técnicas modernos utilizados para hacer cumplir la ley, 
incluidas la vigilancia electrónica, la entrega vigilada y las operaciones 
encubiertas;

h) 	 Los métodos utilizados para combatir la delincuencia organizada 
transnacional mediante computadoras, redes de telecomunicaciones u 
otras formas de la tecnología moderna; y

i) 	 Los métodos utilizados para proteger a las víctimas y los testigos.

2. 	 Los Estados Parte se prestarán asistencia en la planificación y ejecución de 
programas de investigación y capacitación encaminados a intercambiar 
conocimientos especializados en las esferas mencionadas en el párrafo 
1 del presente artículo y, a tal fin, también recurrirán, cuando proceda, a 
conferencias y seminarios regionales e internacionales para promover la 



216

Recopilación de Legislación Nacional e Internacional sobre Derechos de la Niñez y la Adolescencia

cooperación y fomentar el examen de los problemas de interés común, 
incluidos los problemas y necesidades especiales de los Estados de tránsito.

3. 	 Los Estados Parte promoverán actividades de capacitación y asistencia 
técnica que faciliten la extradición y la asistencia judicial recíproca. Dicha 
capacitación y asistencia técnica podrán incluir la enseñanza de idiomas, 
adscripciones e intercambios de personal entre autoridades centrales u 
organismos con responsabilidades pertinentes.

4. 	 Cuando haya acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales vigentes, 
los Estados Parte intensificarán, en la medida necesaria, sus esfuerzos 
por optimizar las actividades operacionales y de capacitación en las 
organizaciones internacionales y regionales, así como en el marco de otros 
acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales pertinentes.

Artículo 30
Otras medidas: aplicación de la Convención mediante el desarrollo 

económico y la asistencia técnica

1. 	 Los Estados Parte adoptarán disposiciones conducentes a la aplicación 
óptima de la presente Convención en la medida de lo posible, mediante 
la cooperación internacional, teniendo en cuenta los efectos adversos de 
la delincuencia organizada en la sociedad en general y en el desarrollo 
sostenible en particular.

2. 	 Los Estados Parte harán esfuerzos concretos, en la medida de lo posible y en 
forma coordinada entre sí, así como con organizaciones internacionales y 
regionales, por:

a) 	 Intensificar su cooperación en los diversos niveles con los países en 
desarrollo con miras a fortalecer las capacidades de esos países para 
prevenir y combatir la delincuencia organizada transnacional;

b) 	 Aumentar la asistencia financiera y material a fin de apoyar los esfuerzos 
de los países en desarrollo para combatir con eficacia la delincuencia 
organizada transnacional y ayudarles a aplicar satisfactoriamente la 
presente Convención;

c) 	 Prestar asistencia técnica a los países en desarrollo y a los países con 
economías en transición para ayudarles a satisfacer sus necesidades 
relacionadas con la aplicación de la presente Convención. A tal fin, los 
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Estados Parte procurarán hacer contribuciones voluntarias adecuadas y 
periódicas a una cuenta específicamente designada a esos efectos en 
un mecanismo de financiación de las Naciones Unidas. Los Estados 
Parte también podrán considerar en particular la posibilidad, conforme 
a su derecho interno y a las disposiciones de la presente Convención, 
de aportar a la cuenta antes mencionada un porcentaje del dinero o del 
valor correspondiente del producto del delito o de los bienes ilícitos 
decomisados con arreglo a lo dispuesto en la presente Convención;

d) 	 Alentar y persuadir a otros Estados e instituciones financieras, según 
proceda, para que se sumen a los esfuerzos desplegados con arreglo al 
presente artículo, en particular proporcionando un mayor número de 
programas de capacitación y equipo moderno a los países en desarrollo 
a fin de ayudarles a lograr los objetivos de la presente Convención.

3. 	 En lo posible, estas medidas no menoscabarán los compromisos existentes 
en materia de asistencia externa ni otros arreglos de cooperación financiera 
en los planos bilateral, regional o internacional.

4. 	 Los Estados Parte podrán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o 
multilaterales sobre asistencia material y logística, teniendo en cuenta 
los arreglos financieros necesarios para hacer efectiva la cooperación 
internacional prevista en la presente Convención y para prevenir, detectar y 
combatir la delincuencia organizada transnacional.

Artículo 31
Prevención

1. 	 Los Estados Parte procurarán formular y evaluar proyectos nacionales y 
establecer y promover prácticas y políticas óptimas para la prevención de la 
delincuencia organizada transnacional. 

2. 	 Los Estados Parte procurarán, de conformidad con los principios 
fundamentales de su derecho interno, reducir las oportunidades actuales o 
futuras de que dispongan los grupos delictivos organizados para participar 
en mercados lícitos con el producto del delito adoptando oportunamente 
medidas legislativas, administrativas o de otra índole. Estas medidas deberían 
centrarse en:
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a) 	 El fortalecimiento de la cooperación entre los organismos encargados 
de hacer cumplir la ley o el ministerio público y las entidades privadas 
pertinentes, incluida la industria;

b) 	 La promoción de la elaboración de normas y procedimientos 
concebidos para salvaguardar la integridad de las entidades públicas 
y de las entidades privadas interesadas, así como códigos de conducta 
para profesiones pertinentes, en particular para los abogados, notarios 
públicos, asesores fiscales y contadores;

c) 	 La prevención de la utilización indebida por parte de grupos delictivos 
organizados de licitaciones públicas y de subsidios y licencias concedidos 
por autoridades públicas para realizar actividades comerciales;

d) 	 La prevención de la utilización indebida de personas jurídicas por 
parte de grupos delictivos organizados; a este respecto, dichas medidas 
podrían incluir las siguientes:

i) El establecimiento de registros públicos de personas jurídicas y 
naturales involucradas en la constitución, la gestión y la financiación 
de personas jurídicas;

ii) 	 La posibilidad de inhabilitar por mandato judicial o cualquier 
medio apropiado durante un período razonable a las personas 
condenadas por delitos comprendidos en la presente Convención 
para actuar como directores de personas jurídicas constituidas en 
sus respectivas jurisdicciones;

iii) 	El establecimiento de registros nacionales de personas inhabilitadas 
para actuar como directores de personas jurídicas; y

iv)	 El intercambio de información contenida en los registros 
mencionados en los incisos i) y iii) del presente apartado con las 
autoridades competentes de otros Estados Parte.

3. 	 Los Estados Parte procurarán promover la reintegración social de las personas 
condenadas por delitos comprendidos en la presente Convención.

4. 	 Los Estados Parte procurarán evaluar periódicamente los instrumentos 
jurídicos y las prácticas administrativas pertinentes vigentes a fin de detectar 
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si existe el peligro de que sean utilizados indebidamente por grupos 
delictivos organizados.

5. 	 Los Estados Parte procurarán sensibilizar a la opinión pública con respecto 
a la existencia, las causas y la gravedad de la delincuencia organizada 
transnacional y la amenaza que representa. Cuando proceda, podrá 
difundirse información a través de los medios de comunicación y se 
adoptarán medidas para fomentar la participación pública en los esfuerzos 
por prevenir y combatir dicha delincuencia.

6. 	 Cada Estado Parte comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas 
el nombre y la dirección de la autoridad o las autoridades que pueden ayudar 
a otros Estados Parte a formular medidas para prevenir la delincuencia 
organizada transnacional.

7. 	 Los Estados Parte colaborarán entre sí y con las organizaciones internacionales 
y regionales pertinentes, según proceda, con miras a promover y formular las 
medidas mencionadas en el presente artículo. Ello incluye la participación en 
proyectos internacionales para la prevención de la delincuencia organizada 
transnacional, por ejemplo mediante la mitigación de las circunstancias que 
hacen vulnerables a los grupos socialmente marginados a las actividades de 
la delincuencia organizada transnacional.

Artículo 32
Conferencia de las Partes en la Convención

1. 	 Se establecerá una Conferencia de las Partes en la Convención con objeto 
de mejorar la capacidad de los Estados Parte para combatir la delincuencia 
organizada transnacional y para promover y examinar la aplicación de la 
presente Convención.

2. 	 El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia de 
las Partes a más tardar un año después de la entrada en vigor de la presente 
Convención. La Conferencia de las Partes aprobará reglas de procedimiento 
y normas que rijan las actividades enunciadas en los párrafos 3 y 4 del 
presente artículo (incluidas normas relativas al pago de los gastos resultantes 
de la puesta en marcha de esas actividades).

3.	 La Conferencia de las Partes concertará mecanismos con miras a lograr los 
objetivos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo, en particular a: 
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a) 	 Facilitar las actividades que realicen los Estados Parte con arreglo a los 
artículos 29, 30 y 31 de la presente Convención, alentando inclusive la 
movilización de contribuciones voluntarias;

b) 	 Facilitar el intercambio de información entre Estados Parte sobre las 
modalidades y tendencias de la delincuencia organizada transnacional 
y sobre prácticas eficaces para combatirla;

c) 	 Cooperar con las organizaciones internacionales y regionales y las 
organizaciones no gubernamentales pertinentes;

d)	 Examinar periódicamente la aplicación de la presente Convención;

e) 	 Formular recomendaciones para mejorar la presente Convención y su 
aplicación.

4. 	 A los efectos de los apartados d) y e) del párrafo 3 del presente artículo, 
la Conferencia de las Partes obtendrá el necesario conocimiento de las 
medidas adoptadas y de las dificultades encontradas por los Estados Parte en 
la aplicación de la presente Convención mediante la información que ellos 
le faciliten y mediante los demás mecanismos de examen que establezca la 
Conferencia de las Partes.

5. 	 Cada Estado Parte facilitará a la Conferencia de las Partes información sobre 
sus programas, planes y prácticas, así como sobre las medidas legislativas 
y administrativas adoptadas para aplicar la presente Convención, según lo 
requiera la Conferencia de las Partes.

Artículo 33
Secretaría

1. 	 El Secretario General de las Naciones Unidas prestará los servicios de 
secretaría necesarios a la Conferencia de las Partes en la Convención.

2. 	 La secretaría:

a) 	 Prestará asistencia a la Conferencia de las Partes en la realización de las 
actividades enunciadas en el artículo 32 de la presente Convención y 
organizará los períodos de sesiones de la Conferencia de las Partes y les 
prestará los servicios necesarios;
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b) 	 Prestará asistencia a los Estados Parte que la soliciten en el suministro de 
información a la Conferencia de las Partes según lo previsto en el párrafo 
5 del artículo 32 de la presente Convención; y

c) 	 Velará por la coordinación necesaria con la secretaría de otras 
organizaciones internacionales y regionales pertinentes.

Artículo 34
Aplicación de la Convención

1. 	 Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fundamentales 
de su derecho interno, las medidas que sean necesarias, incluidas medidas 
legislativas y administrativas, para garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones con arreglo a la presente Convención.

2. 	 Los Estados Parte tipificarán en su derecho interno los delitos tipificados 
de conformidad con los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención 
independientemente del carácter transnacional o la participación de un 
grupo delictivo organizado según la definición contenida en el párrafo 1 del 
artículo 3 de la presente Convención, salvo en la medida en que el artículo 
5 de la presente Convención exija la participación de un grupo delictivo 
organizado.

3. 	 Cada Estado Parte podrá adoptar medidas más estrictas o severas que 
las previstas en la presente Convención a fin de prevenir y combatir la 
delincuencia organizada transnacional.

Artículo 35
Solución de controversias

1. 	 Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada 
con la interpretación o aplicación de la presente Convención mediante la 
negociación.

2. 	 Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la interpretación o 
la aplicación de la presente Convención que no pueda resolverse mediante 
la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de uno de 
esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis meses después de la fecha 
de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no han podido ponerse de 
acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esos Estados Parte 
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podrá remitir la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante 
solicitud conforme al Estatuto de la Corte.

3. 	 Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación 
o aprobación de la presente Convención o adhesión a ella, declarar que no 
se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás 
Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo 
respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.

4. 	 El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo 
3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva 
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 36
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. 	 La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados del 12 
al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa fecha en 
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de diciembre de 
2002.

2. 	 La presente Convención también estará abierta a la firma de las organizaciones 
regionales de integración económica siempre que al menos uno de los Estados 
miembros de tales organizaciones haya firmado la presente Convención de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3. 	 La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación. 
Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las organizaciones 
regionales de integración económica podrán depositar su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos uno de sus Estados 
miembros ha procedido de igual manera. En ese instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación, esas organizaciones declararán el alcance 
de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente 
Convención. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario 
cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.

4. 	 La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados 
u organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo 
menos con un Estado miembro que sea Parte en la presente Convención. 
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Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las 
organizaciones regionales de integración económica declararán el alcance 
de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente 
Convención. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario 
cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.

Artículo 37
Relación con los protocolos

1. 	 La presente Convención podrá complementarse con uno o más protocolos.

2. 	 Para pasar a ser parte en un protocolo, los Estados o las organizaciones 
regionales de integración económica también deberán ser parte en la 
presente Convención.

3. 	 Los Estados Parte en la presente Convención no quedarán vinculados por un 
protocolo a menos que pasen a ser parte en el protocolo de conformidad 
con sus disposiciones.

4. 	 Los protocolos de la presente Convención se interpretarán juntamente con 
ésta, teniendo en cuenta la finalidad de esos protocolos.

Artículo 38
Entrada en vigor

1. 	 La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después de la 
fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. A los efectos del presente párrafo, los 
instrumentos depositados por una organización regional de integración 
económica no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados 
miembros de tal organización.

2. 	 Para cada Estado u organización regional de integración económica que 
ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera a ella 
después de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, la presente Convención entrará en vigor 
el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u organización haya 
depositado el instrumento pertinente.
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Artículo 39
Enmienda

1. 	 Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor de la 
presente Convención, los Estados Parte podrán proponer enmiendas por 
escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a continuación 
comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte y a la Conferencia 
de las Partes en la Convención para que la examinen y decidan al respecto. 
La Conferencia de las Partes hará todo lo posible por lograr un consenso 
sobre cada enmienda. Si se han agotado todas las posibilidades de lograr un 
consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda 
exigirá, en última instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados Parte 
presentes y votantes en la sesión de la Conferencia de las Partes.

2. 	 Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo 
con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean 
Partes en la presente Convención. Dichas organizaciones no ejercerán su 
derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

3. 	 Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 
estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados Parte.

4. 	 Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después 
de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación 
de esa enmienda.

5. 	 Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados Parte 
que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados 
Parte quedarán sujetos a las disposiciones de la presente Convención, así 
como a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado 
o aprobado.

Artículo 40
Denuncia

1. 	 Los Estados Parte podrán denunciar la presente Convención mediante 
notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
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denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación.

2. 	 Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser 
Partes en la presente Convención cuando la hayan denunciado todos sus 
Estados miembros.

3. 	 La denuncia de la presente Convención con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo entrañará la denuncia de sus protocolos.

Artículo 41
Depositario e idiomas

1. 	 El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la 
presente Convención.

2. 	 El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.

ACUERDO No. 025 Bis. 

San Salvador, 28 de enero de 2003

Vista la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, la cual fue adoptada el 15 de noviembre de 2000, y que tiene como 
objetivo específico el promover entre los Estados Miembros la cooperación para 
prevenir y combatir más eficazmente la delincuencia organizada transnacional; 
la cual consta de Cuarenta y Un Artículos; Instrumento Internacional que fue 
suscrito por la República de El Salvador en la ciudad de Palermo, Italia, el 14 
de diciembre del año 2000, a través del entonces Embajador Representante 
Permanente de El Salvador acreditado ante las Naciones Unidas y los Organismos 
Internacionales con sede en Ginebra, Suiza, Licenciado Víctor Manuel Lagos 
Pizzati; el Organo Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, ACUERDA: a) 
APROBARLA en todas sus partes; b) Someterla a consideración de la honorable 
Asamblea Legislativa para que si lo tiene a bien se sirva otorgarle su ratificación. 
COMUNIQUESE.
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La Ministra de Relaciones Exteriores
Brizuela de Ávila.

DECRETO No. 164.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR

CONSIDERANDO:

I. 	 Que el 14 de diciembre del 2000, se suscribió en la ciudad de Palermo, Italia, 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, la cual fue adoptada el 15 de noviembre del 2000, y que 
tiene como objetivo específico el promover entre los Estados Miembros 
la cooperación para prevenir y combatir más eficazmente la delincuencia 
organizada transnacional; la cual consta de Cuarenta y Un Artículos; a 
través del entonces Embajador Representante Permanente de El Salvador 
acreditado ante las Naciones Unidas y los Organismos Internacionales con 
sede en Ginebra, Suiza, Licenciado Víctor Manuel Lagos Pizzati;

I. 	 Que la referida Convención, ha sido aprobada por el Órgano Ejecutivo a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores, Mediante el Acuerdo No. 
25 Bis, de fecha 28 de enero del presente año y sometido a ratificación de 
esta Asamblea Legislativa, para su validez, considerando procedente hacer 
la siguiente DECLARACION: el Gobierno de la República de El Salvador 
reconoce la extradición de nacionales sobre la base a lo establecido en el 
Art. 28 incisos segundo y tercero de la Constitución, los que literalmente 
establecen “La extradición será regulada de acuerdo a los Tratados 
Internacionales y cuando se trate de salvadoreños, sólo procederá si el 
correspondiente tratado expresamente lo establece y haya sido aprobado 
por el Órgano Legislativo de los países suscriptores. En todo caso, sus 
estipulaciones deberán consagrar el principio de reciprocidad y otorgará 
a los salvadoreños todas las garantías penales y procesales que esta 
Constitución establece”, “La extradición procederá cuando el delito haya 
sido cometido en la jurisdicción territorial del país solicitante, salvo cuando 
se trate de los delitos de trascendencia internacional, y no podrá estipularse 
en ningún caso por delitos políticos, aunque por consecuencia de éstos 
resultaren delitos comunes”; y,
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III. 	 Que la Convención a la que se hace referencia en los Considerados anteriores, 
se ratifica en los términos que permite la Constitución de la República y con 
la siguiente RESERVA del caso, a lo establecido en el Artículo 35, párrafo 
2 parte final de dicha Convención, en el sentido que la República de El 
Salvador declara que no reconoce la jurisdicción obligatoria de la Corte 
Internacional de Justicia, sobre la base de lo establecido en el Art. 146 de la 
Constitución de la República.

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la 
República, por medio de la Ministra de Relaciones Exteriores, y de conformidad 
al Art. 131 ordinal 7° de la Constitución, en relación con el Art. 168 ordinal 4° 
de la misma.

DECRETA:

Art. 1. Ratifícase la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, la cual fue adoptada el 15 de noviembre del 2000, y 
que tiene como objetivo específico el promover entre los Estados Miembros la 
cooperación para prevenir y combatir más eficazmente la delincuencia organizada 
transnacional; la cual consta de Cuarenta y Un Artículos; Instrumento Internacional 
que fue suscrito por la República de El Salvador en la ciudad de Palermo, Italia, 
el 14 de diciembre del año 2000, a través del entonces Embajador Representante 
Permanente de El Salvador acreditado ante las Naciones Unidas y los Organismos 
Internacionales con sede en Ginebra, Suiza, Licenciado Víctor Manuel Lagos 
Pizzati; aprobado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, 
por medio del Acuerdo No. 25 Bis, de fecha 28 de enero del presente año. Así 
mismo, considera procedente hacer la siguiente DECLARACION: el Gobierno 
de la República de El Salvador reconoce la extradición de nacionales sobre la 
base a lo establecido en el Art. 28 incisos segundo y tercero de la Constitución, 
los que literalmente establecen “La extradición será regulada de acuerdo a los 
Tratados Internacionales y cuando se trate de salvadoreños, sólo procederá si el 
correspondiente tratado expresamente lo establece y haya sido aprobado por el 
Órgano Legislativo de los países suscriptores. En todo caso, sus estipulaciones 
deberán consagrar el principio de reciprocidad y otorgará a los salvadoreños 
todas las garantías penales y procesales que esta Constitución establece”. “La 
extradición procederá cuando el delito haya sido cometido en la jurisdicción 
territorial del país solicitante, salvo cuando se trate de los delitos de trascendencia 
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internacional, y no podrá estipularse en ningún caso por delitos políticos, aunque 
por consecuencia de éstos resultaren delitos comunes” y se ratifica en los términos 
que permite la Constitución de la República con la siguiente RESERVA del caso, a 
lo establecido en el Artículo 35, párrafo 2 parte final de dicha Convención, en el 
sentido que la República de El Salvador declara que no reconoce la jurisdicción 
obligatoria de la Corte Internacional de Justicia, sobre la base de lo establecido en 
el Art. 146 de la Constitución de la República.

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación 
en el Diario Oficial.

DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los dieciséis días del mes 
de octubre del año dos mil tres.

CIRO CRUZ ZEPEDA PEÑA, 
PRESIDENTE

JOSE MANUEL MELGAR HENRIQUEZ, 
PRIMER VICEPRESIDENTE

JOSE FRANCISCO MERINO LOPEZ 
TERCER VICEPRESIDENTE

MARTA LILIAN COTO VDA. DE CUELLAR 
PRIMERA SECRETARIA.

LIZARDO GONZALEZ LOBO 
SEGUNDO SECRETARIO.

ELVIA VIOLETA MENJIVAR ESCALANTE, 
CUARTA SECRETARIA

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil tres.

PUBLIQUESE,

FRANCISCO GUILLERMO FLORES PEREZ, 
Presidente de la República.

MARIA EUGENIA BRIZUELA DE AVILA. 
Ministra de Relaciones Exteriores

Publicado en el Diario oficial No. 211, Tomo No. 361, del 12 de noviembre de 2003.
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN 

DE NIÑOS EN LOS CONFLICTOS ARMADOS

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Alentados por el inmenso apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos 
del Niño1, que demuestra que existe una voluntad general de luchar por la 
promoción y la protección de los derechos del niño, 

Reafirmando que los derechos del niño requieren una protección especial y que, 
para ello, es necesario seguir mejorando la situación de los niños sin distinción 
y procurar que éstos se desarrollen y sean educados en condiciones de paz y 
seguridad, 

Preocupados por los efectos perniciosos y generales que tienen para los niños 
los conflictos armados, y por sus consecuencias a largo plazo para la paz, la 
seguridad y el desarrollo duraderos, 

Condenando el hecho de que en las situaciones de conflicto armado los niños se 
conviertan en un blanco, así como los ataques directos contra bienes protegidos 
por el derecho internacional, incluidos los lugares donde suele haber una 
considerable presencia infantil, como escuelas y hospitales, 

Tomando nota de la aprobación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 
en particular la inclusión entre los crímenes de guerra en conflictos armados, 
tanto internacionales como no internacionales, del reclutamiento o alistamiento 
de niños menores de 15 años o su utilización para participar activamente en las 
hostilidades, 

Considerando en consecuencia que para seguir promoviendo la realización de 
los derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño es 
necesario aumentar la protección de los niños con miras a evitar que participen 
en conflictos armados, 

Observando que el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
precisa que, para los efectos de esa Convención, se entiende por niño todo ser 
humano menor de 18 años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea 
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad, 
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Convencidos de que un protocolo facultativo de la Convención por el que se eleve 
la edad mínima para el posible reclutamiento de personas en las fuerzas armadas 
y su participación en las hostilidades contribuirá eficazmente a la aplicación 
del principio de que el interés superior del niño ha de ser una consideración 
primordial en todas las decisiones que le conciernan, 

Tomando nota de que en diciembre de 1995 la XXVI Conferencia Internacional 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja recomendó, entre otras cosas, que las 
partes en conflicto que tomaran todas las medidas viables para que los niños 
menores de 18 años no participaran en hostilidades, 

Tomando nota con satisfacción de la aprobación unánime, en junio de 1999, 
del Convenio No. 182 de la Organización Internacional del Trabajo  sobre la 
prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para 
su eliminación, en el que se prohíbe, entre otros, el reclutamiento forzoso u 
obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados, 

Condenando con suma preocupación el reclutamiento, adiestramiento y utilización 
dentro y fuera de las fronteras nacionales de niños en hostilidades por parte de 
grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado, y reconociendo la 
responsabilidad de quienes reclutan, adiestran y utilizan niños de este modo, 

Recordando que todas las partes en un conflicto armado tienen la obligación de 
observar las disposiciones del derecho internacional humanitario, 

Subrayando que el presente Protocolo se entenderá sin perjuicio de los propósitos 
y principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, incluido su Artículo 
51, y las normas pertinentes del derecho humanitario, 

Teniendo presente que, para lograr la plena protección de los niños, en particular 
durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, es indispensable que se 
den condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno respeto de los propósitos 
y principios de la Carta y se observen los instrumentos vigentes en materia de 
derechos humanos, 

Reconociendo las necesidades especiales de los niños que están especialmente 
expuestos al reclutamiento o utilización en hostilidades, contra lo dispuesto en el 
presente Protocolo, en razón de su situación económica o social o de su sexo, 

Conscientes de la necesidad de tener en cuenta las causas económicas, sociales y 
políticas que motivan la participación de niños en conflictos armados, 
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Convencidos de la necesidad de fortalecer la cooperación internacional en la 
aplicación del presente Protocolo, así como las actividades de rehabilitación 
física y psicosocial y de reintegración social de los niños que son víctimas de 
conflictos armados, 

Alentando la participación de las comunidades y, en particular, de los niños y de 
las víctimas infantiles en la difusión de programas de información y de educación 
sobre la aplicación del Protocolo, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que ningún 
miembro de sus fuerzas armadas menor de 18 años participe directamente en 
hostilidades. 

Artículo 2 

Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoriamente en sus fuerzas 
armadas a ningún menor de 18 años. 

Artículo 3 

1. 	 Los Estados Partes elevarán la edad mínima, contada en años, para el 
reclutamiento voluntario de personas en sus fuerzas armadas nacionales 
por encima de la fijada en el párrafo 3 del artículo 38 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño1, teniendo en cuenta los principios formulados 
en dicho artículo, y reconociendo que en virtud de esa Convención los 
menores de 18 años tienen derecho a una protección especial. 

2. 	 Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o adherirse a 
él, una declaración vinculante en la que se establezca la edad mínima en que 
permitirá el reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas nacionales y se 
ofrezca una descripción de las salvaguardias que haya adoptado para asegurarse 
de que no se realiza ese reclutamiento por la fuerza o por coacción. 

3. 	 Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus fuerzas 
armadas nacionales de menores de 18 años establecerán medidas de 
salvaguardia que garanticen, como mínimo, que: 

a) 	 Ese reclutamiento sea auténticamente voluntario; 



232

Recopilación de Legislación Nacional e Internacional sobre Derechos de la Niñez y la Adolescencia

b) 	 Ese reclutamiento se realice con el consentimiento informado de los 
padres o de quienes tengan la custodia legal; 

c) 	 Esos menores estén plenamente informados de los deberes que supone 
ese servicio militar; 

d) 	 Esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de ser 
aceptados en el servicio militar nacional. 

4. 	 Cada Estado Parte podrá ampliar su declaración en cualquier momento 
mediante notificación a tal efecto dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas, el cual informará a todos los Estados Partes. La notificación 
surtirá efecto desde la fecha en que sea recibida por el Secretario General. 

5. 	 La obligación de elevar la edad según se establece en el párrafo 1 del 
presente artículo no es aplicable a las escuelas que las fuerzas armadas de 
los Estados Partes administren o tengan bajo su control, de conformidad con 
los artículos 28 y 29 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Artículo 4 

1. 	 Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado no deben en 
ninguna circunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a menores de 18 años. 

2. 	 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir ese 
reclutamiento y utilización, con inclusión de la adopción de las medidas 
legales necesarias para prohibir y tipificar esas prácticas. 

3. 	 La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica de 
ninguna de las partes en un conflicto armado. 

Artículo 5 

Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará de manera que impida 
la aplicación de los preceptos del ordenamiento de un Estado Parte, de instrumentos 
internacionales o del derecho humanitario internacional cuando esos preceptos 
sean más propicios a la realización de los derechos del niño. 

Artículo 6 

1. 	 Cada Estado Parte adoptará todas las medidas jurídicas, administrativas y de 
otra índole necesarias para garantizar la aplicación efectiva y la vigilancia 
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del cumplimiento efectivo de las disposiciones del presente Protocolo dentro 
de su jurisdicción. 

2. 	 Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los medios 
adecuados, entre adultos y niños por igual, los principios y disposiciones 
del presente Protocolo. 

3. 	 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las 
personas que estén bajo su jurisdicción y hayan sido reclutadas o 
utilizadas en hostilidades en contradicción con el presente Protocolo sean 
desmovilizadas o separadas del servicio de otro modo. De ser necesario, los 
Estados Partes prestarán a esas personas toda la asistencia conveniente para 
su recuperación física y psicológica y su reintegración social. 

Artículo 7

1. 	 Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente Protocolo, en 
particular en la prevención de cualquier actividad contraria al mismo y 
la rehabilitación y reintegración social de las personas que sean víctimas 
de actos contrarios al presente Protocolo, entre otras cosas mediante 
la cooperación técnica y la asistencia financiera. Esa asistencia y esa 
cooperación se llevarán a cabo en consulta con los Estados Partes afectados 
y las organizaciones internacionales pertinentes. 

2. 	 Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo prestarán esa 
asistencia mediante los programas multilaterales, bilaterales o de otro tipo 
existentes o, entre otras cosas, mediante un fondo voluntario establecido de 
conformidad con las normas de la Asamblea General. 

Artículo 8

1. 	 A más tardar dos años después de la entrada en vigor del presente Protocolo 
respecto de un Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del 
Niño un informe que contenga una exposición general de las medidas que 
haya adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones del Protocolo, 
incluidas las medidas adoptadas con objeto de aplicar las disposiciones 
relativas a la participación y el reclutamiento. 

2. 	 Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá 
en los informes que presente al Comité de los Derechos del Niño de 
conformidad con el artículo 44 de la Convención  información adicional 
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sobre la aplicación del presente Protocolo. Los demás Estados Partes en el 
Protocolo presentarán un informe cada cinco años. 

3. 	 El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes más 
información sobre la aplicación del presente Protocolo. 

Artículo 9 

1. 	 El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte 
en la Convención o la haya firmado. 

2. 	 El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión 
de todos los Estados. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. 	 El Secretario General, en su calidad de depositario de la Convención y del 
Protocolo, informará a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los 
Estados que hayan firmado la Convención del depósito de cada uno de los 
instrumentos de  declaración en virtud del artículo 3. 

Artículo 10 

1. 	 El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que 
haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. 	 Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan 
adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor 
un mes después de la fecha en que se haya depositado el correspondiente 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 11 

1. 	 Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier 
momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien informará de ello a los demás Estados Partes en 
la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación 
haya sido recibida por el Secretario General.  No obstante, si al concluir 
ese plazo de un año el Estado Parte denunciante está interviniendo en un 
conflicto armado, la denuncia no surtirá efecto hasta que termine dicho 
conflicto. 



235

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados

2. 	 Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban 
en virtud del presente Protocolo respecto de todo acto que se haya producido 
antes de la fecha en que aquélla surta efecto. La denuncia tampoco obstará 
en modo alguno para que el Comité de los Derechos del Niño prosiga el 
examen de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha. 

Artículo 12 

1. 	 Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que 
le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes 
con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si dentro 
de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al 
menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, el 
Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia será sometida a la aprobación de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

2. 	 Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea 
General y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 

3. 	 Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones del presente Protocolo y por  toda enmienda anterior 
que hubiesen aceptado. 

Artículo 13 

1. 	 El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las 
Naciones Unidas. 

2. 	 El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 
presente Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los 
Estados que hayan firmado la Convención.
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ACUERDO N° 1064.

San Salvador, 30 de octubre de 2001.

Visto el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados, suscrito el 18 de 
septiembre de 2000, el cual consta de Un Preámbulo, Trece Artículos, en nombre 
y representación del Gobierno de El Salvador por la suscrita; el Órgano Ejecutivo 
en el Ramo de Relaciones Exteriores, ACUERDA: a) Aprobarlo en todas sus partes; 
y b) Someterlo a consideración de la Honorable Asamblea Legislativa, para que si 
lo tiene a bien se sirva otorgarle su ratificación.- COMUNÍQUESE.- La Ministra de 
Relaciones Exteriores, Brizuela de Ávila.

DECRETO N° 609.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.- 	 Que el 18 de septiembre del año 2000, en la ciudad de San Salvador, se 
suscribió el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a la Participación en los Conflictos Armados, el cual consta 
de Un Preámbulo, Trece Artículo, en nombre y representación del Gobierno 
de El Salvador por la Señora Ministra de Relaciones Exteriores, Licenciada 
María Eugenia Brizuela de Ávila;

II.- 	 Que el referido Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, ha sido aprobado por el Órgano Ejecutivo a través de Ministerio 
de Relaciones Exteriores, mediante el Acuerdo N° 1064, de fecha 30 de 
octubre del corriente año;

III.- 	 Que el Protocolo Facultativo al que se hace referencia en los Considerandos 
anteriores, no contienen ninguna disposición contraria a la Constitución, 
por lo que es procedente su ratificación;

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la 
República, por medio de la Ministra de Relaciones Exteriores y de conformidad 
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al Art. 131 ordinal 7° de la Constitución, en relación con el Art. 168 ordinal 4° 
de la misma,

DECRETA:

Art. 1.- Ratifícase en todas sus partes el Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, relativo a la Participación de Niños en los Conflictos 
Armados, suscrito el 18 de septiembre de 2000, el cual consta de Un Preámbulo, 
Trece Artículos, en nombre y representación del Gobierno de El Salvador por la 
Señora Ministra de Relaciones Exteriores, Licenciada María Eugenia Brizuela de 
Ávila, aprobado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, por 
medio del Acuerdo No. 1064, de fecha 30 de octubre del corriente año.

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación 
en el Diario Oficial.

DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los quince días del mes de 
noviembre del año dos mil uno.

WALTER RENE ARAUJO MORALES,
PRESIDENTE.

CIRO CRUZ ZEPEDA PEÑA,
VICEPRESIDENTE.

JULIO ANTONIO GAMERO QUINTANILLA,
VICEPRESIDENTE.

CARMEN ELENA CALDERON DE ESCALON,
SECRETARIA.

JOSE RAFAEL MACHUCA ZELAYA,
SECRETARIO.

ALFONSO ARISTIDES ALVARENGA,
SECRETARIO.

WILLIAM RIZZIERY PICHINTE,
SECRETARIO.

RUBEN ORELLANA,
SECRETARIO.

AGUSTIN DIAZ SARAVIA,
SECRETARIO.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintidós días del mes de noviembre 
del año dos mil uno.

PUBLIQUESE,

FRANCISCO GUILLERMO FLORES PEREZ,
Presidente de la República.
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MARIA EUGENIA BRIZUELA DE AVILA,
Ministra de Relaciones Exteriores.

Publicado en el Diario Oficial No. 238, Tomo No. 353, del 17 de diciembre de 2001.
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A LA VENTA DE 

NIÑOS, LA PROSTITUCIÓN INFANTIL Y LA UTILIZACIÓN 
DE NIÑOS EN LA PORNOGRAFÍA

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos de la Convención 
sobre los Derechos del Niño1 y la aplicación de sus disposiciones y especialmente 
de los artículos 1, 11, 21, 32, 33, 34, 35 y 36, sería conveniente ampliar las 
medidas que deben adoptar los Estados Partes a fin de garantizar la protección de 
los menores contra la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de 
niños en la pornografía,

Considerando también que en la Convención sobre los Derechos del Niño se 
reconoce el derecho del niño a la protección contra la explotación económica y 
la realización de trabajos que puedan ser peligrosos, entorpecer su educación o 
afectar su salud o desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social,

Gravemente preocupados por la importante y creciente trata internacional de 
menores a los fines de la venta de niños, su prostitución y su utilización en la 
pornografía,

Manifestando su profunda preocupación por la práctica difundida y continuada 
del turismo sexual, a la que los niños son especialmente vulnerables ya que 
fomenta directamente la venta de niños, su utilización en la pornografía y su 
prostitución,

Reconociendo que algunos grupos especialmente vulnerables, en particular 
las niñas, están expuestos a un peligro mayor de explotación sexual, y que 
la representación de niñas entre las personas explotadas sexualmente es 
desproporcionadamente alta,

Preocupados por la disponibilidad cada vez mayor de pornografía infantil en 
la Internet y otros medios tecnológicos modernos y recordando la Conferencia 
Internacional de Lucha contra la Pornografía Infantil en la Internet (Viena, 1999) 
y, en particular, sus conclusiones, en las que se pide la penalización en todo 
el mundo de la producción, distribución, exportación, transmisión, importación, 
posesión intencional y propaganda de este tipo de pornografía, y subrayando la 
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importancia de una colaboración y asociación más estrechas entre los gobiernos 
y el sector de la Internet,

Estimando que será más fácil erradicar la venta de niños, la prostitución infantil 
y la utilización de niños en la pornografía si se adopta un enfoque global que 
permita hacer frente a todos los factores que contribuyen a ello, en particular 
el subdesarrollo, la pobreza, las disparidades económicas, las estructuras 
socioeconómicas no equitativas, la disfunción de las familias, la falta de educación, 
la migración del campo a la ciudad, la discriminación por motivos de sexo, el 
comportamiento sexual irresponsable de los adultos, las prácticas tradicionales 
nocivas, los conflictos armados y la trata de niños,

Estimando que se deben hacer esfuerzos por sensibilizar al público a fin de 
reducir el mercado de consumidores que lleva a la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía, y estimando también que 
es importante fortalecer la asociación mundial de todos los agentes, así como 
mejorar la represión a nivel nacional,

Tomando nota de las disposiciones de los instrumentos jurídicos internacionales 
relativos a la protección de los niños, en particular el Convenio de La Haya sobre la 
Protección de los Niños y la Cooperación en materia de Adopción Internacional, 
la Convención de La Haya sobre los Aspectos Civiles del Secuestro Internacional 
de Niños, la Convención de La Haya sobre la Jurisdicción, el Derecho Aplicable, 
el Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación en materia de Responsabilidad 
Parental y Medidas para la Protección de los Niños, así como el Convenio No. 182 
de la Organización Internacional del Trabajo sobre la prohibición de las peores 
formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación,

Alentados por el abrumador apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos 
del Niño, lo que demuestra la adhesión generalizada a la promoción y protección 
de los derechos del niño,

Reconociendo la importancia de aplicar las disposiciones del Programa de Acción 
para la Prevención de la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización 
de Niños en la Pornografía3, así como la Declaración y el Programa de Acción 
aprobado por el Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial 
de los Niños, celebrado en Estocolmo del 27 al 31 de agosto de 19964, y las 
demás decisiones y recomendaciones pertinentes de los órganos internacionales 
competentes,
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Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores 
culturales de cada pueblo a los fines de la protección y el desarrollo armonioso 
del niño,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados Partes prohibirán la venta de niños, la prostitución infantil y la 
pornografía infantil, de conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo.

Artículo 2

A los efectos del presente Protocolo:

a) 	 Por venta de niños se entiende todo acto o transacción en virtud del cual un 
niño es transferido por una persona o grupo de personas a otra a cambio de 
remuneración o de cualquier otra retribución;

b) 	 Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño en actividades 
sexuales a cambio de remuneración o de cualquier otra retribución;

c) 	 Por pornografía infantil se entiende toda representación, por cualquier 
medio, de un niño dedicado a actividades sexuales explícitas, reales o 
simuladas, o toda representación de las partes genitales de un niño con 
fines primordialmente sexuales.

Artículo 3

1. 	 Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mínimo, los actos 
y actividades que a continuación se enumeran queden íntegramente 
comprendidos en su legislación penal, tanto si se han cometido dentro como 
fuera de sus fronteras, o si se han perpetrado individual o colectivamente:

a) 	 En relación con la venta de niños, en el sentido en que se define en el 
artículo 2:

i) 	 Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier medio, un niño con fines de:

a. Explotación sexual del niño;

b. Transferencia con fines de lucro de órganos del niño;

c. Trabajo forzoso del niño;
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ii) 	 Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que 
preste su consentimiento para la adopción de un niño en violación 
de los instrumentos jurídicos internacionales aplicables en materia 
de adopción;

b) 	 La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de 
prostitución, en el sentido en que se define en el artículo 2;

c) 	 La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, 
oferta, venta o posesión, con los fines antes señalados, de pornografía 
infantil, en el sentido en que se define en el artículo 2.

2. 	 Con sujeción a los preceptos de la legislación de los Estados Partes, estas 
disposiciones se aplicarán también en los casos de tentativa de cometer 
cualquiera de estos actos y de complicidad o participación en cualquiera de 
estos actos.

3. 	 Todo Estado Parte castigará estos delitos con penas adecuadas a su gravedad.

4. 	 Con sujeción a los preceptos de su legislación, los Estados Partes adoptarán, 
cuando proceda, disposiciones que permitan hacer efectiva la responsabilidad 
de personas jurídicas por los delitos enunciados en el párrafo 1 del presente 
artículo. Con sujeción a los principios jurídicos aplicables en el Estado Parte, la 
responsabilidad de las personas jurídicas podrá ser penal, civil o administrativa.

5. 	 Los Estados Partes adoptarán todas las disposiciones legales y administrativas 
pertinentes para que todas las personas que intervengan en la adopción de un 
niño actúen de conformidad con los instrumentos jurídicos internacionales 
aplicables.

Artículo 4

1. 	 Todo Estado Parte adoptará las disposiciones necesarias para hacer efectiva 
su jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 3, cuando esos delitos se cometan en su territorio o a bordo de un 
buque o una aeronave que enarbolen su pabellón.

2. 	 Todo Estado Parte podrá adoptar las disposiciones necesarias para hacer 
efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 
1 del artículo 3 en los casos siguientes:
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a) 	 Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado o tenga 
residencia habitual en su territorio;

b) 	 Cuando la víctima sea nacional de ese Estado.

3. 	 Todo Estado Parte adoptará también las disposiciones que sean necesarias 
para hacer efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos antes señalados 
cuando el presunto delincuente sea hallado en su territorio y no sea 
extraditado a otro Estado Parte en razón de haber sido cometido el delito 
por uno de sus nacionales.

4. 	 Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo excluirá el ejercicio de la 
jurisdicción penal de conformidad con la legislación nacional.

Artículo 5

1. 	 Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 se considerarán incluidos 
entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición 
celebrado entre Estados Partes, y se incluirán como delitos que dan lugar a 
extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro, 
de conformidad con las condiciones establecidas en esos tratados.

2. 	 El Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, 
si recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una 
solicitud de extradición, podrá invocar el presente Protocolo como base 
jurídica para la extradición respecto de esos delitos. La extradición estará 
sujeta a las demás condiciones establecidas en la legislación del Estado 
requerido.

3. 	 Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un 
tratado reconocerán que esos delitos dan lugar a la extradición entre esos 
Estados, con sujeción a las condiciones establecidas en la legislación del 
Estado requerido.

4. 	 A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se considerará que 
los delitos se han cometido no solamente en el lugar donde ocurrieron 
sino también en el territorio de los Estados obligados a hacer efectiva su 
jurisdicción con arreglo al artículo 4.

5. 	 Si se presenta una solicitud de extradición respecto de uno de los delitos a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 y el Estado requerido no la concede 
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o no desea concederla en razón de la nacionalidad del autor del delito, ese 
Estado adoptará las medidas que correspondan para someter el caso a sus 
autoridades competentes a los efectos de su enjuiciamiento.

Artículo 6

1. 	 Los Estados Partes se prestarán toda la asistencia posible en relación con 
cualquier investigación, proceso penal o procedimiento de extradición que 
se inicie con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
3, en particular asistencia para la obtención de todas las pruebas necesarias 
para esos procedimientos que obren en su poder.

2. 	 Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud 
del párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los tratados u otros 
acuerdos de asistencia judicial recíproca que existan entre ellos. En ausencia 
de esos tratados o acuerdos, los Estados Partes se prestarán dicha asistencia 
de conformidad con su legislación.

Artículo 7

Con sujeción a las disposiciones de su legislación, los Estados Partes:

a) 	 Adoptarán medidas para incautar y confiscar, según corresponda:

i) 	 Los bienes tales como materiales, activos y otros medios utilizados para 
cometer o facilitar la comisión de los delitos a que se refiere el presente 
Protocolo;

ii) 	 Las utilidades obtenidas de esos delitos;

b) 	 Darán curso a las peticiones formuladas por otros Estados Partes para que se 
proceda a la incautación o confiscación de los bienes o las utilidades a que 
se refiere el inciso i) del apartado a);

c) 	 Adoptarán medidas para cerrar, temporal o definitivamente, los locales 
utilizados para cometer esos delitos.

Artículo 8

1. 	 Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas las 
fases del proceso penal los derechos e intereses de los niños víctimas de las 
prácticas prohibidas por el presente Protocolo y, en particular, deberán:



245

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta 
de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía

a) 	 Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los 
procedimientos de forma que se reconozcan sus necesidades especiales, 
incluidas las necesidades especiales para declarar como testigos;

b) 	 Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, las 
fechas y la marcha de las actuaciones y la resolución de la causa;

c) 	 Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesidades 
y preocupaciones de los niños víctimas en las actuaciones en que se 
vean afectados sus intereses personales, de una manera compatible con 
las normas procesales de la legislación nacional;

d) 	 Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños víctimas;

e) 	 Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y 
adoptar medidas de conformidad con la legislación nacional para evitar 
la divulgación de información que pueda conducir a la identificación 
de esas víctimas;

f) 	 Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus 
familias y los testigos a su favor, frente a intimidaciones y represalias;

g) 	 Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en 
la ejecución de las resoluciones o decretos por los que se conceda 
reparación a los niños víctimas.

2. 	 Los Estados Partes garantizarán que el hecho de haber dudas acerca de la 
edad real de la víctima no impida la iniciación de las investigaciones penales, 
incluidas las investigaciones encaminadas a determinar la edad de la víctima.

3. 	 Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la justicia penal 
de los niños víctimas de los delitos enunciados en el presente Protocolo, la 
consideración primordial a que se atienda sea el interés superior del niño.

4. 	 Los Estados Partes adoptarán medidas para asegurar una formación 
apropiada, particularmente en los ámbitos jurídico y psicológico, de las 
personas que trabajen con víctimas de los delitos prohibidos en virtud del 
presente Protocolo.

5. 	 Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger la 
seguridad e integridad de las personas u organizaciones dedicadas a la 
prevención o la protección y rehabilitación de las víctimas de esos delitos.
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6. 	 Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio de los 
derechos del acusado a un juicio justo e imparcial, ni será incompatible con 
esos derechos.

Artículo 9

1. 	 Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, aplicarán y darán publicidad a 
las leyes, las medidas administrativas, las políticas y los programas sociales, 
destinados a la prevención de los delitos a que se refiere el presente 
Protocolo. Se prestará particular atención a la protección de los niños que 
sean especialmente vulnerables a esas prácticas.

2. 	 Los Estados Partes promoverán la sensibilización del público en general, 
incluidos los niños, mediante la información por todos los medios apropiados 
y la educación y adiestramiento acerca de las medidas preventivas y los 
efectos perjudiciales de los delitos a que se refiere el presente Protocolo. 
Al cumplir las obligaciones que les impone este artículo, los Estados Partes 
alentarán la participación de la comunidad y, en particular, de los niños 
y de los niños víctimas, en tales programas de información, educación y 
adiestramiento, incluso en el plano internacional.

3. 	 Los Estados Partes tomarán todas las medidas posibles con el fin de asegurar 
toda la asistencia apropiada a las víctimas de esos delitos, así como su plena 
reintegración social y su plena recuperación física y psicológica.

4. 	 Los Estados Partes asegurarán que todos los niños víctimas de los delitos 
enunciados en el presente Protocolo tengan acceso a procedimientos 
adecuados para obtener sin discriminación de las personas legalmente 
responsables, reparación por los daños sufridos.

5. 	 Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para prohibir 
efectivamente la producción y publicación de material en que se haga 
publicidad a los delitos enunciados en el presente Protocolo.

Artículo 10

1. 	 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias para fortalecer 
la cooperación internacional mediante acuerdos multilaterales, regionales 
y bilaterales, para la prevención, la detección, la investigación, el 
enjuiciamiento y el castigo de los responsables de actos de venta de 
niños, prostitución infantil y utilización de niños en la pornografía o el 
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turismo sexual. Los Estados Partes promoverán también la cooperación 
internacional y la coordinación entre sus autoridades y las organizaciones no 
gubernamentales nacionales e internacionales, así como las organizaciones 
internacionales.

2. 	 Los Estados Partes promoverán la cooperación internacional en ayuda 
de los niños víctimas a los fines de su recuperación física y psicológica, 
reintegración social y repatriación.

3. 	 Los Estados Partes promoverán el fortalecimiento de la cooperación 
internacional con miras a luchar contra los factores fundamentales, como la 
pobreza y el subdesarrollo, que contribuyen a la vulnerabilidad de los niños 
a las prácticas de venta de niños, prostitución infantil y utilización de niños 
en la pornografía o en el turismo sexual.

4. 	 Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo proporcionarán 
asistencia financiera, técnica o de otra índole, por conducto de los programas 
existentes en el plano multilateral, regional o bilateral o de otros programas.

Artículo 11

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo se entenderá en perjuicio de 
cualquier disposición más propicia a la realización de los derechos del niño que 
esté contenida en:

a) 	 La legislación de un Estado Parte;

b) 	 El derecho internacional en vigor con respecto a ese Estado.

Artículo 12

1. 	 En el plazo de dos años después de la entrada en vigor del Protocolo 
respecto de un Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del 
Niño un informe que contenga una exposición general de las medidas que 
haya adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones del Protocolo.

2. 	 Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá 
en los informes que presente al Comité de los Derechos del Niño, de 
conformidad con el artículo 44 de la Convención, información adicional 
sobre la aplicación del Protocolo. Los demás Estados Partes en el Protocolo 
presentarán un informe cada cinco años.
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3. 	 El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes cualquier 
información pertinente sobre la aplicación del presente Protocolo.

Artículo 13

1. 	 El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte 
en la Convención o la haya firmado.

2. 	 El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión 
de todo Estado que sea Parte en la Convención o la haya firmado. Los 
instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 14

1. 	 El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que 
haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. 	 Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan 
adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor 
un mes después de la fecha en que se haya depositado el correspondiente 
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 15

1. 	 Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier 
momento notificándolo por escrito al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien informará de ello a los demás Estados Partes en la Convención 
y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. La denuncia surtirá 
efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida 
por el Secretario General de las Naciones Unidas.

2. 	 Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban 
en virtud del presente Protocolo respecto de todo delito que se haya cometido 
antes de la fecha en que aquélla surta efecto. La denuncia tampoco obstará 
en modo alguno para que el Comité prosiga el examen de cualquier asunto 
iniciado antes de esa fecha.

Artículo 16

1. 	 Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 
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la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen 
si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin 
de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro 
meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los 
Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, el Secretario General 
la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la 
conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General.

2. 	 Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios 
de los Estados Partes.

3. 	 Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior 
que hubiesen aceptado.

Artículo 17

1. 	 El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las 
Naciones Unidas.

2. 	 El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 
presente Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los 
Estados que hayan firmado la Convención.

ACUERDO No. 1033

San Salvador, 22 de noviembre de 2002.

Visto el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en 
Pornografía, el cual tiene como objetivo específico ampliar las medidas que deben 
adoptar los Estados Partes con el objeto de garantizar la protección de los menores, 
y al mismo tiempo lograr hacer frente a todos los factores que contribuyen a la 
venta de niños, Prostitución Infantil y su utilización en Pornografía, el cual consta 
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de un Preámbulo y Diecisiete Artículos; Instrumento Internacional que fue suscrito 
por la República de El Salvador en la Ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 
América, el pasado 13 de septiembre del año 2002, a través de la señora Ministra 
de Relaciones Exteriores, Licenciada María Eugenia Brizuela de Ávila; el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, ACUERDA: a) Aprobarlo en todas 
sus partes; y b) Someterlo a consideración de la Honorable Asamblea Legislativa 
para que si lo tiene a bien se sirva otorgarle su ratificación. COMUNIQUESE.

La Ministra de Relaciones Exteriores
Brizuela de Ávila.

DECRETO No. 280

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I. 	 Que el 13 de septiembre del año 2002, se suscribió en la Ciudad de Nueva 
York, Estados Unidos de América, el Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución 
Infantil y la Utilización de Niños en Pornografía, el cual tiene como objetivo 
específico ampliar las medidas que deben adoptar los Estados Partes con 
el objeto de garantizar la protección de los menores, y al mismo tiempo 
lograr hacer frente a todos los factores que contribuyen a la venta de niños, 
prostitución infantil y su utilización en pornografía, el cual consta de Un 
Preámbulo y Diecisiete Artículos, en nombre y representación del Gobierno 
de la República de El Salvador, por la señora Ministra de Relaciones 
Exteriores, María Eugenia Brizuela de Ávila.

II. 	 Que el referido Protocolo Facultativo, ha sido aprobado por el Órgano 
Ejecutivo a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante el 
Acuerdo No. 1033 de fecha 22 de noviembre del año 2002 y sometido a 
ratificación de esta Asamblea, para su validez, considerando procedente 
hacer la siguiente DECLARACIÓN: el Gobierno de la República de 
El Salvador reconoce la extradición de nacionales sobre la base a lo 
establecido en el Art. 28 incisos segundo y tercero de la Constitución, 
los que literalmente establecen “La extradición será regulada de acuerdo 
a los Tratados Internacionales y cuando se trate de salvadoreños, sólo 



251

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta 
de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía

procederá si el correspondiente tratado expresamente lo establece y haya 
sido aprobado por el Órgano Legislativo de los países suscriptores. En todo 
caso, sus estipulaciones deberán consagrar el principio de reciprocidad y 
otorgará a los salvadoreños todas las garantías penales y procesales que esta 
Constitución establece”. “La extradición procederá cuando el delito haya 
sido cometido en la jurisdicción territorial del país solicitante, salvo cuando 
se trate de los delitos de trascendencia internacional, y no podrá estipularse 
en ningún caso por delitos políticos, aunque por consecuencia de estos 
resultaren delitos comunes”.

POR TANTO,

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la 
República, por medio de la Ministra de Relaciones Exteriores y de conformidad 
al Art. 131 ordinal 7° de la Constitución, en relación con el Art. 168 ordinal 4° 
de la misma,

DECRETA.

Art. 1. Ratifícase en todas sus partes, el Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil 
y la Utilización de Niños en Pornografía, el cual tiene como objetivo específico 
ampliar las medidas que deben adoptar los Estados Partes con el objeto de 
garantizar la protección de los menores, y al mismo tiempo lograr hacer frente a 
todos los factores que contribuyen a la venta de niños, prostitución infantil y su 
utilización en pornografía, el cual consta de Un Preámbulo y Diecisiete Artículos, 
Instrumento Internacional que fue suscrito por la República de El Salvador en 
la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, el 13 de septiembre del 
año 2002, a través de la señora Ministra de Relaciones Exteriores, María Eugenia 
Brizuela de Ávila; aprobado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones 
Exteriores, por medio del Acuerdo No. 1033, de fecha 22 de noviembre del año 
2002. Así mismo, considera procedente hacer la siguiente DECLARACIÓN: el 
Gobierno de la República de El Salvador reconoce la extradición de nacionales 
sobre la base a lo establecido en el Art. 28 incisos segundo y tercero de la 
Constitución, los que literalmente establecen “La extradición será regulada de 
acuerdo a los Tratados Internacionales y cuando se trate de salvadoreños, sólo 
procederá si el correspondiente tratado expresamente lo establece y haya sido 
aprobado por el Órgano Legislativo de los países suscriptores. En todo caso, 
sus estipulaciones deberán consagrar el principio de reciprocidad y otorgará a 
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los salvadoreños todas las garantías penales y procesales que esta Constitución 
establece”. “La extradición procederá cuando el delito haya sido cometido en la 
jurisdicción territorial del país solicitante, salvo cuando se trate de los delitos de 
trascendencia internacional, y no podrá estipularse en ningún caso por delitos 
políticos, aunque por consecuencia de estos resultaren delitos comunes”.

Art. 2. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación 
en el Diario Oficial.

DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinticinco días del 
mes de febrero del año dos mil cuatro.

CIRO CRUZ ZEPEDA PEÑA,
PRESIDENTE

JOSÉ MANUEL MELGAR HENRIQUEZ 
PRIMER VICEPRESIDENTE

JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ, 
TERCER VICEPRESIDENTE.

MARTA LILIAN COTO VDA. DE CUELLAR, 
PRIMERA SECRETARIA

ELIZARDO GONZÁLEZ LOVO, 
TERCER SECRETARIO.

ELVIA VIOLETA MENJIVAR ESCALANTE,
CUARTA SECRETARIA.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cuatro días del mes de marzo del año 
dos mil cuatro.

PUBLIQUESE

CARLOS QUINTANILLA SCHMIDT,
Presidente de la República en Funciones.

MARIA EUGENIA BRIZUELA DE AVILA,
Ministra de Relaciones Exteriores.

Publicado en el Diario Oficial No. 57, Tomo No. 362, del 23 de marzo de 2004.
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PROTOCOLO PARA PREVENIR, REPRIMIR Y SANCIONAR 
LA TRATA DE PERSONAS, ESPECIALMENTE MUJERES 
Y NIÑOS, QUE COMPLEMENTA LA CONVENCIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA TRANSNACIONAL

Preámbulo

Los Estados Parte en el presente Protocolo,

Declarando que para prevenir y combatir eficazmente la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, se requiere un enfoque amplio e internacional en 
los países de origen, tránsito y destino que incluya medidas para prevenir dicha 
trata, sancionar a los traficantes y proteger a las víctimas de esa trata, en particular 
amparando sus derechos humanos internacionalmente reconocidos,

Teniendo en cuenta que si bien existe una gran variedad de instrumentos jurídicos 
internacionales que contienen normas y medidas prácticas para combatir la 
explotación de las personas, especialmente las mujeres y los niños, no hay ningún 
instrumento universal que aborde todos los aspectos de la trata de personas,

Preocupados porque de no existir un instrumento de esa naturaleza las personas 
vulnerables a la trata no estarán suficientemente protegidas,

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciembre 
de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un comité especial 
intergubernamental de composición abierta encargado de elaborar una 
convención internacional amplia contra la delincuencia transnacional organizada 
y de examinar la elaboración, entre otras cosas, de un instrumento internacional 
relativo a la trata de mujeres y de niños, 

Convencidos de que para prevenir y combatir ese delito será útil complementar 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional con un instrumento internacional destinado a prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, 

Acuerdan lo siguiente:
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I. Disposiciones generales

Artículo 1

Relación con la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional

1.	 El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará 
juntamente con la Convención.

2. 	 Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al presente 
Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa.

3. 	 Los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo se 
considerarán delitos tipificados con arreglo a la Convención.

Artículo 2
Finalidad

Los fines del presente Protocolo son:

a) 	 Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención a las 
mujeres y los niños;

b) 	 Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente sus 
derechos humanos; y

c) 	 Promover la cooperación entre los Estados Parte para lograr esos fines.

Artículo 3
Definiciones

Para los fines del presente Protocolo:

a) 	 Por “trata de personas” se entenderá la captación, el transporte, el traslado, 
la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de 
la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso 
de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción 
de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona 
que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación 
incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras 
formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud 
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o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de 
órganos;

b) 	 El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma 
de explotación intencional descrita en el apartado a) del presente artículo 
no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios 
enunciados en dicho apartado; 

c) 	 La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un niño 
con fines de explotación se considerará “trata de personas” incluso cuando 
no se recurra a ninguno de los medios enunciados en el apartado a) del 
presente artículo; 

d) 	 Por “niño” se entenderá toda persona menor de 18 años.

Artículo 4
Ámbito de aplicación

A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Protocolo se 
aplicará a la prevención, investigación y penalización de los delitos tipificados con 
arreglo al artículo 5 del presente Protocolo, cuando esos delitos sean de carácter 
transnacional y entrañen la participación de un grupo delictivo organizado, así 
como a la protección de las víctimas de esos delitos. 

Artículo 5
Penalización

1. 	 Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito en su derecho interno las conductas 
enunciadas en el artículo 3 del presente Protocolo, cuando se cometan 
intencionalmente.

2. 	 Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito:

a) 	 Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la 
tentativa de comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo;

b) 	 La participación como cómplice en la comisión de un delito tipificado 
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo; y
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c) 	 La organización o dirección de otras personas para la comisión de un 
delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo. 

II. Protección de las víctimas de la trata de personas

Artículo 6
Asistencia y protección a las víctimas de la trata de personas

1. 	 Cuando proceda y en la medida que lo permita su derecho interno, cada 
Estado Parte protegerá la privacidad y la identidad de las víctimas de la trata 
de personas, en particular, entre otras cosas, previendo la confidencialidad 
de las actuaciones judiciales relativas a dicha trata.

2. 	 Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico o administrativo 
interno prevea medidas con miras a proporcionar a las víctimas de la trata 
de personas, cuando proceda:

a) Información sobre procedimientos judiciales y administrativos pertinentes;

b) 	 Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocupaciones 
se presenten y examinen en las etapas apropiadas de las actuaciones 
penales contra los delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de 
la defensa.

3. 	 Cada Estado Parte considerará la posibilidad de aplicar medidas destinadas 
a prever la recuperación física, sicológica y social de las víctimas de la trata 
de personas, incluso, cuando proceda, en cooperación con organizaciones 
no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y demás sectores de 
la sociedad civil, y en particular mediante el suministro de:

a) 	 Alojamiento adecuado;

b) 	 Asesoramiento e información, en particular con respecto a sus derechos 
jurídicos, en un idioma que las víctimas de la trata de personas puedan 
comprender;

c) 	 Asistencia médica, sicológica y material; y 

d) 	 Oportunidades de empleo, educación y capacitación.

4. 	 Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las disposiciones del presente 
artículo, la edad, el sexo y las necesidades especiales de las víctimas de 
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la trata de personas, en particular las necesidades especiales de los niños, 
incluidos el alojamiento, la educación y el cuidado adecuados.

5. 	 Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguridad física de las víctimas 
de la trata de personas mientras se encuentren en su territorio.

6. 	 Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico interno prevea 
medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas la posibilidad de 
obtener indemnización por los daños sufridos.

Artículo 7
Régimen aplicable a las víctimas de la trata de personas en el Estado receptor

1. 	 Además de adoptar las medidas previstas en el artículo 6 del presente 
Protocolo, cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas 
legislativas u otras medidas apropiadas que permitan a las víctimas de la 
trata de personas permanecer en su territorio, temporal o permanentemente, 
cuando proceda.

2. 	 Al aplicar la disposición contenida en el párrafo 1 del presente artículo, cada 
Estado Parte dará la debida consideración a factores humanitarios y personales.

Artículo 8
Repatriación de las víctimas de la trata de personas

1. 	 El Estado Parte del que sea nacional una víctima de la trata de personas o 
en el que ésta tuviese derecho de residencia permanente en el momento de 
su entrada en el territorio del Estado Parte receptor facilitará y aceptará, sin 
demora indebida o injustificada, la repatriación de esa persona teniendo 
debidamente en cuenta su seguridad. 

2. 	 Cuando un Estado Parte disponga la repatriación de una víctima de la trata 
de personas a un Estado Parte del que esa persona sea nacional o en el que 
tuviese derecho de residencia permanente en el momento de su entrada en el 
territorio del Estado Parte receptor, velará por que dicha repatriación se realice 
teniendo debidamente en cuenta la seguridad de esa persona, así como el 
estado de cualquier procedimiento legal relacionado con el hecho de que la 
persona es una víctima de la trata, y preferentemente de forma voluntaria.

3. 	 Cuando lo solicite un Estado Parte receptor, todo Estado Parte requerido verificará, 
sin demora indebida o injustificada, si la víctima de la trata de personas es uno 
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de sus nacionales o tenía derecho de residencia permanente en su territorio en 
el momento de su entrada en el territorio del Estado Parte receptor.

4. 	 A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la trata de personas que 
carezca de la debida documentación, el Estado Parte del que esa persona 
sea nacional o en el que tuviese derecho de residencia permanente en el 
momento de su entrada en el territorio del Estado Parte receptor convendrá 
en expedir, previa solicitud del Estado Parte receptor, los documentos de 
viaje o autorización de otro tipo que sean necesarios para que la persona 
pueda viajar a su territorio y reingresar en él.

5. 	 El presente artículo no afectará a los derechos reconocidos a las víctimas de 
la trata de personas con arreglo al derecho interno del Estado Parte receptor.

6. 	 El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier acuerdo o 
arreglo bilateral o multilateral aplicable que rija, total o parcialmente, la 
repatriación de las víctimas de la trata de personas.

III. Medidas de prevención, cooperación y otras medidas

Artículo 9
Prevención de la trata de personas

1. 	 Los Estados Parte establecerán políticas, programas y otras medidas de 
carácter amplio con miras a: 

a) 	 Prevenir y combatir la trata de personas; y

b) 	 Proteger a las víctimas de trata de personas, especialmente las mujeres 
y los niños, contra un nuevo riesgo de victimización.

2. 	 Los Estados Parte procurarán aplicar medidas tales como actividades de 
investigación y campañas de información y difusión, así como iniciativas 
sociales y económicas, con miras a prevenir y combatir la trata de personas.

3. 	 Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten de conformidad 
con el presente artículo incluirán, cuando proceda, la cooperación con 
organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y 
otros sectores de la sociedad civil.

4.	 Los Estados Parte adoptarán medidas o reforzarán las ya existentes, 
recurriendo en particular a la cooperación bilateral o multilateral, a fin de 
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mitigar factores como la pobreza, el subdesarrollo y la falta de oportunidades 
equitativas que hacen a las personas, especialmente las mujeres y los niños, 
vulnerables a la trata.

5.	 Los Estados Parte adoptarán medidas legislativas o de otra índole, tales como 
medidas educativas, sociales y culturales, o reforzarán las ya existentes, 
recurriendo en particular a la cooperación bilateral y multilateral, a fin 
de desalentar la demanda que propicia cualquier forma de explotación 
conducente a la trata de personas, especialmente mujeres y niños.

Artículo 10
Intercambio de información y capacitación

1. 	 Las autoridades de los Estados Parte encargadas de hacer cumplir la ley, 
así como las autoridades de inmigración u otras autoridades competentes, 
cooperarán entre sí, según proceda, intercambiando información, de 
conformidad con su derecho interno, a fin de poder determinar:

a) 	 Si ciertas personas que cruzan o intentan cruzar una frontera internacional 
con documentos de viaje pertenecientes a terceros o sin documentos 
de viaje son autores o víctimas de la trata de personas;

b) 	 Los tipos de documento de viaje que ciertas personas han utilizado o 
intentado utilizar para cruzar una frontera internacional con fines de 
trata de personas; y

c) 	 Los medios y métodos utilizados por grupos delictivos organizados para 
los fines de la trata de personas, incluidos la captación y el transporte, 
las rutas y los vínculos entre personas y grupos involucrados en dicha 
trata, así como posibles medidas para detectarlos.

2. 	 Los Estados Parte impartirán a los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley, así como a los de inmigración y a otros funcionarios pertinentes, 
capacitación en la prevención de la trata de personas o reforzarán dicha 
capacitación, según proceda. Ésta deberá centrarse en los métodos aplicados 
para prevenir dicha trata, enjuiciar a los traficantes y proteger los derechos 
de las víctimas, incluida la protección de las víctimas frente a los traficantes. 
La capacitación también deberá tener en cuenta la necesidad de considerar 
los derechos humanos y las cuestiones relativas al niño y a la mujer, así 
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como fomentar la cooperación con organizaciones no gubernamentales, 
otras organizaciones pertinentes y demás sectores de la sociedad civil.

3. 	 El Estado Parte receptor de dicha información dará cumplimiento a toda 
solicitud del Estado Parte que la haya facilitado en el sentido de imponer 
restricciones a su utilización.

Artículo 11
Medidas fronterizas

1. 	 Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre 
circulación de personas, los Estados Parte reforzarán, en la medida de 
lo posible, los controles fronterizos que sean necesarios para prevenir y 
detectar la trata de personas.

2. 	 Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas apropiadas 
para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de medios de 
transporte explotados por transportistas comerciales para la comisión de los 
delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo.

3. 	 Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones internacionales 
aplicables se preverá, entre esas medidas, la obligación de los transportistas 
comerciales, incluidas las empresas de transporte, así como los propietarios 
o explotadores de cualquier medio de transporte, de cerciorarse de que 
todos los pasajeros tengan en su poder los documentos de viaje requeridos 
para entrar legalmente en el Estado receptor.

4. 	 Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad con su 
derecho interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento de la 
obligación enunciada en el párrafo 3 del presente artículo.

5.	  Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas que 
permitan, de conformidad con su derecho interno, denegar la entrada o 
revocar visados a personas implicadas en la comisión de delitos tipificados 
con arreglo al presente Protocolo.

6. 	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los 
Estados Parte considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación entre 
los organismos de control fronterizo, en particular, entre otras medidas, 
estableciendo y manteniendo conductos de comunicación directos.
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Artículo 12
Seguridad y control de los documentos

Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las medidas que se 
requieran para:

a) 	 Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de identidad que 
expida a fin de que éstos no puedan con facilidad utilizarse indebidamente 
ni falsificarse o alterarse, reproducirse o expedirse de forma ilícita; y

b) 	 Garantizar la integridad y la seguridad de los documentos de viaje o de 
identidad que expida o que se expidan en su nombre e impedir la creación, 
expedición y utilización ilícitas de dichos documentos.

Artículo 13
Legitimidad y validez de los documentos

Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará, de conformidad 
con su derecho interno y dentro de un plazo razonable, la legitimidad y validez 
de los documentos de viaje o de identidad expedidos o presuntamente expedidos 
en su nombre y sospechosos de ser utilizados para la trata de personas.

IV. Disposiciones finales

Artículo 14
Cláusula de salvaguardia

1. 	 Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los derechos, 
obligaciones y responsabilidades de los Estados y las personas con arreglo al 
derecho internacional, incluidos el derecho internacional humanitario y la 
normativa internacional de derechos humanos y, en particular, cuando sean 
aplicables, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su 
Protocolo de 1967, así como el principio de non-refoulement consagrado 
en dichos instrumentos.

2. 	 Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y aplicarán 
de forma que no sea discriminatoria para las personas por el hecho de ser 
víctimas de la trata de personas. La interpretación y aplicación de esas 
medidas estarán en consonancia con los principios de no discriminación 
internacionalmente reconocidos.
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Artículo 15
Solución de controversias

1. 	 Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada con la 
interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la negociación.

2. 	 Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la interpretación 
o la aplicación del presente Protocolo que no pueda resolverse mediante 
la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de uno de 
esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis meses después de la fecha 
de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no han podido ponerse de 
acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esos Estados Parte 
podrá remitir la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante 
solicitud conforme al Estatuto de la Corte. 

3. 	 Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación 
o aprobación del presente Protocolo o adhesión a él, declarar que no se 
considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás Estados 
Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo respecto 
de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.

4. 	 El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo 
3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva 
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 16
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. 	 El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados del 12 al 
15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa fecha en la Sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de diciembre de 2002.

2. 	 El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las organizaciones 
regionales de integración económica siempre que al menos uno de los 
Estados miembros de tales organizaciones haya firmado el presente Protocolo 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3. 	 El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. 
Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las organizaciones 
regionales de integración económica podrán depositar su instrumento de 
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ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos uno de sus Estados 

miembros ha procedido de igual manera. En ese instrumento de ratificación, 

aceptación o aprobación, esas organizaciones declararán el alcance de su 

competencia con respecto a las cuestiones regidas por el presente Protocolo. 

Dichas organizaciones comunicarán también al depositario cualquier 

modificación pertinente del alcance de su competencia.

4. 	 El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados u 

organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo 

menos con un Estado miembro que sea Parte en el presente Protocolo. Los 

instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las organizaciones 

regionales de integración económica declararán el alcance de su competencia 

con respecto a las cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas 

organizaciones comunicarán también al depositario cualquier modificación 

pertinente del alcance de su competencia.

Artículo 17

Entrada en vigor

1. 	 El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha 

en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, 

aceptación, aprobación o adhesión, a condición de que no entre en vigor 

antes de la entrada en vigor de la Convención. A los efectos del presente 

párrafo, los instrumentos depositados por una organización regional de 

integración económica no se considerarán adicionales a los depositados 

por los Estados miembros de tal organización.

2.	 Para cada Estado u organización regional de integración económica que 

ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él después 

de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, 

aceptación, aprobación o adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor 

el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u organización haya 

depositado el instrumento pertinente o en la fecha de su entrada en vigor 

con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, si ésta es posterior.
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Artículo 18
Enmienda

1. 	 Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor del presente 
Protocolo, los Estados Parte en el Protocolo podrán proponer enmiendas por 
escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a continuación 
comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte y a la Conferencia 
de las Partes en la Convención para que la examinen y decidan al respecto. 
Los Estados Parte en el presente Protocolo reunidos en la Conferencia de las 
Partes harán todo lo posible por lograr un consenso sobre cada enmienda. 
Si se han agotado todas las posibilidades de lograr un consenso y no se 
ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda exigirá, en última 
instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados Parte en el presente 
Protocolo presentes y votantes en la sesión de la Conferencia de las Partes.

2. 	 Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo 
con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que 
sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no ejercerán su 
derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

3. 	 Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 
estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados Parte. 

4. 	 Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después 
de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación 
de esa enmienda. 

5. 	 Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados Parte 
que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados Parte 
quedarán sujetos a las disposiciones del presente Protocolo, así como a cualquier 
otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.

Artículo 19
Denuncia

1.	 Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo mediante 
notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
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denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación.

2. 	 Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser 
Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus 
Estados miembros.

Artículo 20
Depositario e idiomas

1. 	 El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente 
Protocolo.

2. 	 El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente Protocolo.

ACUERDO No. 027.

San Salvador, 29 de enero de 2003.

Visto el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
Especialmente Mujeres y Niños que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, el cual tiene como 
objetivo específico el promover entre los Estados Miembros la cooperación 
para prevenir y combatir más eficazmente la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, así como el sancionar a los traficantes y proteger a las víctimas, 
en particular amparando sus derechos humanos internacionales reconocidos, el 
cual consta de Un Preámbulo y Veinte Artículos; Instrumento Internacional que 
fue suscrito por la República de El Salvador en la ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de América, el pasado 15 de agosto del año 2002, a través del entonces 
Embajador Representante Permanente de El Salvador acreditado ante las Naciones 
Unidas, con sede en Nueva York, Licenciado José Roberto Andino Salazar; el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, ACUERDA: a) APROBAR 
con la siguiente Declaración el contenido del Protocolo antes mencionado: 1) Con 
relación a lo establecido en el Artículo 15, párrafo 3 el Gobierno de la República 
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de El Salvador no se considera vinculado con lo establecido en el párrafo 2 del 
artículo 15 por no conocer la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional 
de Justicia; y b) Someterlo a consideración de la Honorable Asamblea Legislativa 
para que si lo tiene a bien se sirva otorgarle su ratificación COMUNIQUESE.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
Brizuela de Ávila.

DECRETO No. 238.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I. 	 Que el 15 de agosto del 2002, se suscribió en la Ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de América, el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar 
la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional,  el cual tiene como objetivo específico el promover entre los 
Estados Miembros la cooperación para prevenir y combatir más eficazmente 
la trata de personas, especialmente mujeres y niños, así como el sancionar a 
los traficantes y proteger a las víctimas, en particular amparando sus derechos 
humanos internacionales reconocidos; el cual consta de Un Preámbulo y 
Veinte Artículos; a través del entonces Embajador Representante Permanente 
de El Salvador acreditado ante las Naciones unidas, con sede en Nueva 
York, Licenciado José Roberto Andino Salazar;

II. 	 Que el referido Protocolo ha sido aprobado por el Organo Ejecutivo a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante el Acuerdo No. 27, 
de fecha 29 de enero del presente año y sometido a ratificación de esta 
Asamblea Legislativa, para su validez; el que considera que es procedente 
hacer la siguiente DECLARACION: con relación a lo establecido en el 
Artículo 15, párrafo 3 el Gobierno de la República de El Salvador no se 
considera vinculado con lo establecido en el párrafo 2 del Artículo 15 por no 
reconocer la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia;

III. 	 Que el Protocolo al que se hace referencia en los Considerandos anteriores 
se ratifica en los términos que permite la Constitución de la República y con 
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la siguiente RESERVA del caso, a lo establecido en el Artículo 15, párrafo 2 
parte final de dicho Protocolo, en el sentido que la República de El Salvador 
declara que no reconoce la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional 
de Justicia, sobre la base de lo establecido en el Art. 146 de la Constitución 
de la República; 

IV. 	 Que mediante Decreto Legislativo No. 166, del dieciséis de octubre del 2003, 
publicado en el Diario Oficial No. 215, Tomo 361, del 18 de noviembre 
del presente año, se ratificó el Protocolo al que se hace referencia en los 
Considerandos anteriores, el que aparece con un evidente error en dicha 
publicación; ya que al referido Decreto Legislativo, no le corresponden los 
anexos del mismo, por lo que se vuelve necesario enmendar dicho error;

POR TANTO,

En uso de sus facultades Constitucionales y a iniciativa del Presidente de la 
República, por medio de la Ministra de Relaciones Exteriores y de conformidad 
al Art. 131 ordinal 7o. de la Constitución, en relación con el Art. 168 ordinal 4o. 
de la misma,

DECRETA:

Art. 1.- Ratifícase el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente Mujeres y Niños que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, el cual tiene 
como objetivo específico el promover entre los Estados Miembros la cooperación 
para prevenir y combatir más eficazmente la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, así como el sancionar a los traficantes y proteger a las víctimas, 
en particular amparando sus derechos humanos internacionales reconocidos, el 
cual consta de Un Preámbulo y Veinte Artículos; Instrumento Internacional que 
fue suscrito por la República de El Salvador en la Ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de América, el pasado 15 de agosto del año 2002, a través del entonces 
Embajador Representante Permanente de El Salvador acreditado ante las Naciones 
Unidas, con sede en Nueva York, Licenciado José Roberto Andino Salazar; 
aprobado por el Organo Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, por medio 
del Acuerdo No. 27 de fecha 29 de enero del presente año; el que considera que es 
procedente hacer la siguiente DECLARACION: con relación a lo establecido en el 
Artículo 15, párrafo 3, el Gobierno de la República de El Salvador no se considera 
vinculado con lo establecido en el párrafo 2 del Articulo 15 por no reconocer la 
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jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia. Ratificación que es 
procedente en los términos que permite la Constitución de la República y con la 
siguiente RESERVA del caso, a lo establecido en el Artículo 15, párrafo 2 parte 
final de dicho Protocolo, en el sentido que la República de El Salvador declara 
que no reconoce la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia, 
sobre la base de lo establecido en el Art. 146 de la Constitución de la República.

Art. 2.- Derógase el Decreto Legislativo No. 166, del dieciséis de octubre  del 
2003, publicado en el diario Oficial No. 215, Tomo 361, del 18 de noviembre del 
presente año.

Art. 3.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación 
en el Diario Oficial.

DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los dieciocho días del mes 
de diciembre del año dos mil tres.

CIRO CRUZ ZEPEDA PEÑA,
PRESIDENTE. 

JOSE MANUEL MELGAR HENRIQUEZ,
PRIMER VICEPRESIDENTE.

JOSE FRANCISCO MERINO LOPEZ,
 TERCER VICEPRESIDENTE.

MARTA LILIAN COTO VDA. DE CUELLAR,
PRIMERA SECRETARIA.

ELIZARDO GONZALEZ LOVO,
TERCER SECRETARIO.

ELVIA VIOLETA MENJIVAR,
CUARTA SECRETARIA.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintitrés días del mes de diciembre del 
año dos mil tres.
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PUBLIQUESE,

FRANCISCO GUILLERMO FLORES PEREZ,
Presidente de la República.

MARIA EUGENIA BRIZUELA DE AVILA,
Ministra de Relaciones Exteriores.

Publicado en el Diario Oficial No. 65, Tomo No. 363, del 2 de abril de 2004.
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PROTOCOLO CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES 
POR TIERRA, MAR Y AIRE, QUE COMPLEMENTA LA 

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL

Los Estados Parte en el presente Protocolo,

Declarando que para prevenir y combatir eficazmente el tráfico ilícito de migrantes 
por tierra, mar y aire se requiere un enfoque amplio e internacional, que conlleve 
la cooperación, el intercambio de información y la adopción de otras medidas 
apropiadas, incluidas las de índole socioeconómica, en los planos nacional, 
regional e internacional,

Recordando la resolución 54/212 de la Asamblea General, de 22 de diciembre 
de 1999, en la que la Asamblea instó a los Estados Miembros y al sistema de 
las Naciones Unidas a que fortalecieran la cooperación internacional en la 
esfera de la migración internacional y el desarrollo a fin de abordar las causas 
fundamentales de la migración, especialmente las relacionadas con la pobreza, 
y de aumentar al máximo los beneficios que la migración internacional podía 
reportar a los interesados, y alentó a los mecanismos interregionales, regionales y 
subregionales a que, cuando procediera, se siguieran ocupando de la cuestión de 
la migración y el desarrollo, 

Convencidos de la necesidad de dar un trato humano a los migrantes y de proteger 
plenamente sus derechos humanos, 

Habida cuenta de que, pese a la labor emprendida en otros foros internacionales, 
no existe un instrumento universal que aborde todos los aspectos del tráfico ilícito 
de migrantes y otras cuestiones conexas, 

Preocupados por el notable aumento de las actividades de los grupos delictivos 
organizados en relación con el tráfico ilícito de migrantes y otras actividades 
delictivas conexas tipificadas en el presente Protocolo, que causan graves 
perjuicios a los Estados afectados, 

Preocupados también por el hecho de que el tráfico ilícito de migrantes puede 
poner en peligro la vida o la seguridad de los migrantes involucrados, 

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1998, 
en la que la Asamblea decidió establecer un comité especial intergubernamental 
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de composición abierta con la finalidad de elaborar una convención internacional 
amplia contra la delincuencia transnacional organizada y de examinar la posibilidad 
de elaborar, entre otros, un instrumento internacional que abordara el tráfico y el 
transporte ilícitos de migrantes, particularmente por mar, 

Convencidos de que complementar el texto de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional con un instrumento 
internacional dirigido contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire 
constituirá un medio útil para prevenir y combatir esta forma de delincuencia, 

Han convenido en lo siguiente:

I. Disposiciones generales

Artículo 1
Relación con la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Delincuencia Organizada Transnacional

1. 	 El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará 
juntamente con la Convención.

2. 	 Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al presente 
Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa. 

3. 	 Los delitos tipificados con arreglo al artículo 6 del presente Protocolo se 
considerarán delitos tipificados con arreglo a la Convención.

Artículo 2
Finalidad

El propósito del presente Protocolo es prevenir y combatir el tráfico ilícito de 
migrantes, así como promover la cooperación entre los Estados Parte con ese fin, 
protegiendo al mismo tiempo los derechos de los migrantes objeto de dicho tráfico.

Artículo 3
Definiciones

Para los fines del presente Protocolo:

a) 	 Por “tráfico ilícito de migrantes” se entenderá la facilitación de la entrada ilegal 
de una persona en un Estado Parte del cual dicha persona no sea nacional 
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o residente permanente con el fin de obtener, directa o indirectamente, un 
beneficio financiero u otro beneficio de orden material; 

b) 	 Por “entrada ilegal” se entenderá el paso de fronteras sin haber cumplido los 
requisitos necesarios para entrar legalmente en el Estado receptor;

c) 	 Por “documento de identidad o de viaje falso” se entenderá cualquier 
documento de viaje o de identidad: 

i) 	 Elaborado o expedido de forma espuria o alterado materialmente por 
cualquiera que no sea la persona o entidad legalmente autorizada para 
producir o expedir el documento de viaje o de identidad en nombre de 
un Estado; o 

ii) 	 Expedido u obtenido indebidamente mediante declaración falsa, 
corrupción o coacción o de cualquier otra forma ilegal; o 

iii) 	Utilizado por una persona que no sea su titular legítimo;

d) 	 Por “buque” se entenderá cualquier tipo de embarcación, con inclusión 
de las embarcaciones sin desplazamiento y los hidroaviones, que se utilice 
o pueda utilizarse como medio de transporte sobre el agua, excluidos los 
buques de guerra, los buques auxiliares de la armada u otros buques que 
sean propiedad de un Estado o explotados por éste y que en ese momento 
se empleen únicamente en servicios oficiales no comerciales.

Artículo 4
Ámbito de aplicación

A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Protocolo se 
aplicará a la prevención, investigación y penalización de los delitos tipificados con 
arreglo al artículo 6 del presente Protocolo, cuando esos delitos sean de carácter 
transnacional y entrañen la participación de un grupo delictivo organizado, así 
como a la protección de los derechos de las personas que hayan sido objeto de 
tales delitos.

Artículo 5
Responsabilidad penal de los migrantes

Los migrantes no estarán sujetos a enjuiciamiento penal con arreglo al presente 
Protocolo por el hecho de haber sido objeto de alguna de las conductas enunciadas 
en el artículo 6 del presente Protocolo.
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Artículo 6
Penalización

1. 	 Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente 
y con el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u 
otro beneficio de orden material:

a)	  El tráfico ilícito de migrantes;

b)	 Cuando se cometan con el fin de posibilitar el tráfico ilícito de 
migrantes:

i) 	 La creación de un documento de viaje o de identidad falso;

ii) 	 La facilitación, el suministro o la posesión de tal documento.

c) 	 La habilitación de una persona que no sea nacional o residente 
permanente para permanecer en el Estado interesado sin haber cumplido 
los requisitos para permanecer legalmente en ese Estado, recurriendo 
a los medios mencionados en el apartado b) del presente párrafo o a 
cualquier otro medio ilegal.

2. 	 Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito:

a) 	 Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la 
tentativa de comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo;

b) 	 La participación como cómplice en la comisión de un delito tipificado 
con arreglo al apartado a), al inciso i) del apartado b) o al apartado c) del 
párrafo 1 del presente artículo y, con sujeción a los conceptos básicos 
de su ordenamiento jurídico, la participación como cómplice en la 
comisión de un delito tipificado con arreglo al inciso ii) del apartado b) 
del párrafo 1 del presente artículo; y 

c)	 La organización o dirección de otras personas para la comisión de un 
delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo. 

3. 	 Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para considerar como circunstancia agravante de los delitos 
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tipificados con arreglo al apartado a), al inciso i) del apartado b) y al apartado 
c) del párrafo 1 del presente artículo y, con sujeción a los conceptos básicos 
de su ordenamiento jurídico, de los delitos tipificados con arreglo a los 
apartados b) y c) del párrafo 2 del presente artículo toda circunstancia que:

a) 	 Ponga en peligro o pueda poner en peligro la vida o la seguridad de los 
migrantes afectados; o 

b) 	 Dé lugar a un trato inhumano o degradante de esos migrantes, en 
particular con el propósito de explotación.

4. 	 Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo impedirá que un Estado Parte 
adopte medidas contra toda persona cuya conducta constituya delito con 
arreglo a su derecho interno. 

II. Tráfico ilícito de migrantes por mar

Artículo 7
Cooperación

Los Estados Parte cooperarán en la mayor medida posible para prevenir y reprimir 
el tráfico ilícito de migrantes por mar, de conformidad con el derecho internacional 
del mar. 

Artículo 8
Medidas contra el tráfico ilícito de migrantes por mar

1. 	 Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que un buque 
que enarbole su pabellón o pretenda estar matriculado en su registro, que 
carezca de nacionalidad o que, aunque enarbole un pabellón extranjero o se 
niegue a izar su pabellón, tenga en realidad la nacionalidad del Estado Parte 
interesado, está involucrado en el tráfico ilícito de migrantes por mar podrá 
solicitar la asistencia de otros Estados Parte a fin de poner término a la utilización 
del buque para ese fin. Los Estados Parte a los que se solicite dicha asistencia la 
prestarán, en la medida posible con los medios de que dispongan. 

2. 	 Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que un buque 
que esté haciendo uso de la libertad de navegación con arreglo al derecho 
internacional y que enarbole el pabellón o lleve matrícula de otro Estado Parte 
está involucrado en el tráfico ilícito de migrantes por mar podrá notificarlo 
al Estado del pabellón, pedirle que confirme la matrícula y, si la confirma, 
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solicitarle autorización para adoptar medidas apropiadas con respecto a ese 
buque. El Estado del pabellón podrá autorizar al Estado requirente, entre otras 
cosas, a:

a) 	 Visitar el buque;

b) 	 Registrar el buque; y

c) 	 Si se hallan pruebas de que el buque está involucrado en el tráfico 
ilícito de migrantes por mar, adoptar medidas apropiadas con respecto 
al buque, así como a las personas y a la carga que se encuentren a 
bordo, conforme le haya autorizado el Estado del pabellón.

3. 	 Todo Estado Parte que haya adoptado cualesquiera de las medidas previstas 
en el párrafo 2 del presente artículo informará con prontitud al Estado del 
pabellón pertinente de los resultados de dichas medidas. 

4. 	 Los Estados Parte responderán con celeridad a toda solicitud de otro Estado 
Parte con miras a determinar si un buque que está matriculado en su registro 
o enarbola su pabellón está autorizado a hacerlo, así como a toda solicitud 
de autorización que se presente con arreglo a lo previsto en el párrafo 2 del 
presente artículo. 

5. 	 El Estado del pabellón podrá, en consonancia con el artículo 7 del presente 
Protocolo, someter su autorización a las condiciones en que convenga con 
el Estado requirente, incluidas las relativas a la responsabilidad y al alcance 
de las medidas efectivas que se adopten. Los Estados Parte no adoptarán 
otras medidas sin la autorización expresa del Estado del pabellón, salvo las 
que sean necesarias para eliminar un peligro inminente para la vida de las 
personas o las que se deriven de los acuerdos bilaterales o multilaterales 
pertinentes. 

6. 	 Cada Estado Parte designará a una o, de ser necesario, a varias autoridades 
para recibir y atender las solicitudes de asistencia, de confirmación de 
la matrícula o del derecho de un buque a enarbolar su pabellón y de 
autorización para adoptar las medidas pertinentes. Esa designación será 
dada a conocer, por conducto del Secretario General, a todos los demás 
Estados Parte dentro del mes siguiente a la designación.

7. 	 Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que un 
buque está involucrado en el tráfico ilícito de migrantes por mar y no posee 
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nacionalidad o se hace pasar por un buque sin nacionalidad podrá visitar 
y registrar el buque. Si se hallan pruebas que confirmen la sospecha, ese 
Estado Parte adoptará medidas apropiadas de conformidad con el derecho 
interno e internacional, según proceda.

Artículo 9
Cláusulas de protección

1. 	 Cuando un Estado Parte adopte medidas contra un buque con arreglo al 
artículo 8 del presente Protocolo: 

a) 	 Garantizará la seguridad y el trato humano de las personas que se 
encuentren a bordo; 

b) 	 Tendrá debidamente en cuenta la necesidad de no poner en peligro la 
seguridad del buque o de su carga;

c) 	 Tendrá debidamente en cuenta la necesidad de no perjudicar los 
intereses comerciales o jurídicos del Estado del pabellón o de cualquier 
otro Estado interesado;

d) 	 Velará, dentro de los medios disponibles, por que las medidas adoptadas 
con respecto al buque sean ecológicamente razonables. 

2. 	 Cuando las razones que motivaron las medidas adoptadas con arreglo al 
artículo 8 del presente Protocolo no resulten fundadas y siempre que el 
buque no haya cometido ningún acto que las justifique, dicho buque será 
indemnizado por todo perjuicio o daño sufrido.

3. 	 Toda medida que se tome, adopte o aplique de conformidad con lo dispuesto 
en el presente capítulo tendrá debidamente en cuenta la necesidad de no 
interferir ni causar menoscabo en: 

a) Los derechos y las obligaciones de los Estados ribereños en el ejercicio 
de su jurisdicción de conformidad con el derecho internacional del mar; ni 
en b) La competencia del Estado del pabellón para ejercer la jurisdicción 
y el control en cuestiones administrativas, técnicas y sociales relacionadas 
con el buque. 

4. 	 Toda medida que se adopte en el mar en cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente capítulo será ejecutada únicamente por buques de guerra 
o aeronaves militares, o por otros buques o aeronaves que ostenten signos 
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claros y sean identificables como buques o aeronaves al servicio de un 
gobierno y autorizados a tal fin.

III. Medidas de prevención, cooperación y otras medidas

Artículo 10
Información

1. 	 Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Convención y 
con miras a lograr los objetivos del presente Protocolo, los Estados Parte, 
en particular los que tengan fronteras comunes o estén situados en las rutas 
de tráfico ilícito de migrantes, intercambiarán, de conformidad con sus 
respectivos ordenamientos jurídicos y administrativos internos, información 
pertinente sobre asuntos como:

a) 	 Los lugares de embarque y de destino, así como las rutas, los 
transportistas y los medios de transporte a los que, según se sepa o se 
sospeche, recurren los grupos delictivos organizados involucrados en 
las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo;

b) 	 La identidad y los métodos de las organizaciones o los grupos delictivos 
organizados involucrados o sospechosos de estar involucrados en las 
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo;

c) 	 La autenticidad y la debida forma de los documentos de viaje expedidos 
por los Estados Parte, así como todo robo o concomitante utilización 
ilegítima de documentos de viaje o de identidad en blanco;

d) 	 Los medios y métodos utilizados para la ocultación y el transporte de 
personas, la alteración, reproducción o adquisición ilícitas o cualquier 
otra utilización indebida de los documentos de viaje o de identidad 
empleados en las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
Protocolo, así como las formas de detectarlos;

e) 	 Experiencias de carácter legislativo, así como prácticas y medidas 
conexas, para prevenir y combatir las conductas enunciadas en el 
artículo 6 del presente Protocolo; y

f) 	 Cuestiones científicas y tecnológicas de utilidad para el cumplimiento 
de la ley, a fin de reforzar la capacidad respectiva de prevenir, detectar 
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e investigar las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
Protocolo y de enjuiciar a las personas implicadas en ellas.

2. 	 El Estado Parte receptor de dicha información dará cumplimiento a toda 
solicitud del Estado Parte que la haya facilitado en el sentido de imponer 
restricciones a su utilización.

Artículo 11
Medidas fronterizas

1. 	 Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre 
circulación de personas, los Estados Parte reforzarán, en la medida de 
lo posible, los controles fronterizos que sean necesarios para prevenir y 
detectar el tráfico ilícito de migrantes.

2. 	 Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas apropiadas 
para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de medios de 
transporte explotados por transportistas comerciales para la comisión del 
delito tipificado con arreglo al apartado a) del párrafo 1 del artículo 6 del 
presente Protocolo. 

3. 	 Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones internacionales 
aplicables se preverá, entre esas medidas, la obligación de los transportistas 
comerciales, incluidas las empresas de transporte, así como los propietarios 
o explotadores de cualquier medio de transporte, de cerciorarse de que 
todos los pasajeros tengan en su poder los documentos de viaje requeridos 
para entrar en el Estado receptor. 

4. 	 Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad con su 
derecho interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento de la 
obligación enunciada en el párrafo 3 del presente artículo.

5. 	 Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas que 
permitan, de conformidad con su derecho interno, denegar la entrada o 
revocar visados a personas implicadas en la comisión de delitos tipificados 
con arreglo al presente Protocolo.

6. 	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los 
Estados Parte considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación entre 
los organismos de control fronterizo, en particular, entre otras medidas, 
estableciendo y manteniendo conductos de comunicación directos.
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Artículo 12
Seguridad y control de los documentos

Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las medidas que se 
requieran para:

a) 	 Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de identidad que 
expida a fin de que éstos no puedan con facilidad utilizarse indebidamente 
ni falsificarse o alterarse, reproducirse o expedirse de forma ilícita; y

b) 	 Garantizar la integridad y seguridad de los documentos de viaje o de 
identidad que expida o que se expidan en su nombre e impedir la creación, 
expedición y utilización ilícitas de dichos documentos.

Artículo 13
Legitimidad y validez de los documentos

Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará, de conformidad 
con su derecho interno y dentro de un plazo razonable, la legitimidad y validez 
de los documentos de viaje o de identidad expedidos o presuntamente expedidos 
en su nombre y sospechosos de ser utilizados para los fines de las conductas 
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo. 

Artículo 14
Capacitación y cooperación técnica

1. 	 Los Estados Parte impartirán a los funcionarios de inmigración y a otros 
funcionarios pertinentes capacitación especializada en la prevención de 
las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y en el 
trato humano de los migrantes objeto de esa conducta, respetando sus 
derechos reconocidos conforme al presente Protocolo o reforzarán dicha 
capacitación, según proceda. 

2. 	 Los Estados Parte cooperarán entre sí y con las organizaciones internacionales 
competentes, las organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones 
pertinentes y demás sectores de la sociedad civil, según proceda, a fin de 
garantizar que en sus respectivos territorios se imparta una capacitación 
de personal adecuada  para prevenir, combatir y erradicar las conductas 
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo, así como proteger los 
derechos de los migrantes que hayan sido objeto de esas conductas. Dicha 
capacitación incluirá, entre otras cosas:
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a) 	 La mejora de la seguridad y la calidad de los documentos de viaje;

b) 	 El reconocimiento y la detección de los documentos de viaje o de 
identidad falsificados;

c) 	 La compilación de información de inteligencia criminal, en particular 
con respecto a la identificación de los grupos delictivos organizados 
involucrados o sospechosos de estar involucrados en las conductas 
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo, los métodos 
utilizados para transportar a los migrantes objeto de dicho tráfico, la 
utilización indebida de documentos de viaje o de identidad para los 
fines de las conductas enunciadas en el artículo 6 y los medios de 
ocultación utilizados en el tráfico ilícito de migrantes;

d) 	 La mejora de los procedimientos para detectar a las personas objeto 
de tráfico ilícito en puntos de entrada y salida convencionales y no 
convencionales; y 

e) 	 El trato humano de los migrantes afectados y la protección de sus 
derechos reconocidos conforme al presente Protocolo.

3. 	 Los Estados Parte que tengan conocimientos especializados pertinentes 
considerarán la posibilidad de prestar asistencia técnica a los Estados que 
sean frecuentemente países de origen o de tránsito de personas que hayan 
sido objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
Protocolo. Los Estados Parte harán todo lo posible por suministrar los 
recursos necesarios, como vehículos, sistemas de informática y lectores de 
documentos, para combatir las conductas enunciadas en el artículo 6.

Artículo 15
Otras medidas de prevención

1. 	 Cada Estado Parte adoptará medidas para cerciorarse de poner en marcha 
programas de información o reforzar los ya existentes a fin de que la opinión 
pública sea más consciente de que las conductas enunciadas en el artículo 
6 del presente Protocolo son una actividad delictiva que frecuentemente 
realizan los grupos delictivos organizados con fines de lucro y que supone 
graves riesgos para los migrantes afectados.

2. 	 De conformidad con el artículo 31 de la Convención, los Estados Parte 
cooperarán en el ámbito de la información pública a fin de impedir que 
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los migrantes potenciales lleguen a ser víctimas de grupos delictivos 
organizados.

3. 	 Cada Estado Parte promoverá o reforzará, según proceda, los programas 
y la cooperación para el desarrollo en los planos nacional, regional e 
internacional,  teniendo en cuenta las realidades socioeconómicas de la 
migración y prestando especial atención a las zonas económica y socialmente 
deprimidas, a fin de combatir las causas socioeconómicas fundamentales 
del tráfico ilícito de migrantes, como la pobreza y el subdesarrollo. 

Artículo 16
Medidas de protección y asistencia

1. 	 Al aplicar el presente Protocolo, cada Estado Parte adoptará, en consonancia 
con sus obligaciones emanadas del derecho internacional, todas las medidas 
apropiadas, incluida la legislación que sea necesaria, a fin de preservar y 
proteger los derechos de las personas que hayan sido objeto de las conductas 
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo, conforme a las normas 
aplicables del derecho internacional, en particular el derecho a la vida y 
el derecho a no ser sometido a tortura o a otras penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. 

2. 	 Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para otorgar a los migrantes 
protección adecuada contra toda violencia que puedan infligirles personas 
o grupos por el hecho de haber sido objeto de las conductas enunciadas en 
el artículo 6 del presente Protocolo.

3. 	 Cada Estado Parte prestará asistencia apropiada a los migrantes cuya vida 
o seguridad se haya puesto en peligro como consecuencia de haber sido 
objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo. 

4. 	 Al aplicar las disposiciones del presente artículo, los Estados Parte tendrán 
en cuenta las necesidades especiales de las mujeres y los niños.

5. 	 En el caso de la detención de personas que hayan sido objeto de las conductas 
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo, cada Estado Parte cumplirá 
las obligaciones contraídas con arreglo a la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares, cuando proceda, incluida la de informar sin demora 
a la persona afectada sobre las disposiciones relativas a la notificación del 
personal consular y a la comunicación con dicho personal.
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Artículo 17
Acuerdos y arreglos

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos bilaterales o 
regionales o arreglos operacionales con miras a:

a) 	 Adoptar las medidas más apropiadas y eficaces para prevenir y combatir las 
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo; o 

b) 	 Contribuir conjuntamente a reforzar las disposiciones del presente 
Protocolo.

Artículo 18
Repatriación de los migrantes objeto de tráfico ilícito

1. 	 Cada Estado Parte conviene en facilitar y aceptar, sin demora indebida o 
injustificada, la repatriación de toda persona que haya sido objeto de las 
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y que sea 
nacional de ese Estado Parte o tuviese derecho de residencia permanente en 
su territorio en el momento de la repatriación.

2. 	 Cada Estado Parte considerará la posibilidad de facilitar y aceptar la 
repatriación de una persona que haya sido objeto de las conductas 
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y que, de conformidad 
con el derecho interno, tuviese derecho de residencia permanente en el 
territorio de ese Estado Parte en el momento de su entrada en el Estado 
receptor.

3. 	 A petición del Estado Parte receptor, todo Estado Parte requerido verificará, 
sin demora indebida o injustificada, si una persona que ha sido objeto de las 
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo es nacional de 
ese Estado Parte o tiene derecho de residencia permanente en su territorio. 

4. 	 A fin de facilitar la repatriación de toda persona que haya sido objeto de las 
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y que carezca 
de la debida documentación, el Estado Parte del que esa persona sea nacional 
o en cuyo territorio tenga derecho de residencia permanente convendrá en 
expedir, previa solicitud del Estado Parte receptor, los documentos de viaje 
o autorización de otro tipo que sean necesarios para que la persona pueda 
viajar a su territorio y reingresar en él.
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5. 	 Cada Estado Parte que intervenga en la repatriación de una persona que 
haya sido objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente 
Protocolo adoptará todas las medidas que proceda para llevar a cabo la 
repatriación de manera ordenada y teniendo debidamente en cuenta la 
seguridad y dignidad de la persona. 

6. 	 Los Estados Parte podrán cooperar con las organizaciones internacionales 
que proceda para aplicar el presente artículo.

7.	 Las disposiciones del presente artículo no menoscabarán ninguno de los 
derechos reconocidos a las personas que hayan sido objeto de las conductas 
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo por el derecho interno 
del Estado Parte receptor.

8. 	 Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a las obligaciones 
contraídas con arreglo a cualquier otro tratado bilateral o multilateral 
aplicable o a cualquier otro acuerdo o arreglo operacional que rija, parcial 
o totalmente, la repatriación de las personas que hayan sido objeto de las 
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo.

IV. Disposiciones finales

Artículo 19
Cláusula de salvaguardia

1. 	 Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los demás derechos, 
obligaciones y responsabilidades de los Estados y las personas con arreglo al 
derecho internacional, incluidos el derecho internacional humanitario y la 
normativa internacional de derechos humanos y, en particular, cuando sean 
aplicables, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 19517 y su 
Protocolo de 1967, así como el principio de non-refoulement consagrado 
en dichos instrumentos.

2. 	 Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y aplicarán 
de forma que no sea discriminatoria para las personas por el hecho de ser 
objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo. 
La interpretación y aplicación de esas medidas estarán en consonancia con 
los principios de no discriminación internacionalmente reconocidos. 
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Artículo 20
Solución de controversias

1. 	 Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada con la 
interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la negociación. 

2.	 Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la interpretación 
o la aplicación del presente Protocolo que no pueda resolverse mediante 
la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de uno de 
esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis meses después de la fecha 
de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no han podido ponerse de 
acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esas Partes podrá 
remitir la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante solicitud 
conforme al Estatuto de la Corte.

3. 	 Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación 
o aprobación del presente Protocolo o de la adhesión a él, declarar que no 
se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás 
Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo 
respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.

4. 	 El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo 
3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva 
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 21
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. 	 El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados del 12 al 
15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa fecha en la Sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de diciembre de 2002. 

2. 	 El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las organizaciones 
regionales de integración económica siempre que al menos uno de los 
Estados miembros de tales organizaciones haya firmado el presente Protocolo 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3. 	 El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. 
Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las organizaciones 
regionales de integración económica podrán depositar su instrumento de 
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ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos uno de sus Estados 
miembros ha procedido de igual manera. En ese instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación, esas organizaciones declararán el alcance de su 
competencia con respecto a las cuestiones regidas por el presente Protocolo. 
Dichas organizaciones comunicarán también al depositario cualquier 
modificación pertinente del alcance de su competencia. 

4. 	 El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados u 
organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo 
menos con un Estado miembro que sea Parte en el presente Protocolo. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las organizaciones 
regionales de integración económica declararán el alcance de su competencia 
con respecto a las cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas 
organizaciones comunicarán también al depositario cualquier modificación 
pertinente del alcance de su competencia.

Artículo 22
Entrada en vigor

1. 	 El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha 
en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, a condición de que no entre en vigor 
antes de la entrada en vigor de la Convención. A los efectos del presente 
párrafo, los instrumentos depositados por una organización regional de 
integración económica no se considerarán adicionales a los depositados 
por los Estados miembros de tal organización.

2. 	 Para cada Estado u organización regional de integración económica que 
ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él después 
de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor 
el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u organización haya 
depositado el instrumento pertinente o en la fecha de su entrada en vigor 
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, si ésta es posterior.

Artículo 23
Enmienda

1. 	 Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor del 
presente Protocolo, los Estados Parte podrán proponer enmiendas por 
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escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a continuación 

comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte y a la Conferencia 

de las Partes en la Convención para que la examinen y decidan al respecto. 

Los Estados Parte en el presente Protocolo reunidos en la Conferencia de las 

Partes harán todo lo posible por lograr un consenso sobre cada enmienda. 

Si se han agotado todas las posibilidades de lograr un consenso y no se 

ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda exigirá, en última 

instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados Parte en el presente 

Protocolo presentes y votantes en la sesión de la Conferencia de las Partes. 

2. 	 Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de su 

competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo 

con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que 

sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no ejercerán su 

derecho de voto si sus Estados miembros ejercen, el suyo, y viceversa. 

3. 	 Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 

estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados Parte. 

4. 	 Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después 

de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación 

de esa enmienda. 

5. 	 Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados Parte 

que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados Parte 

quedarán sujetos a las disposiciones del presente Protocolo, así como a cualquier 

otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o aprobado. 

Artículo 24

Denuncia

1. 	 Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo mediante 

notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La 

denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario 

General haya recibido la notificación.
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2. 	 Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser 
Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus 
Estados miembros.

Artículo 25
Depositario e idiomas

1. 	 El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente 
Protocolo.

2. 	 El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente Protocolo.

ACUERDO No. 026.

San Salvador, 29 de enero de 2003

Visto el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, el cual tiene como objetivo específico el promover 
entre los Estados Miembros la cooperación para prevenir y combatir eficazmente 
el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, mediante el intercambio de 
información y la adopción de otras medidas apropiadas, incluidas las de índole 
socioeconómica, en los planos nacional, regional e internacional, el cual consta 
de Un Preámbulo y Veinticinco Artículos; Instrumento Internacional que fue 
suscrito por la República de El Salvador en la ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de América, el pasado 15 de agosto del año 2002, a través del entonces 
Embajador Representante Permanente de El Salvador acreditado ante las Naciones 
Unidas, con sede en Nueva York, Licenciado José Roberto Andino Salazar, el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, ACUERDA: a) APROBAR 
con la siguiente Declaración el contenido del Protocolo antes mencionado: 
1) Con relación a lo establecido en el Artículo 20, párrafo 3 el Gobierno de la 
República de El Salvador no se considera vinculado con lo establecido en el 
párrafo 2 del Artículo 20 por no reconocer la jurisdicción obligatoria de la Corte 
Internacional de Justicia; 2) En cuanto al Artículo 9 párrafo 2 declara que de 
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conformidad a su ordenamiento jurídico interno; sólo en el caso de revisión 
en materia penal, el Estado indemnizará conforme a la Ley a las víctimas de 
los errores judiciales debidamente comprobados; y 3) En cuanto al Artículo 18 
expresa que la repatriación de los migrantes objeto de tráfico ilícito, se llevará a 
cabo en la medida de lo posible y sujeta a los medios que disponga el Estado; y 
b) Someterlo a consideración de la honorable Asamblea Legislativa para que si lo 
tiene a bien se sirva otorgarle su ratificación. COMUNIQUESE.

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
Brizuela de Ávila.

DECRETO No. 237.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I. 	 Que el 15 de agosto del 2002, se suscribió en la Ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de América, el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes 
por Tierra, Mar y Aire que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, el cual tiene como 
objetivo específico el promover entre los Estados Miembros la cooperación 
para prevenir y combatir, eficazmente el tráfico ilícito de migrantes por 
tierra, mar y aire; mediante el intercambio de información y la adopción de 
otras medidas apropiadas, incluidas las de índole socioeconómica, en los 
planos nacional, regional e internacional, el cual consta de Un Preámbulo 
y Veinticinco Artículos; a través del entonces Embajador Representante 
Permanente de El Salvador acreditado ante las Naciones Unidas. Con sede 
en Nueva York, Licenciado José Roberto Andino Salazar.

II. 	 Que el referido Protocolo, ha sido aprobado por el Órgano Ejecutivo a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante el Acuerdo No. 26, 
de fecha 29 de enero del presente año y sometido a ratificación de esta 
Asamblea Legislativa, para su validez; el que considera que es procedente 
hacer la siguiente DECLARACION: 1) con relación a lo establecido en el 
Artículo 20, párrafo 3 el Gobierno de la República de El Salvador no se 
considera vinculado con lo establecido en el párrafo 2 del Artículo 20, 
por no reconocer la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de 
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Justicia; 2) en cuanto al Artículo 9, párrafo 2, declara que de conformidad 
a su ordenamiento jurídico interno, sólo en el caso de revisión en materia 
penal, el Estado indemnizará conforme a la ley a las víctimas de los errores 
judiciales debidamente comprobados; y 3) en cuanto al Artículo 18 expresa 
que la repatriación de los migrantes objeto de tráfico ilícito, se llevará a 
cabo en la medida de lo posible y sujeta a los medios que disponga el 
Estado;

III. 	 Que el Protocolo al que se hace referencia en los Considerandos anteriores, 
se ratifica en los términos que permite la Constitución de la República y con 
la siguiente RESERVA del caso, a lo establecido en el Artículo 20, párrafo 2 
parte final de dicho Protocolo, en el sentido que la República de El Salvador 
declara que no reconoce la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional 
de Justicia, sobre la base de lo establecido en el Art. 146 de la Constitución 
de la República;

IV. 	 Que mediante Decreto Legislativo No. 165, del dieciséis de octubre del 2003, 
publicado en el Diario Oficial No. 214, Tomo 361, del 17 de noviembre 
del presente año, se ratificó el Protocolo al que se hace referencia en los 
Considerandos anteriores, el que aparece con un evidente error en dicha 
publicación; ya que al referido Decreto Legislativo, no le corresponden los 
anexos del mismo, por lo que se vuelve necesario enmendar dicho error;

POR TANTO,

En uso de sus facultades Constitucionales y a iniciativa del Presidente de la 
República, por medio de la Ministra de Relaciones Exteriores y de conformidad 
al Art. 131 ordinal 7o. de la Constitución, en relación con el Art. 168 ordinal 4° 
de la misma,

DECRETA:

Art. 1.- Ratifícase el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, 
Mar y Aire que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, el cual tiene como objetivo específico 
el promover entre los Estados Miembros la cooperación para prevenir y combatir, 
eficazmente el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, mediante el 
intercambio de información y la adopción de otras medidas apropiadas, incluidas 
las de índole socioeconómica, en los planos nacional, regional e internacional, el 
cual consta de Un Preámbulo y Veinticinco Artículos; Instrumento Internacional 
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que fue suscrito por la República de El Salvador en la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de América, el pasado 15 de agosto del año 2002, a través del 
entonces Embajador Representante Permanente de El Salvador acreditado ante 
las Naciones Unidas. Con sede en Nueva York, Licenciado José Roberto Andino 
Salazar; aprobado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, 
por medio del Acuerdo No. 26 de fecha 29 de enero del presente año; el que 
considera que es procedente hacer la siguiente DECLARACION. 1) con relación 
a lo establecido en el Artículo 20, párrafo 3 el Gobierno de la República de El 
Salvador no se considera vinculado con lo establecido en el párrafo 2 del Artículo 
20, por no reconocer la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de 
Justicia; 2) en cuanto al Artículo 9, párrafo 2, declara que de conformidad a su 
ordenamiento jurídico interno, sólo en el caso de revisión en materia penal, el 
Estado indemnizará conforme a la Ley a las víctimas de los errores judiciales 
debidamente comprobados; y 3) en cuanto al Artículo 18 expresa que la 
repatriación de los migrantes objeto de tráfico ilícito, se llevará a cabo en la 
medida de lo posible y sujeta a los medios que disponga el Estado. Ratificación 
que es procedente en los términos que permite la Constitución de la República 
y con la siguiente RESERVA del caso, a lo establecido en el Artículo 20, párrafo 
2 parte final de dicho Protocolo, en el sentido que la República de El Salvador 
declara que no reconoce la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de 
Justicia, sobre la base de lo establecido en el Art. 146 de la Constitución de la 
República.

Art. 2.- Derogase el Decreto Legislativo No. 165, del dieciséis de octubre del 
2003, publicado en el Diario Oficial No. 214, Tomo 361, del 17 de noviembre 
del presente año.

Art. 3.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación 
en el Diario Oficial.

DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los dieciocho días del mes 
de diciembre del año dos mil tres.

CIRO CRUZ ZEPEDA PEÑA, 
PRESIDENTE.

JOSE MANUEL MELGAR HENRIQUEZ, 
PRIMER VICEPRESIDENTE.

JOSE FRANCISCO MERINO LOPEZ, 
TERCER VICEPRESIDENTE.
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MARTA LILIAN COTO VDA. DE CUELLAR, 
PRIMERA SECRETARIA.

ELIZARDO GONZALEZ LOVO, 
TERCER SECRETARIO.

ELVIA VIOLETA MENJIVAR ESCALANTE, 
CUARTA SECRETARIA.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintitrés días del mes de diciembre del 
año dos mil tres.

PUBLIQUESE,

FRANCISCO GUILLERMO FLORES PEREZ,
Presidente de la República.

MARIA EUGENIA BRIZUELA DE AVILA,
Ministra de Relaciones Exteriores.

Publicado en el DiarioOficial No. 240, Tomo No. 361, del 23 de diciembre de 
2003.
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CÓDIGO DE FAMILIA

DECRETO No. 677. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I.- 	 Que el artículo 32 de la Constitución de la República, reconoce a la familia 

como la base fundamental de la sociedad e impone el deber de dictar la 

legislación necesaria para su protección, integración, bienestar y desarrollo 

social, cultural y económico; 

II.- 	 Que de acuerdo con el artículo 271 de la misma, es un deber impostergable 

armonizar especialmente con sus preceptos la legislación secundaria, siendo 

evidente que esa concordancia es especialmente necesaria e indispensable 

en materia familiar, por tratarse de una regulación contenida en el Código 

Civil que data del año de 1860; 

III.- 	 Que asimismo resulta ser una obligación que no puede diferirse, armonizar 

la legislación interna en materia familiar y de menores, con la contenida en 

los tratados y convenciones internacionales ratificados, constitucionalmente 

de mayor jerarquía que la primera, a fin de evitar la posibilidad de la 

concurrencia de normas distintas sobre una misma materia, con perjuicio 

de la seguridad y certeza jurídicas; y 

IV.- 	 Que es conveniente regular especialmente en la materia familiar, la 

referente a menores y a las personas adultas mayores, con la salvedad del 

régimen jurídico especial de los menores a que se refiere el artículo 35 de 

la Constitución de la República;(5)

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la 

República por medio del Ministro de Justicia y de los Diputados Raúl Manuel 

Somoza Alfaro y Marcos Alfredo Valladares Melgar, 

DECRETA: el siguiente, 
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CODIGO DE FAMILIA

TITULO PRELIMINAR

OBJETO DEL CODIGO

Art. 1.- El presente Código establece el régimen jurídico de la familia, de los menores 

y de las personas adultas mayores y consecuentemente, regula las relaciones de 

sus miembros y de éstos con la sociedad y con las entidades estatales. (5) 

Los derechos y deberes regulados por este Código, no excluyen los que conceden 

e imponen otras leyes en materias especiales y la solidaridad familiar. 

CONCEPTO DE FAMILIA 

Art. 2.- La familia es el grupo social permanente, constituido por el matrimonio, 

la unión no matrimonial o el parentesco. 

PROTECCION DE LA FAMILIA 

Art. 3.- El Estado está obligado a proteger a la familia, procurando su integración, 

bienestar, desarrollo social, cultural y económico. 

PRINCIPIOS RECTORES 

Art. 4.- La unidad de la familia, la igualdad de derechos del hombre y de la 

mujer, la igualdad de derechos de los hijos, la protección integral de los menores 

y demás incapaces, de las personas adultas mayores y de la madre cuando fuere 

la única responsable del hogar, son los principios que especialmente inspiran las 

disposiciones del presente Código. (5) 

IRRENUNCIABILIDAD E INDELEGABILIDAD 

Art. 5.- Los derechos establecidos por este Código son irrenunciables, salvo 

las excepciones legales, y los deberes que impone, indelegables; cualquier 

declaración en contrario se tendrá por no escrita. 

DERECHO A CONSTITUIR FAMILIA 

Art. 6.- Toda persona tiene derecho a constituir su propia familia, de conformidad 

con la ley. 
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FOMENTO DEL MATRIMONIO 

Art. 7.- El Estado fomentará el matrimonio. Las acciones que con tal finalidad 
realice, serán coordinadas por medio de la Procuraduría General de la República; 
se orientarán a la creación de bases fines para la estabilidad del matrimonio y el 
más efectivo cumplimiento de los deberes familiares. 

INTERPRETACION Y APLICACION 

Art. 8.- La interpretación y aplicación de las disposiciones de este Código deberán 
hacerse en armonía con sus principios rectores y con los principios generales del 
Derecho de Familia, en la forma que mejor garantice la eficacia de los derechos 
establecidos en la Constitución de la República y en los tratados y convenciones 
internacionales ratificados por El Salvador. 

INTEGRACION 

Art. 9.- Los casos no previstos en el presente Código se resolverán con base en 
lo dispuesto por el mismo para situaciones análogas; cuando no sea posible 
determinar de tal manera el derecho aplicable, podrá recurrirse a lo dispuesto en 
otras leyes, pero atendiendo siempre a la naturaleza del Derecho de Familia; en 
defecto de éstas, el asunto se resolverá considerando los principios del Derecho 
Familiar y a falta de éstos, en razones de buen sentido y equidad. 

EXTRATERRITORIALIDAD 

Art. 10.- El nacional, no obstante su residencia o domicilio en país extranjero, 
queda sujeto a las disposiciones de este Código, en lo relativo al estado de las 
personas y a las obligaciones y derechos que nacen de las relaciones de familia. 

Los menores y las personas adultas mayores, de nacionalidad salvadoreña, que 
residan en el extranjero, también estarán sujetos a lo regulado en este Código en 
cuanto a su protección y asistencia. (5) 
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LIBRO PRIMERO
CONSTITUCION DE LA FAMILIA

TITULO I
EL MATRIMONIO

CAPITULO I
CONSTITUCION DEL MATRIMONIO

CONCEPTO DE MATRIMONIO 

Art. 11.- El matrimonio es la unión legal de un hombre y una mujer, con el fin de 
establecer una plena y permanente comunidad de vida. 

CONSTITUCION DEL MATRIMONIO 

Art. 12.- El matrimonio se constituye y perfecciona por el libre y mutuo consentimiento 
de los contrayentes, expresado ante el funcionario autorizado, celebrado en la forma 
y con los demás requisitos establecidos en este Código; se entiende contraído para 
toda la vida de los contrayentes y surte efectos desde su celebración. 

FUNCIONARIOS AUTORIZADOS 

Art. 13.- Los funcionarios facultados para autorizar matrimonios dentro de todo 
el territorio nacional son el Procurador General de la República y los notarios; y 
dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales lo son los Gobernadores 
Políticos Departamentales, los Alcaldes Municipales y los Procuradores Auxiliares 
Departamentales. 

Los Jefes de Misión Diplomática Permanente y los Cónsules de Carrera en el 
lugar donde estén acreditados, podrán autorizar matrimonios entre salvadoreños, 
sujetándose en todo a lo dispuesto en el presente Código. 

CAPITULO II
IMPEDIMENTOS Y REGLAS ESPECIALES PARA CONTRAER MATRIMONIO

IMPEDIMENTOS ABSOLUTOS 

Art. 14.- No podrán contraer matrimonio: 

1o) 	 Los menores de dieciocho años de edad; 

2o) 	 Los ligados por vínculo matrimonial; y, 
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3o) 	 Los que no se hallaren en el pleno uso de su razón y los que no puedan 
expresar su consentimiento de manera inequívoca.

No obstante lo dispuesto en el ordinal primero de este artículo, los menores de 
dieciocho años podrán casarse si siendo púberes, tuvieren ya un hijo en común, 
o si la mujer estuviere embarazada. 

IMPEDIMENTOS RELATIVOS 

Art. 15.- No podrán contraer matrimonio entre sí: 

1o) 	 Los parientes por consanguinidad en cualquier grado de la línea recta ni los 
hermanos; 

2o) 	 El adoptante y su cónyuge con el adoptado o con algún descendiente de 
éste; el adoptado con los ascendientes o descendientes del adoptante, o con 
los hijos adoptivos del mismo adoptante; y 

3o) 	 El condenado como autor o cómplice del homicidio doloso del cónyuge 
del otro. Si estuviere pendiente juicio por el delito mencionado, no se 
procederá a la celebración del matrimonio hasta que se pronuncie sentencia 
absolutoria o sobreseimiento definitivo.

REGLA ESPECIAL PARA EL TUTOR 

Art. 16.- Los tutores no podrán contraer matrimonio con sus pupilos, mientras 
las cuentas de su administración no hubieren sido aprobadas judicialmente y 
pagado el saldo que resultare en su contra. Esta prohibición se extiende a los 
ascendientes, descendientes y hermanos de los guardadores. 

Los tutores que infringieren esta prohibición o permitieren que se infrinja, perderán 
la remuneración a que tienen derecho, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurrieren en el desempeño del cargo. 

REGLA ESPECIAL EN CASO DE NUEVO MATRIMONIO 

Art. 17.- La mujer cuyo matrimonio ha sido disuelto o anulado, podrá contraer 
nuevas nupcias, inmediatamente que quede ejecutoriada la sentencia respectiva, 
siempre que comprobare que no esta embarazada. 

Con todo, lo establecido en este artículo no será aplicable cuando los cónyuges 
hubieren estado separados por más de trescientos días o se haya decretado el 
divorcio por separación absoluta. 
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REGLA ESPECIAL PARA LOS MENORES 

Art. 18.- Los menores de dieciocho años que de conformidad a este Código 
pueden casarse, deberán obtener el asentimiento expreso de los padres bajo cuya 
autoridad parental se encontraren. Si faltare uno de ellos bastará el asentimiento 
del otro; pero faltando ambos, los ascendientes de grado más próximo serán los 
llamados a darlo, prefiriéndose aquéllos con quienes conviva el menor. En paridad 
de votos, se preferirá el favorable al matrimonio. 

Cuando el menor se encontrare sujeto a tutela y no tuviere ascendientes, el 
asentimiento deberá darlo su tutor; y si fuere huérfano, abandonado, o de filiación 
desconocida, requerirá el asentimiento del Procurador General de la República. 

CAUSAS QUE JUSTIFICAN EL DISENSO 

Art. 19.- La negativa del asentimiento para que un menor pueda contraer 
matrimonio, sólo se justificará cuando en cualquiera de los que pretendan 
contraerlo concurra alguna de las causas siguientes: 

1a) 	 Existencia de alguno de los impedimentos o prohibiciones para contraer 
matrimonio; 

2a) 	 Vida licenciosa, o pasión por los juegos prohibidos o afición al consumo de 
drogas, estupefacientes o alucinógenos, o embriaguez habitual; 

3a) 	 Haber sido privado de la autoridad parental, por sentencia ejecutoriada en 
un proceso penal o familiar; 

4a) 	 Padecer enfermedad que ponga en peligro la vida o la salud del menor o de 
su prole.

También podrá negarse el asentimiento por no tener ninguno de los dos medios 
económicos actuales para el competente desempeño de las responsabilidades del 
matrimonio. 

Cuando la negativa fuere injustificada, el juez dará la autorización a pedimento 
del menor. 

SANCION 

Art. 20.- El matrimonio celebrado en contravención a las disposiciones establecidas 
en los artículos 16, 17 y 18 de este Código, hará incurrir al funcionario autorizante 
en las sanciones establecidas en las leyes de la materia. 
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Cuando la contravención fuere atribuida al notario o al contrayente mayor de 
dieciocho años de edad, la multa será hasta de un mil colones, que impondrá el 
juez al tener conocimiento de la infracción. 

CAPITULO III
CELEBRACION DEL MATRIMONIO

ACTA PREMATRIMONIAL 

Art. 21.- Las personas que pretendan contraer matrimonio lo manifestarán al 
funcionario autorizado, quien previa lectura y explicación de los artículos 11, 
12, 14, 15, 16, 17, 18, 41, 42, 48, 51 y 62 de este Código les recibirá en acta, 
declaración jurada sobre su intención de contraerlo y que no tienen impedimentos 
legales ni están sujetos a prohibición alguna. 

En dicha acta se consignarán el nombre, edad, estado familiar, nacionalidad, 
profesión u oficio, domicilio o lugar de nacimiento de cada uno de los contrayentes, 
así como el nombre, profesión u oficio y domicilio de sus padres, el régimen 
patrimonial si ya lo hubieren acordado, el apellido que usará la mujer al casarse, y 
en su caso, los nombres de los hijos que reconocerán en el acto de matrimonio. 

Los solicitantes presentarán sus documentos de identidad y las certificaciones 
de sus partidas de nacimiento, las cuales deberán haber sido expedidas dentro 
de los dos meses anteriores a la petición, agregándose las últimas al expediente 
matrimonial, que se inicia con el acta indicada. 

IDENTIFICACION Y COMPARECENCIA DE MENORES 

Art. 22.- Los menores de dieciocho años que carecieren de documentos de 
identidad, si no fueren conocidos del funcionario autorizante, serán identificados 
por medio de dos testigos y comparecerán acompañados de quienes deban dar el 
asentimiento, del cual se dejará constancia en el acta a que se refiere el artículo 
anterior. El asentimiento también podrá constar en instrumento público o privado 
autenticado que se agregará al expediente matrimonial. 

DOCUMENTOS ESPECIALES 

Art. 23.- Los interesados, en sus respectivos casos, también deberán presentar 
para ser agregados al expediente matrimonial, los documentos siguientes: 

1o) 	 El instrumento legal en que conste su edad media; 
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2o) 	 Certificación de la partida de defunción de quien fue su cónyuge; 

3o) 	 Certificación de la partida de divorcio o de la sentencia ejecutoriada que 
declare la nulidad del matrimonio; 

4o) 	 Certificación de las partidas de nacimiento de los hijos comunes que 
reconocerán; 

5o) 	 Constancia médica extendida por una entidad pública de salud, con la que 
se compruebe que la mujer menor de dieciocho años esta embarazada, o de 
que no lo está la mujer que va a contraer nuevas nupcias, si se encontrare 
en el caso del artículo 17; 

6o)	 Certificación de la sentencia ejecutoriada que apruebe las cuentas del 
guardador y en su caso, el recibo donde conste auténticamente el pago del 
saldo que hubiere resultado en su contra; y, 

7o) 	 Documento legalizado donde conste el poder especial para contraer 
matrimonio.

SEÑALAMIENTO PARA LA CELEBRACION 

Art. 24.- Cerciorado el funcionario autorizante de la aptitud legal de los 
contrayentes y que no se contraviene prohibición alguna, procederá de inmediato 
a la celebración del matrimonio o acordará con los interesados el lugar, día y hora 
para ello, de lo que dejará constancia en el acta prematrimonial. 

Todos los días y horas son hábiles para la celebración del matrimonio. 

DENUNCIA DE IMPEDIMENTOS 

Art. 25.- Si cualquier persona denunciare algún impedimento legal o prohibición 
para contraer matrimonio, el funcionario autorizante no procederá a su celebración 
y con noticia de los interesados remitirá el expediente matrimonial al juez, a fin 
de que resuelva sobre la denuncia. 

TESTIGOS Y SECRETARIO 

Art. 26.- El matrimonio se celebrará con la concurrencia de por lo menos dos 
testigos mayores de dieciocho años, que sepan leer y escribir el idioma castellano 
y que conozcan a los contrayentes. 
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No podrán ser testigos del matrimonio los dementes, los ciegos, los sordos, los 
condenados por delitos de falsedad, contra el patrimonio, o contra los bienes 
jurídicos de la familia, no rehabilitados, ni los parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad, o por adopción de alguno de los 
contrayentes o del funcionario autorizante. 

El Procurador General de la República, los Gobernadores Políticos Departamentales, 
los Alcaldes Municipales y los Procuradores Auxiliares Departamentales, actuarán 
con su respectivo Secretario. 

CELEBRACION DEL MATRIMONIO 

Art. 27.- El acto de la celebración del matrimonio será público y el funcionario 
autorizante cuidará de darle la solemnidad que el mismo requiere. Comenzará 
por hacer saber a los contrayentes y testigos el objeto de la reunión, hará 
mención especial de la igualdad de derechos y deberes de los cónyuges, de su 
responsabilidad para con los hijos, y exhortará a los contrayentes a conservar la 
unidad de la familia. Acto continuo dará lectura a los artículos 11, 12, 14, 15, 16, 
17, 18, 36 y 39. 

Cumplidas las formalidades anteriores y llamando a cada uno de los contrayentes 
por su nombre, le preguntará si quiere unirse en matrimonio con el otro; a lo 
que el interrogado contestará “SI, QUIERO”. Recibido el consentimiento de 
ambos contrayentes, el funcionario autorizante les dirigirá las siguientes palabras: 
“EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, QUEDAN UNIDOS SOLEMNEMENTE EN 
MATRIMONIO Y ESTAN OBLIGADOS A GUARDARSE FIDELIDAD Y ASISTIRSE 
MUTUAMENTE EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA”, con el cual 
terminará el acto. 

INSTRUMENTO DE MATRIMONIO 

Art. 28.- Todo lo actuado de conformidad al artículo anterior, se consignará 
inmediatamente en el Libro de Actas Matrimoniales que llevarán los funcionarios 
autorizantes o en la escritura que formalizará el notario; instrumentos que deberán 
firmarse por los cónyuges, los testigos, el funcionario autorizante y el secretario 
respectivo, en su caso el intérprete si lo hubiere. 

En el instrumento matrimonial se hará constar el régimen patrimonial que 
se hubiere acordado o a falta de acuerdo sobre el mismo, el que se aplicará 
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como supletorio; el apellido que usará la mujer; y el reconocimiento de los hijos 
procreados en común. 

ACTOS QUE SIGUEN A LA CELEBRACION 

Art. 29.- El funcionario deberá entregar a los contrayentes certificación del acta 
y el notario testimonio de la escritura, y pondrá en los documentos de identidad 
personal de aquéllos una razón firmada y sellada, en la que conste que han 
contraído matrimonio, el nombre de la persona con quien se contrajo, y el lugar 
y fecha de su celebración. 

Una certificación del acta de matrimonio o de la escritura respectiva se agregará 
al expediente matrimonial. 

Dentro de los quince días hábiles siguientes a la celebración del matrimonio, 
el funcionario autorizante deberá remitir al encargado del Registro del Estado 
Familiar del lugar en que se celebró aquél, si él mismo no lo fuere, certificación 
del acta o testimonio de la escritura, para que asiente de inmediato la partida 
de matrimonio, inscriba el régimen patrimonial que se hubiere acordado o 
el que legalmente corresponde en su caso y haga las anotaciones marginales 
correspondientes si allí se encuentran asentadas las partidas de nacimiento de 
los contrayentes. Si estuvieren asentadas en otro lugar, deberá remitir dentro del 
mismo plazo al correspondiente encargado del Registro del Estado Familiar, otra 
certificación o testimonio para que practique la anotación marginal. 

Si se hubiere reconocido hijos, el funcionario autorizante, en el mismo plazo 
señalado en el inciso anterior, deberá remitir al encargado del Registro del Estado 
Familiar del lugar en que se encuentran asentadas las partidas de nacimiento de 
aquéllos, certificación o testimonio, para que se proceda de conformidad a la Ley 
del Nombre de la Persona Natural. 

MATRIMONIO POR PODER 

Art. 30.- El matrimonio podrá celebrarse por medio de apoderado con poder 
especial, otorgado en escritura pública o en otro instrumento auténtico, de acuerdo 
a la ley del lugar del otorgamiento, en que se expresará el nombre, nacionalidad, 
estado familiar, profesión u oficio, domicilio o residencia, lugar de nacimiento del 
otro contrayente y cualquier otro dato que contribuya a su plena identificación. 
También deberán expresarse las generales del apoderado. 
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El poder para contraer matrimonio, también se entenderá conferido para otorgar 
el acta prematrimonial, prestar el juramento que en ella se consigna y, en general, 
para realizar cualquier otro acto o trámite que se requiera para celebrarlo. Para 
optar por el régimen patrimonial, determinar el apellido que usará la mujer y 
reconocer hijos, se requerirá de cláusula especial. 

VIGENCIA, REVOCATORIA Y DESISTIMIENTO 

Art. 31.- El poder para contraer matrimonio tendrá vigencia por tres meses 
contados a partir de la fecha de su otorgamiento. 

La revocatoria del poder y el desistimiento del poderdante de su intención de 
casarse, surtirán efecto desde que se expresen en forma auténtica. 

MATRIMONIO EN ARTICULO MORTIS 

Art. 32.- Podrá procederse a la celebración del matrimonio sin que se presenten las 
certificaciones a que se refiere el inciso tercero del artículo 21 o los documentos 
enumerados en el artículo 23, del que se halla en inminente peligro de muerte, 
siempre que no exista ningún impedimento ostensible que lo haga ilegal y que se 
exprese claramente el consentimiento de los contrayentes. En la escritura o acta 
respectiva se hará constar la circunstancia de haberse celebrado el matrimonio en 
inminente peligro de muerte. 

CONTRAYENTES QUE NO SE EXPRESAN EN CASTELLANO 

Art. 33.- Cuando alguno de los contrayentes no comprendiere el idioma 
castellano, se asistirá de intérprete para la celebración del matrimonio y para los 
actos previos a la misma, y el funcionario consignará lo que exprese en castellano 
el intérprete. Si el funcionario y los testigos entienden el idioma del contrayente, 
podrá prescindirse del intérprete a no ser que el contrayente prefiera que lo haya. 
En todo caso, el contrayente formulará en su propio idioma una minuta de lo que 
exprese al funcionario, la traducirá éste o el intérprete en su caso. 

Si uno de los contrayentes sólo pudiere darse a entender por lenguaje especializado, 
deberá intervenir, para asistirlo en cada uno de los actos mencionados, una 
persona que lo entienda, y la interpretación de lo que exprese el contrayente, 
deberá consignarla bajo juramento en una minuta. 

Las traducciones y minutas se agregarán al expediente matrimonial, debiendo ser 
firmadas por el funcionario, el contrayente y el intérprete, si lo hubiere. 



303

Código de Familia

GRATUIDAD Y EXENCION 

Art. 34.- Todas las diligencias, certificaciones y testimonios relativos al matrimonio 

no causarán ningún gravamen. 

Los funcionarios autorizantes no devengarán emolumentos por los matrimonios 

que celebren, ni por las diligencias que deban practicar, salvo lo dispuesto por 

leyes especiales. 

Los notarios podrán devengar honorarios convencionales. 

SANCION 

Art. 35.- Los funcionarios que sin justo motivo se negaren a celebrar un matrimonio 

o retardaren su celebración, incurrirán en las sanciones establecidas en la ley de 

la materia. 

TITULO II

RELACIONES PERSONALES Y PATRIMONIALES ENTRE LOS CONYUGES

CAPITULO I

RELACIONES PERSONALES

IGUALDAD DE DERECHOS Y DEBERES 

Art. 36.- Los cónyuges tienen iguales derechos y deberes; y por la comunidad de 

vida que entre ellos se establece, deben vivir juntos, guardarse fidelidad, asistirse 

en toda circunstancia, y tratarse con respeto, tolerancia y consideración. 

No se infringe el deber que tienen los cónyuges de vivir juntos, cuando tuvieren 

que separarse para evitar graves perjuicios para cualquiera de ellos o para los hijos, 

o cuando por cualesquiera circunstancias especiales que redunden en beneficio 

de los intereses de la familia, calificados de común acuerdo, uno de los cónyuges 

tuviere que residir temporalmente fuera de la residencia común. 

RESIDENCIA Y DEMAS ASUNTOS DOMESTICOS 

Art. 37.- Los cónyuges fijarán conjuntamente el lugar de su residencia y regularán 

de común acuerdo todos los asuntos domésticos. 
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GASTOS DE LA FAMILIA 

Art. 38.- Los cónyuges deben sufragar en proporción a sus recursos económicos, 
los gastos de la familia. Si uno de ellos no tuviere bienes ni gozare de emolumento 
alguno, el desempeño del trabajo del hogar o el cuidado de los hijos se estimará 
como su contribución a tales gastos, con el mismo significado que las aportaciones 
del otro. 

Si alguno de los cónyuges, por incumplimiento del otro se hubiere visto obligado 
a contraer deudas para sufragar los gastos de la familia, éste será solidariamente 
responsable de su pago. El juez, en este caso podrá moderar la cuantía de los 
gastos, atendiendo a las condiciones de vida de la familia y a la razonabilidad de 
los mismos. 

COOPERACION 

Art. 39.- Ninguno de los cónyuges podrá limitar el derecho del otro a desempeñar 
actividades lícitas o a emprender estudios o perfeccionar conocimientos, y para 
ello deben prestarse cooperación y ayuda, cuidando de organizar la vida en el 
hogar, de modo que tales actividades, perfeccionamiento o estudios no impidan 
el cumplimiento de los deberes que este Código les impone. 

El trabajo del hogar y el cuidado de los hijos, serán responsabilidad de ambos 
cónyuges. 

CAPITULO II
REGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO

SECCION PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

CONCEPTO 

Art. 40.- Las normas que regulan las relaciones económicas de los cónyuges entre 
sí y con terceros, constituyen el régimen patrimonial del matrimonio. 

CLASES DE REGIMENES 

Art. 41.- Los regímenes patrimoniales que este Código establece son: 

1o) 	 Separación de bienes; 

2o) 	 Participación en las ganancias; y, 



305

Código de Familia

3o) 	 Comunidad diferida.

OPCION DE REGIMEN 

Art. 42.- Los contrayentes, antes de la celebración del matrimonio, podrán optar 
por cualesquiera de los regímenes patrimoniales mencionados en el artículo 
anterior o formular otro distinto que no contraríe las disposiciones del presente 
Código. Si no lo hicieren, quedarán sujetos al de comunidad diferida. 

EFICACIA DEL REGIMEN 

Art. 43.- El régimen patrimonial producirá efectos entre los contrayentes 
inmediatamente después de celebrado el matrimonio o desde que se otorgan las 
capitulaciones, y frente a terceros, desde su correspondiente inscripción. 

MODIFICACION O SUSTITUCION 

Art. 44.- Los cónyuges podrán de común acuerdo, y en cualquier tiempo, modificar 
o sustituir el régimen que hubieren adoptado, así como el supletorio, previo el 
trámite de disolución y liquidación del régimen existente, cuando sea del caso, 
el cual surtirá efecto entre los cónyuges desde que se modifique o se sustituya, y 
frente a terceros desde su inscripción. 

DISOLUCION DEL REGIMEN 

Art. 45.- El régimen patrimonial del matrimonio se disuelve por la declaración de 
nulidad o la disolución de éste, por declaración judicial o por convenio entre los 
cónyuges. Surtirá efecto entre los cónyuges inmediatamente y frente a terceros 
desde su inscripción. 

PROTECCION PARA LA VIVIENDA FAMILIAR 

Art. 46.- Cualquiera que sea el régimen patrimonial del matrimonio, la enajenación 
y constitución de derechos reales o personales sobre el inmueble que sirve de 
habitación a la familia necesita del consentimiento de ambos cónyuges, so pena 
de nulidad. 

La constitución del derecho de habitación sobre un inmueble para la vivienda 
familiar, deberá ser otorgada en escritura pública o en acta ante el Procurador 
General de la República o los procuradores auxiliares departamentales, 
instrumentos que deberán inscribirse en el Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipoteca correspondiente. 
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No se podrá destinar más de un inmueble a dicha habitación; este no deberá 
estar en proindivisión con terceros, ni embargado o gravado con derechos reales 
o personales que deban respetarse. La sustitución del inmueble afectado también 
deberá efectuarse por mutuo acuerdo de los cónyuges y en la forma prevista en 
el inciso precedente. 

Cuando no pudiere obtenerse el consentimiento de uno de los cónyuges, el juez, 
a petición del otro, podrá autorizar la destinación, la enajenación, la constitución 
de derechos reales o personales o la sustitución, según el caso, atendiendo al 
interés de la familia. 

MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTERIOR 

Art. 47.- Los cónyuges que celebraren su matrimonio en el exterior y que 
establezcan su domicilio en El Salvador o tengan bienes en el país, podrán optar 
por cualesquiera de los regímenes patrimoniales establecidos en este Código u 
otro distinto, siempre que no contravenga las leyes salvadoreñas. 

SECCION SEGUNDA
REGIMEN DE SEPARACION DE BIENES

CARACTERISTICAS 

Art. 48.- En el régimen de separación de bienes cada cónyuge conserva la 
propiedad, la administración y la libre disposición de los bienes que tuviere al 
contraer matrimonio, de los que adquiera durante él a cualquier título y de los 
frutos de unos y otros, salvo lo dispuesto en el artículo 46. 

CASOS DE SEPARACION 

Art. 49.- Habrá separación de bienes: 

1o) 	 Cuando los cónyuges hubieren optado por este régimen; y, 

2o) 	 Cuando se decretare judicialmente la disolución del régimen de participación 
en las ganancias, la disolución de la comunidad diferida o de cualquier otro 
régimen de comunidad, y los cónyuges no hubieren optado por otro régimen.

PRESUNCION DE COPROPIEDAD 

Art. 50.- En caso de no poderse comprobar a cual de los cónyuges pertenece 
algún bien, se presumirá que ellos son copropietarios por partes iguales. 
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SECCION TERCERA
REGIMEN DE PARTICIPACION EN LAS GANANCIAS

CARACTERISTICAS 

Art. 51.- En el régimen de participación, cada uno de los cónyuges adquiere 
derecho a participar en las ganancias obtenidas por su cónyuge, durante el tiempo 
en que dicho régimen haya estado vigente. 

ADMINISTRACION 

Art. 52.- A cada cónyuge le corresponde la administración, el disfrute y la libre 
disposición tanto de los bienes que le pertenecían en el momento de contraer 
matrimonio, como de lo que pueda adquirir después por cualquier título 

PROINDIVISION 

Art. 53.- Si los cónyuges adquirieren conjuntamente algún bien, les pertenecerá 
según las reglas de la proindivisión. 

DISOLUCION JUDICIAL 

Art. 54.- Podrá pedirse por uno de los cónyuges la disolución judicial del régimen 
y su liquidación en los casos siguientes: 

1o) 	 Por la insolvencia o peligro de insolvencia en que hubiere incurrido el 
otro, 

2o) 	 Cuando el otro cónyuge fuere declarado incapaz, ausente, en quiebra o 
concurso de acreedores o condenado por incumplimiento de los deberes 
familiares de asistencia económica, 

3o)	 Por realizar el otro, actos dispositivos o de gestión que fueren fraudulentos 
o que irrogaren daño o peligro a sus derechos en las ganancias; y, 

4o) 	 Si el otro lo hubiere abandonado.

Cualquiera de los cónyuges puede pedir la disolución y liquidación de las 
ganancias, si ambos hubieren estado separados durante seis meses consecutivos 
por lo menos. 

En todos estos casos se podrá solicitar la anotación preventiva de la demanda; y 
los efectos de la terminación judicial del régimen, se producirán desde la fecha 
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en que fuere decretada, respecto de los cónyuges y frente a terceros desde el 
momento de su inscripción. 

DETERMINACION DE LAS GANANCIAS 

Art. 55.- Las ganancias se determinarán por las diferencias entre los patrimonios 
inicial y final de cada cónyuge. Si el resultado fuere positivo en los dos patrimonios, 
el cónyuge que hubiere experimentado menor incremento en el suyo, tendrá 
derecho a la mitad de la diferencia entre ambos incrementos. 

Cuando uno solo de los patrimonios se hubiere incrementado durante la existencia 
del régimen, el titular del otro tendrá derecho a la mitad de ese aumento. 

PATRIMONIOS INICIAL Y FINAL 

Art. 56.- El patrimonio inicial esta constituido por los bienes que pertenezcan a 
cada cónyuge al empezar el régimen y por los adquiridos después a título gratuito, 
con deducción de las obligaciones que tenía en ese momento. 

El patrimonio final lo constituyen los bienes que sean propiedad de los cónyuges 
al momento de la terminación del régimen, con deducción de las obligaciones 
insolutas, más las inclusiones a que se refiere el artículo 58. 

ESTIMACION DEL PATRIMONIO INICIAL 

Art. 57.- Los bienes que constituyan el patrimonio inicial se estimarán según el 
estado y valor que tuvieren al momento de la iniciación del régimen o en su caso, 
de acuerdo al valor que tuvieren al tiempo que fueren adquiridos. 

INCLUSIONES AL PATRIMONIO FINAL 

Art. 58.- En el valor del patrimonio final de cada cónyuge se incluirá el que 
tenían los bienes de que se hubiere dispuesto a título gratuito por acto entre vivos. 
También se incluirá el valor de los créditos que uno de los cónyuges tenga contra 
el otro, por cualquier título. 

Lo anterior es aplicable a los actos verificados por uno de los cónyuges en fraude 
de los derechos del otro. 

ESTIMACION DEL PATRIMONIO FINAL 

Art. 59.- Los bienes que constituyan el patrimonio final se estimarán según el 
estado y valor que tuvieren en el momento de la terminación del régimen. 
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Los bienes enajenados gratuita o fraudulentamente, serán estimados conforme al 
estado que tenían el día de la enajenación y al valor que tendrían si se hubiesen 
conservado hasta el día de la terminación. 

FORMA DE PAGO 

Art. 60.- La participación en las ganancias deberá pagarse inmediatamente 
después de liquidado el régimen. 

A falta de convenio respecto del pago en la participación en las ganancias, el juez 
podrá adjudicar los bienes a cada cónyuge para cancelar su cuota de participación 
en las ganancias y podrá a petición justificada del acreedor, ordenar la venta en 
pública subasta de los bienes de propiedad del cónyuge deudor, para que con su 
producto se cancele la cuota de participación en las ganancias. 

FRAUDE 

Art. 61.- Cuando uno de los cónyuges hubiere realizado actos en fraude de 
los derechos del otro, será deudor de la misma por su importe, y además si el 
adquiriente hubiere procedido de mala fe, el acto será nulo. 

SECCION CUARTA
COMUNIDAD DIFERIDA

PARTE PRIMERA
BIENES PROPIOS Y BIENES COMUNES

CARACTERISTICAS 

Art. 62.- En la comunidad diferida, los bienes adquiridos a título oneroso, los frutos, 
rentas e intereses obtenidos por cualquiera de los cónyuges durante la existencia del 
régimen pertenecen a ambos, y se distribuirán por mitad al disolverse el mismo. 

La comunidad es diferida por conformarse al momento de su disolución, pero se 
entenderá que los cónyuges la han tenido desde la celebración del matrimonio o 
desde la constitución del régimen. 

BIENES PROPIOS 

Art. 63.- Son de propiedad exclusiva de cada cónyuge los bienes siguientes: 

1o)	 Los que tuviere al momento de constituirse el régimen; 

2o)	 Los que adquiriere durante la vigencia del régimen a título gratuito; 
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3o) 	 Los que hubiere adquirido en sustitución de cualesquiera de los comprendidos 
en los dos ordinales anteriores; 

4o) 	 Los que adquiriere durante el régimen a título oneroso, cuando la causa o 
título de adquisición ha precedido a la constitución del régimen; 

5o) 	 Las indemnizaciones por daños morales o materiales inferidos en su persona 
o en sus bienes propios; 

6o) 	 Los objetos de uso estrictamente personal; 

7o) 	 Los instrumentos necesarios para el ejercicio de la profesión u oficio de cada 
cónyuge siempre que no formen parte de una empresa o establecimiento 
común; y, 

8o) 	 Los libros relativos a la profesión u oficio de cada cónyuge, las condecoraciones 
y los objetos de carácter personal sin valor comercial, como los recuerdos 
de familia.

BIENES EN COMUNIDAD 

Art. 64.- Son bienes en comunidad: 

1o) 	 Los salarios, sueldos, honorarios, pensiones, premios, recompensas y demás 
emolumentos provenientes del trabajo de cada uno de los cónyuges; 

2o) 	 Los frutos, rentas o intereses que produzcan tanto los bienes propios como 
los comunes, deducidos los gastos de producción, reparación, conservación 
y cargas fiscales y municipales; 

3o) 	 Los adquiridos a título oneroso por cualquiera de los cónyuges; 

4o) 	 Los adquiridos a consecuencia de contratos aleatorios, como lotería, juego, 
apuesta; 

5o) 	 El aumento de valor, por la causa que fuere, de los bienes propios de 
cualquiera de los cónyuges; 

6o) 	 Las construcciones y plantaciones en bienes propios realizados con fondos 
provenientes del haber común; y, 

7o)	 Las empresas o establecimientos constituidos por uno de los cónyuges, con 
bienes de la comunidad.
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PRESUNCION DE BIENES EN COMUNIDAD 

Art. 65.- Se presumen en comunidad los bienes existentes en poder de cualquiera 
de los cónyuges, mientras no se pruebe que son bienes propios. 

PARTE SEGUNDA
DE LAS CARGAS Y OBLIGACIONES DE LA COMUNIDAD

CARGAS 

Art. 66.- Son cargas de la comunidad diferida: 

1a) 	 Los gastos de familia y los de educación de los hijos comunes; 

2a) 	 Los gastos de sostenimiento y educación de los hijos de uno solo de los 
cónyuges, cuando vivan en el hogar conyugal; en caso contrario los gastos 
derivados de estos conceptos serán siempre sufragados por la comunidad 
diferida, pero darán lugar a reintegro en el momento de la liquidación; 

3a)	 Los alimentos que cualquiera de los cónyuges esté obligado a suministrar 
por ley a sus ascendientes; 

4a)	 Los gastos de adquisición, administración y disfrute de los bienes comunes; 

5a)	 Los gastos de administración ordinaria de los bienes propios de los cónyuges; 

6a)	 Los gastos que ocasionare la explotación regular de los negocios o el 
desempeño del trabajo, empleo, profesión u oficio de cada cónyuge; 

7a)	 Los gastos de establecimiento de los hijos comunes que los padres acordaren 
sufragar; y, 

8a)	 Las deudas contraídas por cualquiera de los cónyuges en la administración 
del hogar.

OBLIGACIONES 

Art. 67.- Los bienes en comunidad responderán en todo caso de las obligaciones 
contraídas por los cónyuges. 

OBLIGACIONES DE COMPENSAR 

Art. 68.- El cónyuge que tomare de los bienes en comunidad alguna suma para 
pagar sus deudas u obligaciones personales y, en general, el que obtuviere 
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provecho personal de dichos bienes, deberá compensar a la comunidad. Asimismo 
se observará lo dispuesto en el artículo 61. 

APORTACIONES EN DINERO 

Art. 69.- Si uno de los cónyuges hubiere hecho aportaciones de sus propios fondos, 
para satisfacer obligaciones a cargo de la comunidad diferida, tendrá derecho a 
que le sean reintegradas por ésta, con los intereses legales. 

PARTE TERCERA
ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD

ADMINISTRACION Y DISPOSICION DE LOS BIENES EN COMUNIDAD 

Art. 70.- Durante el matrimonio cada uno de los cónyuges tiene la libre 
administración y disposición de los bienes propios y comunes. 

DISPOSICION DE BIENES COMUNES POR TESTAMENTO 

Art. 71.- Los cónyuges podrán disponer por testamento de su respectiva cuota en 
los bienes comunes a título universal. 

Cuando se dispusiere por testamento de un bien común, a título singular, la 
disposición producirá todos sus efectos si ese bien se acreditare a la cuota parte de 
los bienes en comunidad que le hubiere correspondido al testador; de lo contrario, 
se entenderá legado el valor que tuviere al tiempo del fallecimiento del causante. 

PARTE CUARTA
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD

DISOLUCION JUDICIAL 

Art. 72.- La comunidad diferida se disuelve por resolución judicial, a solicitud de 
alguno de los cónyuges, en cualquiera de los casos siguientes: 

1o) 	 Cuando el otro cónyuge fuere declarado incapaz, ausente, en quiebra o 
concurso de acreedores, o condenado por incumplimiento de los deberes 
familiares de asistencia económica; 

2o) 	 Por realizar el otro, actos dispositivos o de gestión que fueren fraudulentos 
o que irrogaren daño o peligro a sus derechos en la comunidad; 
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3o) 	 Si el otro cónyuge lo hubiere abandonado, o estuvieran separados durante 
seis meses consecutivos por lo menos.

En todos estos casos, se podrá solicitar la anotación preventiva de la demanda y 
los efectos de la terminación judicial del régimen se producirán desde la fecha 
en la cual quede firme la resolución que la decretare respecto de los cónyuges y 
frente a terceros, desde el momento de su inscripción en el registro respectivo. 

EFECTOS DE LA DISOLUCION 

Art. 73.- La disolución del régimen de comunidad diferida surte los siguientes 
efectos: 

1o) 	 Se crea la comunidad de bienes y, en consecuencia, la administración y disposición 
de los bienes en comunidad corresponde conjuntamente a los cónyuges; 

2o)	 Se consolidan el activo y el pasivo respecto de los bienes en comunidad; 

3o) 	 Se termina el usufructo que tenía la comunidad diferida sobre los bienes 
propios de cada cónyuge; y, 

4o)	 Se hacen exigibles las recompensas y créditos existentes de los cónyuges 
entre sí, y de éstos con la comunidad.

LIQUIDACION 

Art. 74.- Disuelta la comunidad diferida se procederá a su liquidación, previo 
inventario del activo y del pasivo. 

Si los cónyuges no se pusieren de acuerdo en la liquidación, ésta se practicará 
judicialmente. 

ACTIVO 

Art. 75.- El activo comprenderá: 

1o) 	 Los bienes en comunidad existentes a la fecha de la disolución; 

2o) 	 El importe actualizado del valor que tenían los bienes que hubieren sido 
enajenados ilegal o fraudulentamente por uno de los cónyuges; y, 

3o) 	 El importe actualizado de las cantidades que hubieren sido pagadas por la 
comunidad y que eran a cargo sólo de un cónyuge y, en general, las que 
constituyan créditos de la comunidad contra alguno de los cónyuges.
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PASIVO 

Art. 76.-El pasivo comprenderá: 

1o) 	 Las deudas existentes a cargo de la comunidad a la fecha de la disolución; 

2o) 	 El importe actualizado del valor de los bienes propios de alguno de los 
cónyuges, cuando su restitución deba hacerse, por haber sido gastado en 
interés de la comunidad; 

3o) 	 El importe actualizado de los deterioros producidos en los bienes a que se 
refiere el ordinal anterior, por su uso en beneficio de la comunidad; 

4o) 	 El importe actualizado de las cantidades que alguno de los cónyuges hubiere 
aportado de sus propios fondos, para satisfacer obligaciones que eran a 
cargo de la comunidad; 

5o) 	 Las cantidades que constituyan créditos de los cónyuges contra la comunidad.

PAGO DE LAS DEUDAS DE LA COMUNIDAD 

Art. 77.- Practicada la liquidación, se pagarán en primer lugar las deudas de la comunidad, 
comenzando por las alimentarias, que en cualquier caso gozarán de preferencia. 

Si no hubiere lo suficiente para pagar las demás, se observará lo dispuesto en el 
Código Civil para la prelación de créditos. 

PAGO EFECTIVO 

Art. 78.- El pago de las deudas podrá hacerse en dinero, o por adjudicación de 
bienes comunes; pero si cualquier partícipe o acreedor lo pidiere con justa causa, 
se procederá a enajenarlos y se pagarán con su importe. 

INDEMNIZACIONES Y REINTEGROS 

Art. 79.- Después de pagadas las deudas y cargas de la comunidad, se abonarán 
las indemnizaciones y reintegros que se deban a cada cónyuge, haciendo las 
compensaciones que correspondan cuando alguno de ellos sea deudor de la 
comunidad. 

HABER DE LA COMUNIDAD 

Art. 80.- El remanente que resultare después de hechas las deducciones de que 
tratan los artículos anteriores, constituye el haber de la comunidad diferida, que 
será dividido por mitad entre los cónyuges o sus respectivos herederos. 
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ADJUDICACIONES PREFERENCIALES 

Art. 81.- Cada cónyuge tendrá derecho a que se incluyan preferentemente en su 
respectivo haber, hasta donde éste alcance: 

1o) 	 Los bienes de uso personal; 

2o)	 El local donde hubiere estado ejerciendo su profesión u oficio; 

3o)	 La explotación agrícola, comercial o industrial llevada con su trabajo 
personal; y, 

4o) 	 La vivienda donde tuviesen su residencia habitual, en el caso de muerte del 
otro cónyuge.

SUMISTRO DE ALIMENTOS 

Art. 82.- De la masa común de bienes se darán alimentos a los cónyuges o al 
sobreviviente y a los hijos, mientras dure la liquidación. 

REGLA SUPLETORIA 

Art. 83.- En lo no previsto sobre la facción del inventario, tasación y venta de bienes, 
división del caudal de la comunidad, adjudicaciones a los partícipes y demás que 
no hayan sido expresamente regulados, se observarán las reglas del inventario, de la 
partición y liquidación de la herencia, en lo que fueren aplicables. 

SECCION QUINTA
CAPITULACIONES MATRIMONIALES

CONCEPTO 

Art. 84.- Son capitulaciones matrimoniales los convenios celebrados para 
determinar, modificar o sustituir el régimen patrimonial del matrimonio. 

Tales convenios podrán celebrarse antes o después de contraerse el matrimonio, 
y no podrán contener estipulaciones contrarias a este Código y demás leyes de la 
República. 

FORMALIDAD 

Art. 85.- Las capitulaciones matrimoniales deberán otorgarse en escritura pública, 
o en acta ante el Procurador General de la República o los Procuradores Auxiliares 
Departamentales. 
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CAPITULACIONES OTORGADAS POR MENORES 

Art. 86.- Los menores que conforme este Código puedan casarse, podrán otorgar 
capitulaciones matrimoniales, pero requerirán autorización de las personas que 
deban dar el asentimiento matrimonial. 

CADUCIDAD DE ESTIPULACIONES 

Art. 87.- Las capitulaciones matrimoniales producirán sus efectos a partir de la 
celebración del matrimonio, y quedarán sin valor, si aquel no fuere celebrado 
dentro del plazo de seis meses contados a partir de la fecha de su otorgamiento 

NULIDAD DE CAPITULACIONES 

Art. 88.- Las capitulaciones matrimoniales serán nulas en los mismos casos en que 
lo son los actos y declaraciones de voluntad y, además, lo serán las celebradas en 
contravención a lo establecido en el inciso segundo del artículo 84 y artículo 85. 

PODER ESPECIAL 

Art. 89.- Las capitulaciones matrimoniales podrán celebrarse por medio de 
apoderado con poder especial, otorgado en escritura pública, en la que deberán 
constar las cláusulas que regulan el Régimen Patrimonial del Matrimonio. 

De la misma manera podrá otorgarse la modificación, la sustitución o la 
terminación del régimen. 

TITULO III
NULIDAD Y DISOLUCION DEL MATRIMONIO

CAPITULO I
NULIDAD DEL MATRIMONIO

NULIDAD ABSOLUTA 

Art. 90.- Son causas de nulidad absoluta del matrimonio: 

1a) 	 El haberse contraído ante funcionario no autorizado; 

2a) 	 La falta de consentimiento de cualquiera de los contrayentes; 

3a) 	 Cuando los contrayentes sean del mismo sexo; y, 
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4a) 	 El haberse celebrado existiendo alguno de los impedimentos señalados por 
este Código, excepto el impedimento por la minoría de edad.

LEGITIMACION PROCESAL 

Art. 91.- La nulidad absoluta del matrimonio deberá decretarse de oficio por el 
juez cuando aparezca de manifiesto dentro de un proceso; y podrá ser reclamada 
por cualquiera de los contrayentes, por el Procurador General de la república, por 
el Fiscal General de la República o por cualquier persona interesada. 

NULIDAD POR MINORIDAD 

Art. 92.- El matrimonio nulo por causa de minoridad, se revalida por el transcurso 
del tiempo que hiciere falta para que los contrayentes alcancen la edad requerida 
por la ley para celebrarlo, si siendo púberes hubieren hecho vida en común 
durante dicho lapso, o si hubiere concebido la mujer. 

NULIDAD RELATIVA 

Art. 93.- Son causas de nulidad relativa del matrimonio: 

1a) 	 El error en la persona del otro contrayente; 

2a) 	 La fuerza física o moral suficiente para obligar a consentir; 

3a) 	 La falta o inhabilidad de los testigos indispensables, o la falta del secretario 
en su caso; y, 

4a) 	 La minoría de edad.

NULIDAD POR ERROR 

Art. 94.- La nulidad por error en la persona solamente podrá ser pedida por quien 
padeció el error, y se sanea por el transcurso de tres meses contados a partir del 
día en que se tuvo conocimiento del mismo. 

Para los efectos de este artículo se entenderá que el error en la persona del otro 
contrayente, comprende el que recae sobre su identidad física o sobre alguna cualidad 
personal determinante en la prestación del consentimiento para contraer matrimonio. 

NULIDAD POR FUERZA 

Art. 95.- La nulidad del matrimonio contraído mediante el uso de la fuerza física 
o moral suficiente, ya sea que provenga del otro contrayente o de un tercero, sólo 
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puede ser pedida por la víctima de la fuerza, y se sanea por el transcurso de tres 

meses contados desde el día en que cese la fuerza. 

NULIDAD POR FALTA DE TESTIGOS O SECRETARIO 

Art. 96.- La nulidad por falta de testigos o del secretario en su caso, o la fundada 

en la inhabilidad de aquéllos, sólo podrá alegarse por los contrayentes y se sanea 

por el transcurso de tres meses contados a partir del día de la celebración del 

matrimonio. 

INDEMNIZACION 

Art. 97.- El contrayente que resultare culpable de la nulidad del matrimonio, será 

responsable de los daños materiales o morales que hubiere sufrido el contrayente 

de buena fe. 

NULIDAD DECLARADA EN EL EXTRANJERO 

Art. 98.- El matrimonio que según las leyes del país en que se contrajo pudiere 

anularse en él, no podrá anularse en El Salvador, sino de conformidad a las leyes 

salvadoreñas. 

La declaratoria de nulidad pronunciada en el extranjero, de un matrimonio 

celebrado en la República, sólo producirá efectos en El Salvador, si se fundare en 

alguna de las causas contempladas en los artículos 90 ó 93 de este Código. 

DEBERES Y DERECHOS SUBSISTENTES 

Art. 99.- La nulidad del matrimonio no exime a los padres de los deberes que 

tengan para con sus hijos y no afectará los derechos de terceros que hubieren 

contratado de buena fe con los cónyuges. 

EFECTOS DE LA SENTENCIA DE NULIDAD 

Art. 100.- Para determinar a quien de los padres quedará el cuidado personal de 

los hijos que se hubieren procreado en un matrimonio declarado nulo, fijar la 

cuantía con que los padres deberán contribuir a los gastos de crianza y educación 

de los hijos y demás efectos, se aplicarán las reglas previstas en este Código para 

los casos de divorcio. 
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EFECTOS SOBRE BIENES 

Art. 101.- La sentencia ejecutoriada de nulidad del matrimonio producirá respecto 
de los bienes de los cónyuges, los mismos efectos previstos para los casos de 
divorcio sin perjuicio de lo establecido en los artículos 97 y 103. 

CANCELACION Y ANOTACIONES MARGINALES 

Art. 102.- Ejecutoriada la sentencia de nulidad del matrimonio, el juez dará aviso 
al encargado del Registro del Estado Familiar donde se encuentre asentada la 
partida de matrimonio, para que la cancele; asimismo, informará al funcionario 
encargado del Registro del Estado Familiar donde se encuentren asentadas las 
partidas de nacimiento de los contrayentes, para que se hagan las anotaciones 
marginales de ley. 

EFECTOS DE MATRIMONIO NULO 

Art. 103.- El matrimonio celebrado con las solemnidades que la ley requiere y 
cuya nulidad se declarare en el caso de la causal 4a. del artículo 90 y en las 
contempladas en el artículo 93, produce los mismos efectos civiles que el válido; 
pero dejará de producir efectos civiles desde que falte la buena fe de los cónyuges, 
sólo respecto de éstos. 

Cuando la nulidad sea decretada con fundamento en el ordinal 2o. del artículo 
14 de este Código, los efectos civiles que produzca no incluirán los relativos al 
régimen patrimonial del matrimonio. 

Las donaciones o promesas que por causa de matrimonio se hayan hecho por el 
otro cónyuge al que se casó de buena fe, subsistirán no obstante la declaratoria 
de nulidad del matrimonio. 

CAPITULO II
DISOLUCION DEL MATRIMONIO

CAUSAS DE DISOLUCION 

Art. 104.- El matrimonio se disuelve por la muerte real o presunta de uno de los 
cónyuges y por el divorcio. 

DIVORCIO 

Art. 105.- Divorcio es la disolución del vínculo matrimonial decretado por el juez. 
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MOTIVOS DE DIVORCIO 

Art.106.- El divorcio podrá decretarse: 

1o) 	 Por mutuo consentimiento de los cónyuges; 

2o)	 Por separación de los cónyuges durante uno o más años consecutivos; y, 

3o) 	 Por ser intolerable la vida en común entre los cónyuges. Se entiende que 
concurre este motivo, en caso de incumplimiento grave o reiterado de los 
deberes del matrimonio, mala conducta notoria de uno de ellos o cualquier 
otro hecho grave semejante.

En el caso del ordinal anterior el divorcio podrá ser solicitado sólo por el cónyuge 
que no haya participado en los actos o hechos que originaren el motivo. 

PENSION ALIMENTICIA ESPECIAL 

Art. 107.- Cuando proceda decretarse el divorcio y el cónyuge que no haya 
participado en los hechos que lo originaron adoleciere de discapacitación o 
minusvalía que le impida trabajar, o hubiere sido declarado incapaz y no tuviere 
medios de subsistencia suficientes, el divorcio se decretará estableciendo el 
pago de una pensión alimenticia, que se fijará de acuerdo con las posibilidades 
económicas del obligado y con las necesidades especiales del alimentario; 
aplicándose en lo demás las reglas generales prescritas para los alimentos. 

DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO 

Art. 108.- Los cónyuges que pretendan divorciarse por mutuo consentimiento, 
deberán suscribir un convenio, que contendrá por lo menos las siguientes 
cláusulas: 

1a)	 La determinación del cónyuge bajo cuyo cuidado personal quedarán los 
hijos sujetos a autoridad parental; y el régimen de visitas, comunicación y 
estadía que hubieren acordado, para que el padre o madre que no viva al 
lado de sus hijos, se relacione con los mismos; 

2a) 	 Determinación del cónyuge por cuenta de quien deberán ser alimentados 
los hijos; o expresión de la proporción con que contribuirá cada uno de los 
cónyuges para dicha finalidad; con indicación de las bases de actualización 
de la cuantía de los alimentos y de las garantías reales o personales ofrecidas 
para su pago; 
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3a)	 Determinación de la pensión alimenticia especial que se debe prestar 
cuando proceda; 

4a)	 Expresión del cónyuge a quien corresponderá el uso de la vivienda y bienes 
muebles en uso familiar; y, 

5a)	 Fijación de las bases para la liquidación del patrimonio conyugal cuando 
exista régimen económico de comunidad o para la liquidación de las 
ganancias o determinación de la pensión compensatoria, en su caso.

APROBACION DEL CONVENIO 

Art. 109.- El convenio será calificado por el juez, quien lo aprobará si los acuerdos 
adoptados no vulneran los derechos de los hijos y de los cónyuges reconocidos 
en este Código, en lo referente a prestación de alimentos, régimen de visitas u 
otros aspectos análogos. En caso contrario y previa audiencia común con los 
interesados, el juez podrá hacer las modificaciones procedentes en la sentencia, 
si es que antes de pronunciarse, los cónyuges no hubieren presentado nuevo 
convenio que sea justo y legal. 

MODIFICACION DEL CONVENIO DESPUES DE LA SENTENCIA 

Art. 110.- Ejecutoriada la sentencia de divorcio, si ocurriere alteración sustancial 
de las circunstancias bajo las cuales fue aprobado el convenio, éste podrá 
modificarse judicialmente, o por medio de otro convenio otorgado en la misma 
forma que el original, previa aprobación del juez, debiendo seguirse los trámites 
del artículo anterior. 

DIVORCIO CONTENCIOSO 

Art. 111.- En los casos de divorcio contencioso, cuando hubiere hijos sometidos 
a autoridad parental, los cónyuges acordarán a quien de ellos corresponderá 
el cuidado personal de los hijos, por cuenta de quien serán alimentados o la 
cuantía con que para ello contribuirá cada uno, así como el régimen de visitas, 
comunicación y estadía de los hijos. 

Tales acuerdos serán manifestados al juez en audiencia común que señalará al 
efecto; de no mediar acuerdo entre los cónyuges o ser éste atentatorio al interés 
de los hijos, el juez decidirá en la sentencia de conformidad a lo establecido en 
los artículos 216 y 217 de este Código. 
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La sentencia de divorcio dispondrá además a quien de los cónyuges corresponderá 
el uso de la vivienda, y de los bienes muebles de uso familiar. 

Si el divorcio se decretare por el motivo tercero del artículo 106 y los hechos que 
hicieron intolerable la vida en común entre los cónyuges, constituyeren causa de 
pérdida o suspensión de la autoridad parental, en la sentencia de divorcio el juez 
decretará dicha pérdida o suspensión. 

SUSPENSION Y MODIFICACION DE MEDIDAS 

Art. 112.- Los acuerdos de los cónyuges o las resoluciones prescritas por el juez 
en la sentencia de divorcio, podrán ser suspendidos o modificados judicialmente 
cuando se incumplieren grave o reiteradamente, o bien si las circunstancias que 
fundamentaron el fallo hubieren cambiado sustancialmente. 

PENSION COMPENSATORIA 

Art. 113.- Si el matrimonio se hubiere contraído bajo el régimen de separación de 
bienes, o si habiendo existido un régimen de comunidad su liquidación arrojare 
saldo negativo, el cónyuge a quien el divorcio produjere desequilibrio que 
implique una desmejora sensible en su situación económica, en comparación 
con la que tenía dentro del matrimonio, tendrá derecho a una pensión en dinero 
que se fijará en la sentencia de divorcio, de acuerdo con las pruebas que al efecto 
se hubieren producido. 

Para determinar la cuantía de esta pensión y las bases de la actualización, se 
tomarán en cuenta los acuerdos a que hubieren llegado los cónyuges, la edad y 
el estado de salud del acreedor, la calificación profesional y las probabilidades de 
acceso a un empleo, la dedicación personal pasada y futura a la atención de la 
familia, la duración del matrimonio y la de convivencia conyugal, la colaboración 
con su trabajo en las actividades particulares del otro cónyuge y el caudal y medios 
económicos de cada uno. 

En la misma sentencia se fijarán las garantías para hacer efectiva la pensión 
compensatoria. 

El derecho a esta pensión se extingue por cesar la causa que lo motivó, por 
contraer el acreedor nuevo matrimonio o convivir maritalmente con otra persona, 
por haber cometido injuria grave contra el deudor, o por la muerte del acreedor 
o del deudor. 
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La pensión se extingue cuando el alimentante: entregue bienes, constituya el 
derecho de usufructo, uso o habitación sobre determinados bienes, o entregue una 
suma total de dinero en efectivo al alimentario, si así lo acordaren los interesados 
o lo decidiere el juez a petición justificada del deudor. 

PRIVACION DE PENSION 

Art. 114.- En los casos de divorcio en que se establezca grave conducta dañosa de 
un cónyuge para con el otro, no habrá derecho al pago de la pensión compensatoria 
que prescribe el artículo que antecede. 

EFECTOS DE LA SENTENCIA 

Art. 115.- La sentencia ejecutoriada que decrete el divorcio producirá los efectos 
siguientes: 

1o) 	 La disolución del vínculo matrimonial, quedando el hombre en aptitud para 
contraer matrimonio, pudiendo la mujer hacer lo mismo si ya hubieren 
transcurrido trescientos días contados desde la fecha de disolución del 
matrimonio, hubiere dado a luz o si comprobare que no está embarazada, 
o cuando el divorcio se hubiere decretado por separación de los cónyuges, 
en cuyos casos podrá contraer matrimonio, en cualquier tiempo; 

2o) 	 La disolución del régimen patrimonial que hubiere existido en el matrimonio; y, 

3o) 	 Los demás efectos que prescribe este Código, relativos al cuidado personal 
de hijos menores de edad, cuantía de pensiones alimenticias, régimen de 
visitas y demás señalados en los artículos 111 y 113 de este Código.

INICIO DE EFECTOS DE LA SENTENCIA 

Art. 116.- La sentencia que decrete el divorcio producirá efectos a partir de la 
fecha en que quede ejecutoriada; pero no afectará a terceros de buena fe sino a 
partir de la fecha de la inscripción del divorcio en el Registro del Estado Familiar. 

El divorcio no exime a los padres de los deberes para con los hijos. 

DIVORCIO DECRETADO EN EL EXTRANJERO 

Art. 117.- El divorcio decretado en el extranjero de quienes se hubieren casado 
conforme a las leyes salvadoreñas, sólo producirá efectos en El Salvador, cuando 
la causal invocada sea igual o semejante a las que este Código reconoce. 
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TITULO IV
LA UNION NO MATRIMONIAL

CAPITULO UNICO

CONCEPTO Y EXTENSION 

Art. 118.- La unión no matrimonial que regula este Código, es la constituida por 
un hombre y una mujer que sin impedimento legal para contraer matrimonio 
entre sí, hicieren vida en común libremente, en forma singular, continua, estable 
y notoria, por un período de tres o más años. 

Los integrantes de la unión, serán denominados convivientes o compañeros de 
vida y gozarán de los derechos que se les confiere en este capítulo. Asimismo 
gozarán de esos derechos las personas que siendo púberes y reuniendo los demás 
requisitos, en razón de la convivencia hubieren procreado un hijo y alguna de 
ellas no tuviere la edad requerida para contraer matrimonio o falleciere antes de 
completar el período de convivencia. 

REGIMEN PATRIMONIAL Y GASTOS DE FAMILIA 

Art. 119.- Los bienes adquiridos a título oneroso durante la unión y sus frutos, así 
como los que produjeren los bienes que cada conviviente tenía a la iniciación 
de la unión, se aplicarán a ambos convivientes o sus herederos, las reglas del 
Régimen de la Participación en las Ganancias. 

En lo que respecta a los gastos de familia, los convivientes estarán sujetos a lo que 
dispone el artículo 38. 

PROTECCION PARA LA VIVIENDA FAMILIAR 

Art. 120.- Será aplicable al inmueble que sirve de habitación a los convivientes y 
a su familia lo que dispone el artículo 46. 

DERECHO A SUCEDER 

Art. 121.- Cada uno de los convivientes será llamado a la sucesión abintestato del 
otro, en el mismo orden que los cónyuges. 

ACCION CIVIL 

Art. 122.- En caso de muerte, el compañero de vida sobreviviente tendrá derecho 
a reclamar al responsable civil, indemnización por los daños morales y materiales 
que hubiere sufrido. 
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DECLARACION JUDICIAL 

Art. 123.- Para el goce de los derechos que confiere la unión no matrimonial, se 
requiere declaración judicial previa de su existencia. Dicha declaración procederá 
al acaecer el fallecimiento de uno de los convivientes o la ruptura de la unión. 

Siempre que se requiera acreditar la calidad de conviviente, para hacer uso de 
cualquiera de los derechos otorgados por este Código, aquélla deberá declararse 
judicialmente. 

CONTENIDO DE LA SENTENCIA 

Art. 124.- La sentencia declarativa de la existencia de la unión, en los casos del 
inciso primero del artículo precedente, determinará: 

1o) 	 La fecha de inicio y de cesación de la unión; 

2o) 	 Los bienes adquiridos por los convivientes y los frutos de éstos deberán 
establecerse de acuerdo al Régimen de Participación en las Ganancias 
regulado en el Art. 51 de este Código; 

3o)	 La filiación de los hijos procreados durante ella, que no hubiere sido 
previamente establecida; 

4o) 	 A quien de los padres en su caso, corresponderá el cuidado personal de los 
hijos sujetos a autoridad parental habidos dentro de ella, el régimen de visitas, 
comunicaciones y estadía de los mismos, para que el padre o madre que no 
viva con ellos, se relacione con sus hijos; y el monto de la pensión alimenticia 
con que el otro deberá contribuir; y, 

5o) 	 A quien corresponderá el uso de la vivienda y menaje familiares.

La certificación de la sentencia que declare la existencia de la unión, deberá 
inscribirse en el Registro del Estado Familiar, y en los demás registros públicos, 
según procediere. 

CADUCIDAD DE LA ACCION 

Art. 125.- La declaratoria de existencia de la unión no matrimonial, deberá pedirse 
dentro del año siguiente contado a partir de la fecha de ruptura de la misma o del 
fallecimiento de uno de los convivientes, so pena de caducidad. 

Esta acción podrá ser entablada por cualquiera de los convivientes o sus herederos. 
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INTEGRACION CON OTRAS LEYES 

Art. 126.- Lo dispuesto en el presente título debe entenderse sin perjuicio de lo 
que otras leyes establezcan en favor de los convivientes o compañeros de vida. 

TITULO V
EL PARENTESCO

CAPITULO UNICO

PARENTESCO Y CLASES 

Art. 127.- Parentesco es la relación de familia que existe entre dos o más personas 
y puede ser por consanguinidad, afinidad o por adopción. 

PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD 

Art. 128.- Parentesco por consanguinidad es el existente entre personas que 
descienden unas de otras, o de un ascendiente común. 

PARENTESCO POR AFINIDAD 

Art. 129.- Parentesco por afinidad es el existente entre uno de los cónyuges y los 
consanguíneos del otro. 

También existe parentesco por afinidad entre uno de los convivientes y los 
consanguíneos del otro. 

PARENTESCO POR ADOPCION 

Art. 130.- Parentesco por adopción es el que se origina, entre el adoptado, los 
adoptantes y los parientes de éstos, con los mismos efectos que el parentesco 
consanguíneo. 

GRADOS Y LINEAS DE PARENTESCO 

Art. 131.- La proximidad del parentesco se determina por el número de 
generaciones. 

La serie de generaciones procedentes de un ascendiente común, forman línea de 
parentesco. 

Cada generación constituye un grado. 
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La línea y el grado se determinan de la misma forma en cualquier clase de 
parentesco. 

La línea es recta, cuando las personas descienden unas de otras, como la del 
padre con el hijo o la del abuelo con el nieto; y es colateral o transversal, cuando 
las personas provienen de un ascendiente común, unas de otras, como la de los 
hermanos, la del tío con el sobrino y la de los primos hermanos. 

EXTENSION DEL PARENTESCO 

Art. 132.- El parentesco por consanguinidad en la línea recta es indefinido y en 
las línea colateral se reconoce hasta el cuarto grado; en el de afinidad, hasta el 
segundo. 

El parentesco por adopción opera en forma idéntica al consanguíneo. 

LIBRO SEGUNDO
FILIACION Y ESTADO FAMILIAR

TITULO I
FILIACION

CAPITULO I
DISPOSICIONES COMUNES

CONCEPTO DE FILIACION 

Art. 133.- La filiación es el vínculo de familia existente entre el hijo y sus padres. 
Respecto del padre se denomina paternidad y respecto de la madre, maternidad. 

CLASES DE FILIACION 

Art. 134.- La filiación puede ser por consanguinidad o por adopción. 

FORMAS DE ESTABLECER LA PATERNIDAD 

Art. 135.- La paternidad se establece por disposición de la ley, por reconocimiento 
voluntario o por declaración judicial. 

FORMAS DE ESTABLECER LA MATERNIDAD 

Art.136.- La maternidad quedará establecida aun sin mediar reconocimiento 
expreso, con la prueba de nacimiento y la identidad del nacido, sin perjuicio del 
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derecho de la madre a impugnar la maternidad en caso de inscripción falsa, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 196; y por declaración judicial. 

PATERNIDAD O MATERNIDAD FALSAS 

Art.137.- Es falsa la paternidad o la maternidad cuando una persona pasa por 
padre o por madre de otra, sin serlo. 

FILIACION INEFICAZ 

Art. 138.- Establecida una filiación, no será eficaz otra posterior que contraríe la 
primera, a no ser que ésta fuere declarada sin efecto por sentencia judicial. 

DERECHO A INVESTIGAR LA PATERNIDAD O LA MATERNIDAD 

Art. 139.- El hijo tiene derecho a investigar quiénes son sus progenitores. Este 
derecho se transmite a los descendientes del hijo y es imprescriptible. 

En este caso se admite toda clase de prueba. 

CAPITULO II
FILIACION CONSANGUINEA

SECCION PRIMERA
DE LA PATERNIDAD

PARTE PRIMERA
ESTABLECIMIENTO DE LA PATERNIDAD POR DISPOSICION DE LA LEY

PROCEDENCIA

Art. 140.- Se establece la paternidad por ministerio de ley, cuando se presuma o 
se determine conforme a las disposiciones de este Código. 

PRESUNCION DE PATERNIDAD 

Art. 141.- Se presumen hijos del marido los nacidos después de la celebración del 
matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o declaratoria 
de nulidad. 

Esta presunción también tendrá lugar en caso de nulidad del matrimonio, aun 
cuando faltare la buena fe de ambos cónyuges. 
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Con todo, la presunción establecida en este artículo no será aplicable cuando los 
cónyuges hubieren estado separados por más de un año y el hijo fuere reconocido 
por persona diferente del padre. 

PRESUNCION DE PATERNIDAD EN CASO DE NUEVO MATRIMONIO DE LA MADRE 

Art. 142.- Si la madre hubiere contraído otras nupcias en contravención a 
lo dispuesto en el artículo 17, la paternidad del hijo que naciere después de 
celebrado el nuevo matrimonio, se establecerá conforme a las reglas siguientes: 

1a) 	 Se presume que el hijo es del primer marido si nace dentro de los ciento 
ochenta días posteriores a la celebración del segundo matrimonio; y, 

2a) 	 Se presume que el hijo es del segundo marido, si nace después de ciento 
ochenta días de la celebración del segundo matrimonio, aunque el nacimiento 
tenga lugar dentro de los trescientos días posteriores a la disolución del 
primero.

PARTE SEGUNDA
DEL RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO

FORMAS DE RECONOCIMIENTO 

Art. 143.- El padre puede reconocer voluntariamente al hijo: 

1o) 	 En la partida de nacimiento del hijo, al suministrar los datos para su inscripción 
en calidad de padre. En la partida se hará constar el nombre y demás datos 
de identidad de éste, quien deberá firmarla si supiere o pudiere; 

2o) 	 En la escritura pública de matrimonio o en el acta otorgada ante los oficios 
de los Gobernadores Políticos Departamentales, Procurador General de la 
República y Alcaldes Municipales; 

3o) 	 En acta ante el Procurador General de la República o Procuradores Auxiliares 
Departamentales; 

4o) 	 En escritura pública, aunque el reconocimiento no sea el objeto principal 
del instrumento; 

5o) 	 En testamento; y, 

6o) 	 En escritos u otros actos judiciales. En estos casos el juez deberá extender 
las certificaciones que les soliciten los interesados.
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RECONOCIMIENTO DEL HIJO NO NACIDO Y DEL HIJO FALLECIDO 

Art. 144.- El padre podrá reconocer al hijo concebido y al hijo fallecido, por 
cualquiera de los medios establecidos en este Código que fueren aplicables. 

El reconocimiento del hijo fallecido sólo aprovechará a su descendencia. 

CAPACIDAD ESPECIAL PARA RECONOCER 

Art. 145.- Los menores adultos tienen capacidad para reconocer su paternidad, 
sin necesidad de autorización o consentimiento de sus representantes legales. 

RECONOCIMIENTO PROVOCADO 

Art. 146.- El hijo que no hubiere sido reconocido, tendrá derecho a que el supuesto 
padre sea citado ante el juez, a declarar si cree serlo. El Juez a su criterio, podrá 
ordenar las pruebas científicas, hereditarias, biológicas y antropomórficas del 
supuesto padre. (4) 

La mujer embarazada también tendrá derecho a que el hombre de quien ha 
concebido sea citado ante el Juez, a declarar si reconoce ser el padre de la criatura 
que está por nacer. (4) 

La negativa del supuesto padre a comparecer ante el Juez o a someterse a la 
prueba de paternidad, será considerada como positiva de la existencia de vínculo 
biológico, sin perjuicio del derecho de impugnarla. (4) 

Sin perjuicio de la acción de declaración judicial de paternidad, las diligencias a 
que da lugar este artículo, únicamente podrán promoverse por una vez, contra el 
supuesto padre. (4) 

IRREVOCABILIDAD 

Art. 147.- El reconocimiento de paternidad es irrevocable. 

PARTE TERCERA
DECLARACION JUDICIAL DE PATERNIDAD

DERECHO DE EXIGIR LA DECLARACION 

Art. 148.- El hijo no reconocido voluntariamente por su padre, o cuya paternidad 
no se presuma conforme a las disposiciones de este Código, tiene derecho a exigir 
la declaratoria judicial de paternidad. 
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RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE PATERNIDAD 

Art. 149.- La paternidad será declarada por el juez cuando resulte de la 
manifestación expresa o tácita del pretendido padre, de su relación sexual con 
la madre en el período de la concepción, de la posesión de estado del hijo, o de 
otros hechos análogos de los que se infiera inequívocamente la paternidad. 

Se presume la paternidad del hombre que hubiere convivido con la madre durante 
el período de la concepción, salvo la inexistencia de nexo biológico. 

ACCION DE PATERNIDAD 

Art. 150.- La acción de declaración judicial de paternidad corresponde al hijo y si 
éste hubiere fallecido, a sus descendientes, contra el supuesto padre o sus herederos, 
o contra el curador de la herencia yacente. Esta acción es imprescriptible. 

Si fuera declarada la paternidad, la madre y el hijo tendrá derecho a reclamar 
del padre indemnización por los daños morales y materiales a que hubiere lugar 
conforme a la ley. 

PARTE CUARTA
DE LA IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD

IMPUGNACION POR EL MARIDO 

Art. 151.- En vida del marido nadie podrá impugnar la paternidad que por ley 
se le atribuye, sino el marido mismo, probando que el hijo no ha podido ser 
engendrado por él; salvo el caso de la acción del hijo cuando ejerza su derecho a 
investigar la paternidad de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 138 y 139. 

CADUCIDAD DE LA ACCION 

Art. 152.- La acción que tiene el marido para impugnar la paternidad del hijo que 
pasa por suyo, caduca transcurridos noventa días contados desde aquél en que 
tuvo conocimiento de la paternidad que por ley se le atribuye. 

La residencia del marido en el lugar del nacimiento del hijo, hará presumir que lo 
supo inmediatamente a menos que probare que por parte de la madre ha habido 
ocultación del parto. 

Si el tiempo del nacimiento se hallare el marido ausente, se presumirá que lo supo 
inmediatamente después de su regreso a la residencia de la mujer, salvo el caso 
de ocultación mencionado en el inciso precedente. 
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El plazo de que habla este artículo se suspende por imposibilidad física o mental 
del marido de tener conocimiento del hecho. 

IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD DEL MARIDO POR TERCEROS 

Art. 153.- Si el marido muere antes de vencido el término que le concede este 
Código para desconocer al hijo, o antes de que éste nazca, podrán impugnar la 
paternidad en los mismos términos los herederos del marido, sus ascendientes, 
aunque éstos no tengan parte alguna en la sucesión, y toda otra persona a quien 
la pretendida paternidad irrogare perjuicio actual. 

Este derecho no tendrá lugar si el marido hubiere reconocido al hijo como suyo 
por cualquiera de los medios contemplados en este Código. 

Esta acción caduca transcurridos noventa días contados desde la fecha en que los 
interesados supieron la muerte del padre, o en caso de haber éste desaparecido, 
desde el primer decreto de posesión concedida a sus herederos presuntos, o desde 
que supieron el nacimiento del hijo, si ocurriere después de la muerte del padre. 

EXCEPCION DE NO PATERNIDAD 

Art. 154.- Si los interesados hubieren sido declarados herederos sin contradicción 
del pretendido hijo, podrán oponerle la excepción de no paternidad en cualquier 
tiempo en que el o sus herederos les disputaren sus derechos. 

TRATO DEL HIJO DURANTE EL JUICIO 

Art. 155.- Durante el juicio el hijo será considerado y tratado como del marido, 
pero declarada judicialmente la no paternidad, el marido o cualquier otro 
reclamante tendrá derecho a que la madre les indemnice de todo perjuicio que la 
pretendida paternidad les haya irrogado. 

IMPUGNACION DEL RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO 

Art. 156.- El reconocimiento voluntario de paternidad podrá ser impugnado por el 
hijo, por los ascendientes del padre y por los que tuvieren interés actual, probando 
que el hijo no ha podido tener por padre el reconociente. Con relación al hijo la 
acción es imprescriptible. 

CADUCIDAD DE LA ACCION 

Art. 157.- Los ascendientes del padre no podrán impugnar el reconocimiento, 
transcurridos noventa días después de aquél en que tuvieren conocimiento del acto. 
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Los demás interesados no podrán impugnar el reconocimiento transcurridos 
trescientos días después de aquél en que tuvieron interés actual en ello y pudieron 
hacer valer sus derechos. 

ACCION DE NULIDAD DEL RECONOCIMIENTO 

Art. 158.- La nulidad del reconocimiento voluntario de paternidad, por vicios del 
consentimiento, deberá pedirla el reconociente dentro del plazo de noventa días 
desde que cesó o se conoció el vicio que la invalida. 

SECCION SEGUNDA
DE LA MATERNIDAD

RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO 

Art. 159.- El reconocimiento voluntario de maternidad puede efectuarse por 
cualquiera de las formas de reconocimiento voluntario de paternidad. 

Es aplicable en este caso lo dispuesto en el artículo 145. 

PRESUNCION DE RECONOCIMIENTO 

Art. 160.- Se presume que una mujer ha reconocido como suyo a un hijo, cuando 
en la partida de nacimiento aparece consignado el nombre de aquélla en concepto 
de madre. 

DECLARACION JUDICIAL DE MATERNIDAD 

Art. 161.- Cuando no haya tenido lugar el reconocimiento voluntario de 
maternidad, el hijo tiene derecho a solicitar la declaración judicial de la misma. 

La maternidad será declarada por el juez cuando aparezca probado en el proceso 
el hecho del parto y la identidad del hijo, o cuando resulte de la manifestación 
expresa o tácita de la madre, o de la posesión de estado. 

En los juicios de maternidad son aplicables los artículos 148 y 150 inciso 
primero. 

IMPUGNACION DE LA MATERNIDAD 

Art. 162.- La maternidad podrá ser impugnada por falso parto, o por suplantación 
del pretendido hijo al verdadero. 
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Tienen este derecho: 

1o) 	 El hijo; 

2o) 	 El verdadero padre o madre, o ambos, para conferir al hijo o a los 
descendientes de éste, los derechos de familia; 

3o) 	 La supuesta madre para desconocer al hijo que pasa por suyo; 

4o) 	 El cónyuge de la supuesta madre para desconocer al hijo que pasa por suyo; y, 

5o) 	 Toda otra persona a quien la maternidad putativa perjudique actualmente en 
sus derechos sobre la sucesión testamentaria o abintestato, de los supuestos 
padre o madre.

PLAZOS DE IMPUGNACION 

Art. 163.- Las personas designadas en los ordinales 3o) y 4o) del artículo precedente 
no podrán impugnar la maternidad después de transcurrido un año, contado desde 
el conocimiento de la fecha en que el hijo se hizo pasar por suyo. Con todo, en el 
caso de conocerse algún hecho nuevo incompatible con la maternidad putativa, 
podrá impugnarse por las mismas personas durante el período de noventa días 
contados desde el conocimiento del hecho. 

Las personas mencionadas en el ordinal 5o) del artículo anterior, no podrán 
impugnar la maternidad, transcurridos noventa días después de aquél en que se 
enteren del fallecimiento de dichos padre o madre, si estuvieren presentes, o 
desde su regreso, si estuvieren ausentes. 

Para las personas a que se refieren los ordinales 1o) y 2o) del mismo artículo, la 
acción es imprescriptible. 

SANCION POR FRAUDE 

Art. 164.- A ninguno de los que hayan participado en el fraude de falso parto o de 
suplantación, aprovechará en manera alguna el descubrimiento de tales hechos, 
ni aún para ejercer sobre el hijo los derechos de autoridad parental, o para exigirle 
alimentos, o para sucederle en sus bienes por causa de muerte. 
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CAPITULO III
FILIACION ADOPTIVA

SECCION PRIMERA
DISPOSICIONES COMUNES

FINALIDAD 

Art. 165.- La adopción es una institución de protección familiar y social, 
especialmente establecida en interés superior del menor, para dotarlo de una 
familia que asegure su bienestar y desarrollo integral. 

La adopción de mayores se sujetará a las disposiciones de este capítulo en lo que 
fuere aplicable. 

CLASES DE ADOPCION 

Art. 166.- La adopción puede otorgarse en forma conjunta o individual. 

CONCEPTO 

Art. 167.- Adopción es aquella por la cual el adoptado, para todo efecto, pasa a 
formar parte de la familia de los adoptantes, como hijo de éstos y se desvincula 
en forma total de su familia biológica respecto de la cual ya no le corresponderán 
derechos ni deberes. Quedan vigentes los impedimentos matrimoniales que por 
razón de parentesco establece este Código. 

GARANTIA ESPECIAL 

Art. 168.- Para garantizar el interés superior del menor y el respeto de sus derechos 
fundamentales, toda adopción deberá ser autorizada por el Procurador General 
de la República y el Instituto Salvadoreño de Protección al Menor y decretada por 
el juez competente. 

Todo niño o niña considerado sujeto de adopción, no podrá salir del territorio 
nacional sin que la adopción haya sido decretada por el juez competente. (3) 

ADOPCION CONJUNTA Y ADOPCION INDIVIDUAL 

Art. 169.- Adopción conjunta es la que se decreta a solicitud de ambos cónyuges y 
sólo ellos pueden adoptar en esta forma. Si el adoptante es uno solo, la adopción es 
individual. En este caso el adoptado deberá usar los dos apellidos del adoptante.
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FINALIZACION DE LA AUTORIDAD PARENTAL Y DE LA TUTELA 

Art. 170.- La adopción pone fin a la autoridad parental o a la tutela a que el 
menor estuviere sometido, así como a su cuidado personal; y da a los adoptantes 
la autoridad parental de adoptado. 

Cuando adopte uno de los cónyuges al hijo del otro, éste no perderá la autoridad 
parental y la compartirá con el adoptante. 

REQUISITOS PARA TODO ADOPTANTE 

Art. 171.- Para adoptar se requiere: 

1o) 	 Ser legalmente capaz; 

2o) 	 Ser mayor de veinticinco años de edad, excepto los cónyuges que tengan 
más de cinco años de casados; y, 

3o)	 Poseer condiciones familiares, morales, psicológicas, sociales, 
económicas y de salud que evidencien aptitud y disposición para asumir 
la responsabilidad parental.

PROHIBICION 

Art. 172.- No podrán adoptar quienes hubieren sido privados o suspendidos del 
ejercicio de la autoridad parental. 

DIFERENCIA DE EDADES 

Art. 173.- El adoptante debe ser por lo menos quince años mayor que el adoptado. 
En la adopción conjunta, esa diferencia se establecerá respecto del adoptante de 
menor edad. 

En el caso de adopción por un solo cónyuge, la diferencia deberá existir también 
con el cónyuge del adoptante. 

Lo prescrito en esta disposición, no tendrá efecto cuando se trate de la adopción 
del hijo de uno de los cónyuges. 

CONSENTIMIENTO Y CONFORMIDAD 

Art. 174.- Para la adopción de un menor es necesario el consentimiento expreso 
de los padres a cuya autoridad parental se encontraré sometido. 
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Cuando la autoridad parental sea ejercida por menores de edad, el consentimiento 
deberá ser prestado por ellos con el asentimiento de su representante legal, o 
en su defecto con la autorización del Procurador General de la República. La 
facultad de consentir es indelegable. 

Cuando se trate de la adopción de personas bajo tutela o de menores huérfanos de 
padre y madre, abandonados, o de filiación desconocida o hijos de padres cuyo 
paradero se ignora, el consentimiento deberá prestarlo el Procurador General de la 
República, por si o por medio de delegado especialmente facultado para cada caso. 

El mayor de doce años deberá también manifestar su conformidad con la 
adopción, aún en el caso de que cumpliere la edad indicada durante el curso del 
procedimiento. 

Una vez firme la resolución que decreta la adopción, el consentimiento y la 
conformidad son irrevocables, pero antes de ello cabe la retractación por causas 
justificadas apreciadas por el juez, quien para resolver consultará los principios 
fundamentales de la adopción. 

EXISTENCIA DE OTROS HIJOS VARIAS ADOPCIONES 

Art. 175.- No se opone a la adopción que el adoptante tenga hijos, ni cesan sus 
efectos porque le sobrevengan o los reconozca. 

Una persona podrá solicitar que se decreten varias adopciones mediante 
procedimientos separados y sucesivos, no pudiéndose iniciar nuevos trámites, 
mientras no haya resolución judicial firme en las precedentes. No obstante, cuando 
se pretenda adoptar a dos o más hermanos, las adopciones podrán seguirse en un 
solo trámite y se procurará que permanezcan unidos. 

CONVIVIENCIA PARA ADOPTAR A UN MENOR DETERMINADO 

Art. 176.- Cuando se pretende adoptar a un menor que ha hecho vida familiar 
con su adoptante ésta deberá haber durado por lo menos un año. Este plazo no se 
exigirá si entre el adoptado y el adoptante existiere parentesco. 

ADOPCION POR EL TUTOR 

Art. 177.- El tutor no podrá adoptar a su pupilo mientras no hayan sido aprobadas 
judicialmente las cuentas de su administración y pagado el saldo que resultare en 
su contra. 
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CONSTITUCION E IRREVOCABLIDAD 

Art. 178.- La adopción se constituye desde que queda firme la sentencia que la 
decreta, la cual es irrevocable. 

NULIDADES 

Art. 179.- Es nula la adopción que se decreta: 

1o) 	 Por funcionarios que carezcan de competencia en la materia; 

2o) 	 Sin el consentimiento o la conformidad, de cualesquiera de las personas a 
quienes corresponda otorgarlos; o en el caso de autoridad parental ejercida 
por menores, sin el asentimiento o autorización de quienes prescribe el 
inciso segundo del artículo 174; 

3o) 	 Si el adoptante fuere absolutamente incapaz; 

4o) 	 Mediando fuerza o fraude; y, 

5o) 	 Sin el asentimiento del cónyuge del adoptante.

CONSECUENCIA DE OTRAS INFRACCIONES 

Art. 180.- Las infracciones a disposiciones legales no sancionadas con nulidad no 
invalidarán la adopción, pero el funcionario al que le fueren atribuibles, o que 
bajo su responsabilidad se cometieren, incurrirá en una multa de cinco días de 
sueldo por cada infracción; cuando se tratare de un funcionario administrativo, 
la multa le será impuesta por el juez que conociere de la adopción y tratándose 
de éste, por el tribunal superior en su caso o por la Corte Suprema de Justicia, por 
denuncia de cualquier interesado, todo previa audiencia del presunto infractor. 

ADOPTANTES 

Art. 181.- Pueden adoptar en forma conjunta los cónyuges que tengan un 
hogar estable. 

La edad de cada adoptante no puede exceder en más de cuarenta y cinco años 
a la del adoptado, pero este límite no impedirá la adopción del hijo de uno de 
los cónyuges, la de un pariente en segundo grado de afinidad o cuarto grado de 
consanguinidad de cualquiera de ellos, ni del menor que hubiere convivido con 
los adoptantes por lo menos un año, siempre que el juez estime que la adopción 
es conveniente para el adoptado. 
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ADOPTADOS 

Art. 182.- Podrán ser adoptados: 

1. 	 Los menores de filiación desconocida; abandonados o huérfanos de padre 
y madre. Se considera abandonado, todo menor que se encuentre en una 
situación de carencia, que afecte su protección y formación integral en los 
aspectos material, síquico o moral, por acción u omisión; 

2. 	 Los menores que estén bajo el cuidado personal de sus progenitores o de 
otros parientes, siempre que existan motivos justificados y de conveniencia 
para el adoptado, calificados prudencialmente por el juez; 

3. 	 Los mayores de edad, si antes de serlo hubieren estado bajo cuidado personal 
del adoptante y existieren entre ellos lazos afectivos semejantes a los que 
unen a hijos y padres; 

4. 	 El hijo de uno de los cónyuges.

ADOPTANTE INDIVIDUAL CASADO 

Art. 183.- El adoptante individual casado, necesita del asentimiento de su cónyuge 
para adoptar un menor. No será necesario el asentimiento cuando dicho cónyuge 
hubiere sido declarado incapaz, ausente o muerto presunto, o cuando los cónyuges 
tengan más de un año de estar separados en forma absoluta o divorciados. 

En los casos del inciso anterior, el otro cónyuge podrá posteriormente adoptar 
al menor, si reúne los requisitos establecidos en este Código, caso en el cual la 
adopción surtirá todos los efectos de la conjunta. 

SECCION SEGUNDA
ADOPCION POR EXTRANJEROS

REQUISITOS ESPECIALES 

Art. 184.- Los extranjeros no domiciliados para adoptar a un menor, deberán 
observar el procedimiento establecido legalmente, y además de los requisitos 
generales, comprobar los siguientes: 

1o.) 	 Que tengan por lo menos cinco años de casados; 

2o.) 	 Que reúnan los requisitos personales para adoptar exigidos por la ley de su 
domicilio; y, 
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3o.) 	 Comprobar que una institución pública o estatal de protección de la infancia 
o de la familia, de su domicilio, velará por el interés del adoptado.

La adopción por extranjeros tendrá lugar cuando se hubieren agotado las 
posibilidades de adopción a nivel local, y preferentemente con ciudadanos de 
los Estados con los cuales se hubieren ratificado tratados o convenciones, pactos 
internacionales sobre la materia. 

Todo niño o niña considerado sujeto de adopción, no podrá salir del territorio 
nacional sin que la adopción haya sido decretada por el Juez competente. (3) 

ESTUDIOS TECNICOS 

Art. 185.- Los estudios sociales, psicológicos y demás a que deben someterse 
los adoptantes extranjeros, si se efectúan fuera del país, deben ser realizados 
por especialistas de una institución pública o estatal, del lugar de su domicilio, 
dedicada a velar por la protección de la infancia o de la familia, o por profesionales 
cuyos dictámenes sean respaldados por una entidad de tal naturaleza. 

En todo caso dichos estudios serán calificados por la Instituciones relacionadas en 
el Art. 168 del presente Código. 

TITULO II
ESTADO FAMILIAR

CAPITULO I
CLASES DE ESTADO FAMILIAR

CONCEPTO 

Art. 186.- El estado familiar es la calidad jurídica que tiene una persona en relación 
a la familia y por el cual la ley le atribuye determinados derechos y deberes. 

El estado familiar se puede originar por vínculo matrimonial o por vínculo 
parental. 

En relación al matrimonio, una persona puede tener cualquiera de los estados 
familiares siguientes: 

1o) 	 Casado, quien ha contraído matrimonio; 

2o) 	 Viudo, aquél cuyo matrimonio se ha disuelto por la muerte de su cónyuge; 
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3o) 	 Divorciado, aquel cuyo matrimonio se ha disuelto por divorcio; y, 

4o) 	 Soltero, quien no ha contraído matrimonio o cuyo matrimonio ha sido 
anulado.

En relación con el parentesco, una persona puede tener estados familiares tales 
como de padre, madre, hijo, hermano, tío o sobrino. 

CAPITULO II
REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR

SECCION PRIMERA
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO

OBJETO, REGISTRO CENTRAL Y REGISTROS LOCALES 

Art. 187.- El Registro del Estado Familiar tiene por objeto la inscripción de los 
hechos y actos jurídicos constitutivos, modificativos o extintivos del estado 
familiar de las personas naturales, así como la conservación de la información 
que contiene. 

Habrá un Registro Central del Estado Familiar que orientará, coordinará y 
controlará el trabajo de todos los registros locales y tendrá a su cargo el Archivo 
Central de Registros del Estado Familiar. 

Los encargados locales de llevar el Registro del Estado Familiar serán los Municipios 
de la República. 

HECHOS Y ACTOS INSCRIBIBLES 

Art. 188.- En el Registro del Estado Familiar se inscribirán los nacimientos, 
matrimonios, defunciones, adopciones, divorcios y demás hechos o actos jurídicos 
de las personas naturales que determine la ley. 

ESTADO FAMILIAR ADQUIRIDO EN EL EXTRANJERO 

Art. 189.- Los matrimonios celebrados en países extranjeros ante los Jefes de Misión 
Diplomática Permanente y Cónsules de Carrera, así como el régimen patrimonial 
del matrimonio, se inscribirán en el Registro Central del Estado Familiar. 

Los matrimonios de nacionales celebrados en el extranjero ante funcionarios 
distintos de los mencionados en el inciso anterior, así como los nacimientos y 
defunciones de salvadoreños ocurridos en el extranjero, deberán registrarse 
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en el Consulado de El Salvador que corresponda, con base en los documentos 
legales expedidos por las autoridades competentes del respectivo país, dejándose 
constancia precisa de los documentos en el asiento que al efecto se verifique 
en la sede consular, procediéndose en lo demás conforme se dispone en la Ley 
Orgánica del Servicio Consular de la República de El Salvador. 

Si no se hubieren hecho las inscripciones a que se refiere el inciso anterior, 
los documentos  acreditantes procedentes del extranjero, podrán presentarse 
directamente para su inscripción en la oficina del Registro Central del Estado 
Familiar, siempre que se encuentren debidamente autenticados, y en su caso 
traducidos al castellano. 

OBLIGACION DE INFORMAR Y PLAZO 

Art. 190.- Tienen obligación de comparecer a las oficinas del Registro del Estado 
Familiar que corresponda, a proporcionar la información necesaria de los hechos 
o actos sujetos a inscripción, aquellas personas a las cuales tales hechos o actos 
generen derechos o deberes, quienes deberán hacerlo dentro de los quince días 
útiles siguientes a aquel en que ocurrieron. 

Lo anterior es sin perjuicio de lo establecido en el artículo 29 del presente Código. 

PLAZO DE INSCRIPCION Y SANCIONES 

Art. 191.- Los hechos y actos jurídicos sujetos a inscripción, deberán registrarse 
dentro del plazo de quince días útiles, contados desde el día siguiente de aquél 
en que se tenga en la oficina la información o los documentos en que aparezcan 
consignados los datos de los hechos constitutivos de un estado familiar, sin 
necesidad de calificación alguna. 

Incurrirá en una sanción establecida en la Ley de la materia, el encargado del 
registro que no practicaré la inscripción de un estado familiar dentro del plazo 
establecido. 

La multa a que se refiere este artículo será aplicable por el superior jerárquico 
del encargado del Registro del Estado Familiar, conforme al procedimiento que 
la ley prescribe. 

RESPONSABILIDAD DE LOS ENCARGADOS 

Art. 192.- Los encargados de llevar el Registro del Estado Familiar serán responsables 
de los perjuicios que se causaren a los interesados por la omisión o inexactitud 
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de alguna inscripción o marginación, por no asentarla en legal forma, por su 
falsificación y por inserción de hechos, circunstancias o declaraciones prohibidas 
por la ley; igual responsabilidad tendrán por las falsedades o inexactitudes 
que cometieren en las certificaciones que expidan, todo sin perjuicio de la 
responsabilidad penal. 

ERRORES DEL FONDO Y OMISIONES NO SUBSANADOS EN TIEMPO 

Art. 193.- Los errores de fondo y las omisiones que tuvieren las inscripciones, 
cuya subsanación no se pida dentro del año siguiente a la fecha en que se 
asentó la partida, solo podrán rectificarse en virtud de sentencia judicial o 
actuación notarial. 

SANCION POR FALTA DE AVISO 

Art. 194.- La persona que debiendo dar aviso para que se efectúe alguna de 
las inscripciones prevenidas en este título, no lo hiciere dentro del plazo 
señalado, y el funcionario o notario que hubiere autorizado un matrimonio o el 
reconocimiento de un hijo y no remitiere dentro del término prescrito por la ley, 
a la oficina del Registro correspondiente, el instrumento en que conste el acto 
otorgado para efecto de su inscripción, incurrirán en las sanciones establecidas 
en la ley de la materia. 

Las multas a que se refiere este artículo serán aplicadas por el respectivo 
funcionario del Registro del Estado Familiar, conforme al procedimiento que la 
ley de la materia establece. 

SECCION SEGUNDA
PRUEBA DEL ESTADO FAMILIAR

PRUEBA PREFERENTE 

Art. 195.- El estado familiar de casado, viudo o divorciado, y el de padre, madre 
o hijo, deberá probarse con la partida de matrimonio, divorcio, nacimiento y de 
muerte, según el caso. 

AUTENTICIDAD DE LOS ASIENTOS 

Art. 196.- Se presume legalmente la autenticidad de los hechos y actos jurídicos, 
tal como aparecen consignados en las correspondientes inscripciones, siempre 
que éstas se hubieren asentado de conformidad a la ley. 
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Los registros hacen fe, de las declaraciones hechas por las personas que hubieren 
suministrado los datos para el asentamiento de inscripciones, pero no garantizan 
la veracidad de esas declaraciones en ninguna de sus partes. 

Las certificaciones de las inscripciones extendidas de conformidad con la ley por 
el funcionario encargado, hacen plena prueba. 

No obstante, las certificaciones del Registro podrán rechazarse probando que la 
persona a que el documento se refiere no es la misma a la que se pretende aplicar, 
o la falsedad de las declaraciones en ellas consignadas. 

OMISION O DESTRUCCION DE INSCRIPCIONES 

Art. 197.- Cuando se hubiere omitido o destruido la inscripción de un estado 
familiar, podrá éste declararse judicialmente probando los hechos o actos jurídicos 
que lo originaron o la posesión notoria del mismo. 

Si se omitiere o destruyere la inscripción de la muerte de una persona, también 
podrá establecerse judicialmente. 

Para tales efectos, el encargado del Registro del Estado Familiar competente 
expedirá una constancia que acredite la omisión o la destrucción. 

POSESION DEL ESTADO FAMILIAR DEL HIJO 

Art. 198.- La posesión del estado familiar de hijo consiste en un conjunto de hechos 
que armónicamente considerados, demuestran la filiación de una persona con su 
progenitor y el parentesco de ella con la familia a que pertenece. Para establecer la 
posesión de dicho estado deberá comprobarse, entre otros hechos, que el padre ha 
tratado al hijo como tal, que ha proveído a su crianza y educación, presentándolo 
en ese carácter a sus parientes y amigos, habiendo éstos y el vecindario del lugar 
de residencia del hijo reconocido aquel estado, y durado tres años por lo menos, 
salvo que antes de cumplirse este plazo hubiere fallecido uno u otro. 

POSESION DEL ESTADO FAMILIAR DE CASADO 

Art. 199.- La posesión del estado familiar de casado, consiste en haberse tratado 
el hombre y la mujer como cónyuges y en ese carácter haber sido reconocidos 
por sus parientes, amigos y vecinos; debiendo haber durado dicha posesión por lo 
menos tres años consecutivos, a menos que antes de haberse cumplido el término, 
hubiere fallecido uno de ellos. 
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En todo caso deberá comprobarse que los documentos en que conste la celebración 
del matrimonio se han destruido o extraviado. 

CAPITULO III
REGISTRO DE REGIMENES PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO

OBJETO 

Art. 200.- En el Registro de Regímenes Patrimoniales del Matrimonio se inscribirá, 
conservará y suministrará la información relativa a dichos regímenes, así como a 
su modificación, sustitución o extinción. 

NORMA SUPLETORIA 

Art. 201.- Lo dispuesto en el capítulo anterior para el estado familiar y su registro, 
se aplicará en lo que fuere conducente, al Registro de Regímenes Patrimoniales 
del Matrimonio. 

LIBRO TERCERO
DE LAS RELACIONES PATERNO FILIALES

TITULO I
DERECHOS Y DEBERES DE LOS HIJOS

CAPITULO UNICO
IGUALDAD 

Art. 202.- Todos los hijos, cualquiera que sea la naturaleza de su filiación, tienen 
los mismos derechos y deberes familiares. 

DERECHOS 

Art. 203.- Son derechos de los hijos: 

1º) 	 Saber quiénes son sus padres, ser reconocidos por éstos y llevar sus 
apellidos; 

2º)	 Vivir en el seno de su familia, sin que pueda separárseles de sus padres sino 
por causas legales; 

3º) 	 Recibir de sus padres: crianza, educación, protección, asistencia y seguridad; y, 

4º) 	 Heredar de sus padres, en igualdad de condiciones cualquiera que sea su 
filiación.
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DEBERES 

Art. 204.- Son deberes de los hijos: 

1º) 	 Guardar a sus padres respeto y consideración; 

2º) 	 Obedecerles mientras estén bajo su cuidado personal: 

3º) 	 Asistirlos en todas las circunstancias que lo requieran, especialmente en 
la ancianidad. Esta obligación se deberá cumplir en relación a los demás 
ascendientes, cuando falten los padres; y, 

4º) 	 Contribuir a los gastos familiares, según sus posibilidades, mientras convivan 
con sus padres.

OTROS DERECHOS Y DEBERES 

Art. 205.- La enumeración de los derechos y deberes señalados en este título, 
no excluyen los demás reconocidos o establecidos en las convenciones 
internacionales, en este código y demás leyes de protección del menor y de las 
personas adultas mayores. (5) 

TITULO II
DE LA AUTORIDAD PARENTAL

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CONCEPTO 

Art. 206.- La autoridad parental es el conjunto de facultades y deberes, que la 
ley otorga e impone al padre y a la madre sobre sus hijos menores de edad o 
declarados incapaces, para que los protejan, eduquen, asistan y preparen para la 
vida, y además, para que los representen y administren sus bienes. 

Hijo de familia es quien está sujeto a autoridad parental. 

EJERCICIO DE LA AUTORIDAD PARENTAL 

Art. 207.- El ejercicio de la autoridad parental corresponde al padre y a la madre 
conjuntamente, o a uno solo de ellos cuando falte el otro. 



347

Código de Familia

Se entenderá que falta el padre o la madre, no sólo cuando hubiere fallecido o 
se le hubiere declarado muerto presunto, sino cuando se ausentare del territorio 
nacional, se ignorare su paradero o estuviere imposibilitado. 

Cuando los padres ejerzan conjuntamente la autoridad parental, podrán designar 
de común acuerdo quien de ellos representará a sus hijos menores o declarados 
incapaces, así como quien administrará sus bienes. El acuerdo respectivo se 
otorgará en escritura pública o en acta ante el Procurador General de la República 
o ante los Procuradores Auxiliares Departamentales. 

Cuando la filiación del hijo existiere solo respecto de alguno de los padres, 
éste ejercerá la autoridad parental. Si se hubiere establecido con oposición del 
otro progenitor, éste no ejercerá la autoridad parental; no obstante, el juez, 
atendiendo al interés del hijo, podrá autorizar que la ejerza, cuando a su vez 
faltare el otro progenitor. 

ACTOS DE UNO DE LOS PADRES 

Art. 208.- Los actos realizados en ejercicio de la autoridad parental por uno de los 
padres, en situaciones de suma urgencia en consideración a los usos o en circunstancias 
especiales, se presumirá que cuentan con el consentimiento del otro. 

Esta presunción no operará cuando el menor necesite salir del país. 

DESACUERDO DE LOS PADRES 

Art. 209.- Si surgieren desacuerdos en el ejercicio de la autoridad parental, 
cualquiera de los padres podrá acudir al juez, quien procurará avenirles, y si esto 
no fuere posible resolverá sin formación de juicio lo que más convenga al interés 
del hijo. 

Si los desacuerdos fueren reiterados o existiere causa de gravedad que entorpeciere 
el ejercicio de la autoridad parental, podrá el juez atribuirla total o parcialmente a 
uno de los padres. Esta medida tendrá vigencia durante el período que fije el juez, 
el cual no podrá exceder de dos años. 

PADRES MENORES DE EDAD 

Art. 210.- El padre y la madre menores de edad, ejercerán la autoridad parental 
sobre sus hijos, pero la administración de los bienes y la representación en actos 
y contratos relacionados con los mismos, será asumida por los que tuvieren la 
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autoridad parental o la tutela de los padres, quienes la ejercerán conjuntamente. 
En caso de desacuerdo la decisión se tomará por mayoría. 

Si quienes tienen la autoridad parental, incurrieren en frecuentes desacuerdos 
que entorpecieren gravemente el ejercicio de la administración y representación 
señaladas, el juez a petición de persona interesada o del Procurador General de la 
República, designará un administrador observando lo dispuesto en el artículo 277. 

También se aplicará la regla anterior, si el tutor no fuere común a ambos padres. 

Si sólo uno de los padres fuere menor, el mayor administrará los bienes y 
representará al hijo en los actos y contratos expresados. 

CAPITULO II
CUIDADO PERSONAL

CRIANZA 

Art. 211.- El padre y la madre deberán criar a sus hijos con esmero; proporcionarles 
un hogar estable, alimentos adecuados y proveerlos de todo lo necesario para el 
desarrollo normal de su personalidad, hasta que cumplan su mayoría de edad. 
En la función de cuidado debe tenerse en cuenta las capacidades, aptitudes e 
inclinaciones del hijo. 

Si el hijo llega a su mayoría de edad y continúa estudiando con provecho tanto en 
tiempo como en rendimiento, deberán proporcionársele los alimentos hasta que 
concluya sus estudios o haya adquirido profesión u oficio. 

El padre y la madre, estarán obligados a cuidar de sus hijos desde su 
concepción. 

DEBER DE CONVIVENCIA 

Art. 212.- El hijo bajo autoridad parental deberá vivir en compañía de su padre y 
madre o con aquél de ellos que lo tenga bajo su cuidado personal. No puede, sin 
su permiso dejar el hogar y si lo hiciere podrán los padres hacerlo volver usando 
el procedimiento establecido en la ley, si fuere necesario. 

Lo anterior es aplicable al caso en que el cuidado personal del hijo haya sido 
confiado por los padres o el juez, a otra persona. 
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FORMACION MORAL Y RELIGIOSA 

Art. 213.- El padre y la madre dirigirán la formación de sus hijos dentro de los 
cánones de moralidad, solidaridad humana y respeto a sus semejantes; fomentarán 
en ellos la unidad de la familia y su responsabilidad como hijos, futuros padres y 
ciudadanos. 

La formación religiosa de los hijos será decidida por ambos padres. 

EDUCACION 

Art. 214.- Es deber del padre y de la madre educar y formar integralmente a sus 
hijos, facilitarles el acceso al sistema educativo y orientarles en la elección de una 
profesión u oficio. 

Si el hijo adoleciere de deficiencia física o mental, deberán los padres procurarle 
educación especial y si fuere discapacitado o minusválido, procurarle además, 
su rehabilitación. En todo caso, velarán por su bienestar, aun cuando hubiere 
alcanzado la mayoría de edad. Si la deficiencia física o mental le impidiere valerse 
por sí mismo. 

Cuando en el hijo menor de edad exista causa de incapacidad y se prevea 
razonablemente que continuará después de alcanzar su mayoría de edad, antes 
de que la cumpla, los padres deberán solicitar la declaratoria correspondiente, 
para los efectos previstos en este Código. 

CORRECCION Y ORIENTACION 

Art. 215.- Es deber del padre y de la madre corregir adecuada y moderadamente 
a su hijos y auxiliarse, en caso necesario, de profesionales especializados o de los 
servicios de orientación sicopedagógica a cargo de centros educativos o entidades 
de protección de menores o de la familia. 

En caso que la conducta del hijo no pudiere ser corregida por los medios 
indicados, el padre o la madre podrán solicitar al juez que provea medidas 
tutelares, quien para decidir, ordenará los estudios técnicos del grupo familiar 
que estime convenientes. 

ACUERDOS SOBRE EL CUIDADO PERSONAL 

Art. 216.- El padre y la madre deberán cuidar de sus hijos. No obstante, en 
situaciones de suma urgencia podrán, de común acuerdo, confiar tal cuidado 
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mientras dure la misma a persona de su confianza, sin que por tal razón desatiendan 
sus deberes paternos; esta facultad la tiene también el padre o la madre que ejerza 
exclusivamente el cuidado personal del hijo. 

Cuando los padres no hicieren vida en común, se separaren o divorciaren, el 
cuidado personal de los hijos lo tendrá cualquiera de ellos, según lo acordaren.

De no mediar acuerdo entre los padres o ser éste atentatorio al interés del hijo, 
el juez confiará su cuidado personal al padre o madre que mejor garantice su 
bienestar, tomando en cuenta su edad y las circunstancias de índole moral, 
afectiva, familiar, ambiental y económica que concurran en cada caso. Se oirá 
al hijo si fuere mayor de doce años y, en todo caso, al Procurador General de la 
República, quien fundamentará su opinión en estudios técnicos. 

Si ninguno de los padres fuere apto para cuidar al hijo, podrá el juez confiarlo a 
otra persona aplicándose en este caso lo dispuesto en el artículo 219. 

Siempre que el juez confíe el cuidado personal del hijo, fijará la cuantía de los 
alimentos con que los padres deberán contribuir, de acuerdo a sus respectivas 
posibilidades. 

RELACIONES Y TRATO 

Art. 217.- El padre y la madre, aunque no convivieren con su hijo, deberán 
mantener con él las relaciones afectivas y el trato personal que favorezca el normal 
desarrollo de su personalidad. Cuando sea necesario, el juez podrá regular el 
tiempo, modo y lugar que para ello se requiera. 

Quien tuviere el cuidado personal del hijo no podrá impedir tales relaciones y 
trato, a no ser que a criterio del juez se estimaren contrarios al interés del hijo. Si 
no lo fueren el juez tomará las medidas que mejor protejan tal interés. 

También tienen derecho de comunicación con el hijo los abuelos, los parientes y 
otras personas que demuestren un interés legítimo, siempre que esto no resultare 
perjudicial a la salud física y mental del menor. 

ASISTENCIA 

Art. 218.- Los padres deben asistir moral y económicamente a sus hijos sujetos 
a autoridad parental, que se hallaren involucrados en procesos de menores o 
penales y suministrar los gastos que requiera su asistencia legal. 
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DESAMPARO DEL HIJO 

Art. 219.- En caso de muerte, enfermedad grave de sus padres o cuando por 
cualquier otra causa el hijo quedare desamparado, el juez con la urgencia del 
caso confiará temporalmente su cuidado a cualesquiera de sus abuelos y si ello 
no fuere posible, recurrirá a una entidad especializada. 

El juez, en la elección de la persona preferirá a los consanguíneos de grado más 
próximo y en especial a los ascendientes, tomando en cuenta el interés del hijo. 

HIJOS AUSENTES DEL HOGAR 

Art. 220.- Siempre que el hijo bajo autoridad parental o cuidado personal, se 
ausentare del hogar y se hallare en urgente necesidad y no pudiese ser asistido 
por sus padres ni por quien lo tuviere bajo su cuidado personal, se presumirá la 
autorización de éstos para que cualquier persona le suministre alimentos. 

El que hiciere los suministros, avisará lo más pronto que fuere posible a los padres 
o al que tuviere el cuidado personal o al Procurador General de la República o 
Procuradores Auxiliares Departamentales y tendrá derecho en ese caso, a que se 
le restituya el valor de lo suministrado. 

GASTOS OCASIONADOS POR LOS HIJOS 

Art. 221.- Los gastos que ocasiona el cumplimiento de los deberes contemplados 
en este capítulo, corresponden a ambos padres en proporción a sus recursos 
económicos, o a uno sólo de ellos por insuficiencia del otro. 

Si el hijo tuviere bienes propios o rentas, deberá proveer especialmente a sus 
gastos de crianza y educación y contribuir a los gastos de su familia. 

Los abuelos están obligados de acuerdo a sus posibilidades económicas a asumir 
los gastos de crianza y demás contemplados en este capítulo, cuando los padres 
carezcan de recursos. 

RESPONSABILIDAD PENAL 

Art. 222.- Los padres que abandonaren moral y materialmente a sus hijos, o 
dejaren de cumplir los deberes inherentes a la autoridad parental o abusaren en el 
ejercicio del derecho de corrección, serán responsables conforme a la legislación 
penal, sin perjuicio de exigírseles el cumplimiento de los deberes que este Código 
y demás leyes establecen. 
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CAPITULO III
REPRESENTACION LEGAL

REPRESENTACION DE LOS HIJOS 

Art. 223.- El padre y la madre que ejercieren la autoridad parental, representarán 
a sus hijos menores o incapaces y velarán por la conservación o defensa de 
los que hubieren concebido. El padre o la madre a quien se hubiere confiado 
mediante resolución judicial el cuidado personal del hijo, tendrá exclusivamente 
la representación legal del mismo. 

Se exceptúan de tal representación: 

1º) 	 Los actos relativos a derechos de la personalidad y otros que el hijo, de acuerdo 
con la ley y las condiciones de su madurez, pueda realizar por sí mismo; 

2º) 	 Los actos relativos a bienes excluidos de la administración de los padres; y, 

3º) 	 Cuando existieren intereses contrapuestos entre uno o ambos padres y el hijo.

REPRESENTACION LEGAL DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

Art. 224.- El Procurador General de la República tendrá la representación 
legal de los menores huérfanos de padre y madre o de filiación desconocida, 
o abandonados, de los mayores incapaces, de los hijos que por causas legales 
hubieren salido de la autoridad parental y de los que por cualquier motivo 
carecieren de representante legal, mientras no se les provea de tutor. También la 
tendrá en el caso del ordinal 3º del artículo anterior. 

REPRESENTACION LEGAL DEL ADMINISTRADOR 

Art. 225.- La persona designada conforme a las reglas de este título sólo para 
administrar bienes del hijo, tendrá la representación legal de éste en los actos 
relativos a dichos bienes. 

CAPITULO IV
DE LA ADMINISTRACION DE LOS BIENES

DILIGENCIA EN LA ADMINISTRACION 

Art. 226.- Los padres administrarán y cuidarán los bienes de los hijos que estén 
bajo su autoridad parental; realizarán todos los actos administrativos ordinarios 
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a fin de conservar y hacer más productivos dichos bienes y serán solidariamente 
responsables hasta de la culpa leve. 

BIENES QUE LOS PADRES NO ADMINISTRAN 

Art. 227.- Los padres no administrarán los bienes adquiridos por el hijo a título 
de donación, herencia o legado, cuando el donante o testador así lo hubiere 
dispuesto expresamente, en cuyo caso la administración estará a cargo de la 
persona designada por el donante o testador y, en su defecto, por la que nombrare 
el juez. 

Si sólo a uno de los padres se hubiere impuesto la prohibición, la administración 
corresponderá al otro. 

El padre o la madre tampoco administrarán los bienes que hubieren pasado al hijo 
por indignidad o incapacidad del padre o de la madre o de ambos. 

BIENES ADMINISTRADOS POR EL HIJO 

Art. 228.- El hijo administrará los bienes adquiridos con su trabajo o industria, si 
ya hubiere cumplido catorce años de edad. 

DISPENSA DE INVENTARIO O CAUCION 

Art. 229.- Los padres no estarán obligados a inventariar los bienes que administren. 
No obstante, deberán llevar una descripción circunstanciada de dichos bienes 
desde que empiecen a administrarlos. 

Tampoco estarán obligados a prestar caución de conservación y restitución. Sin 
embargo, cuando la administración ejercida pusiere en peligro los bienes del hijo, 
el juez, de oficio o a petición del menor o del Procurador General de la República 
o de los parientes de aquél hasta el cuarto grado de consanguinidad, podrá exigir 
caución y dictar las medidas que estime necesarias para la seguridad de los bienes 
o nombrar otro administrador. 

NECESIDAD DE AUTORIZACION JUDICIAL 

Art. 230.- Los padres no podrán transferir el dominio de los bienes corporales 
e incorporales del hijo, inclusive los adquiridos con su trabajo o industria, ni 
hipotecar sus bienes ni adquirir créditos, sin que preceda autorización del juez, 
quien sólo la dará cuando se acredite la necesidad o la utilidad manifiesta de 
la operación. 
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Si la autorización judicial fuere para vender, la venta se hará en pública subasta y 
la base para el remate será el valor que los peritos asignaren a los bienes. 

La venta de los bienes muebles cuyo valor no exceda de un mil colones, no 
requerirá autorización judicial. Tampoco la requerirá el arrendamiento de los 
bienes, sea de la clase que fueren; pero el plazo del arrendamiento no deberá 
exceder de tres años, ni el que faltare para que el hijo cumpla la mayoría de edad, 
salvo lo dispuesto por leyes especiales. 

MANEJO DE LOS FONDOS PROVENIENTES DE LA ENAJENACION. 

Art. 231.- Los padres deberán invertir el producto de la venta o el monto del 
crédito en aquello que el juez autorice y el saldo, si lo hubiere, depositarlo de 
inmediato en una institución de crédito a favor del menor y utilizarlo para lo que 
mejor convenga a éste, todo lo cual comprobarán al Procurador General de la 
República. 

Los padres que destinaren el producto de la venta o el monto del crédito a fines 
diferentes de los autorizados, serán responsables conforme a la ley y deberán 
indemnizar al hijo por los daños que le causaren. 

PROHIBICIONES ESPECIALES 

Art. 232.- Los padres no podrán repudiar una donación, herencia o legado a favor 
del hijo, si no es con autorización judicial, ni aceptar una herencia que se le 
hubiere diferido, sino con beneficio de inventario. 

En ningún caso podrán obligar al hijo como codeudor o fiador. 

DESTINO DE LOS FRUTOS 

Art. 233.- Pertenecen al hijo los frutos de todos sus bienes. Si los padres carecieren 
de recursos económicos o éstos fueren insuficientes, deberán destinar de los frutos 
de los bienes que administren, las sumas necesarias para los gastos de crianza y 
educación del hijo, y si éste conviviere con ellos, también para los gastos de la 
familia. 

Cuando la administración sea ejercida por otra persona, ésta deberá entregar a 
los padres o a quien tuviere el cuidado personal del hijo, la parte de los frutos 
necesarios para los fines indicados. 
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RETRIBUCION POR ACTOS DE ADMINISTRACION 

Art. 234.- El padre y la madre que ejercieren una administración complicada 
o de difícil manejo, o que demandare atención permanente, tendrán derecho 
a percibir una retribución económica que será fijada por el juez, tomando en 
cuenta la cuantía de los bienes administrados y la atención o el esfuerzo que 
requiera su administración. 

PRIVACION DE LA ADMINISTRACION 

Art. 235.- El padre y la madre serán privados de la administración de los bienes 
del hijo, cuando fueren culpables de dolo o de negligencia grave, en cuyo caso, 
la administración será ejercida por la persona que nombre el juez. Si sólo uno de 
ellos fuere el culpable, el otro conservará la administración. 

ADMINISTRACION POR TERCERO 

Art. 236.- El administrador nombrado de conformidad a las reglas de este 
título, estará sujeto a los deberes y prohibiciones impuestas a los padres para 
la administración de los bienes del hijo, y además, tendrá las facultades y los 
deberes de los tutores. 

AUTORIZACION DE LOS PADRES O DEL ADMINISTRADOR 

Art. 237.- El hijo de familia, fuera del caso contemplado en el artículo 228 de 
este Código, no podrá celebrar ningún acto o contrato sin la autorización de los 
padres o de la persona que en su defecto ejerza la administración; si lo hiciere, no 
será obligado sino hasta concurrencia del beneficio que haya reportado de ellos y 
responderá con los bienes que hubiere adquirido mediante su trabajo o industria. 

Los actos o contratos que el hijo de familia celebrare con autorización de sus 
padres o de la persona que ejerza la administración, o que éstos ratificaren, 
obligarán directamente a los padres o al administrador y subsidiariamente al hijo, 
hasta concurrencia del beneficio que éste hubiere reportado. 

ADMINISTRACION DE LOS BIENES DEL QUE ESTA POR NACER 

Art. 238.- Los padres o la madre en su caso, administrarán los bienes que 
eventualmente pertenecerán al hijo que está por nacer, con las mismas facultades 
y restricciones impuestas en este capítulo, en lo que fuere aplicable. 
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CAPITULO V
EXTINCION, PERDIDA, SUSPENSION Y PRORROGA 

DE LA AUTORIDAD PARENTAL

CAUSAS DE EXTINCION 

Art. 239.- La autoridad parental se extingue por las siguientes causas: 

1ª) 	 Por la muerte real o presunta de los padres o por la del hijo; 

2ª) 	 Por la adopción del hijo, salvo en el caso del inciso segundo del artículo 170; 

3ª) 	 Por el matrimonio del hijo; y, 

4ª) 	 Por haber cumplido el hijo la mayoría de edad.

CAUSAS DE PÉRDIDA 

Art. 240.- El padre, la madre o ambos perderán la autoridad parental sobre todos 
sus hijos, por cualquiera de las causas siguientes: 

1ª) 	 Cuando corrompieren a alguno de ellos o promovieren o facilitaren su 
corrupción; 

2ª) 	 Cuando abandonaren a alguno de ellos sin causa justificada; 

3ª) 	 Cuando incurrieren en alguna de las conductas indicadas en el artículo 164; y, 

4ª) 	 Cuando fueren condenados como autores o cómplices de cualquier delito 
doloso, cometido en alguno de sus hijo.

CAUSAS DE SUSPENSION 

Art. 241.- El ejercicio de la autoridad parental se suspenderá al padre, o a la 
madre o a ambos, por las siguientes causas: 

1ª) 	 Por maltratar habitualmente al hijo o permitir que cualquier otra persona 
lo haga; 

2ª) 	 Por alcoholismo, drogadicción o inmoralidad notoria que ponga en peligro 
la salud, la seguridad o la moralidad del hijo; 

3ª) 	 Por adolecer de enfermedad mental; y, 

4ª) 	 Por ausencia no justificada o enfermedad prolongada.
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SENTENCIA JUDICIAL 

Art. 242.- La pérdida y la suspensión de la autoridad parental deberán decretarse 
por sentencia judicial, a petición de cualquier consanguíneo del hijo, o del 
Procurador General de la República o por el juez de oficio. En la sentencia de 
suspensión el juez podrá ordenar, según el caso, que el padre o madre a quien 
se le suspenda la autoridad parental se someta a tratamientos sicopedagógicos o 
médicos, a fin de propiciar su curación o regeneración. 

Si la pérdida o suspensión de la autoridad parental se decretare contra uno de los 
padres, aquélla será ejercida plenamente por el otro, pero si a ambos padres se 
les privare o se les suspendiere tal autoridad, se nombrará tutor como se establece 
en el Art. 299 del presente Código. 

MEDIDA CAUTELAR 

Art. 243.- Mientras se tramita el juicio de pérdida o de suspensión de la autoridad 
parental, el juez podrá ordenar la exclusión del ámbito familiar del padre o madre 
que haya dado lugar a la demanda y podrá decidir el cuidado del hijo a cualquiera 
de sus parientes más próximos, o en su defecto, a persona confiable y a falta de 
unos y otra, el ingreso del hijo a una entidad de protección, procurando en todo 
caso lo más conveniente para éste. 

RECUPERACION DE LA AUTORIDAD PARENTAL 

Art. 244.- La autoridad parental podrá recuperarse cuando cesaren las causas que 
dieron lugar a la suspensión, o cuando se probare la regeneración o la curación 
del padre o de la madre. 

PRORROGA Y RESTABLECIMIENTO DE LA AUTORIDAD PARENTAL 

Art. 245.- No obstante lo dispuesto en la causal 4ª) del artículo 239 de este 
Código, la autoridad parental quedará prorrogada por ministerio de ley, si el hijo 
por motivo de enfermedad hubiere sido declarado incapaz antes de llegar a su 
mayoría de edad.  

La autoridad parental se restablecerá sobre el hijo mayor de edad incapaz, que no 
hubiere fundado una familia. 

La autoridad parental prorrogada o restablecida, será ejercida por los padres a 
quienes correspondería si el hijo fuere menor de edad, y se extinguirá, perderá o 
suspenderá por las causas establecidas en este capítulo, en lo aplicable. 
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PERSISTENCIA DE LOS DEBERES ECONOMICOS 

Art. 246.- La pérdida de la autoridad parental o la suspensión de su ejercicio, 
no eximen a los padres del cumplimiento de los deberes económicos que este 
Código les impone para con sus hijos. 

LIBRO CUARTO
ASISTENCIA FAMILIAR Y TUTELA

TITULO I
LOS ALIMENTOS

CAPITULO UNICO

CONCEPTO

Art. 247.- Son alimentos las prestaciones que permiten satisfacer las necesidades 
de sustento, habitación, vestido, conservación de la salud y educación del 
alimentario. 

SUJETOS DE LA OBLIGACION ALIMENTICIA 

Art. 248.- Se deben recíprocamente alimentos: 

1º) 	 Los cónyuges; 

2º) 	 Los ascendientes y descendientes; hasta el segundo grado de consanguinidad; y, 

3º) 	 Los hermanos.

ALIMENTOS A LA MUJER EMBARAZADA 

Art. 249.- Definida la paternidad conforme lo establece este Código, toda mujer 
embarazada tiene derecho a exigir alimentos al padre de la criatura, durante todo 
el tiempo del embarazo y los tres meses siguientes al parto, incluidos los gastos 
del parto.  

ALIMENTARIO CON VARIOS TITULOS 

Art. 250.- Quien reúna varios títulos para pedir alimentos, sólo podrá hacer uso 
de uno de ellos, debiendo exigirlos en primer lugar al cónyuge y en su defecto, al 
alimentante que esté con el alimentario en más cercano grado de parentesco. 
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PLURALIDAD DE ALIMENTARIOS 

Art. 251.- Cuando dos o más alimentarios tuvieren derecho a ser alimentados por 
una misma persona y los recursos de ésta no fueren suficientes para pagar a todos, 
se deberán en el orden siguiente: 

1º) 	 Al cónyuge y a los hijos; 

2º) 	 A los ascendientes y a los demás descendientes; hasta el segundo grado de 
afinidad y cuarto de consanguinidad; 

3º) 	 A los hermanos.

No obstante, el juez podrá distribuir los alimentos a prorrata de acuerdo con las 
circunstancias del caso. 

PLURALIDAD DE ALIMENTANTES 

Art. 252.- Cuando recaiga sobre dos o más personas la obligación de dar alimentos 
por un mismo título, el pago de los mismos será proporcional a la capacidad 
económica de cada quien; sin embargo, en caso de urgente necesidad el tribunal 
podrá obligar a uno solo de los alimentantes a que los preste en su totalidad, sin 
perjuicio del derecho de éste a reclamar a los demás obligados la parte que les 
correspondiere pagar. En la sentencia se establecerá el monto de la cuantía que le 
corresponderá pagar a cada uno, dicha sentencia tendrá fuerza ejecutiva. 

EXIGIBILIDAD 

Art. 253.- La obligación de dar alimentos es exigible desde que los necesita el 
alimentario, pero se deberán desde la fecha de la interposición de la demanda. 

SOLVENCIA DE PRESTACION DE PENSION ALIMENTICIA 

Art. 253-A.- Toda persona natural mayor de dieciocho años de edad, para efectos 
de la extensión o renovación de pasaporte, licencia de conducir, tarjeta de 
circulación y licencia para tenencia y portación de armas de fuego, así como para 
la contratación de préstamos mercantiles, deberá estar solvente de la obligación 
de prestación de alimentos determinada con base a resolución judicial o 
administrativa o convenio celebrado ante la Procuraduría General de la República 
o fuera de ella, según sea el caso. Las oficinas competentes previo a la extensión 
de dichos documentos deberán constar la solvencia de dicha obligación. (6) 
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La solvencia a que se refiere el inciso anterior será confirmada por la Procuraduría 
General de la República, quien deberá administrar el registro correspondiente, 
debiendo actualizarlo y consolidarlo con la periodicidad necesaria para garantizar 
su efectividad y evitar cualquier violación a derechos. Para este fin, la Procuraduría 
General de la República mantendrá dicho registro en línea con las oficinas 
encargadas de extender los documentos indicados en el inciso anterior. (6) 

Para los efectos del registro en mención, los Tribunales de Familia y los Juzgados 
de Paz, deberán brindar la información correspondiente a la Procuraduría General 
de la República, con la periodicidad que ésta determine. (6) 

En caso de falla del sistema informático del registro, la Procuraduría General de la 
República deberá garantizar la prestación del servicio en mención con medidas 
alternas o sistemas paralelos de respaldo que sean necesarios. (6) 

La infracción a lo previsto en este artículo hará incurrir al funcionario o empleado 
responsable en las sanciones penales correspondientes. (6) 

PROPORCIONALIDAD 

Art. 254.- Los alimentos se fijarán por cada hijo, sin perjuicio de las personas 
establecidas en el Art. 251 del presente Código, en proporción a la capacidad 
económica de quien esté obligado a darlos y a la necesidad de quien los pide. 
Se tendrá en cuenta la condición personal de ambos y las obligaciones familiares 
del alimentante. 

ALIMENTOS PROVISIONALES 

Art. 255.- Mientras se ventila la obligación de dar alimentos, el juez podrá ordenar 
que se den provisionalmente desde que se ofrezca fundamento razonable para 
ello, sin perjuicio de su restitución si la persona de quien se demandan obtuviere 
sentencia absolutoria. No habrá derecho de restitución contra el que de buena fe 
hubiere intentado la demanda. 

PAGO ANTICIPADO Y SUCESIVO 

Art. 256.- Las pensiones alimenticias se pagarán mensualmente en forma 
anticipada y sucesiva, pero el juez, según las circunstancias podrá señalar cuotas 
por períodos más cortos. Para los herederos del alimentario, no habrá obligación 
de devolver lo que éste hubiere recibido anticipadamente a título de alimentos. 
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PAGO EN ESPECIE 

Art. 257.- Se podrá autorizar el pago de la obligación alimenticia, en especie o 
en cualquier otra forma, cuando a juicio prudencial del juez hubiere motivos que 
lo justificaren. 

RESTRICCION MIGRATORIA 

Art. 258.- El Tribunal de Familia, de Paz o el Procurador General de la República 
a petición de parte, podrá ordenar que una persona obligada al pago de alimentos 
provisionales o definitivos, por sentencia, resolución administrativa o convenio, 
no pueda salir del país mientras no caucione previa y suficientemente dicha 
obligación. La resolución por medio de la cual se ordene la restricción migratoria 
deberá ser emitida dentro de las veinticuatro horas siguientes a la prestación de 
la solicitud. (6) 

DURACION Y MODIFICACION DE PENSION ALIMENTARIA 

Art. 259.- Los alimentos que se deben por ley se entienden concedidos por toda 
la vida del alimentario, siempre que persistan las circunstancias que legitimaron 
la demanda. 

Podrá modificarse la pensión alimenticia si cambiaren la necesidad del alimentario 
o las posibilidades económicas del alimentante. 

INALIENABILIDAD E IRRENUNCIABILIDAD 

Art. 260.- El derecho de pedir alimentos es inalienable e irrenunciable, pero las 
pensiones alimenticias atrasadas podrán renunciarse o compensarse. 

El obligado a dar los alimentos no podrá oponer en compensación al alimentario 
lo que éste le deba. 

PRESCRIPCION 

Art. 261.- Las pensiones alimenticias atrasadas prescribirán en el plazo de dos 
años contados a partir del día en que dejaron de cobrarse. 

INEMBARGABILIDAD 

Art. 262.- La pensión alimenticia es su totalidad está exenta de embargo. 
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CONVENIOS ANTE EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA Y RESOLUCIONES 

Art. 263.- Tendrán fuerza ejecutiva los convenios sobre alimentos celebrados entre 
el alimentante y el alimentado ante el Procurador General de la República o los 
Procuradores Auxiliares Departamentales. 

También tendrán fuerza ejecutiva las resoluciones de la Procuraduría General de 
la República, que fijen pensiones alimenticias. 

PREFERENCIA Y RETENCION DE SALARIOS 

Art. 264.- Las pensiones alimenticias gozarán de preferencia en su totalidad y 
cuando afecten sueldos, salarios, pensiones, indemnizaciones u otro tipo de 
emolumentos o prestaciones de empleados o trabajadores públicos o privados, se 
harán efectivas por el sistema de retención, sin tomar en cuenta las restricciones 
que sobre embargabilidad establezcan otras leyes. La retención ordenada deberá 
acatarse inmediatamente por la persona encargada de hacer los pagos y, de 
no cumplirla, será solidariamente responsable con el obligado al pago de las 
cuotas alimenticias no retenidas, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que 
incurriere por su desobediencia. 

El envío de las referidas retenciones deberá hacerse por la persona encargada, 
dentro de los tres días hábiles siguientes del pago del salario respectivo. 

Las cuotas alimenticias son materia de orden público. (8) 

ANOTACION PREVENTIVA DE LA DEMANDA 

Art. 265.- Podrá pedirse la anotación preventiva de la demanda de alimentos en 
el registro correspondiente. 

El juez la ordenará al tener conocimiento de la existencia de bienes o derechos 
inscritos a favor del alimentante, en cualquier registro público. 

EFECTOS DE LA ANOTACION 

Art. 266.- La anotación preventiva de la demanda anula cualquier enajenación 
posterior a la misma y sus efectos durarán hasta que por decreto judicial se ordene 
la cancelación. 

Sin embargo, no habrá nulidad en la enajenación si ésta se verificare por remate 
o adjudicación judicial, siempre que la anotación preventiva de la demanda de 
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alimentos sea posterior a la fecha en que se promovió la ejecución o las diligencias 
que dieron origen a la enajenación. 

CANCELACION 

Art. 267.- El juez ordenará de oficio la cancelación de la anotación preventiva de 
la demanda cuando se absolviere al demandado o se le presente por el alimentante 
garantía suficiente que cubra la pensión alimenticia fijada por resolución judicial, 
por todo el tiempo que faltare para que el menor alimentario llegue a su mayoría 
de edad, o por período no inferior a cinco años a las personas establecidas en el 
Art. 248 de este Código. 

También procederá dicha cancelación cuando se consignare la cantidad de dinero 
suficiente para el pago de los alimentos, por los mismos períodos a que se refiere 
el inciso anterior. 

DOLO Y FALSEDAD 

Art. 268.- En caso de dolo para obtener alimentos, serán obligados solidariamente a la 
restitución y a la indemnización de daños, todos los que hubieren participado en él. 

La falsedad en que hubieren incurrido el alimentante, su patrono, jefe o encargado 
de hacer las retenciones, con el fin de ocultar o alterar los verdaderos ingresos del 
primero, los hará incurrir en responsabilidad penal. 

PERDIDA DEL DERECHO 

Art. 269.- Perderá el derecho de pedir alimentos: 

1º) 	 El que hubiere cometido delito contra los bienes jurídicos del alimentante; 

2º) 	 El que hubiere perdido la autoridad parental;  

3º)	 El padre o la madre que hubiere sido suspendido en el ejercicio de la autoridad 
parental, salvo cuando la causa de la suspensión fueren la demencia o la 
enfermedad prolongada del alimentante, pero la pérdida se limitará al lapso 
en que tal ejercicio esté suspendido; y, 

4º) 	 Cuando el alimentario maltrate física o moralmente al alimentante.

CESACION DE LA OBLIGACION 

Art. 270.- La obligación de dar alimentos cesará: 
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1º)	 Por la muerte del alimentario; 

2º) 	 Cuando el alimentario, por su indolencia o vicios no se dedicare a trabajar 
o estudiar con provecho y rendimiento, pudiendo hacerlo; 

3º) 	 Cuando el alimentario deja de necesitarlos;  

4º) 	 Cuando el alimentante, por darlos, se pusiere en situación de desatender 
sus propias necesidades alimentarias, o las de otras personas que tengan 
derecho preferente, respecto al alimentante; y, 

5º) 	 Cuando el alimentario maltrate física y moralmente al alimentante.

ASIGNACIONES ALIMENTICIAS VOLUNTARIAS 

Art. 271.- Las asignaciones alimenticias voluntarias hechas en testamento o por 
donación entre vivos y los hechos ante el Procurador General de la República, se 
regirán por la voluntad del testador o donante y el convenio respectivo, siempre 
que no contraríen las disposiciones del presente Código. 

TITULO II
LA TUTELA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES

CONCEPTO 

Art. 272.- La tutela o guarda es un cargo impuesto a ciertas personas a favor 
de los menores de edad o incapaces no sometidos a autoridad parental, para la 
protección y cuidado de su persona y bienes y para representarlos legalmente. 

La tutela del menor casado se limitará a la administración de sus bienes y a la 
representación en actos y contratos relacionados con los mismos. 

Las personas que ejercen la tutela se llaman tutores o guardadores; y pupilos o 
tutelados los sujetos a ella. 

OBLIGATORIEDAD 

Art. 273.- Están obligados a desempeñar la tutela del menor o incapaz los parientes 
que sean plenamente capaces. 
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A falta de parientes del menor o incapaz, podrá ejercer el cargo cualquier persona 
que cumpliere los requisitos legales y consienta en ello. 

CLASES 

Art. 274.- La tutela puede ser testamentaria, legítima o dativa. 

Es testamentaria la que se constituye por testamento; legítima, la que se confiere 
por la ley; y dativa, la que confiere el juez. 

PLURALIDAD DE TUTORES 

Art. 275.- Por regla general la tutela será ejercida por una persona; sin embargo 
podrán ejercerla varias cuando el testador así lo hubiese dispuesto; o el juez lo 
considerare conveniente a los intereses del pupilo. 

PLURALIDAD DE PUPILOS 

Art. 276.- Cuando se sometan a guarda varios hermanos, se nombrará un solo 
tutor para todos ellos, salvo que en interés de los mismos convenga nombrarles 
diferente tutor a cada uno. Igual regla se aplicará cuando se trate de cónyuges 
menores de edad. 

También podrá colocarse bajo una misma tutela a dos o más personas, con tal 
que haya entre ellas indivisión de patrimonios. Divididos los patrimonios, se 
consideran tantas tutelas como patrimonios resulten. 

IDONEIDAD DEL TUTOR 

Art. 277.- El nombramiento de tutor recaerá en quien por sus condiciones 
personales y sus relaciones con el menor o incapaz sea el más conveniente para 
éste. Por regla general se procurará que tutor y pupilo sean del mismo sexo. 

TUTORES ESPECIFICOS 

Art. 278.- Cuando hubiere conflicto de intereses entre pupilos sujetos a una misma 
tutela, el juez les proveerá de tutores específicos para la atención y terminación 
del conflicto, concluido el cual cesarán en el cargo. 

Cuando el conflicto tuviere lugar entre el tutor y el pupilo, la representación 
de éste corresponderá al Procurador General de la República y Procuradores 
Auxiliares Departamentales. 
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PROVIDENCIAS NECESARIAS 

Art. 279.- Mientras no se nombre tutor o no se discierna el cargo, el juez, de oficio 
o a solicitud del Procurador General de la República o Procuradores Auxiliares 
Departamentales, deberá dictar las providencias necesarias para el cuidado del 
menor o incapaz y la seguridad de sus bienes. 

AUDIENCIA A MENORES 

Art. 280.- Los menores que ya hubieren cumplido doce años de edad serán oídos 
previamente al nombramiento de tutor legítimo o dativo, o al discernimiento del 
cargo con respecto al tutor testamentario. 

Si el menor manifestare que la persona que ha de ejercer la tutela no es idónea 
conforme se dispone en el artículo 277, el juez hará las investigaciones que 
estime oportunas y, si lo considera conveniente, oirá al Procurador General de la 
República, luego de lo cual hará o no el nombramiento, o discernirá el cargo, o 
dejará sin efecto el nombramiento del tutor testamentario, todo si el beneficio del 
menor así lo exigiere. 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR DE BIENES 

Art. 281.- El que dispusiere de bienes a título gratuito en favor de menores o 
incapaces, sujetos a tutela, podrá condicionar la liberalidad, a que los bienes no 
los administre el tutor, sino otra persona que designe al efecto. En tal caso el juez, 
previa audiencia al Procurador General de la República o al Procurador Auxiliar 
Departamental que corresponda, autorizará la aceptación de la liberalidad, salvo 
que sea inconveniente a los intereses del menor, aceptarla en los términos en que 
se le hace. 

Caso de autorizarse la aceptación, si no hubiere persona asignada para la administración 
o ella no aceptare el cargo o no fuere idónea, hará el juez la designación. 

REGLAS APLICABLES A LOS ADMINISTRADORES DE BIENES 

Art. 282.- Los administradores de determinados bienes de un menor o incapaz, 
estarán sujetos a las disposiciones relativas a los tutores, en lo que fuere aplicable. 

CONTROL JUDICIAL DE LA TUTELA 

Art. 283.- La tutela se ejercerá bajo la supervisión del juez, quien actuará de 
oficio, a solicitud del Procurador General de la República o Procuradores 
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Auxiliares Departamentales, o de cualquier interesado. El juez podrá establecer 

en la resolución mediante la cual se discierne la tutela, o en otra posterior, las 

medidas de supervisión y control que estime oportunas en beneficio del pupilo. 

Asimismo podrá en cualquier momento, exigir del tutor que informe sobre la 

situación del tutelado y del estado de la administración. 

CAPITULO II

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA CADA CLASE DE TUTELA

SECCION PRIMERA

TUTELA TESTAMENTARIA

DERECHO A NOMBRAR TUTOR 

Art. 284.- Podrán nombrar tutor por testamento: 

1º)	 El padre o la madre para los hijos que estén bajo su autoridad parental; 

2º)	 Los abuelos, para los nietos que estén sujetos a su tutela; y, 

3º)	 Cualquier otra persona, para el menor o incapaz al que instituya heredero o 

legatario.

Cuando los padres ejerzan la autoridad parental de consuno, o cuando los abuelos 

ejerzan la tutela conjuntamente, sólo tendrá eficacia el nombramiento de tutor 

hecho por cualesquiera de los padres o abuelos que falleciere por último. 

TUTORES SUSTITUTOS 

Art. 285.- Cuando el testador nombrare varios tutores para que se sustituyan unos 

a otros, y no fijare el orden en que deban ejercer la tutela, el juez nombrará de 

entre ellos al que le parezca más idóneo, de conformidad a los criterios fijados 

por el artículo 277 de este Código. 

TRANSFERENCIA DE LA TUTELA 

Art. 286.- Si hallándose en ejercicio un tutor legítimo o dativo, se presentare el 

testamentario, se transferirá inmediatamente a éste la tutela, salvo que el juez 

decida otra cosa en interés del tutelado. 
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SECCION SEGUNDA
TUTELA LEGÍTIMA

PARTE PRIMERA
TUTELA LEGÍTIMA DE MENORES DE EDAD

PERSONAS LLAMADAS 

Art. 287.- A falta de tutela testamentaria tiene lugar la legítima. 

Son llamados a la tutela legítima de los menores de edad, en el orden en que se 
enuncian: 

1º)	 Los abuelos; 

2º)	 Los hermanos; 

3º)	 Los tíos; y, 

4º)	 Los primos hermanos.

El juez podrá variar el orden anterior, o prescindir de él, cuando existan motivos 
justificados. 

PARIENTES DE IGUAL GRADO 

Art. 288.- Cuando hubiere dos o más parientes de igual grado, el juez nombrará 
tutor entre ellos al que fuere más idóneo conforme al artículo 277. 

TUTOR PARA MENORES CASADOS 

Art. 289.- No obstante el orden de llamamiento a que se refiere el artículo 287, 
cuando se trate de un menor casado será llamado a su guarda legítima, en primer 
lugar su cónyuge, si fuere mayor de edad, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
final de ese mismo artículo. 

Cuando ambos fueren menores, se estará a lo dispuesto en el artículo 276 de 
este Código. 

PARTE SEGUNDA
TUTELA LEGÍTIMA DE MAYORES DE EDAD INCAPACITADOS

PRESUPUESTOS DE LA TUTELA DE MAYORES 

Art. 290.- Los mayores de edad estarán sujetos a tutela cuando fueren declarados 
incapacitados y siempre que no se encuentren bajo autoridad parental prorrogada 
o restablecida. 
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PERSONAS LLAMADAS 

Art. 291.- Son llamados a la tutela legítima de los mayores de edad incapacitados, 
en el orden siguiente: 

1º) 	 El cónyuge; 

2º) 	 Los hijos; 

3º) 	 Los padres; 

4º) 	 Los abuelos; 

5º) 	 Los hermanos; 

6º) 	 Los tíos; y 

7º) 	 Los primos hermanos.

Para el nombramiento del tutor se aplicará lo dispuesto en el artículo 277 de 
este Código. 

INCAPACIDAD 

Art. 292.- Nadie puede ser declarado incapaz sino por sentencia judicial, en virtud 
de causas legales y con la intervención, en su defensa, del Procurador General de 
la República o Procuradores Auxiliares Departamentales. 

CAUSAS DE INCAPACIDAD 

Art. 293.- Son causas de incapacidad: 

1ª) 	 La enfermedad mental crónica e incurable, aunque existan intervalos lúcidos y, 

2º) 	 La sordera, salvo que el sordo pueda entender y darse a entender de manera 
indudable.

AUTORIZACION PARA INTERNAMIENTO 

Art. 294.- El internamiento de un presunto enfermo mental en un centro siquiátrico, 
requerirá de autorización judicial previa; salvo que por grave urgencia fuere 
necesario tomar tal medida, en cuyo caso el titular del centro que aceptare el 
internamiento dará cuenta inmediatamente al juez, y a la familia de aquél o a 
su representante si fueren conocidos, y en todo caso al Procurador General de 



370

Recopilación de Legislación Nacional e Internacional sobre Derechos de la Niñez y la Adolescencia

la República o Procuradores Auxiliares Departamentales, so pena de incurrir en 
responsabilidad el mencionado titular. 

ACTOS Y CONTRATOS DEL ENFERMO MENTAL 

Art. 295.- Los actos y contratos del enfermo mental, posteriores a la declaratoria 
de incapacidad, son nulos, aunque se alegue haberse ejecutado o celebrado en 
un intervalo lúcido; por el contrario, los actos y contratos ejecutados o celebrados 
antes del decreto de incapacidad, son válidos, a menos de probarse que el que los 
ejecutó o celebró estaba entonces mentalmente enfermo. 

INCAPACIDAD DE MENORES 

Art. 296.- Los menores de edad podrán ser declarados incapaces, a solicitud 
de quienes ejerzan la autoridad parental o la tutela, o del Procurador General 
de la República o Procuradores Auxiliares Departamentales, cuando se prevea 
razonablemente que la causa de incapacidad persistirá después de alcanzada 
la mayoría de edad. Esta declaratoria tendrá por finalidad la prórroga de pleno 
derecho de la autoridad parental o de la tutela. 

PRORROGA DE LA TUTELA 

Art. 297.- El tutor del menor incapaz continuará de pleno derecho en el desempeño 
del cargo, después de haber alcanzado el pupilo la mayoría de edad. 

REHABILITACION 

Art. 298.- El incapaz por enfermedad mental podrá ser rehabilitado, si apareciere 
que ha recobrado la razón permanentemente. 

También podrá rehabilitarse al incapaz sordo, cuando se haya hecho capaz de 
entender y darse a entender de manera indudable, si él mismo lo solicitare. 

SECCION TERCERA
TUTELA DATIVA

NOMBRAMIENTO DE TUTOR 

Art. 299.- A falta de tutela legítima tiene lugar la dativa. El juez nombrará tutor a la 
persona que reúna las condiciones señaladas en el artículo 277 de este Código. 

Quien hubiere acogido un niño expósito o abandonado, será preferido en el 
nombramiento de tutor, siempre que reúna las condiciones legales. 
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OBLIGACION DE PROVEER DE TUTOR 

Art. 300.- El juez de oficio, proveerá de tutor al menor o incapacitado que no lo 
tenga, en cuanto tuviere conocimiento del hecho por cualquier medio. 

El Procurador General de la República o Procuradores Auxiliares Departamentales, 
velarán porque no haya menores o incapaces sin guardador. 

CAPITULO III
INHABILIDADES, EXCUSAS Y REMOCION DEL TUTOR

INHABILIDADES 

Art. 301.- No pueden ser tutores: 

1o) 	 Los menores de edad y los incapaces; 

2o)	 Los condenados a cualquier pena privativa de libertad, mientras estén 
cumpliendo la condena, y los procesados por cualquier delito que haga 
suponer fundadamente que no desempeñarán convenientemente la tutela; 

3o) 	 Los que hubieren sido removidos de otra tutela, o no hubieren obtenido la 
aprobación de las cuentas de su administración o no hubieren pagado el 
saldo que resultare en su contra; 

4o) 	 Los que observaren conducta inmoral o padecieren de enfermedad o 
vicio que pudiere poner en peligro la salud, la seguridad o la moral del 
menor o incapaz; 

5o) 	 Los declarados en quiebra o concurso; 

6o) 	 Los que tuvieren pendiente litigio propio o de su cónyuge o compañero 
de vida, sus ascendientes, descendientes, o cónyuge o conviviente de 
cualquiera de éstos, contra el menor o incapaz; 

7o) 	 Los que hubieren perdido la autoridad parental o hubieren sido suspendidos 
en el ejercicio de la misma, o se les hubiere privado de la administración de 
los bienes de los hijos; 

8o) 	 Los acreedores o deudores del menor o incapaz, por cantidad apreciable 
en relación con los bienes de éstos, a criterio del juez, a menos que con 
conocimiento de la deuda o crédito, hayan sido nombrados por testamento; 
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9o) 	 Los ciegos; y los sordos cuando no pudieren darse a entender; 

10o) 	Los que carezcan de domicilio en la República; 

11o)	 Los que tuvieren importantes conflictos de intereses con el menor o incapaz; y, 

12o) Los enemigos de los padres y de los ascendientes del menor o incapaz.

EXCUSAS 

Art. 302.- Podrán excusarse de la tutela: 

1o) 	 Los que tuvieren a su cargo otra tutela, salvo si se tratare de pupilos 
hermanos; 

2o)	 Los mayores de sesenta años; 

3o)	 Los que tuvieren bajo su autoridad parental tres o más hijos; 

4o)	 Los que por sus limitados recursos no puedan atender el cargo sin menoscabo 
de su subsistencia; 

5o)	 Los que padezcan enfermedad crónica que les impida cumplir los deberes 
del cargo; y, 

6o)	 Los que tengan que ausentarse de la República por más de seis meses o lo 
hicieren reiteradamente.

Mientras se resuelve acerca de la excusa, el que la haya propuesto estará obligado 
a ejercer el cargo, salvo que el juez resuelva otra cosa en interés del pupilo. 

SANCION AL TUTOR TESTAMENTARIO 

Art. 303.- El tutor testamentario que se excusare del cargo perderá todo lo que se 
le hubiere asignado en el testamento. 

CAUSAS DE REMOCION 

Art. 304.- Serán removidos de la tutela: 

1o) 	 Aquéllos a quienes, después de discernido el cargo, les sobrevenga alguna 
de las inhabilidades enumeradas en el artículo 301 de este Código; 

2o) 	 Los que desempeñaren el cargo con negligencia, ineptitud o infidelidad; 
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3o) 	 Los que promovieren o favorecieren la corrupción o delincuencia del pupilo; 

4o) 	 Los que maltrataren o abandonaren al tutelado; 

5o) 	 Los que a sabiendas hubieren cometido inexactitud en el inventario; 

6o) 	 Los que se ausentaren del lugar de su domicilio por más de seis meses; y, 

7o) 	 Los que incumplieren grave o reiteradamente los demás deberes que impone 
el cargo.

SANCION AL TUTOR LEGÍTIMO 

Art. 305.- El tutor legítimo que fuere removido de la tutela, perderá el derecho de 
suceder abintestato al pupilo. 

CAPITULO IV
EJERCICIO DE LA TUTELA

DISCERNIMIENTO DEL CARGO 

Art. 306.- El tutor no entrará a ejercer el cargo, sino después de discernido por 
el juez. El discernimiento se marginará en la partida de nacimiento del pupilo. 
Ninguna tutela podrá ser discernida sin haberse cumplido todos los requisitos 
que para su ejercicio exige este Código. Con todo, podrá discernirse sin haberse 
cumplido los de facción de inventario y avalúo y de constitución de garantía, 
para el solo efecto de representar al tutelado en juicio, pero no se conferirá al 
guardador la administración hasta que cumpla con estos requisitos. 

INVENTARIO Y AVALUO DE BIENES DEL PUPILO 

Art. 307.- El tutor deberá iniciar las diligencias de inventario y avalúo de los bienes 
del menor o incapaz, dentro de los ocho días siguientes a la aceptación del cargo. 
El inventario deberá practicarse conforme a lo dispuesto en el Código Civil, dentro 
de un plazo que no excederá los treinta días, con intervención del Procurador 
General de la República o del Procurador Auxiliar Departamental, en su caso. El 
plazo anterior podrá ampliarse por el juez, de acuerdo a las circunstancias. 

En ningún caso, ni aun por disposición del testador, estará el tutor exento de 
esta obligación. 
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GARANTIA DE ADMINISTRACION 

Art. 308.- Practicado el inventario y avalúo, el tutor deberá constituir garantía de 
administración, salvo que hubiere sido relevado de esta obligación por el testador. 

GARANTIA POR CAUSA SOBREVINIENTE 

Art. 309.- Cuando con posterioridad al discernimiento de la tutela, sobrevenga 
o se descubra causa que hiciere obligatoria la caución, lo hará saber al juez el 
propio tutor, o el Procurador General de la República o los Procuradores Auxiliares 
Departamentales, para el efecto de constituir la garantía. 

COBERTURA DE LA GARANTIA 

Art. 310.- La garantía deberá cubrir, cuando menos: 

1o.)	 El importe de los bienes muebles que reciba el tutor; 

2o.) 	 El promedio de la renta de los bienes en los últimos tres años anteriores a la 
tutela; y, 

3o.) 	 Las utilidades que el pupilo pueda recibir de cualquier empresa durante un año.

La garantía deberá aumentarse o disminuirse, según se alteren o varíen los 
valores expresados. 

GARANTIA ADMISIBLE 

Art. 311.- La garantía podrá consistir en hipoteca o prenda, o en fianza otorgada por 
instituciones de crédito o empresas de seguros o de fianzas. La garantía personal, 
aun la caución juratoria, será admisible, siempre que a criterio del juez fuere 
suficiente, tomando en cuenta el valor de los bienes inventariados y la solvencia 
y buena reputación del tutor. 

Los efectos o valores dados en prenda, serán depositados en una institución de 
crédito u organización auxiliar. 

PRESUPUESTO 

Art. 312.- Dentro de los treinta días posteriores al del inicio del ejercicio de la 
tutela, el guardador deberá someter a la aprobación del juez el presupuesto de los 
gastos necesarios para los alimentos del pupilo y la administración de sus bienes, 
y el proyecto de empleo de las rentas excedentes. Para los años posteriores, tales 
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presupuestos y proyectos deberán someterse a aprobación judicial, cuando menos 

treinta días antes de que se inicie cada ejercicio anual. 

Para cubrir gastos no presupuestados superiores a un mil colones, el tutor necesitará 

de autorización judicial previa; a menos que se trate de una grave y urgente 

necesidad, en cuyo caso se podrá efectuar el gasto y someterlo a ratificación del 

juez, dentro de los quince días posteriores a su erogación. 

EJERCICIO DE LA TUTELA POR VARIOS GUARDADORES 

Art. 313.- Cuando la tutela se ejerza por varios guardadores, se observarán las 

reglas siguientes: 

1a.) 	 Las facultades que les corresponden habrán de ser ejercitadas por ellos 

conjuntamente, pero valdrá lo que se haga con el acuerdo del mayor 

número. A falta de acuerdo, el juez, después de oírlos a ellos y al pupilo 

si éste fuere mayor de doce años, resolverá lo que estime conveniente. Si 

los desacuerdos fueren reiterados y entorpecieren gravemente el ejercicio 

de la tutela, podrá el juez reorganizar su composición o proveer de nuevos 

tutores al pupilo; 

2a.) 	 Si el testador lo hubiere dispuesto de modo expreso o los guardadores lo 

solicitaren, podrá el juez resolver que las funciones de la tutela se distribuyan 

entre los tutores, cada uno de los cuales actuará independientemente en el 

ámbito de su competencia, pero si hay decisiones que conciernan a todos, 

en cuanto a ellas se observará la regla precedente; y, 

3a.) 	 Cuando por cualquier causa falte alguno de los guardadores, la tutela 

subsistirá con los restantes, a no ser que al hacerse el nombramiento se 

hubiere dispuesto otra cosa. 

DEBERES Y FACULTADES 

Art. 314.- El tutor tiene respecto de su pupilo las mismas facultades y deberes que 

la ley otorga e impone a los padres en relación a sus hijos, con las modificaciones 

y limitaciones legales. 

El pupilo debe respeto y obediencia a su tutor. 
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CUIDADO DEL PUPILO. CASOS DE INCAPACIDAD 

Art. 315.- El tutor está obligado a cuidar del pupilo como buen padre de familia; 
y si el pupilo ha sido declarado incapaz, a hacer cuanto fuere necesario para que 
pueda valerse por sí mismo y sea rehabilitado. 

Cuando en el pupilo menor de edad exista causa de incapacidad y se prevea 
razonablemente continuará después de alcanzar su mayoría de edad, antes de 
que la cumpla, el tutor deberá solicitar la declaratoria correspondiente, para los 
efectos previstos en este Código. 

EDUCACION DEL PUPILO. ELECCION DE PROFESION U OFICIO 

Art. 316.- Es deber del tutor educar y formar integralmente al pupilo, facilitarle 
acceso al sistema educativo y orientarlo en la elección de una profesión u oficio. 

Si el pupilo había iniciado estudios para obtener cualquier profesión u oficio, 
mientras estuvo bajo autoridad parental, el tutor no podrá variarlos sin autorización 
judicial, para lo cual el juez tomará en cuenta la opinión del menor y sus aptitudes 
y circunstancias. 

FACULTADES ADMINISTRATIVAS DEL PUPILO 

Art. 317.- El pupilo menor de edad tendrá las mismas facultades administrativas que el 
hijo de familia, respecto de los bienes adquiridos con su propio trabajo o industria. 

DERECHO DEL PUPILO EN LA ADMINISTRACION 

Art. 318.- Los pupilos menores de edad, que hayan cumplido catorce años, tienen 
derecho a que el tutor los asocie en la administración de los bienes pupilares, 
para su entrenamiento, información y conocimiento. El ejercicio de este derecho 
no exime al guardador de responsabilidad. 

DEPOSITO EN INSTITUCION DE CREDITO 

Art. 319.- Las alhajas, muebles preciosos y títulosvalores que a criterio del juez 
no deban estar en poder del tutor, serán depositados en una institución de crédito 
a favor del pupilo. 

DEPOSITO DE DINERO 

Art. 320.- El tutor deberá depositar el dinero del pupilo en una institución de 
crédito, manteniendo las cuentas de éste separadas de las propias. 
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OBLIGACION DE RECONOCER INTERES LEGAL 

Art. 321.- El tutor responderá de los intereses legales del capital del pupilo, cuando 
por su omisión o negligencia quedare improductivo. 

AUTORIZACION JUDICIAL 

Art. 322.- El tutor necesita autorización judicial: 

1o.) 	 Para internar al pupilo en un establecimiento de salud mental o de educación 
o formación especial; 

2o.) 	 Para enajenar o gravar bienes inmuebles o derechos reales del pupilo; para 
dar los primeros en arrendamiento por mas de tres años, o por más tiempo 
del que falte al menor para alcanzar su mayoría de edad, o con anticipo 
de renta por más de un año; para hacer o reconocer mejoras que no sean 
necesarias; para constituir servidumbres pasivas; y, en general, para celebrar 
otra clase de contratos que afecten el patrimonio del pupilo, siempre que 
sean de valor superior a un mil colones. Los contratos de arrendamiento a 
que se refiere este ordinal no podrán ser prorrogados voluntariamente; 

3o.) 	 Para repudiar herencias, legados y donaciones a favor del pupilo; 

4o.) 	 Para transigir o comprometer en árbitros las cuestiones en que el pupilo 
tuviere interés; 

5o.) 	 Para pagarse créditos que tenga contra el pupilo; 

6o.) 	 Para resolver sobre la forma, condiciones y garantías en que debe colocar a 
crédito el dinero del pupilo; y, 

7o.) 	 En los demás casos previstos por la ley.

VENTA DE TITULOS VALORES, FRUTOS Y GANADOS 

Art. 323.- La venta de títulosvalores podrá hacerse sin autorización judicial, pero 
nunca por menos del valor contable, o del que se cotice el día de la venta si 
existiere bolsa de valores. 

Los frutos y ganados podrán venderse sin autorización judicial, siempre que su 
valor no sea inferior del que se cotice en plaza el día de la venta. 

Las operaciones a que se refiere este artículo las deberá comprobar el tutor al 
rendir cuentas. 
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AUTORIZACION POR UTILIDAD O NECESIDAD 

Art. 324.- La autorización para enajenar o gravar los bienes inmuebles, los 
derechos reales y los bienes muebles del pupilo que valgan más de un mil colones, 
procederá sólo por causa de utilidad o de necesidad comprobadas. 

La autorización no es necesaria cuando la venta de los bienes del pupilo 
corresponda al giro ordinario de sus negocios. 

ACTOS PROHIBIDOS AL TUTOR 

Art. 325.- Queda prohibido al tutor: 

1o.) 	 Contratar por sí, por interpósita persona o a nombre de otro con el pupilo, 
o aceptar contra él créditos, derechos o acciones, a no ser que resulten de 
subrogación legal. Esta prohibición se extiende al cónyuge, ascendientes, 
descendientes y hermanos del tutor; 

2o.) 	 Disponer a título gratuito de los bienes del pupilo, excepto las donaciones 
en dinero y otros bienes muebles a favor de un consanguíneo necesitado, 
autorizadas por el juez, por causa razonable; 

3o.) 	 Aceptar donaciones del que fue su pupilo, sin estar aprobadas las cuentas de su 
administración y cancelado el saldo que resultare en su contra, salvo cuando 
el tutor fuere ascendiente, cónyuge, conviviente o hermano del donante; 

4o.) 	 Hacer remisión de derechos del pupilo; 

5o.) 	 Aceptar sin beneficio de inventario las herencias deferidas al pupilo; y, 

6o.) 	 Aceptar sin reserva las cesiones de derechos o créditos que los acreedores 
del pupilo hagan a terceros.

PROHIBICION ESPECIAL 

Art. 326.- Cuando la persona o bienes del pupilo sean los asegurados, se prohíbe 
designar como beneficiario al tutor. Esta prohibición es aplicable al cónyuge, 
conviviente, ascendientes, descendientes y hermanos del guardador. 

RETRIBUCION DEL TUTOR 

Art. 327.- La tutela da derecho a una retribución, que se pagará anualmente y que 
no bajará del cinco por ciento anual ni excederá del quince por ciento anual de 
las rentas y productos líquidos de los bienes del pupilo. 
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Cuando la retribución no hubiere sido fijada en el testamento, o cuando sin mediar 
negligencia del tutor, no hubiere rentas ni productos, el juez la fijará teniendo en 
cuenta la importancia del caudal del pupilo y el trabajo que ocasione el ejercicio 
de la tutela. 

Si el pupilo no tuviere bienes o éstos fueren exiguos, el tutor ejercerá el cargo 
gratuitamente. 

PERDIDA DE LA RETRIBUCION 

Art. 328.- Cuando el tutor hubiere sido removido por causa imputable a él, no 
tendrá derecho a retribución alguna. 

OBLIGACION DE LLEVAR CUENTAS 

Art. 329.- El tutor está obligado a llevar cuentas exactas y comprobables de 
todas las operaciones de su administración, en libros autorizados por el juez que 
discernió la tutela. Al finalizar su cargo, presentará una memoria que resuma los 
actos de su administración. 

FIN DE LA TUTELA 

Art. 330.- La tutela termina: 

1o.) 	 Por alcanzar el pupilo su mayoría de edad, salvo que la tutela se haya 
prorrogado; 

2o.) 	 Por la muerte del pupilo o del tutor; 

3o.) 	 Por rehabilitación del incapacitado; y, 

4o.) 	 Por quedar el pupilo sujeto a autoridad parental.

La terminación se marginará en la partida de nacimiento del pupilo. 

CAPITULO V
RENDICION DE CUENTAS

OBLIGACION DE RENDIR CUENTAS 

Art. 331.- El tutor deberá rendir cuentas al final de cada año de su gestión y al 
terminar la tutela o cesar en su cargo. 
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La rendición de cuentas la hará ante el juez, con intervención del Procurador 
General de la República o del Procurador Auxiliar Departamental. 

La rendición anual de cuentas deberá hacerse dentro de los treinta días siguientes 
a la terminación del año de gestión. Esto mismo se aplicará cuando el tutor ha 
cesado en el cargo. 

En todo caso las cuentas estarán sujetas a la aprobación del juez. 

PLAZO PARA LA RENDICION FINAL DE CUENTAS 

Art. 332.- La rendición final de cuentas la hará el tutor o sus herederos al pupilo, 
o a los herederos de éste, o a quien lo represente, dentro de los sesenta días 
siguientes a la terminación de la tutela. Si no la rindiere, será responsable por los 
daños que irrogare al pupilo o a sus herederos, aparte de la responsabilidad penal 
que pudiere corresponderle. 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

Art. 333.- Las cuentas deben ir acompañadas de documentos justificativos. 

GASTOS DE LA RENDICION DE CUENTAS 

Art. 334.- Los gastos de la rendición de cuentas serán a cargo del que estuvo 
sometido a tutela. 

OBLIGACION DE ENTREGAR LOS BIENES DEL PUPILO 

Art. 335.- El tutor, al terminar la tutela, deberá entregar al que fue su pupilo todos 
los bienes y documentos que pertenezcan a este último. 

OBLIGACIONES DEL TUTOR QUE SUSTITUYE A OTRO 

Art. 336.- El tutor que sustituya a otro, deberá exigir entrega de bienes y rendición 
de cuentas al que lo ha precedido, so pena de responder por los daños que por su 
omisión se causaren al pupilo. 

INTERESES 

Art. 337.- El saldo de las cuentas a favor o en contra del tutor, devengará el interés 
legal; en el primer caso, desde que el pupilo sea requerido para el pago, previa 
entrega de los bienes; y en el segundo, desde el día siguiente a la expiración del 
plazo para rendir las cuentas. 
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PRESCRIPCION 

Art. 338.- Las acciones y obligaciones que recíprocamente correspondan al tutor 
o al que fue su pupilo, por razón del ejercicio de la tutela, prescriben en cuatro 
años de concluida ésta. 

CAPITULO VI
REGISTRO DE TUTELAS

INSTITUCIONES DE REGISTRO Y MATERIAS A INSCRIBIRSE 

Art. 339.- En los juzgados de primera instancia con jurisdicción en materia familiar 
se llevará un registro de tutelas, en el cual se inscribirán el discernimiento y la 
terminación de la tutela, las remociones y las excusas de los tutores, los resultados 
de los inventarios y de la rendición de cuentas, los presupuestos de gastos de 
administración, así como todas las resoluciones que puedan modificar el estado 
personal o patrimonial de tutelado. 

El inventario, con los recibos de depósito y los demás documentos justificativos 
de las cuentas que rinda el tutor, se llevarán en expediente separado. 

INDICE 

Art. 340.- Se llevará un índice de las tutelas, por orden alfabético del apellido de 
los tutelados. 

ENCARGADO DEL REGISTRO 

Art. 341.- El registro será llevado por el juez, quien ordenará los asientos y sus 
modificaciones y expedirá las certificaciones. 

MARGINACIONES SOBRE RENDICION DE CUENTAS 

Art. 342.- Al comienzo de cada ejercicio anual de la tutela, se hará constar, al 
margen de cada inscripción, si el tutor obligado a dar cuentas de su gestión, las 
ha rendido o no. 

REVISION OBLIGATORIA DE INSCRIPCIONES 

Art. 343.- Para cumplir con la atribución que le confiere el artículo 283 de este 
Código, el juez deberá examinar frecuentemente las inscripciones del registro, 
a fin de adoptar las providencias necesarias para la defensa de los intereses de 
los tutelados. 
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LIBRO QUINTO
LOS MENORES Y LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES (5)

TITULO PRIMERO
LOS MENORES

CAPITULO I
PRINCIPIOS RECTORES, DERECHOS FUNDAMENTALES

Y DEBERES DE LOS MENORES

REGIMEN ESPECIAL 

Art. 344.- El presente régimen establece los principios en que se fundamenta la 
protección del menor, reconoce y regula sus derechos desde la concepción hasta 
los dieciocho años de edad; los deberes a que se sujetará conforme a su desarrollo 
físico y mental; y además regula los deberes de la familia, la sociedad y el Estado 
para garantizar la protección integral del menor. 

Este régimen se aplicará tanto a los menores, como a sus padres, tutores y personas 
responsables de ellos ante la ley, y demás parientes, autoridades, organismos y a 
quienes intervengan en su formación, atención, protección o que se relacionen 
con el menor. 

DEFINICION DE MENOR DE EDAD 

Art. 345.- Son menores de edad toda persona natural que no hubiere cumplido 
dieciocho años. En caso de duda, se presumirá la minoridad mientras no se pruebe 
lo contrario. 

PROTECCION INTEGRAL 

Art. 346.- La protección del menor deberá ser integral en todos los períodos 
evolutivos de su vida, inclusive el prenatal y en los aspectos físico, biológico, 
psicológico, moral, social y jurídico. 

El afecto, la seguridad emocional, la formación moral y espiritual, los cuidados 
que el desarrollo evolutivo del menor demanden, el ambiente adecuado, y la 
recreación, son aspectos esenciales de la protección integral. 

RESPONSABILIDAD DE LA FAMILIA, LA SOCIEDAD Y EL ESTADO 

Art. 347.- La familia es la principal responsable de la protección del menor, 
por constituir el medio natural e idóneo que favorece el normal desarrollo 
de su personalidad; la sociedad y el Estado asumirán subsidiariamente la 
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responsabilidad, cuando aquella no le garantice una adecuada protección. Para 
garantizar los derechos del menor que se establecen, el Estado deberá prestar 
asistencia adecuada a los padres para el desempeño de sus funciones. 

PROTECCION ESPECIAL DEL ESTADO 

Art. 348.- El Estado asume la responsabilidad de proteger a todos los menores y de 
manera especial a los que se hallen amenazados y violentados en sus derechos y 
al menor infractor, a los discapacitados y minusválidos; a los desamparados por 
carecer su familia de los medios de subsistencia que satisfagan sus necesidades 
básicas; a los afectados por conflictos armados, desplazados y repatriados; y en 
general a todos aquellos menores que se encuentren desprotegidos. 

También deberá proteger a la mujer embarazada, particularmente si fuere menor 
o abandonada, y en general a la madre, cuando asume sola la responsabilidad de 
sus hijos. 

NO DISCRIMINACION 

Art. 349.- Los menores gozarán de los derechos enunciados en este régimen, 
sin distinción de sexo, raza, idioma, religión, nacionalidad o por discapacidades 
o minusvalías. Tampoco se les discriminará por razón de la condición familiar, 
social, económica, política y religiosa de sus padres, de sus tutores o personas 
responsables de ellos ante la ley. 

INTERES SUPERIOR DEL MENOR 

Art. 350.- En la interpretación y aplicación de este régimen prevalecerá el interés 
superior del menor. 

Se entiende por interés superior del menor todo aquello que favorezca su 
desarrollo físico, psicológico, moral y social para lograr el pleno y armonioso 
desenvolvimiento de su personalidad. 

Con base en ese interés, el menor tendrá prioridad para recibir protección y 
socorro en toda circunstancia. 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS MENORES 

Art. 351.- Todo menor tiene derecho: 
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1o) 	 A nacer en condiciones familiares, ambientales y de cualquier otra índole, 
que le permitan obtener su completo y normal desarrollo bio-sico-social; 

2o) 	 A la protección de su vida desde el momento en que sea concebido; 

3o) 	 A tener y preservar desde su nacimiento y en todo momento su nombre, 
nacionalidad, representación legal y relaciones familiares y a gozar de un sistema 
de identificación que asegure su verdadera filiación materna y paterna; 

4o) 	 A conocer a sus padres, ser reconocido por éstos y a que se responsabilicen 
de él; 

5o) 	 A una adecuada nutrición incluyendo la lactancia materna; en este período 
no se separará al niño de su madre, salvo los casos previstos en la ley; 

6o)	 A la crianza, educación, cuidados y atenciones bajo el amparo y 
responsabilidad de su familia y a no ser separado de éste, excepto cuando 
por vía administrativa o judicial, tal separación sea necesaria en interés 
superior del menor; 

7o) 	 Al reconocimiento y protección de su dignidad e intimidad personal y 
familiar, 

8o) 	 A mantener relaciones personales y trato directo con ambos padres de modo 
regular, cuando esté separado de uno de ellos o de los dos, salvo si ello es 
contrario al interés superior del menor; este derecho comprenderá a los 
miembros de la familia extensa, especialmente con los abuelos; 

9o) 	 A Ser escuchado por sus padres, tutores o responsables de él, y a expresar 
su opinión libremente en todos los asuntos que le afecten, la que se tendrá 
en cuenta tanto en las decisiones familiares como en los procedimientos 
administrativos y judiciales; 

10o)	 A ser protegido contra toda forma de perjuicio o abuso físico, mental y 
moral, descuido o negligencia, malos tratos, tortura, sanciones o penas 
crueles, inhumanas o degradantes; 

11o) 	A ser protegido contra la explotación económica y contra el desempeño de 
cualquier trabajo peligroso o nocivo para su salud, desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral o social, que impida o entorpezca su educación; 
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12o) A ser protegido contra la incitación o la coacción para que se dedique a 
cualquier actividad sexual, la prostitución u otras prácticas sexuales; y a 
su utilización en espectáculos o materiales pornográficos y contra toda 
información y material inmoral; 

13o) 	A ser protegido contra el uso ilícito de las drogas y a que no se le utilice en 
la producción, tráfico y consumo de esas sustancias; 

14o) 	A una calidad de vida adecuada para su desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral y social; 

15o) 	A disfrutar del más alto nivel posible de salud y de servicios para el tratamiento 
de enfermedades y a su rehabilitación; 

16o) 	A una gratuita y obligatoria educación que comprenda por lo menos la 
educación básica; 

17o) 	A la recreación y esparcimiento apropiados para su edad y a participar en 
actividades culturales y artísticas; 

18o) 	A no ser sometido a prácticas o enseñanzas religiosas diferentes a las 
ejercidas en su hogar y a la libertad de pensamiento, conciencia y religión, 
conforme a la evolución de sus facultades y con las limitaciones prescritas 
por la ley; 

19o) 	Al amparo de leyes y tribunales, autoridades e instituciones especiales que 
apliquen una protección integral; 

20o) 	A no ser privado de su libertad en forma ilegal o arbitrariamente; a ser puesto 
inmediatamente a disposición de la autoridad judicial competente y en caso 
de ser internado en establecimientos o locales destinados a procesados o 
penados mayores de edad, a estar separados de ellos; 

21o) 	A recibir asistencia legal gratuita en todo trámite administrativo o judicial y a 
que sus padres participen en los mismos, a efecto de garantizar eficazmente 
el ejercicio de sus derechos; 

22o) 	A recibir cuidados especiales si padece de discapacidad o minusvalía y a 
una rehabilitación integral; y a recibir asistencia especial si se encontrare en 
condiciones económicas, educativas, culturales y psicológicas, que limiten 
u obstaculicen su desarrollo normal; 
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23o) 	A no prestar servicio militar; 

24o) 	A asociarse y reunirse pacíficamente de conformidad con la ley; 

25o) 	A ser protegido y asistido por el Estado cuando se encuentre temporal o 
permanentemente privado de su medio familiar; 

26o) 	A recibir apoyo material, moral y psicológico si fuere víctima de un delito 
contra la libertad sexual; 

27o)	 A recibir atención materno infantil, cuando la menor se encuentre 
embarazada; y, 

28o) 	A gozar de los demás derechos que le reconocen la Constitución, los tratados 
internacionales ratificados por El Salvador, y demás leyes que garanticen su 
protección.

DEBERES DE LOS MENORES 

Art. 352.- Para el desarrollo de la personalidad del menor y en la medida de sus 
facultades, éste deberá: 

1o.) 	 Realizar esfuerzos para la adquisición de conocimientos, habilidades, 
hábitos, destrezas y aptitudes; 

2o.) 	 Conocer la realidad nacional, identificar, respetar y cultivar los valores de 
la nacionalidad salvadoreña y el patriotismo; contribuir a la construcción 
de una sociedad democrática más próspera, justa, humana y pacífica y a la 
unidad del pueblo centroamericano; 

3o.) 	 Actuar con honestidad y responsabilidad en el hogar y en todas las etapas 
del proceso educativo; 

4o.) 	 Cumplir con las disposiciones disciplinarias establecidas en el centro escolar 
donde curse sus estudios y participar en todas las actividades escolares y de 
la comunidad; 

5o.) 	 Cuidar de sus bienes, los de su familia, los de la escuela, los de la comunidad y 
participar en actividades de mantenimiento y mejoramiento de los mismos; 

6o.) Cultivar sentimientos de amor y consideración a su familia; solidaridad y 
comprensión con sus semejantes, respeto a sus maestros, a todas las personas 
mayores y en especial a las personas adultas mayores; y, (5) 
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7o.) 	 Colaborar en las tareas del hogar y en las actividades productivas que 
realicen sus padres, dependiendo de su edad, siempre que no interfieran en 
el proceso educativo.

CAPITULO II
PROTECCION DEL MENOR

PROTECCION A LA VIDA Y LA SALUD 

Art. 353.- La protección a la vida y salud del menor se ejecutará mediante un 
conjunto de acciones legales, sociales, preventivas y de asistencia que garanticen 
su desarrollo integral desde la concepción hasta su mayoría se edad. 

OBLIGACION DEL ESTADO 

Art. 354.- Para la protección de la salud física y mental de los menores el Estado 
está obligado a proporcionar: 

a) 	 Acceso a los programas de alimentación, vacunación y nutrición; 

b) 	 Educación sanitaria preventiva; y, 

c) 	 Rehabilitación por disminución o limitación física.

La protección del Estado se extenderá a la mujer embarazada durante el período 
pre y post natal; asimismo se proporcionará asistencia médica gratuita a los 
menores que carezcan de recursos económicos. 

ASISTENCIA MÉDICA 

Art. 355.- Los hospitales y clínicas costeados con fondos públicos deberán 
atender inmediatamente a todo menor que sea ingresado para atención médica de 
emergencia, sin que se pueda aducir motivo alguno para negarla, ni siquiera el de 
la ausencia de representantes legales, carencia de recursos o cualquier otra causa. 

PROTECCION EDUCATIVA 

Art. 356.- La protección educativa tiene por objeto lograr el desarrollo integral de 
la personalidad del menor en su dimensión espiritual, moral y social, a través de 
un adecuado proceso de enseñanza-aprendizaje en todas sus modalidades. 

En el ejercicio del derecho a la educación, deberá asegurarse a los menores: 

a) 	 La igualdad de condiciones y permanencia en la escuela; 
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b) 	 El derecho a ser respetado por sus educadores; 

c) 	 El derecho a impugnar criterios de evaluación, pudiendo recurrir a las 
instancias escolares superiores, de conformidad a los estatutos respectivos; 

d) 	 El derecho de organización y participación en actividades estudiantiles; y, 

e) 	 El acceso a la escuela cercana a su residencia.

INVOLUCRADOS EN LA PROTECCION EDUCATIVA 

Art. 357.- La protección educativa del menor se cumplirá por medio del Ministerio 
de Educación, en coordinación con el Instituto Salvadoreño de Protección 
al Menor, con la colaboración de los medios de comunicación social y de las 
instituciones involucradas en la protección del menor. 

Se consideran acciones para la protección educativa del menor: 

a) 	 Promover la enseñanza y divulgación de sus derechos y deberes; 

b) 	 Prestar atención en su preparación cultural, laboral y técnica, procurando 
su continuación en el hogar; 

c) 	 Estimular su interés por la investigación y garantizar la calidad del proceso 
educativo, mediante la selección y preparación de docentes que enseñen 
con su buen comportamiento y moralidad y cumplan, con responsabilidad, 
la formación de buenos hábitos de conducta; 

d) 	 Incentivar y asegurar su ingreso a los centros del sistema educativo nacional, 
en las edades y niveles en que es obligatoria la enseñanza para adquirir la 
preparación general básica, de acuerdo a la Constitución de la República y 
tratados internacionales; y, 

e) 	 Organizar y realizar programas de bienestar estudiantil y de orientación 
vocacional en escuelas y colegios, para dirigir y estimular el desarrollo de 
aptitudes, habilidades y destrezas en los menores.

INSCRIPCION OBLIGATORIA 

Art. 358.- Los padres, tutores o responsables del menor, tienen la obligación de 
inscribirles en los establecimientos educativos, públicos o privados, con el objeto 
de que reciban la protección educativa. 
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La violación de esta obligación sin causa justificada, será sancionada con multa 
hasta de cien colones. La sanción será impuesta por el Ministerio de Educación 
cuando tuviere conocimiento de la infracción. 

En caso de incumplimiento reiterado de esta obligación, el Ministerio de Educación 
lo comunicará al Instituto Salvadoreño de Protección al Menor, con el objeto de 
que se tomen las medidas de protección pertinentes. 

EDUCACION INICIAL 

Art. 359.- Los padres deberán asumir la educación inicial del menor desde su 
nacimiento hasta la edad pre-escolar. 

Los programas de educación inicial deberán ser formulados por el Ministerio de 
Educación. 

Se considera de interés social la creación de centros de cuidado diario, guarderías 
infantiles, casas maternales o centros similares. Las empresas podrán brindar los 
servicios señalados para los menores, hijos de sus trabajadores. 

El Estado deberá promover y apoyar a la comunidad y a los particulares, para 
organizar servicios de educación inicial. 

Cuando la incapacidad, insuficiencia económica, ausencias prolongadas o 
actividades laborales de los padres les impidan asumir la educación inicial del 
menor, el Estado la proporcionará gratuitamente a través de centros de cuidado 
diario, guarderías infantiles, casas maternales y otros centros similares. 

El Ministerio de Educación deberá orientar, asistir y coordinar las instituciones 
públicas o privadas que ofrecen servicios de educación inicial, y difundir por 
todos los medios de comunicación social, los programas y metodologías para 
hacer viable el proceso de socialización del niño, así como su desarrollo sensorial 
motriz, el juego y el lenguaje. 

OBLIGADOS A VELAR POR LA ASISTENCIA AL CENTRO EDUCATIVO 

Art. 360.- La sociedad y en especial la familia, el Ministerio de Educación y 
autoridades locales y regionales e instituciones de protección del menor, deberán 
velar porque éstos asistan a un centro escolar. Esta obligación corresponde 
también a los directores de los centros educativos, quienes procurarán evitar la 
deserción escolar. 



390

Recopilación de Legislación Nacional e Internacional sobre Derechos de la Niñez y la Adolescencia

MEDIDAS PARA EVITAR LA DESERCION ESCOLAR 

Art. 361.- Siempre que el director de un centro educativo comprobase la inasistencia 
reiterada del menor, citará a los padres, tutores o personas responsables del mismo, 
a fin de determinar las causas de la inasistencia. 

Si se establece que la inasistencia se debe a descuido o negligencia de las personas 
indicadas en el inciso anterior, el director del establecimiento remitirá un informe 
al Ministerio de Educación, para que se apliquen las medidas contempladas en 
este régimen. 

Si la inasistencia se debe únicamente a la conducta del menor, se le motivará en 
la forma adecuada para lograr su asistencia regular al establecimiento educativo; 
si no obstante persistiere en su conducta, el director informará al Ministerio de 
Educación para que en coordinación con el Instituto Salvadoreño de Protección 
al Menor se apliquen las medidas de protección pertinentes. 

Si las causas que motivaren la deserción fueren la falta de recursos económicos 
o la incorporación temprana del menor al trabajo, el Instituto Salvadoreño de 
Protección al Menor ejecutará todas las acciones conducentes para que el menor 
y su familia reciban el apoyo del Estado, o de los organismos correspondientes 
para hacer efectiva su protección. 

OBJETO PRIORITARIO DE ESTUDIO 

Art. 362.- Será objeto especial de estudio dentro de los programas de educación 
del menor: la familia, la conservación de los recursos naturales, el civismo, la 
moral, la Constitución y los Derechos Humanos a fin de inculcarles sólidos 
principios de responsabilidad con la familia, la sociedad y el Estado. 

Las autoridades educativas y los docentes serán los principales responsables de la 
observancia de esta norma. 

APOYO PARA CONTINUAR ESTUDIOS SUPERIORES 

Art. 363.- Los menores que terminaren la enseñanza básica, deberán recibir 
orientación y estímulo para continuar sus estudios superiores, técnicos y 
profesionales con base en su aptitud y vocación. 

El Estado proveerá de becas de estudios superiores a los menores aventajados 
que fueren de escasos recursos económicos, para lo cual hará anualmente la 
asignación presupuestaria correspondiente. 
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EDUCACION ESPECIAL 

Art. 364.- El Estado promoverá e incentivará la creación de centros de educación 
especial, que ejecuten programas destinados a la prevención de las limitaciones 
biológicas, psíquicas y sociales del menor; que efectúen el diagnóstico precoz 
para identificar y tratar los problemas de aprendizaje en niños con inteligencia 
excepcional o con retardo mental; proporcionen cuidados especiales y ofrezcan 
oportunidades a los menores discapacitados o minusválidos. 

PROTECCION MORAL DEL MENOR 

Art. 365.- Al menor se le respetará su integridad moral, lo que incluye la 
preservación de su imagen, de su identidad, de su autonomía, de sus valores, 
ideas, creencias, de su medio y objetos personales. 

PROTECCION A LA DIGNIDAD DEL MENOR 

Art. 366.- Es deber de todos velar por la dignidad del menor, poniéndole a salvo de 
cualquier tratamiento inhumano, violento, atemorizante, humillante que debilite 
su auto estima. 

PROTECCION DE LA IDENTIDAD DEL MENOR 

Art. 367.- Cuando el menor sea privado de su identidad, nombre o nacionalidad 
y carezca de representación legal en forma temporal o definitiva, la Procuraduría 
General de la República, al tener conocimiento del hecho por cualquier medio, 
iniciará de oficio el trámite correspondiente para el establecimiento de la identidad. 

Si los hechos señalados constituyeren delito, se certificará lo conducente para la 
iniciación del proceso penal respectivo. 

ESPECTACULOS NO APTOS PARA MENORES 

Art. 368.- El Estado a través del Ministerio del Interior, regulará las diversiones y 
espectáculos públicos, debiendo informar sobre la naturaleza de los mismos, las 
edades para los que no se recomiendan, locales y horarios en que su presentación 
sea inadecuada. 

Los responsables de las diversiones y espectáculos públicos, deberán fijar en 
lugar visible y de fácil acceso, información destacada sobre la naturaleza del 
espectáculo y la edad permitida. 
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Se prohíbe admitir a menores en salas de proyección cinematográficas u otros 
lugares de espectáculos similares, clasificados como no aptos para ellos, así como 
participar en espectáculos públicos, programas de radio y televisión que puedan 
lesionar su integridad moral o que pongan en peligro su vida. 

PROHIBICION DE VENDER PRODUCTOS NOCIVOS 

Art. 369.- Queda prohibido expender o suministrar a los menores de edad bebidas 
alcohólicas, tabaco, estupefacientes, y alucinógenos o sustancias que generen 
dependencia física o psíquica. 

PROHIBICION EN MENSAJES COMERCIALES 

Art. 370.- Queda prohibido utilizar a menores de edad en mensajes comerciales, 
a través de cualquier medio de comunicación social, que inciten al consumo de 
productos nocivos a la salud, o exalten el vicio, las malas costumbres, los falsos 
valores o se irrespete la dignidad de las personas. 

LUGARES NO APTOS PARA MENORES 

Art. 371.- Queda prohibida la entrada de menores de edad, a casas de juego, 
bares, o casas de lenocinio u otros similares. 

PROHIBICION DE VENDER MATERIAL INMORAL 

Art. 372.- Queda prohibido vender o facilitar a menores de edad libros, láminas, 
videos, revistas, objetos y cualquier otra reproducción que contengan escritos, 
grabados, dibujos o fotografías que puedan considerarse contrarias a la moral y a 
la dignidad del menor. 

Las revistas, publicaciones y películas para menores no podrán contener 
ilustraciones, fotografías, letreros, crónicas o anuncios de bebidas alcohólicas, 
tabacos, estupefacientes, o sustancias alucinógenas que generen dependencia 
física o mental, armas y municiones, ni cualquier otro contenido lesivo a su 
formación moral. 

PROHIBICION DE PUBLICACIONES 

Art. 373.- Queda prohibido difundir por cualquier medio los nombres, fotografías 
o señales de identificación, que correspondan a menores que hayan sido sujetos 
activos o pasivos de infracción penal. 
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SANCION 

Art. 374.- La contravención a lo dispuesto en los artículos anteriores, será 
sancionado con una multa de cien a mil colones, sin perjuicio de cualquier otra 
responsabilidad a que hubiere lugar. 

GARANTIA DE RESERVA 

Art. 375.- Todas las autoridades o personas que intervengan en la investigación 
y decisión de asuntos judiciales o administrativos relativos a menores, así como 
en la aplicación de las medidas que adopten, están obligados a guardar secreto 
sobre los asuntos que conozcan, los que se consideran confidenciales, reservados 
y no podrán divulgarlas en ningún caso. Sin embargo los padres, representantes 
legales, el Ministerio Público y los delegados el Instituto Salvadoreño de Protección 
al Menor, tendrán acceso al conocimiento de las actuaciones y expedientes de 
los menores. 

También podrán las autoridades judiciales y administrativas, permitir el acceso a 
expedientes, a las instituciones acreditadas que realicen investigaciones con fines 
científicos, con la condición de guardar secreto de las identidades. 

En cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, queda prohibida la reproducción 
total o parcial de los expedientes de menores, salvo que fuere en interés del mismo, 
o para intentar acciones judiciales o administrativas, o para divulgar la doctrina 
contenida, sin que en este último caso pueda identificarse a los menores. 

PROTECCION LABORAL 

Art. 376.- Los menores de dieciocho años y mayores de catorce podrán trabajar de 
acuerdo a las regulaciones del Código de Trabajo, siempre que no se menoscaben 
sus derechos educativos. 

PROHIBICION 

Art. 377.- Es prohibido emplear en cualquier trabajo a menores de catorce años 
de edad. 

Por excepción y en atención a circunstancias especiales, calificadas por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, los mayores de doce años podrán ser 
autorizados para trabajar, cuando se considere indispensable para la subsistencia 
de los mismos o de su familia, siempre que ello no les impida cumplir con el 
mínimo de instrucción obligatoria. 
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TRABAJO INDEPENDIENTE 

Art. 378.- El menor que trabajare en forma independiente sin sujeción a una 

relación laboral, sólo podrá desarrollar sus actividades con la autorización del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

El menor no podrá efectuar como trabajo independiente ninguna de las actividades 

prohibidas por la ley, por suponer riesgo para su salud o integridad física. 

DEL MENOR TRABAJADOR MINUSVALIDO 

Art. 379.- Al menor minusválido o discapacitado que se haya rehabilitado se le 

asegurará trabajo adecuado a sus capacidades, de acuerdo a las disposiciones 

anteriores. Al menor minusválido, debe proveérsele trabajos especiales adecuados 

a sus posibilidades y aptitudes. 

PROTECCION DEL MENOR TRABAJADOR 

Art. 380.- En los casos en que a los menores se permite el trabajo se observarán 

las siguientes normas: 

a) 	 Respetar su condición de persona en desarrollo; 

b) 	 Recibir capacitación adecuada al mercado de trabajo; 

c) 	 Sujetarse los menores de catorce años a media jornada laboral ordinaria, y, 

d) 	 Someterse a exámenes médicos por lo menos una vez al año, a fin de determinar 

si el trabajo que realiza menoscaba su salud o su desarrollo normal.

El trabajo de los menores deberá ser supervisado por el Ministerio de Trabajo 

y Previsión Social y el Instituto Salvadoreño de Protección al Menor, a fin de 

garantizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas para su protección. 

ATENCION MÉDICA INMEDIATA 

Art. 381.- El Instituto Salvadoreño del Seguro Social prestará atención médica 

inmediata cuando por omisión del patrono, el menor trabajador no se encontrare 

afiliado, obligándose los padres, tutores o responsables de él ante la ley, a demostrar 

la vinculación laboral existente dentro de las sesenta y dos horas siguientes. 



395

Código de Familia

APRENDIZAJE 

Art. 382.- El Ministerio de Trabajo y Previsión Social en colaboración con el 
Instituto Salvadoreño de Protección al Menor, desarrollará programas especiales 
para la capacitación de los menores. 

CULTURA, RECREACION Y DEPORTES 

Art. 383.- El Ministerio de Educación en coordinación con el Instituto Salvadoreño 
de Protección al Menor, estimulará y promoverá la asignación de recursos y 
espacios para la ejecución de programas culturales, recreativos y deportivos para 
menores, especialmente durante los períodos de vacaciones. 

LIBERTAD ARTISTICA 

Art. 384.- Se garantiza al menor el ejercicio de su libertad en la creación artística 
y el acceso a las fuentes de cultura. 

ERRADICACION DE MENDICIDAD 

Art. 385.- EL Instituto Salvadoreño de Protección al Menor, ejecutará las acciones 
necesarias para erradicar la mendicidad de los menores o el uso de los mismos 
para su práctica. Con tal propósito formulará periódicamente las políticas, planes 
y programas conducentes, con el apoyo de las demás instituciones públicas y 
privadas que velen por la protección del menor. 

GARANTIA CONTRA LA VIOLENCIA 

Art. 386.- Se garantiza la protección del menor contra todo daño físico o moral, 
proveniente de las personas mayores o de otros menores. Toda autoridad o persona 
está obligada a velar por el cumplimiento de esta disposición y a informar al 
Instituto Salvadoreño de Protección al Menor, para la aplicación de las medidas 
preventivas o curativas necesarias. 

MALTRATO FISICO Y MENTAL 

Art. 387.- Se considera que un menor es víctima de maltrato físico o mental, 
cuando no se le provee de lo indispensable para su normal desarrollo biosicosocial 
o fuere empleado en actividades ilícitas o en actos que pusieren en peligro su 
vida o salud física o mental, o sea sujeto de explotación económica, sexual o de 
cualquier otra índole. 
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ASISTENCIA LEGAL 

Art. 388.- Se garantiza a los menores el goce de asistencia legal gratuita para la 
defensa de sus derechos, especialmente cuando fuere sujeto de investigación. 

La asistencia judicial y administrativa estará a cargo del Ministerio Público, sin 
perjuicio del derecho y deber que les corresponde a los padres y tutores del menor. 
El ejercicio de las acciones sociales, preventivas y de asistencia estará a cargo del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, de acuerdo al Código de Salud y 
del Instituto Salvadoreño de Protección al Menor. 

TITULO II
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES (5)

CAPITULO I
PRINCIPIOS RECTORES, DERECHOS FUNDAMENTALES Y DEBERES DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES (5)

CONCEPTO 

Art. 389.- Se entiende por personas adultas mayores, las que hubieren cumplido 
sesenta años de edad o más. En caso de duda, se presumirá que una persona es 
adulto mayor. (5) 

REGIMEN ESPECIAL 

Art. 390.- El régimen especial de las personas adultas mayores, establece los 
principios en que se fundamenta su protección; reconoce y regula sus derechos 
y deberes; así como los deberes de la familia, la sociedad y el Estado, para 
garantizarles la protección integral. (5) 

Este régimen se aplicará a organismos, autoridades y personas en general, cuyas 
actividades se relacionen con el trato o atención de las personas adultas mayores. (5) 

PROTECCION INTEGRAL 

Art. 391.- La protección de las personas adultas mayores comprenderá 
especialmente los aspectos físico, gerontológico, geriátrico, psicológico, moral, 
social y jurídico. (5) 

Se consideran aspectos esenciales de la protección integral de las personas 
adultas mayores el afecto, respeto, consideración, tolerancia, atención y cuidados 
personales, el ambiente apropiado, tranquilo y los esparcimientos adecuados. (5) 
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RESPONSABILIDAD DE LA FAMILIA, LA SOCIEDAD Y EL ESTADO 

Art. 392.- Las personas adultas mayores, tienen derecho a vivir al lado de su 
familia, siendo ésta la principal responsable de su protección; la sociedad y el 
Estado la asumirán, cuando ellas carecieren de familia o cuando la que tengan, 
no sea capaz de proporcionarles una protección adecuada. El internamiento en 
asilos o casas de retiro se tendrá como última medida a aplicar. En todo caso, 
dichos centros deberán tener las características propias de un hogar familiar. (5)

El Estado deberá propiciar por todos los medios a su alcance, la estabilidad de la 
familia de las personas adultas mayores y su bienestar en materia de salud, empleo, 
vivienda, educación y seguridad social, a fin de que sus miembros puedan asumir 
plenamente, las responsabilidades que por este régimen se les imponen. (5) 

El Estado promoverá la participación de la sociedad, en la protección de las 
personas adultas mayores. (5) 

PREVENCION 

Art. 393.- La protección de las personas adultas mayores se realizará mediante 
acciones preventivas, curativas y de rehabilitación. (5) 

La familia, la sociedad y el Estado están obligados a ejecutar prioritariamente 
acciones preventivas tendientes a lograr que las personas adultas mayores 
vivan con dignidad, con la debida salud física, mental y emocional, gozando 
efectivamente de las atenciones y consideraciones especiales que requieren por 
su condición. (5) 

Las acciones preventivas del Estado se orientarán con las políticas sociales de 
asistencia, protección, programas de esparcimiento y voluntariados, promoción 
familiar y educativa que incluya a los miembros de la familia, para inculcarles 
valores morales como el respeto y protección a los mayores. 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES (5) 

Art. 394.- Las personas adultas mayores gozarán de los siguientes derechos: (5) 

1o) 	 A no ser discriminado en razón de su edad; 

2o) 	 A ser atendidos con prioridad para el goce y ejercicio de sus derechos; 

3o) 	 A recibir alimentación transporte y tener vivienda adecuadas; 
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4o) 	 A vivir al lado de su familia, con dignidad, en un ambiente que satisfaga 
plenamente sus diversas necesidades y les proporcione tranquilidad; 

5o) 	 A recibir asistencia médica, geriátrica y gerontológica; 

6o) 	 A buen trato, consideración y tolerancia, por parte de la familia, la sociedad 
y el Estado; 

7o) 	 A disfrutar en forma gratuita de programas recreativos, culturales, deportivos, 
de servicio o de simple esparcimiento; 

8o) 	 A ocupar su tiempo libre en educación continuada, empleo parcial 
remunerado o labores de voluntariado; 

9o) 	 A recibir protección contra abusos o malos tratos de cualquier índole; 
asistencia especializada de cualquier tipo para su bienestar y asistencia 
jurídica gratuita, para la defensa de sus derechos; 

10o) 	A ser oídos, atendidos y consultados en todos aquellos asuntos que fueren de 
su interés y asegurarles la participación y comunicación en actividades de la 
comunidad que preserven su autoimagen de personas útiles a la sociedad; 

11o)	 A no ser obligados a realizar labores o trabajos que no sean acordes a sus 
posibilidades o condiciones físicas; o que menoscaben su dignidad; 

12o) 	A recibir oportunamente pensión por retiro o cuotas subsidiarias para gastos 
personales y verificar periódicamente sus pensiones; 

13o) 	A ser informados de sus derechos y de las leyes que se los garantizan; y, 

14o)	 A gozar de los demás derechos que les reconocen la Constitución, los 
tratados internacionales ratificados por El Salvador y demás leyes que les 
garanticen su protección.

DEBERES DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES (5) 

Art. 395.- Son deberes de las personas adultas mayores: 

1o.)	 Respetar y considerar a los miembros de su familia, sus costumbres, el orden 
y las normas de conducta que rigen el hogar; 

2o.) Orientar con sus consejos a los miembros de su familia; compartir con ellos 
sus conocimientos y experiencias transmitiéndoles enseñanzas que los 
capaciten para enfrentar el porvenir con acierto; 
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3o.)	 Guardar especial consideración y tolerancia con los niños y adolescentes, 
por su inmadurez e inexperiencia, debiendo tratar de orientarlos y dirigirlos 
con ejemplos y consejos oportunos; y, 

4o.)	 Colaborar en la medida de sus posibilidades, en las tareas y ocupaciones 
cotidianas del hogar.

NORMAS SUPLETORIAS 

Art. 396.- Los principios y disposiciones contenidas en el Título Primero de este 
Libro, se observarán respecto de las personas adultas mayores, en todo aquello que 
razonablemente les fuere favorable, de acuerdo a sus limitaciones y necesidades 
de asistencia. (5) 

TITULO III
DEBERES DEL ESTADO, SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION 
A LA FAMILIA, AL MENOR Y PERSONAS ADULTAS MAYORES (5)

CAPITULO UNICO
DEBERES DEL ESTADO

DEBERES 

Art. 397.- El Estado deberá propiciar por todos los medios la estabilidad de 
la familia y su bienestar en materia de salud, trabajo, vivienda, educación y 
seguridad social, a fin de que pueda asumir plenamente las responsabilidades que 
le competen en la formación y protección del menor y de todo el grupo familiar. 

En consecuencia: 

a) 	 Garantizará el ejercicio eficaz de los derechos reconocidos en este Código; 

b) 	 Desarrollará políticas de protección al menor, a la familia y personas adultas 
mayores; (5) 

c) 	 Impulsará programas de atención, protección y rehabilitación, en beneficio de 
la familia, del menor y de las personas adultas mayores; (5) 

d) 	 Coordinará las actividades desarrolladas por las instituciones que realicen 
actividades en beneficio del menor, la familia y personas adultas mayores; (5) 
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e) 	 Propiciará la participación de la comunidad y de los organismos no 
gubernamentales en los programas de protección a la familia, al menor y las 
personas adultas mayores; (5) 

f) 	 Ejecutará programas especiales de protección para los discapacitados o 
minusválidos; 

g) 	 Realizará programas de alimentación, vacunación, nutrición, educación 
sanitaria y de rehabilitación especial; 

h) 	 Prestará asistencia médica y jurídica gratuitas; 

i) 	 Velará porque los medios de comunicación social cumplan con las 
obligaciones contenidas en este Código; 

j) 	 Dará preferencia a la formulación y ejecución de programas que beneficien 
al menor, la familia y las personas adultas mayores, los que deberán contar 
con la asignación presupuestaria suficiente y privilegiada; (5) 

k) 	 Vigilará que los patronos que empleen menores de edad, cumplan lo 
dispuesto en este Código y demás leyes aplicables; 

l) 	 Ejecutará programas culturales, recreativos y deportivos con la participación 
de la comunidad; 

m) 	 Ejecutará campañas para erradicar la mendicidad y ofrecerá escolaridad y 
capacitación a los menores para reintegrarlos adecuadamente a la sociedad; 

n) 	 Dará impulso y ayuda económica a las artesanías domésticas y otras 
actividades que permitan la elaboración de trabajos y generación de ingresos 
a través de la industria familiar; y, 

o) 	 Vigilará que en toda planificación urbana se destinen espacios suficientes 
y adecuados para la construcción de campos de juegos, parques y casas 
comunales dedicadas a la recreación de todos los miembros de la familia.

SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION A LA FAMILIA Y PERSONAS ADULTAS 
MAYORES (5) 

Art. 398.- La protección integral de la familia y personas adultas mayores, a cargo 
del Estado, se hará a través de un conjunto de acciones gubernamentales y no 
gubernamentales, coordinadas por la Secretaría Nacional de la Familia, con la 
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participación de la comunidad y el apoyo de los organismos internacionales, los 
que conforman el Sistema Nacional de Protección a la Familia y Personas Adultas 
Mayores. Dicho sistema garantizará la satisfacción de las necesidades básicas de 
alimentación, vivienda, salud, educación y estabilidad de la unidad familiar. (5) 

SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION AL MENOR 

Art. 399.- protección integral de los menores a cargo del Estado, se hará mediante 
un conjunto de acciones gubernamentales y no gubernamentales, coordinadas 
por el Instituto Salvadoreño de Protección al Menor, con la participación de la 
familia, la comunidad y el apoyo de los organismos internacionales, los que 
conforman el Sistema Nacional de Protección al Menor. 

El sistema nacional garantizará la satisfacción de las necesidades básicas de 
alimentación, vivienda, salud, educación y desarrollo integral del menor. 

INTEGRACION DE LOS SISTEMAS 

Art. 400.- Integran los Sistemas Nacionales de Protección a la Familia, Personas 
Adultas Mayores y al Menor: (5) 

a) 	 La Procuraduría General de la República; 

b) 	 La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos; 

c) 	 El Ministerio de Justicia; 

d) 	 El Ministerio de Educación; 

e) 	 El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social; 

f) 	 El Ministerio de Trabajo y Previsión Social; 

g) 	 El Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano; 

h) 	 La Secretaría Nacional de la Familia; 

i) 	 El Instituto Salvadoreño de Protección al Menor; y, 

j) 	 Las asociaciones comunitarias y de servicio y los organismos no 
gubernamentales que tuvieren actividades afines a las de las anteriores.

PERMANENCIA Y OBLIGATORIEDAD 

Art. 401.- Las instituciones que conforman los Sistemas Nacionales de Protección 
a la Familia y Personas Adultas Mayores y al Menor, ejecutarán programas 
y actividades de atención en forma permanente y obligatoria, encaminados a 
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beneficiar a la familia y personas adultas mayores y a satisfacer las necesidades 
relacionadas con el desarrollo integral del menor; cumplirán y harán cumplir 
en sus respectivas áreas de competencia, las normas que para la protección de 
dichas personas se consagran en este Código. (5) 

TITULO IV
DISPOSICIONES TRANSITORIAS, DEROGATORIA Y VIGENCIA

DISPOSICION TRANSITORIA 

Art. 402.- INCISO DEROGADO. (2) 

El régimen patrimonial de los matrimonios celebrados con anterioridad a la 
vigencia de este Código, continuará inalterable, a menos que los cónyuges 
expresamente dispusieren lo contrario. 

Los guardadores válidamente constituidos conforme al Código Civil, seguirán 
ejerciendo sus cargos, pero sus funciones, remuneraciones, incapacidades y 
excusas supervinientes, quedarán sujetas a este Código. 

Mientras no se establezca el régimen del Registro del Estado Familiar estos actos 
se registran de conformidad a lo dispuesto por el Registro Civil de las Personas. 

DEROGATORIA 

Art. 403.- Quedan derogados: el ordinal segundo del Art. 15, los artículos 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 69 y 990 del Código Civil; los títulos 
III, IV, V, VI VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII XXIII, XXV, XXVII, XXVIII y XXIX del Libro Primero y el Título XXII del Libro 
Cuarto, ambos del Código Civil; el Código de Menores y la Ley de Adopción. 

Asimismo quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a las 
contenidas en este Código. 

VIGENCIA 

Art. 404.- El presente Código de Familia entrará en vigencia el uno de octubre de 
mil novecientos noventa y cuatro. (1) 

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los 
once días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres. 
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Publicado en el Diario Oficial Nº 231, Tomo 321, del 13 de diciembre de 1993. 

REFORMAS: 

(1) D.L. Nº 830, del 11 de marzo de 1994, publicado en el D.O. Nº 60, Tomo 322, 
del 25 de marzo de 1994. 

(2) D.L. Nº 133, del 14 de septiembre de 1994, publicado en el D.O. Nº 173, 
Tomo 324, del 20 de septiembre de 1994. (Ley Procesal de Familia). 

(3) D.L. Nº 317, del 4 de junio de 1998, publicado en el D.O. Nº 121, Tomo 340, 
del 1º de julio de 1998. 

(4) D.L. Nº 319, del 4 de junio de 1998, publicado en el D.O. Nº 121, Tomo 340 
del 1º de julio de 1998. 

(5) D.L. Nº 811, del 6 de enero de 2000, publicado en el D.O. Nº 31, Tomo 346, 
del 14 de febrero de 2000. 

NOTA: Este Decreto Legislativo en su Art. 1 prescribe que se sustituya la palabra 
“tercera edad” por “adulto mayor” e igualmente en todo acto oficial se pronunciará 
“adulto mayor” en referencia a las personas que sean mayores de 60 años de 
edad, por lo que se transcribe textualmente dicho artículo, así: Art. 1.- Sustitúyase 
la expresión “tercera edad” en todas las leyes de la República que la contengan, 
por la de “adulto mayor”. Igualmente, en todo acto oficial se utilizará esta última 
expresión, cuando se haga referencia a las personas mayores de sesenta años. 

(6) D.L. N° 212, del 25 de noviembre del 2003, publicado en el D.O. N° 4, Tomo 
362, del 8 de enero del 2004. 

NOTA: El presente Decreto contiene un artículo cuya ubicación en el Código no 
se especifica, por lo cual se transcribe textualmente a continuación. 

Art. 3.- La Procuraduría General de la República contará con un plazo máximo 
de noventa días contados a partir de la vigencia del presente Decreto, para la 
implementación del sistema indicado en el Art. 1 de este Decreto. 

(7) D.L. Nº 575, del 6 de febrero del 2005, publicado en el D.O. Nº 26, Tomo 366, 
del 7 de febrero del 2005. 
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NOTA: El presente Decreto contiene en su articulado una prórroga al Decreto Nº 
212 que corresponde a la llamada (6), que se transcribe textualmente: 

Art. 1.- Prorrógase por ciento ochenta días más, contados a partir del 11 de enero 
del dos mil cinco, el plazo establecido en el Art. 3 del Decreto Legislativo Nº 212, 
de fecha 25 de noviembre del 2003, publicado en el Diario Oficial Nº 4, Tomo 
362, del 8 de enero del 2004, para que la Procuraduría General de la República, 
implemente el sistema indicado en el Art. 253-A del Código de Familia. 

(8) D. L. Nº 956, del 3 de febrero del 2006, publicado en el D. O. Nº 37, Tomo 
370, del 22 de febrero del 2006.
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LEY PROCESAL DE FAMILIA

DECRETO Nº 133 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I. 	 Que los Artículos del 32 al 36 de la Constitución, establecen los principios 
fundamentales que deben desarrollarse en la legislación secundaria, a fin de 
garantizar la aplicación de las Leyes que regulen los derechos de la familia 
y de los menores; 

II. 	 Que de acuerdo al Decreto Legislativo Nº 677, de fecha 11 de octubre 
de 1993, publicado en el Diario Oficial Nº 231, Tomo 321, de fecha 13 
de diciembre del mismo año, se promulgó el Código de Familia, por lo 
que se hace indispensable dictar la Ley que desarrolle los principios de 
la doctrina procesal moderna, para lograr el cumplimiento eficaz de los 
derechos reconocidos en dicho Código y demás Leyes sobre la materia; y, 

III. 	 Que sin desconocer la naturaleza indivisible de la función jurisdiccional, es 
conveniente el establecimiento de tribunales especializados que conozcan 
en materia de familia.

POR TANTO, 

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la 
República, por medio del Ministro de Justicia y de los Diputados Walter René 
Araujo Morales, Arturo Argumedo h., Francisco Alberto Jovel Urquilla, Gerardo 
Antonio Suvillaga, José Vicente Machado Salgado, Jorge Alberto Carranza Alvarez, 
José Armando Cienfuegos Mendoza, José Daniel Vega, David Acuña, Jorge Alberto 
Villacorta Muñoz, Segundo Alejandro Dagoberto Marroquín, Elí Avileo Díaz 
Alvarez y Marcos Alfredo Valladares Melgar. 

DECRETA: La siguiente, 

LEY PROCESAL DE FAMILIA

TITULO PRELIMINAR
Objeto

Art. 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer la normativa procesal para 
hacer efectivos los derechos y deberes regulados en el Código de Familia y otras 
Leyes sobre la materia. 
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Interpretación 

Art. 2.- La interpretación de las disposiciones de esta Ley, deberá hacerse 
con el propósito de lograr la efectividad de los derechos reconocidos por la 
normativa en materia de familia, en armonía con los principios generales del 
derecho procesal. 

Principios rectores 

Art. 3.- En la aplicación de la presente Ley, deberán tenerse en cuenta los siguientes 
principios: 

a) 	 El proceso se inicia a instancia de parte, salvo las excepciones legales. Las 
partes podrán ofrecer pruebas, presentar alegatos y disponer de sus derechos, 
excepto cuando éstos fueren irrenunciables; 

b) 	 Iniciado el proceso, éste será dirigido e impulsado de oficio por el Juez, 
quien evitará toda dilación o diligencia innecesaria y tomará las medidas 
pertinentes para impedir su paralización; 

c) 	 El Juez deberá estar presente en todas las actuaciones y procurará la 
concentración de las mismas; 

d) 	 Las audiencias serán orales y públicas, el Juez de Oficio o a instancia de 
parte, podrá ordenar la reserva de la audiencia; 

e) 	 El Juez garantizará la igualdad de las partes durante todo el proceso; 

f) 	 Las partes deberán plantear simultáneamente todos los hechos y alegaciones 
en que fundamenten sus pretensiones o defensas y las pruebas que pretendan 
hacer valer; 

g) 	 El Juez deberá resolver exclusivamente los puntos propuestos por las partes 
y los que por disposición legal correspondan; y 

h) 	 Los sujetos que actúen en el proceso deberán comportarse con lealtad, 
probidad y buena fe.
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TITULO I
SUJETOS PROCESALES

CAPITULO I
TRIBUNALES

Competencia y Auxilio Multidisciplinario 

Art. 4.- Los Juzgados y Cámaras de Familia tendrán la competencia territorial 
que determina la Ley Orgánica Judicial. Los primeros contarán con un equipo de 
especialistas integrado, al menos, por un Trabajador Social y un Psicólogo. 

El Juez podrá auxiliarse, cuando lo considere necesario, de los especialistas del 
Instituto de Medicina Legal, del Instituto Salvadoreño de Protección al Menor, de 
la Procuraduría General de la República o de otros especialistas con los que no 
contaren dichas instituciones. 

Juez y Magistrado de Cámara de Familia 

Art. 5.- Para ser Juez de Familia o Magistrado de Cámara de Familia, se deberán 
cumplir los requisitos que señala la Constitución para ser Juez de Primera 
Instancia o Magistrado de Cámara de Segunda Instancia, respectivamente, y tener 
competencia notoria en materia de familia. 

En el texto de la presente Ley tanto los Magistrados como los Jueces de Familia podrán 
ser nombrados con las expresiones genéricas Magistrados, “Juez” o “Jueces”. 

Atribuciones del Juez 

Art. 6.- El Juez de Oficio está autorizado para: 

a) 	 Calificar su competencia; 

b) 	 Rechazar las pruebas impertinentes o inútiles; 

c) 	 Imponer a las partes o a sus apoderados las sanciones previstas en la Ley; 

d)	 Decretar medidas cautelares; y, 

e) 	 Retirar de las audiencias a quienes perturben indebidamente su curso.

Deberes del Juez 

Art. 7.- El Juez está obligado a: 
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a) 	 Emplear las facultades que le concede la presente Ley para la dirección 
del proceso; 

b) 	 Dar el trámite que legalmente corresponda a la pretensión; 

c) 	 Ordenar las diligencias necesarias para establecer la verdad de los hechos 
controvertidos, sometidos a su conocimiento y decisión, respetando el 
derecho de defensa de las partes; 

d) 	 Declarar las nulidades y disponer las diligencias que persigan evitarlas; 

e) 	 Ordenar las medidas conducentes para evitar una sentencia inhibitoria; 

f) 	 Resolver los asuntos sometidos a su decisión, no obstante oscuridad, 
insuficiencia o vacío legal; 

g) 	 Decidir las peticiones de las partes en los plazos previstos en la Ley; 

h) 	 Impedir el fraude procesal y cualquier conducta ilícita; así como prevenir o 
sancionar todo acto contrario al deber de lealtad, probidad y buena fe; 

i) 	 Motivar las resoluciones que pronuncie; y, 

j) 	 Oír al menor cuando hubiere cumplido doce años de edad, en todos los 
procesos y diligencias que le afecten; antes de dicha edad, el Juez tendrá 
contacto con el menor y de ser posible dialogará con él.

Indelegabilidad 

Art. 8.- El Juez no podrá comisionar al Secretario o a los empleados subalternos, 
la práctica de ningún acto procesal propio del ejercicio de sus funciones, bajo 
pena de nulidad; sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil o disciplinaria a 
que hubiere lugar. 

Cuando fuere necesario, el Juez se trasladará al lugar en que se deban practicar 
las pruebas anticipadas. 

Atribuciones de los especialistas 

Art. 9.- Corresponde a los especialistas de los Juzgados de Familia realizar los 
estudios y dictámenes que el Juez les ordene, a fin de procurar la estabilidad del 
grupo familiar, la protección del menor y de las personas adultas mayores. (2) 
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CAPITULO II
PARTES

Sección Primera
Procuración

Procuración Obligatoria 

Art. 10.- Toda persona que haya de comparecer al proceso por derecho propio o 
como representante legal, lo hará por medio de apoderado constituido con arreglo 
a la Ley, salvo que la misma estuviere autorizada para ejercer la procuración. 

Las personas de escasos recursos económicos podrán solicitar ser representadas 
por auxiliar designado por el Procurador General de la República. 

Otorgamiento del Poder 

Art. 11.- El poder para intervenir en un proceso de familia, se otorgará en escritura 
pública. 

Para intervenir en un proceso específico, el poder también podrá otorgarse 
mediante escrito firmado por la parte, dirigido al Juez o Tribunal. Dicho escrito 
podrá presentarse personalmente o con firma legalizada. 

También podrá designarse al apoderado en audiencia, de lo que se dejará 
constancia en el acta respectiva. 

El apoderado tiene la facultad de ejecutar en el proceso todos los actos que le 
corresponden al mandante, salvo aquellos en que, de acuerdo a la Ley, la parte 
deba actuar personalmente. 

En el proceso de familia nadie podrá tomar, por sí, la función de procurador para 
demandar o contestar la demanda. 

Pluralidad de Apoderados 

Art. 12.- Cuando la parte o su representante legal hubiere designado varios 
apoderados, la notificación hecha a alguno de ellos valdrá respecto de todos, y la 
actuación de uno vincula a los otros. 
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Sección Segunda
Pluralidad de sujetos

Intervención litisconsorcial 

Art. 13.- Podrán intervenir en el proceso los terceros que sean titulares de un 
derecho vinculado al objeto de la pretensión y puedan resultar afectados por 
la sentencia. 

Al demandar o al contestar la demanda las partes pueden solicitar al Juez que emplace 
a un tercero, respecto de quien consideren común la pretensión u oposición. 

Hecho el emplazamiento el tercero queda vinculado al proceso y la sentencia 
surte efectos respecto de él. 

Litisconsorcio facultativo 

Art. 14.- Varias personas podrán demandar o ser demandadas en un mismo 
proceso, cuando sus pretensiones sean conexas por su causa u objeto. 

Los litisconsortes facultativos serán considerados partes independientes respecto 
de su pretensión. 

Litisconsorcio necesario 

Art. 15.- Cuando en razón del objeto de la pretensión la sentencia afecte 
directamente a varias personas, éstas deben demandar o ser demandadas en el 
mismo proceso. 

Los litisconsortes necesarios serán considerados como una sola parte; sin embargo, 
se requiere del consentimiento de todos para transigir, allanarse o realizar cualquier 
acto que signifique la disposición del derecho en litigio. 

Las actuaciones procesales de cada litisconsorte favorecerán a los demás. 

Conformación del litisconsorcio necesario 

Art. 16.- En los casos del litisconsorcio necesario, el Juez ordenará la integración 
del mismo; tratándose de la parte demandante, ordenará la comparecencia de 
todos los interesados en la forma que establece esta Ley y cuando se refiera a la 
parte demandada, requerirá al demandante que proporcione los datos necesarios 
a fin de emplazar a todos los litisconsortes. 
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Si antes de pronunciar el fallo, el Juez advirtiere la ausencia de personas que 
conforman el litisconsorcio necesario, ordenará su integración. 

Intervención de terceros 

Art. 17.- Los terceros coadyuvantes que intervengan en el proceso lo tomarán en 
el estado en que se encuentre al momento de su comparecencia; sin embargo, 
si aquellos propusieren pruebas sobre hechos que no han sido alegados por las 
partes, el Juez resolverá sobre su recepción. 

Los terceros excluyentes también tomarán el proceso en el estado en que se 
encuentre y podrán proponer las pruebas necesarias para la defensa de sus 
pretensiones. 

Sucesión procesal 

Art. 18.- Cuando la parte falleciere o fuere declarada su muerte presunta, el 
proceso continuará con sus herederos o con quienes representen a la sucesión, 
siempre que la naturaleza de la pretensión lo permita. 

Si se desconociere quien representa a la sucesión, se le emplazará por edicto y si 
no compareciere, el procurador de familia representará sus intereses, salvo que la 
otra parte esté representada por la Procuraduría General de la República, en cuyo 
caso el Juez le asignará un representante. 

CAPITULO III
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Procuradores de Familia 

Art. 19.- En cada Juzgado de Familia habrá un Procurador de Familia, delegado 
del Procurador General de la República, quien velará por el interés de la familia, 
de los menores, incapaces y de las personas adultas mayores, y además actuará 
en representación de la parte demandada en los casos previstos por la Ley. (2) 

El Procurador de Familia podrá intervenir y hacer uso de sus derechos en todos 
los actos procesales. 

Carencia o ausencia del representante legal de menores e Incapaces 

Art. 20.- Cuando un menor o un incapaz haya de ser demandado y carezca de 
representante legal o se ignore eI paradero de éste, se expresará tal circunstancia 
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en la demanda y comprobada aquella lo representará el Procurador General de la 
República, a través de sus auxiliares. 

Para comprobar la circunstancia indicada en el Inciso anterior, el Juez señalará 
audiencia para recibir la prueba y dictar resolución. 

Notificación obligatoria 

Art. 21.- Los Procuradores de Familia serán notificados en todos los procesos y 
diligencias de jurisdicción voluntaria regulados en esta Ley. 

TITULO II
ACTOS PROCESALES

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Idioma 

Art. 22.- En todos los actos procesales se empleará el idioma castellano. 

Cuando deba ser oído, quien no comprenda, no hable el idioma castellano o sólo 
pueda darse a entender mediante lenguaje especializado, el Juez nombrará un 
intérprete. 

Forma de los actos procesales 

Art. 23.- La forma de los actos procesales será la necesaria para la finalidad 
perseguida, salvo cuando la Ley la determine expresamente y en todo caso, se 
evitará el ritualismo. 

Plazos 

Art. 24.- Los actos procesales deben cumplirse en los plazos establecidos y se 
contarán en días hábiles. 

Perentoriedad e improrrogabilidad 

Art. 25.- Los plazos señalados para realizar los actos procesales son perentorios, 
salvo que exista impedimento por justa causa. Vencido el plazo, sin necesidad de 
petición alguna, se dictará la resolución que corresponda al estado del proceso. 

Los plazos señalados para realizar los actos procesales son improrrogables, salvo 
que exista impedimento por justa causa. 
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Habilitación de días y horas 

Art. 26.- Podrá pedirse la habilitación de días inhábiles para la realización de 

diligencias, cuando diferirlas produzca riesgo para el ejercicio de un derecho 

o para garantizar el cumplimiento de una providencia judicial. La habilitación 

deberá ordenarse por lo menos cuarenta y ocho horas antes de los días y horas 

inhábiles y podrá prorrogarse hasta la conclusión de la diligencia que se trate. 

Suspensión de oficio 

Art. 27.- El Juez decretará la suspensión del proceso, cuando la sentencia que 

deba dictar dependa de lo que se resuelva en otro proceso que verse sobre una 

pretensión que no sea procedente resolver en el proceso de familia. 

El Juez decretará la continuación del proceso al presentársele la certificación de 

la sentencia ejecutoriada, que resolvió el conflicto que originó la suspensión. 

En todo caso, si transcurridos tres años de la suspensión no se presentare dicha 

certificación, el Juez continuará el proceso de oficio o a instancia de parte. 

Suspensión a instancia de parte 

Art. 28.- Las partes, de común acuerdo, podrán solicitar la suspensión del proceso 

por un plazo que no exceda de tres meses. La solicitud de suspensión podrá 

presentarse oralmente durante audiencia o por escrito firmado por las partes. 

Vencido el término de la suspensión, el Juez continuará el proceso. 

Suspensión de procesos acumulados 

Art. 29.- Cuando existiere acumulación de procesos la suspensión de uno de ellos 

no afectará el curso de los demás; en este caso, el proceso suspendido se excluirá 

de la acumulación. 

Nulidad 

Art. 30.- La nulidad de un acto no afecta la de los posteriores que sean independientes 

de aquel. La nulidad parcial de un acto no afecta a las otras partes del mismo, 

cuando sean independientes de ella, ni impide que produzca los efectos para los 

cuales el acto es idóneo, salvo disposición legal expresa en contrario. 
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CAPITULO II
ACTOS DE DOCUMENTACION

Contenido de las actas 

Art. 31.- Cuando de conformidad a la presente Ley se deba levantar Acta, ésta 
indicará: 

a) 	 El lugar, fecha y hora en que se realiza la diligencia y el proceso a que 
se refiere; 

b) 	 El nombre del Juez, de las partes y demás personas que intervienen en la 
diligencia y constancia de la inasistencia de quienes debieron asistir; 

c) 	 El resumen de las actuaciones realizadas y de su resultado; 

d) 	 Las solicitudes y decisiones producidas; 

e) 	 Los recursos interpuestos; y, 

f) 	 Las constancias que la Ley exija.

Previa lectura firmarán el acta todos los intervinientes y cuando alguno no pueda 
o no quiera firmar, se hará mención de ello y se dará copia a las partes o a sus 
apoderados. 

Expediente 

Art. 32.- Con la demanda y demás actuaciones se formará el expediente el cual se 
podrá prestar para su lectura en la sede del Tribunal a las partes, a sus apoderados, 
representantes legales, abogados y a cualquiera otra persona autorizada por el Juez. 

CAPITULO III
ACTOS DE COMUNICACION

Reglas de notificación 

Art. 33.- Toda providencia debe ser notificada a las partes o a sus apoderados, 
entregándoseles una esquela que contenga la resolución respectiva. 

En el primer escrito o comparecencia el demandante, el demandado y los demás 
sujetos que comparezcan al proceso, deberán señalar un lugar para citaciones 
y notificaciones en la ciudad donde tenga su sede el Tribunal. El Juez mandará 
subsanar en cualquier momento que lo advierta, la omisión de este requisito. 
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Las resoluciones que ordenen citar a un tercero o a las partes para que 
comparezcan a determinado acto serán notificadas en el lugar que al efecto se 
hubiere señalado. 

Las resoluciones pronunciadas en audiencia se tendrán por notificadas a quienes 
estén presentes o debieron concurrir al acto. 

El Juez podrá aceptar la proposición de formas especiales de notificación 
respecto de la parte solicitante, inclusive cualquier medio electrónico, en cuyo 
caso, el acto se tendrá por notificado transcurridas veinticuatro horas de su 
realización o envío. 

Reglas del emplazamiento 

Art. 34.- Cuando el domicilio del demandado fuere conocido, se notificará y 
emplazará personalmente o por esquela, en su caso. 

Si el domicilio del demandado se encontrare fuera de la sede en donde tiene su 
asiento el Tribunal, se procederá a emplazarlo mediante provisión o exhorto. 

Si el domicilio del demandado se encontrare en el extranjero se procederá de 
conformidad a lo dispuesto en los tratados internacionales o en su defecto, 
mediante suplicatorio. 

Cuando se ignore el paradero del demandado, se le emplazará por edicto, mediante 
un aviso que se publicará tres veces en un diario de circulación nacional, con 
intervalos de cinco días. 

El edicto deberá contener el nombre del demandante y del demandado, la clase 
del proceso y la prevención al demandado para que se presente dentro de los 
quince días siguientes a su última publicación, para ejercer sus derechos; si no 
lo hiciere se le designará al Procurador de Familia adscrito aI Tribunal para que 
lo represente. 

Practicado el emplazamiento, las partes deberán estar a derecho en el proceso 
y respecto de ellas, se tendrán por notificadas las resoluciones, transcurridas 
veinticuatro horas de la fijación del edicto en el tablero del Tribunal, tal edicto se 
fijará el día siguiente de pronunciada la resolución. 

En el proceso de familia no se aplicarán las reglas de la declaratoria de ausencia, 
ni las del término de la distancia. 
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Anulabilidad de la notificación 

Art. 35.- La notificación es anulable: 

a) 	 Si se comprobare error sobre la identidad de la persona notificada; 

b) 	 Si la resolución ha sido notificada en forma incompleta; 

c) 	 Si en el acta no consta la fecha de la notificación; 

d) 	 En caso de disconformidad entre el original y la copia de la esquela; y, 

e) 	 En cualquier falsedad en el acto de comunicación.

Señalamiento de audiencia 

Art. 36.- Cuando el Juez señale una audiencia indicará el lugar, fecha y hora 
en que deba celebrarse, dentro de un plazo no menor de diez días ni mayor de 
treinta, contado a partir de la fecha del acto en que se hizo el señalamiento. 

Si las partes que han de estar presentes en la audiencia no han sido citadas, por lo 
menos tres días antes de la fecha señalada para su celebración, dicha audiencia 
no se llevará a cabo, bajo pena de nulidad, se hará otro señalamiento y se citará 
de nuevo a las partes. 

CAPITULO IV
ACTOS DE DECISION

Poder coercitivo 

Art. 37.- El Juez en el ejercicio de sus funciones podrá disponer todas las medidas 
necesarias para el eficaz cumplimiento de los actos que ordene y si fuere necesario, 
requerirá la intervención del organismo de seguridad pública. 

Errores materiales 

Art. 38.- Se pueden corregir, en cualquier momento, los errores puramente 
materiales que contengan las resoluciones judiciales. 

Revocabilidad 

Art. 39.- Los decretos de sustanciación podrán revocarse de oficio en cualquier 
estado del proceso, antes del fallo. 
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Resolución firme 

Art. 40.- Las resoluciones judiciales quedan ejecutoriadas transcurridos los plazos 
para su impugnación, sin necesidad de declaración expresa. 

TITULO III
ACTIVIDAD PROCESAL

CAPITULO I
INICIACION DEL PROCESO

Sección Primera
Iniciación Oficiosa

Inicio oficioso 

Art. 41.- Cuando de conformidad al Código de Familia el proceso se iniciare de 
oficio, el Juez dictará resolución en que relacione los hechos en que se fundamenta 
y la finalidad que se propone, la cual se notificará al Procurador de Familia y a 
los interesados; y se les citará o emplazará, según el caso, para que comparezcan 
al proceso. 

El proceso también se podrá iniciar de oficio con sólo la manifestación verbal de 
los hechos por el interesado, en vista de la urgencia del asunto, calificada por el 
Juez, en el interés de la familia. En estos casos, se procederá de conformidad a lo 
dispuesto en el inciso anterior. 

Si se desconociere el paradero de los interesados o éstos no se apersonaren, el 
proceso continuará conforme a lo establecido para ello en la presente Ley. 

Sección Segunda
La Demanda

Requisitos 

Art. 42.- La demanda se presentará por escrito y contendrá los siguientes 
requisitos: 

a) 	 La designación del Juez a quien se dirige, en los lugares en donde no hubiere 
oficina receptora de demandas; 

b) 	 El nombre, calidad de mayor o menor de edad y domicilio del demandante 
y del apoderado; y en su caso, los mismos datos del representante legal; 
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c) 	 El nombre, calidad de mayor o menor de edad y domicilio del demandado; 
en su caso, los mismos datos del representante legal o apoderado. Si se 
ignorare su paradero, se manifestará esta circunstancia y se solicitará su 
emplazamiento por edicto; 

d)	 La narración precisa de los hechos que sirvan de fundamento a las 
pretensiones; 

e) 	 La pretensión, expresada con precisión y claridad. Cuando se acumulen 
varias pretensiones, éstas se formularán con la debida separación; 

f) 	 El ofrecimiento y la determinación de los medios de prueba que el 
demandante pretenda hacer valer; 

g) 	 La designación del lugar que señale el apoderado para recibir notificaciones; 
así como el lugar donde se pueda emplazar al demandado o citar a la parte 
demandante, cuando deba comparecer personalmente; 

h) 	 La solicitud de medidas cautelares, cuando fuere procedente; 

i) 	 Los demás requisitos y datos que por la naturaleza de la pretensión exija la 
Ley o sea indispensable expresar; y, 

j) 	 El lugar, fecha y firma del peticionario.

En los casos que se pretenda alimentos deberá anexar, en formato proporcionado 
por el Juzgado de Familia, una declaración jurada de sus ingresos, egresos 
y bienes de los últimos cinco años, lo cual se tomará como parámetro para la 
fijación de la pensión alimenticia de acuerdo al Art. 254 del Código de Familia. 
El incumplimiento de esta obligación o bien la falsedad en los datos o la omisión 
de información hará incurrir en responsabilidad penal. (4) 

De la demanda y de los documentos que se presenten se deberá entregar tantas 
copias como demandados haya y una copia adicional para el archivo del Juzgado. 

Modificación y ampliación 

Art. 43.- La demanda sólo podrá modificarse o ampliarse antes de su 
contestación. Sin embargo, si después de contestada sobreviniere algún hecho 
nuevo con influencia sobre eI derecho invocado por las partes, podrán éstas 
alegarlo en audiencia. 
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Ofrecimiento de prueba 

Art. 44.- A la demanda se acompañará la prueba documental que se pretenda 
hacer valer; si no se dispusiere de ella se mencionará su contenido, el lugar en 
que se encuentra y se pedirá su incorporación al proceso. 

Si se solicitare prueba testimonial se indicarán las generales de los testigos y el 
lugar donde puedan ser citados. 

Si se tratase de otros medios de prueba deberá solicitarse su práctica, concretando 
su objeto y finalidad. 

Posteriormente se podrán ofrecer pruebas sobre hechos sobrevinientes o 
relacionados con los hechos que el demandado aduzca en la contestación. 

Improcedencia de la demanda 

Art. 45.- El Juez declarará improcedente la demanda cuando hubiere caducado el 
plazo para iniciar la acción, exista cosa juzgada o litigio pendiente, siempre que 
de la demanda o de sus anexos se comprobare esa circunstancia. 

Sección Tercera
Contestación de la Demanda

Contestación 

Art. 46.- La contestación de la demanda deberá presentarse por escrito y el 
demandado se pronunciará sobre la verdad de los hechos alegados en la misma. 

El demandado, al contestar la demanda, deberá ofrecer y determinar la prueba 
que pretenda hacer valer en defensa de sus intereses. 

En los casos que en la demanda se pretenda la fijación de una pensión alimenticia, 
el demandado deberá adjuntar a la contestación de la demanda una declaración 
jurada de sus ingresos, egresos y bienes de los últimos cinco años, para se tomada 
como parámetro para la fijación de la pensión alimenticia de acuerdo al Art. 
254 del Código de Familia. Si el demandado no contestare la demanda pero se 
presentare posteriormente al proceso, deberá igualmente hacer la declaración. El 
incumplimiento de esta obligación o bien la falsedad en los datos o la omisión de 
información hará incurrir en responsabilidad penal. (4) 
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La declaración jurada a que se refiere el inciso anterior deberá hacerse en formato 
proporcionado al momento de la notificación de la demanda por el Juzgado de 
Familia. (4) 

Allanamiento 

Art. 47.- En cualquier estado del proceso antes de la sentencia de primera instancia, 
el demandado podrá allanarse expresamente a las pretensiones del demandante, 
reconociendo sus fundamentos de hecho y de derecho, caso en el cual se procederá 
sin más trámite a dictar sentencia de conformidad con lo pedido. 

Improcedencia de Allanamiento 

Art. 48.- El allanamiento no produce efectos y el Juez podrá rechazarlo y practicar 
pruebas de oficio cuando: 

a) 	 Advirtiere fraude; 

b) 	 Lo pidiere un tercero excluyente; 

c) 	 El demandado no tuviere la libre disposición del derecho o éste es 
irrenunciable; 

d)	 Lo hiciere el apoderado que no esté especialmente facultado; 

e) 	 Los hechos admitidos no pudieren probarse por confesión, si la Ley exige 
prueba específica; 

f) 	 La sentencia pudiere producir efectos de cosa juzgada respecto de terceros; y, 

g) 	 Existiere litisconsorcio necesario y no hubiere conformidad de todos los 
demandados.

Reconvención 

Art. 49.- Sólo al contestarse la demanda podrá proponerse la reconvención, 
siempre que la pretensión del demandado tenga conexión por razón del objeto o 
causa con la pretensión del demandante. 

Excepciones 

Art. 50.- El demandado al contestar la demanda, deberá alegar todas las 
excepciones dilatorias o perentorias que obren a su favor. 

Las excepciones perentorias sobrevinientes podrán ser alegadas en cualquier 
estado del proceso, antes de la sentencia. 
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CAPITULO II
DESARROLLO DEL PROCESO

Sección Primera
Pruebas

Medios probatorios 

Art. 51.- En el proceso de familia son admisibles los medios de prueba reconocidos 
en el derecho común, la prueba documental y los medios científicos. 

Prueba testimonial 

Art. 52.- En el proceso de familia no se aplicarán las normas sobre incapacidades 
y tachas reguladas para la prueba testimonial en la legislación común. 

Producción de la prueba 

Art. 53.- Todas las pruebas deben ser producidas en audiencia, salvo las excepciones 
legales, bajo pena de nulidad. 

Prueba anticipada 

Art. 54.- El Juez podrá ordenar la práctica anticipada de cualquier prueba cuando 
no pueda efectuarse en la audiencia o cuando la dilación pueda provocar grave 
riesgo para el ejercicio del derecho. 

La prueba anticipada se practicará previa cita de las partes y del Procurador de 
Familia, pena de no hacer fe. 

Exención de prueba 

Art. 55.- No requieren prueba los hechos afirmados por una de las partes y 
admitidos por la contraria, los hechos notorios y los evidentes. 

No obstante lo dispuesto en el Inciso anterior, cuando la Ley exija prueba específica 
o el Juez la considere necesaria para mejor proveer, ordenará su recepción aún 
de oficio. 

Si los hechos admitidos implican confesión, ésta deberá producirse en audiencia. 

Valoración de prueba 

Art. 56.- Las pruebas se apreciarán por el Juez según las reglas de la sana crítica, sin 
perjuicio de la solemnidad instrumental que la Ley establezca para la existencia 
o validez de ciertos actos o contratos. 
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Sección Segunda
Incidentes

Parte Primera
Disposiciones Generales

Procedencia 

Art. 57.- Se tramitará por vía incidental toda cuestión accesoria, sin abrir otro 
expediente. 

Afectación en el proceso 

Art. 58.- Los incidentes no interrumpen el desarrollo del proceso, salvo en los 
casos de conflicto de competencia, recusación o impedimento y la acumulación 
de procesos, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

La resolución interlocutoria que decida los incidentes determinados en el Inciso 
anterior no admite recurso alguno. 

Parte Segunda
Requisitos

Oportunidad 

Art. 59. - Desde la demanda hasta la celebración de la audiencia preliminar las 
partes pueden promover incidentes; después sólo podrán hacerlo, cuando se 
refieran a hechos sobrevinientes. 

Los incidentes en segunda instancia se tramitarán de conformidad a lo dispuesto 
en la presente Ley. 

Si en el incidente se declara la falsedad de un documento, se avisará a la Fiscalía 
General de la República. 

Formalidades 

Art. 60.- Los incidentes deberán promoverse por escrito, salvo los planteados en 
audiencia que se podrán formular verbalmente. 

El escrito en que se promueve un incidente no requiere formalidades especiales 
y bastará con indicar claramente la petición, los hechos en que se funda y la 
mención específica de los medios probatorios que se acompañan u ofrecen. 
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Parte Tercera
Procedimiento

Incidente antes de audiencia 

Art. 61.- De la petición incidental presentada antes de cualquier audiencia se 
mandará oír a la parte contraria por tres días, la que deberá contestar mediante 
escrito con los requisitos señalados para aquella. 

Durante el desarrollo de la audiencia y con carácter previo a la cuestión principal, 
se recibirá la prueba respecto del incidente si fuere necesario y evacuada, se 
resolverá éste. 

Incidente en audiencia 

Art. 62.- De los incidentes planteados en audiencia se oirá a la parte contraria y 
se decidirán de inmediato. 

Si el incidente se planteare en la audiencia y requiriere de prueba que no se pueda 
incorporar durante la misma, se resolverá en audiencia posterior con prelación a 
los demás asuntos. 

Parte Cuarta
Conflicto de Competencia

Procedencia 

Art. 63.- Los conflictos de competencia serán dirimidos por la Corte Suprema 
de Justicia dentro de los ocho días siguientes al recibo de los expedientes. La 
resolución que dirima el conflicto, determinará el Juez que deba tramitar el 
proceso. Quien fuere designado para ello no podrá declararse incompetente. 

No existe conflicto de competencia cuando ésta se hubiere prorrogado. 

El proceso se suspenderá desde el momento en que un Juez se entere que otro 
Juez conoce del mismo litigio e inmediatamente deberá suscitar el conflicto de 
competencia. 

La declaratoria de incompetencia no afecta la validez de los actos cumplidos. 

Declinatoria de competencia 

Art. 64.- Cuando un Juez se declare incompetente para conocer de un proceso, 
ordenará remitirlo al Juez que estime competente. Si el Juez que recibe el 
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expediente también se declara incompetente, enviará el expediente dentro de los 
tres días siguientes a la Corte Suprema de Justicia para que dirima el conflicto. 

Inhibitoria de competencia 

Art. 65.- Si un Juez se considera competente para conocer de un proceso que 
conoce otro Juez, le solicitará que se declare incompetente mediante resolución 
motivada; si el Juez requerido así lo hiciere, deberá remitirle el expediente 
dentro de los tres días siguientes, contados a partir de la fecha de recibo del 
requerimiento. En caso contrario, dentro del mismo plazo y mediante resolución 
motivada, reafirmará su competencia y solicitará al Juez requirente, la declaratoria 
de incompetencia y el envío del expediente para conocer del litigio o remitirlo 
dentro de los tres días siguientes a su recibo a la Corte Suprema de Justicia, para 
que dirima el conflicto, si el Juez requirente insiste en su competencia. 

Si ambos jueces hubieren formado proceso, deberán remitirlo en el plazo indicado 
al expresado Tribunal. 

Parte Quinta
Recusación e Impedimento

Procedencia 

Art. 66.- El Juez o Magistrado podrá ser recusado en cualquier estado del proceso, 
cuando exista un motivo serio y razonable que no garantice su imparcialidad. 

Trámite 

Art. 67.- La recusación se debe interponer ante el Juez que conoce del proceso, con 
expresión de los hechos en que se fundamenta y con el ofrecimiento de pruebas. 
Dicho funcionario remitirá el escrito que la contenga, al Tribunal Superior a más 
tardar en la siguiente audiencia, citando al recusante para que dentro de tercero 
día ocurra al Tribunal Superior a usar de su derecho. 

Dentro de los tres días siguientes de recibido el expediente por el Tribunal Superior, 
éste ordenará las pruebas y fijará lugar, fecha y hora para celebrar audiencia 
dentro de los ocho días siguientes contados a partir de la fecha de la notificación 
del referido señalamiento. 

En la audiencia se recibirá la prueba y se resolverá sobre la procedencia del 
incidente. 
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Si fuere procedente la recusación se ordenará separar al recusado del conocimiento 
del proceso y se designará al Juez que deba sustituirlo en el cargo; si se declara la 
improcedencia, el recusante será condenado en costas sin perjuicio de cualquier 
otra sanción a que hubiere lugar. 

Validez de los actos 

Art. 68.- Son válidos los actos realizados con anterioridad a la fecha de presentación 
del escrito de recusación. Salvo aquellos que causen grave daño o de difícil 
reparación a las partes antes de la sentencia. 

Recusación de Secretario y Especialistas 

Art. 69.- El Secretario y los Especialistas podrán ser recusados cuando exista un 
motivo igual o semejante al que inhabilita al Juez. 

De la recusación conocerá el Juez de la causa y deberá resolver dentro de los tres 
días siguientes de presentado el escrito, sin suspender el curso del proceso. 

Si el Juez declara procedente la recusación, nombrará Secretario al interino o 
designará otros especialistas, según el caso; si la declara improcedente, condenará 
en costas al recusante, sin perjuicio de cualquier otra sanción a que hubiere lugar. 

Impedimento 

Art. 70.- Cuando el Juez considere que concurre algún motivo serio y razonable 
que pueda afectar su imparcialidad, por resolución motivada, de oficio, se inhibirá 
de conocer en el proceso y remitirá el expediente dentro de los tres días siguientes 
al Tribunal Superior para que declare si es legal o no el impedimento y proceda 
conforme al trámite de la recusación. 

Si el Juez que reciba el expediente considera que no procede el impedimento, 
fundamentará su resolución y lo remitirá al Tribunal Superior para que dirima el 
incidente, de conformidad al trámite de la recusación. 

Parte Sexta
Acumulación de Procesos

Procedencia 

Art. 71.- Procede de oficio o a petición de parte la acumulación de procesos en 
trámite, ante el mismo o diferentes Juzgados, cuando concurran las circunstancias 
siguientes: 



427

Ley Procesal de Familia

a) 	 Que el Tribunal en el que se realice la acumulación sea competente en 
razón de la materia para conocer de todos los procesos; 

b) 	 Que los procesos se encuentren en primera instancia y no estén en estado 
de dictarse el fallo; y, 

c) 	 Que los procesos se refieran a pretensiones idénticas entre las mismas partes; 
o sobre pretensiones diferentes pero provenientes de las mismas causas, 
sean iguales o diferentes las partes; o sobre pretensiones diferentes siempre 
que las partes sean idénticas y recaigan sobre las mismas cosas.

Procederá la acumulación durante la ejecución de la sentencia entre procesos de 
diferente materia, cuando se trate del cumplimiento de obligaciones de contenido 
económico y el demandado fuere el mismo. 

En general, la acumulación será procedente cuando la sentencia que deba pronunciarse 
en un proceso produzca efecto de cosa juzgada con relación a los restantes. 

Competencia 

Art. 72.- De la acumulación conocerá el Juez que tramite el proceso más 
antiguo. 

La antigüedad se determinará por la fecha de notificación de la resolución que 
admite la demanda o de la que ordena la práctica de medidas cautelares. 

Trámite 

Art. 73.- En la solicitud de acumulación se expresarán los motivos que la 
fundamentan y si los procesos se tramitan en distintos Juzgados se anexará 
constancia sobre la existencia de ellos, el estado en que se encuentran, la fecha 
de notificación de la resolución que admite la demanda y la fecha de la práctica 
de las medidas cautelares, cuando fuere el caso y copia de la demanda y del 
escrito de excepciones. 

El escrito que solicite la acumulación de procesos será notificado a la otra parte 
para que dentro de los tres días siguientes se oponga, si fuere el caso y el Juez 
resolverá sobre la procedencia de la acumulación, dentro de los tres días siguientes 
de efectuada la notificación. 

El Juez denegará la acumulación si de la certificación y demás documentos se 
comprueba su improcedencia. 
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Si declara procedente la acumulación, mediante oficio requerirá al Juez que conoce 
de los otros procesos para que se los remita dentro de los tres días siguientes. Si 
el Juez requerido se negare a la remisión del expediente lo manifestará dentro 
del mismo plazo y el Juez requirente remitirá la solicitud de acumulación y los 
anexos a la Corte Suprema de Justicia quien decidirá sin más trámite dentro de los 
tres días siguientes de recibidas las actuaciones. 

Si la instancia hubiere terminado, el Juez requerido lo informará al Juez requirente 
y no remitirá el expediente. 

Cuando los procesos se tramiten en el mismo Juzgado, el Secretario pasará los 
expedientes al Juez para que resuelva sobre la acumulación. 

El proceso en que se pide la acumulación se suspenderá desde que se presente 
la solicitud respectiva y el requerimiento tendrá igual efecto en los restantes 
procesos. Todo sin perjuicio de las medidas de urgencia que sean procedentes. 

Efectos de la resolución 

Art. 74.- Si el Juez declara improcedente la acumulación, condenará a la parte y a su 
apoderado en costas y a petición de parte, previo trámite incidental, podrá condenar 
al pago de los daños y perjuicios ocasionados por la suspensión del proceso. 

Decretada la acumulación, el proceso más adelantado en su tramitación detendrá 
su curso, hasta que todos lleguen al mismo estado y se decidirán en la misma 
sentencia. 

Sección Tercera
Medidas Cautelares

Parte Primera
Reglas Generales

Aplicación genérica 

Art. 75.- Las medidas cautelares se podrán decretar en cualquier estado del 
proceso, de oficio o a petición de parte. 

Las medidas cautelares como acto previo, por regla general sólo se decretarán 
a petición de parte, bajo la responsabilidad del solicitante y cesarán de pleno 
derecho si no se presenta la demanda dentro de los diez días siguientes a su 
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ejecución. En este caso, el Juez tomará las medidas necesarias para que las cosas 
vuelvan al estado en que se encontraban antes de decretarlas. 

Determinación de las medidas 

Art. 76.- El Juez podrá decretar las medidas cautelares establecidas en las Leyes 
y las que juzgue necesarias para la protección personal de los miembros de la 
familia o evitar que se causen daños graves o de difícil reparación a las partes 
antes de la sentencia o para asegurar provisionalmente los efectos de ésta. 

La duración de la orden de protección será establecida por el Juez en la 
resolución. 

La medida cautelar se mantendrá hasta la ejecución de la sentencia, salvo que para 
garantizar el cumplimiento de la misma sea necesario prorrogar su vigencia. 

Facultades del Juez 

Art. 77.- El Juez deberá establecer el alcance de las medidas cautelares y disponer 
su modificación, sustitución o cesación. 

Parte Segunda
Procedimiento

Extensión de competencia 

Art. 78.- La competencia en razón del territorio de los Jueces de Familia, se 
extiende a toda la República para conocer y decidir las medidas cautelares que 
les sean solicitadas. 

Forma y contenido de la petición 

Art. 79.- La petición deberá hacerse por escrito con expresión de los hechos, el 
fundamento de las medidas, la determinación precisa de éstas y su alcance. 

Trámite 

Art. 80.- La medida cautelar se decretará con la petición del interesado, sin 
notificación o audiencia previa de la contraparte y ninguna petición o incidente 
planteado por el destinatario de la medida impedirá su cumplimiento. 

Una vez que se hubiere ejecutado la medida, se hará la notificación correspondiente 
si el destinatario de la medida no hubiere comparecido. 
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Cuando la medida cautelar consista en una orden de protección que genere una 
obligación de carácter personal, se establecerá en la resolución un plazo para su 
cumplimiento y se notificará al obligado. 

Responsabilidad del solicitante 

Art. 81.- Cuando la medida cautelar sea decretada con base en hechos expresados 
por el peticionario cuya falsedad se comprobare, éste será responsable por los 
daños y perjuicios que la medida causare, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal a que hubiere lugar. 

En este caso, el Juez se pronunciará mediante resolución o en la sentencia sobre la 
responsabilidad del peticionario y previa comprobación de los daños y perjuicios 
causados fijará su cuantía y avisará a la Fiscalía General de la República. 

CAPITULO III
CONCLUSION DEL PROCESO

Sección Primera
Sentencia

Requisitos 

Art. 82.- La sentencia no requiere de formalidades especiales, será breve y 
contendrá: 

a) 	 Lugar, día y hora de su pronunciamiento, el proceso a que se refiere e 
indicación de las partes; 

b) 	 Relación sucinta de los hechos y cuestiones planteadas; 

c) 	 Análisis de las pruebas producidas; 

d) 	 Motivación, con expresión de los fundamentos de hecho y de derecho en 
que se sustente la decisión; 

e) 	 Pronunciamiento preciso y claro sobre las pretensiones deducidas en el 
proceso y lo que sea su consecuencia; y, 

f) 	 Ordenar medidas de protección o la continuación de las ya existentes.

En la sentencia no se harán transcripciones íntegras de los pasajes del proceso y 
deberá estar firmada por el Juez y Secretario, so pena de nulidad. 
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Sentencias que no causan cosa juzgada 

Art. 83.- Las sentencias sobre alimentos, cuidado personal, suspensión de autoridad 

parental, tutorías, fijación de regímenes de visitas, deber de convivencia y todas 

aquellas que no causan cosa juzgada de conformidad al Código de Familia, 

podrán modificarse o sustituirse de acuerdo a la Ley. 

En el caso de las medidas de protección de menores, el Juez las revisará de oficio 

cada seis meses, a fin de mantenerlas, sustituirlas, modificarlas o cesarlas. 

En los casos contemplados en los Incisos anteriores, el expediente respectivo no 

se archivará en forma definitiva y en el mismo se hará constar el mantenimiento 

de modificaciones, sustituciones, revocaciones o cesaciones y la sentencia causa 

ejecutoria, no obstante la interposición de recurso. 

Sección Segunda

Conclusión Extraordinaria

Parte Primera

Conciliación y Transacción

Procedencia 

Art. 84.- Las partes podrán conciliar en cualquier estado del proceso antes del fallo 

de primera instancia; también podrán transigir antes de que la sentencia definitiva 

quede ejecutoriada. En ambos casos, siempre que no sea en menoscabo de los 

derechos que por su naturaleza son irrenunciables. En relación a esos derechos 

tampoco podrá someterse la controversia a árbitros. 

La conciliación se podrá solicitar por escrito firmado por las partes o en audiencia, 

en cuyo caso se hará constar en acta. 

El Juez aprobará toda conciliación procesal o extra-procesal, así como cualquier 

transacción, siempre que se ajuste a lo establecido en el inciso primero de este 

Artículo. 

Si el acuerdo versare sobre la totalidad de los puntos controvertidos declarará 

concluido el proceso; si el acuerdo fuere parcial, el proceso continuará sobre los 

puntos en que no hubo avenimiento o respecto de las personas no afectadas. 
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Efectos 

Art. 85.- El acuerdo a que llegaren las partes produce los mismos efectos que la 
sentencia ejecutoriada y se hará cumplir en la misma forma que ésta. 

Parte Segunda
Desistimiento

Desistimiento del proceso 

Art. 86.- En cualquier estado del proceso, hasta antes del fallo de primera instancia, 
las partes de común acuerdo podrán desistir del mismo. 

El Juez declarará concluido el proceso, volverán las cosas al estado que se 
encontraban antes de la presentación de la demanda y quedará a salvo el derecho 
de las partes de plantear nuevamente sus pretensiones. 

Desistimiento de actos procesales y excepciones 

Art. 87.- Puede desistirse de un recurso, incidente o excepción sobre puntos que 
no dan fin al proceso y sobre una prueba propuesta, sin necesidad de aceptación 
de la otra parte. 

Desistimiento de la pretensión 

Art. 88.- El demandante podrá desistir de la pretensión, en cualquier estado del 
proceso. En este caso, no se requerirá la conformidad del demandado y el Juez 
se limitará a examinar si es procedente por la naturaleza del derecho en litigio, 
en caso afirmativo, declarará terminado el proceso y el demandante no podrá 
plantear nuevamente la pretensión con base en los mismos hechos. 

Desistimiento de la oposición 

Art. 89.- Cuando el demandado desista de la oposición a la pretensión que 
hubiere formulado se tendrá como allanamiento a la pretensión del demandante 
y se regulará por lo establecido para el mismo. 

Prohibición 

Art. 90.- No podrán desistir el representante legal, ni el Procurador de Familia, ni 
el apoderado que no esté especialmente facultado. 
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TITULO IV
PROCESO DE FAMILIA

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Finalidad del proceso de familia 

Art. 91.- El proceso tiene por finalidad la decisión de los conflictos surgidos de las 
relaciones de familia. 

Rebeldía 

Art. 92.- En el proceso de familia no habrá declaratoria ni acuse de rebeldía; el 
demandado podrá comparecer en cualquier estado del proceso, tomándolo en el 
estado en que se encuentre. 

Estudio sicosocial 

Art. 93.- En el proceso de familia, siempre que la Ley lo ordene o el Juez lo considere 
conveniente, se realizarán estudios sicosociales por especialistas; dichos estudios se 
practicarán dentro de los diez días siguientes a la notificación respectiva. 

Tales estudios son confidenciales; únicamente podrán conocerlos el Juez, las 
partes, los representantes legales y los apoderados. No podrá dárseles publicidad 
en forma alguna, ni extenderse certificación de los mismos. 

Información para protección 

Art. 94.- En cualquier estado del proceso, si se advirtiere que a un menor se 
le amenaza o vulnera algún derecho y requiere protección, se ordenarán las 
medidas necesarias y, si fuere el caso, se dispondrá que el Instituto Salvadoreño 
de Protección al Menor las ejecute. También se informará a la Procuraduría para 
la Defensa de los Derechos Humanos. 

CAPITULO II
ACTOS PREVIOS A LA AUDIENCIA PRELIMINAR

Admisión 

Art. 95.- Presentada la demanda el Juez resolverá sobre su admisibilidad dentro 
de los cinco días siguientes al de su presentación, y si la admitiere ordenará el 
emplazamiento del demandado. 
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Subsanación 

Art. 96.- Si la demanda careciere de alguno de los requisitos exigidos, el Juez 
los puntualizará y ordenará al demandante que los subsane dentro de los tres 
días siguientes a la notificación de la resolución respectiva, bajo prevención de 
declararla inadmisible. Si la demanda se declara inadmisible el derecho quedará 
a salvo y el demandante podrá plantear nueva demanda. 

Contestación 

Art. 97.- Emplazado el demandado deberá contestar la demanda dentro del plazo 
de quince días contados a partir de la notificación respectiva. 

Examen previo 

Art. 98.- Dentro de los tres días siguientes al vencimiento del plazo para contestar 
la demanda el Juez examinará ésta, su contestación y los documentos presentados, 
de lo cual dejará constancia. 

Si las excepciones dilatorias planteadas requieren de pruebas, éstas se recibirán 
en la audiencia preliminar. Si por la naturaleza de la prueba solicitada, ésta no 
pudiere practicarse en audiencia se procederá de conformidad con las reglas de 
la prueba anticipada. 

Citación para la audiencia preliminar 

Art. 99.- Concluido el examen previo, el Juez señalará fecha y hora para la 
audiencia preliminar. 

La resolución que señale la fecha para la audiencia preliminar se notificará a las 
partes y a sus apoderados o representantes legales. 

A la audiencia preliminar se citará al Procurador de Familia adscrito al Tribunal. 

Comparecencia personal 

Art. 100.- Las partes deberán comparecer personalmente a la audiencia y en ella 
serán asistidos por sus apoderados o representantes legales. 

Si la parte se encontrare domiciliada fuera de la República la audiencia se 
celebrará con su apoderado o representantes legales, en su caso, quien podrá 
conciliar, admitir hechos y desistir si estuviere facultado para ello. 
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Justificación 

Art. 101.- Antes de la audiencia las partes podrán probar justo impedimento para 
no comparecer personalmente, en cuyo caso el Juez señalará nueva fecha dentro 
de los quince días siguientes. 

La audiencia se celebrará en la nueva fecha señalada, no obstante que se alegare 
por alguna de las partes fuerza mayor o caso fortuito para no comparecer; y 
en tal caso, aquella se llevará a cabo con el apoderado o representante de la 
parte ausente quien podrá conciliar, admitir hechos y desistir cuando estuviere 
especialmente facultado para ello. 

CAPITULO III
AUDIENCIA PRELIMINAR

Sección Primera
Fase Conciliatoria

Comparencia 

Art. 102.- La comparecencia a la conciliación debe ser personal, salvo las 
excepciones legales. 

Desarrollo 

Art. 103.- La audiencia preliminar se celebrará en la fecha y hora señaladas. Una 
vez constatada la presencia de las partes, se iniciará con la fase conciliatoria y se 
desarrollará en la siguiente forma: 

El Juez hará un resumen de los hechos y de las pretensiones de ambas partes 
e indicará a éstas la conveniencia de resolver el asunto en forma amigable, 
invitándolas a que propongan fórmulas de arreglo y en caso de que no lo hagan 
podrá proponérselas. 

A continuación serán oídas las partes, con iguales oportunidades de intervención, 
comenzando por el demandante y cuando el Juez considere que se ha discutido 
lo suficiente, dará por concluido el debate. 

Si las partes llegaren a un acuerdo el Juez lo aprobará si lo estima legal, y si no se 
lograre la conciliación, ésta se podrá solicitar nuevamente en forma conjunta. 
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Documentación 

Art. 104.- De lo ocurrido en la fase conciliatoria se dejará constancia en acta 
con los requisitos contemplados para ésta, consignándose además la conciliación 
acordada o la persistencia de las diferencias, indicándose con precisión los puntos 
sobre los cuales disienten las partes. 

Inasistencia a la conciliación 

Art. 105.- Si las partes o alguna de ellas no compareciere a la conciliación 
no obstante estar citadas, se hará constar esta circunstancia y se continuará el 
proceso. 

Sección Segunda
Fase Saneadora

Excepciones 

Art. 106.- Concluida la fase conciliatoria dentro de la audiencia preliminar, el Juez 
si lo considera necesario, interrogará a las partes sobre los hechos relacionados 
con las excepciones dilatorias, recibirá la prueba y procederá a resolverlas. 

Si se hubieren planteado excepciones perentorias se decidirán en el fallo. 

Medidas saneadoras 

Art. 107.- Decididas las excepciones dilatorias el Juez decretará las medidas 
necesarias para sanear los vicios del proceso o precaverlos, corregir los errores 
y omisiones de derecho, integrar el litisconsorcio necesario y adecuar el trámite 
procesal a fin de evitar que el proceso concluya con sentencia inhibitoria y 
prevenir el fraude procesal. 

Fijación de los hechos 

Art. 108.- Posteriormente se procederá a la fijación de los hechos alegados por 
las partes y se les oirá al respecto para establecer aquellos en que estuvieren de 
acuerdo. Los hechos confesados que sean susceptibles de prueba de confesión 
quedarán relevados de otro medio probatorio. 

Si el Juez lo considera necesario requerirá a las partes para que, sin alterar lo 
sustancial de la demanda y de la contestación, puntualicen, aclaren o rectifiquen 
cuanto sea preciso para delimitar los puntos controvertidos. 
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Ordenación de prueba 

Art. 109.- A continuación el Juez resolverá sobre los medios probatorios solicitados 
por las partes; rechazará los que fueren inadmisibles, impertinentes o inútiles y 
admitirá los medios probatorios que estime pertinentes al caso, para que sean 
presentados y ordenará de oficio los que considere necesarios. 

Fallo en la audiencia preliminar 

Art. 110.- Si en la audiencia preliminar las partes están de acuerdo en los hechos y 
sólo se tratare de aplicar la Ley al objeto del proceso o si las pruebas presentadas 
en ella fueren concluyentes, el Juez fallará y si fuere posible dictará la sentencia 
en la misma audiencia; en caso contrario, pronunciará la sentencia dentro de los 
cinco días siguientes. 

Inasistencia del demandante 

Art. 111.- La inasistencia no justificada del demandante y de su apoderado a la 
audiencia preliminar, producirá el efecto de volver las cosas al estado en que 
se encontraban antes de la presentación de la demanda, se dejarán sin efecto 
las medidas cautelares si las hubiere y se archivará el expediente, salvo cuando 
se trate de derechos indisponibles. Además se le impondrá al que no asista una 
multa equivalente al valor de uno a diez días de salario neto que devengare. 

Si no se lograre establecer dicho salario se tomará como base el salario 
mínimo vigente. 

Inasistencia del demandado 

Art. 112.- Si la demanda no fuere contestada y además el demandado no se hiciere 
presente en la audiencia preliminar, concluida la fase conciliatoria, el Procurador 
de Familia asumirá la representación; sin embargo, se notificará personalmente al 
demandado la asunción de su representación, así como la sentencia definitiva. 

El Procurador de Familia no representará al demandado cuando la demanda se 
promoviere por el Procurador General de la República como representante legal 
del demandante, en cuyo caso el Juez designará quien lo represente. 

Citación para audiencia de sentencia 

Art. 113.- Concluida la fase saneadora el Juez fijará la fecha para la celebración 
de la audiencia de sentencia y ordenará la citación de los testigos, especialistas, 
peritos y del Procurador de Familia. Esta resolución surtirá efectos de notificación 
y citación a las partes. 
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CAPITULO IV
AUDIENCIA DE SENTENCIA

Iniciación 

Art. 114.- Verificada las citaciones se celebrará la audiencia en la fecha y hora 
señaladas; el Juez la declarará abierta con los presentes y se procederá a la 
lectura de las peticiones de la demanda y contestación en cuanto a los puntos 
controvertidos. 

Recepción de pruebas 

Art. 115.- Resueltas las excepciones dilatorias que no lo fueron en la audiencia 
preliminar, así como los incidentes y demás asuntos pendientes el Juez procederá 
a la recepción de pruebas, se leerán y anexarán las pruebas anticipadas que 
existieren, las conclusiones de los dictámenes periciales y de los estudios 
sico-sociales, cuando fuere el caso; los que se podrán ampliar o aclarar en la 
audiencia. 

El Juez podrá ordenar la grabación magnetofónica de lo actuado en la audiencia 
y conservará la grabación bajo su responsabilidad. 

Recepción de testimonios 

Art. 116.- El Juez llamará a los testigos, uno a uno, comenzará por los que ofrece 
el demandante y continuará con los del demandado; sin embargo, podrá alterar 
ese orden cuando lo considere necesario, para el mejor esclarecimiento de los 
hechos. 

Antes de declarar los testigos no podrán comunicarse entre sí, ni con otras personas, 
ni recibir información de lo que ocurre en la audiencia. El incumplimiento de la 
incomunicación no impedirá la declaración del testigo. 

Declaración e interrogatorio 

Art. 117.- El Juez preguntará a los peritos, especialistas y testigos sobre su identidad 
y les concederá la palabra para que informen lo que saben sobre los hechos 
alegados por las partes. 

Los declarantes podrán consultar documentos, cuando el Juez lo autorice por 
tratarse de cifras o fechas o cuando no afecte la espontaneidad del testimonio. En 
este caso los documentos podrán ser leídos e incluidos como prueba, aún de oficio. 
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El Juez, las partes, los apoderados y el Procurador de Familia podrán interrogar 
directamente a los declarantes y a las partes para el esclarecimiento de la verdad. 

El Juez moderará el interrogatorio, evitará las preguntas capciosas, sugestivas e 
impertinentes y procurará que el interrogatorio se produzca sin presiones indebidas 
y sin ofender la dignidad del interrogado. 

Los Apoderados y los Procuradores de Familia podrán pedir la revocatoria de 
las decisiones del Juez que limiten el interrogatorio y objetar las preguntas que 
se formulen. 

Prueba documental 

Art. 118.- Los documentos deberán exhibirse en la audiencia, con indicación de 
su origen; los instrumentos podrán leerse y las partes o sus apoderados podrán 
controvertir el contenido de los mismos. 

El Juez podrá ordenar que las grabaciones sean presenciadas u oídas únicamente 
por las partes, sus apoderados y el Procurador de Familia. 

Prueba para mejor proveer 

Art. 119.- Si en la audiencia de sentencia surgieren nuevos hechos que requieran 
su comprobación, el Juez podrá ordenar la recepción de las pruebas que considere 
necesarias. 

Suspensión y continuación de la audiencia 

Art. 120.- Si no fuere posible recibir toda la prueba en la audiencia, se ordenará 
suspenderla y se citará para continuarla dentro de los diez días siguientes. 

Alegaciones de las partes 

Art. 121.- Recibidas las pruebas, se oirán a continuación las alegaciones del 
demandante, demandado y Procurador de Familia, si fuere el caso, en su orden, 
por un tiempo máximo de treinta minutos cada uno. 

Fallo 

Art. 122.- Concluidas las alegaciones se procederá en la misma audiencia a dictar 
el fallo en el que se resolverán todos los puntos propuestos y los que por mandato 
legal sean su consecuencia; si fuere posible se dictará la sentencia, caso contrario, 
se pronunciará ésta dentro de los cinco días siguientes. 
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Providencia complementaria 

Art. 123.- Dentro de las veinticuatro horas de notificada la sentencia, las partes 
podrán solicitar modificación o ampliación en lo accesorio y el Juez deberá 
resolver dentro de los tres días siguientes. 

CAPITULO V
DISPOSICIONES ESPECIALES

Sección Primera
Divorcio y Nulidad

Medidas Cautelares 

Art. 124.- En los procesos de divorcio contencioso y nulidad de matrimonio, 
simultáneamente con la admisión de la demanda o antes, según la urgencia del 
caso, el Juez podrá decretar las siguientes medidas: 

a) 	 Autorizar la residencia separada de los cónyuges y el uso provisional de la 
vivienda y de los bienes muebles de uso familiar; 

b) 	 Disponer que uno de los cónyuges, ambos o un tercero se encarguen del cuidado 
de los hijos comunes, teniendo en cuenta el interés superior del menor; 

c) 	 Determinar la cuantía que cada cónyuge deba aportar por concepto de 
alimentos, con base en la capacidad económica de los mismos, para los 
gastos de los hijos y el sostenimiento del hogar. Cuando fuere el caso, 
también se determinará el valor de la cuota alimentaria para el sostenimiento 
del otro cónyuge; y, 

d) 	 Decretar, a petición de parte, la anotación preventiva de la demanda en 
el registro donde se encuentren inscritos los bienes comunes o propios, 
anotación que surtirá efecto durante todo el tiempo que dure el proceso o 
hasta que se practique la liquidación correspondiente.

El Juez deberá ordenar la práctica de las pruebas relativas a las cuestiones 
accesorias que debe resolver en la sentencia. 

Divorcio contencioso y nulidad 

Art. 125.- En los procesos de divorcio contencioso y de nulidad del matrimonio, 
dentro de los tres días siguientes de ejecutoriada la sentencia, el Juez librará oficio 
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al Registro del Estado Familiar del lugar donde se encuentre asentada la partida de 

matrimonio, ordenándosele su cancelación y la inscripción del divorcio, o de la 

sentencia de nulidad, en su caso; asimismo, librará oficio a la oficina del Registro 

del Estado Familiar donde se encuentren asentadas las partidas de nacimiento 

de quienes fueron partes en dichos procesos, para que se hagan las anotaciones 

marginales de Ley. 

Sección Segunda

Unión no matrimonial y convivencia

Declaratoria de la unión no matrimonial 

Art. 126.- En la resolución que admite la demanda para la declaratoria de existencia 

de la unión no matrimonial, el Juez ordenará el emplazamiento del demandado 

y además que se emplace por edicto a quienes consideren que la sentencia les 

afectará en sus derechos, para que comparezcan a ejercer su defensa. 

Si la declaratoria se pidiere en caso de fallecimiento de uno de los convivientes 

y se desconociere quienes son los herederos del demandado, se manifestará esta 

circunstancia en la demanda y en su admisión se ordenará el emplazamiento por 

edicto para los efectos señalados en el Inciso anterior. 

El Juez ordenará la práctica de las pruebas tendientes a probar las cuestiones 

accesorias que debe resolver en la sentencia. 

En este proceso podrán decretarse las medidas cautelares establecidas para el 

divorcio y la nulidad del matrimonio. 

Declaratoria de la calidad de conviviente 

Art. 127.- La petición para acreditar la calidad de conviviente a fin de hacer uso 

de cualesquiera de los derechos otorgados por el Código de Familia, podrá ser 

presentada por uno sólo de los convivientes durante la existencia de ese estado y 

se tramitará de conformidad a las reglas del Proceso de Familia. 

En la resolución que declare la calidad de conviviente, se autorizará el ejercicio 

del pretendido derecho. 
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Sección Tercera
Relaciones personales y patrimoniales

Desacuerdo entre cónyuges y convivientes 

Art. 128.- En los procesos por desacuerdos entre cónyuges y convivientes relativos a 
las relaciones personales o patrimoniales, que no signifiquen un proceso diferente, 
el Juez, al admitir la demanda ordenará la entrevista con el psicólogo del Tribunal, 
quien determinará la necesidad de asistencia a programas de orientación y apoyo 
sociofamiliar. 

Incumplimiento del deber de respeto 

Art. 129.- En el proceso por incumplimiento del deber de respeto entre cónyuges 
o convivientes, el Juez podrá decretar en la resolución que admite la demanda, 
las medidas cautelares que considere necesarias y además ordenar medidas de 
protección para los miembros de la familia afectada. 

Medida de protección 

Art. 130.- La medida de protección podrá incluir, entre otros aspectos, los 
siguientes: 

a) 	 La obligación de abstención de todo acto molesto, hostigante, persecutorio, 
intimidatorio, amenazante o cualquier otro que genere perjuicio físico o 
psíquico a cualquier miembro de la familia; 

b) 	 El confiar provisionalmente el cuidado personal de los hijos a uno de los 
cónyuges, a ambos o a un tercero; 

c) 	 La exclusión del hogar familiar del infractor, independientemente de los 
derechos reales o personales que tenga sobre el mismo; 

d) 	 La obligación alimentaria y la determinación de su cuantía; 

e) 	 La prohibición de ingerir bebidas alcohólicas, enervantes, estupefacientes, 
alucinógenos, o sustancias que generen dependencia física o psíquica; 

f) 	 La prohibición de visitar el hogar familiar y lugares de trabajo o estudio u 
otros similares que frecuente algún miembro del grupo familiar; 

g) 	 La prohibición de disposición de los bienes que constituyen el menaje 
familiar y la obligación de restitución de los mismos; 
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h) 	 La obligación de cancelar los gastos de mudanza de la familia, si a ello 
hubiere lugar; 

i) 	 La prestación de caución juratoria, obligándose a no incurrir en los mismos 
hechos; y, 

j) 	 La asistencia obligatoria a programas educativos o terapéuticos.

Disolución judicial 

Art. 131.- En el proceso de disolución judicial de la comunidad diferida, se 
emplazará por edicto a los acreedores para que hagan valer sus créditos. 

El demandante podrá solicitar como medida cautelar la anotación preventiva de 
la demanda y el secuestro preventivo sobre los bienes que puedan ser objeto de 
gananciales y de los comunes que estuvieren en cabeza de la otra parte. En este 
caso se respetarán los derechos de tercero. 

Si se declarare la disolución del régimen patrimonial, la medida cautelar continuará 
vigente durante el trámite de liquidación del mismo. 

Cualesquiera de los cónyuges podrá solicitar que se levanten por medio de 
incidentes las medidas cautelares que afecten sus bienes propios. 

Venta de bienes 

Art. 132.- En el caso del Artículo anterior, si no hubiere dinero suficiente para 
el pago de las deudas y el acreedor pidiere con justa causa la venta de bienes, 
cualesquiera de las partes podrá solicitar que sean vendidos determinados bienes 
para efectuar el pago. 

Formación de inventario 

Art. 133.- En los casos en que la Ley exija el inventario de bienes se observarán 
las siguientes reglas: 

a) 	 Las partes presentarán por escrito, bajo juramento, un inventario privado 
de los bienes, con expresión de su valor, así como del activo y del pasivo 
correspondiente y de los valores que asignen a los bienes; 

b) 	 En el pasivo se incluirán las obligaciones que consten en título que tenga 
fuerza ejecutiva, así como las que a pesar de no tenerla sean aceptadas 
expresamente por las partes en la audiencia. Se entenderá que quienes 
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estando obligados no concurran a la audiencia, aceptan las deudas que los 
demás hayan admitido, salvo prueba en contrario; 

c) 	 No se incluirán las obligaciones que consten en título que tenga fuerza 
ejecutiva, si son objetadas por cualesquiera de las personas que intervienen 
en la audiencia. 

d) 	 Los acreedores cuyos créditos no fueron inventariados podrán hacerlos valer 
mediante incidente o en proceso separado; 

e) 	 Presentado el inventario el Juez citará a audiencia a las partes y a todas las 
personas que tengan interés en su formación y si hubiere acuerdo sobre el 
mismo se aprobará; 

f) 	 Si hubieren oposiciones a que se incorpore al inventario alguno de los bienes, 
aquellas se resolverán conjuntamente mediante incidente; y, 

g) 	 Si se hubiere dejado de inventariar bienes, se podrá solicitar inventario y 
evalúos adicionales.

Cuando se trate de formación de inventario para la disolución del régimen de 
comunidad diferida, se incluirán las compensaciones debidas a la masa de 
bienes, cuando se denuncien por la parte obligada o ésta acepte expresamente 
las que denuncia la otra. También se incluirán los reintegros que la masa común 
de bienes debe a cualesquiera de los cónyuges. 

No se incluirán en el inventario los bienes propios de los cónyuges y en caso de 
incluirse podrán ser excluidos mediante incidente. 

Exclusión de bienes 

Art. 134.- Cuando se promoviere proceso sobre la propiedad de bienes inventariados 
en un proceso de familia, las partes de éste podrán solicitar que se excluyan 
total o parcialmente del inventario; sin perjuicio de efectuar posteriormente un 
inventario y evalúo adicional. 

Esta petición solo podrá formularse antes del fallo y a la misma se anexará 
constancia sobre la existencia del otro proceso. 

Partición de bienes 

Art. 135.- Aprobado el inventario y evalúo de bienes las partes presentarán por escrito 
la participación respectiva; si no existiere ninguna objeción, el Juez la aprobará. 



445

Ley Procesal de Familia

Si existieren objeciones se tramitarán y resolverán conjuntamente en un solo 
incidente. Si no prospera ninguna objeción el Juez aprobará la partición. 

En caso contrario, ordenará que se hagan las modificaciones pertinentes en un 
término máximo de treinta días con expresión concreta del sentido en que deben 
ejecutarse las modificaciones. 

El Juez ordenará que la partición se repita cuando no se esté conforme a derecho. 

Elaborada nuevamente la partición, el Juez la aprobará si incluye las modificaciones 
que ordenó; en caso contrario, realizará las modificaciones necesarias. 

La certificación de la sentencia será inscrita en el registro correspondiente cuando 
aquella contenga actos sujetos a dicha formalidad. 

Las partes podrán pedir que el Juez les entregue materialmente los bienes que les 
corresponden. 

Partición adicional 

Art. 136.- Si terminado el proceso aparecieren nuevos bienes que debieron 
haberse inventariado, se hará la solicitud de partición adicional por escrito que 
contendrá la relación de los bienes y el valor dado a los mismos. 

La partición adicional se regirá por las reglas de los Artículos precedentes y se 
tramitará en el mismo expediente. 

Desacuerdo 

Art. 137.- Si no hubiere acuerdo en la partición de los bienes inventariados se 
nombrará partidor para que la realice y verificada ésta, será aprobada por el Juez 
si no hubiere objeción. En caso contrario se procederá según lo prescrito para ello 
en las reglas que lo anteceden. 

Inventario de bienes del pupilo 

Art. 138.- Para el inventario de los bienes del pupilo se observarán las reglas 
siguientes: 

a) 	 Deberá practicarse dentro del plazo de los treinta días siguientes al 
discernimiento del cargo al tutor y antes de tomar parte alguna en la 
administración; en todo caso, el Juez puede ampliar el plazo según las 
circunstancias; y, 
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b) 	 Se hará relación de todos los inmuebles y muebles del pupilo, determinándolos 
o señalándolos colectivamente, si fueren fungibles con expresión del precio, 
cantidad y calidad; sin perjuicio de hacer las consideraciones necesarias 
para poner a salvo la responsabilidad del tutor.

Al inventario se anexarán los documentos con que deba comprobarse la propiedad 
sobre los muebles o inmuebles y las constancias sobre los créditos y deudas. 

El tutor que sucede a otro recibirá los bienes por el inventario anterior y anotará 
su conformidad o hará las observaciones pertinentes. 

Alimentos 

Art. 139.- En el proceso de alimentos se seguirán las siguientes reglas: 

a) 	 El Juez ordenará el pago de alimentos provisionales desde la admisión de la 
demanda, cuando se ofrezca fundamento razonable para ello; 

b) 	 El Juez de oficio ordenará la práctica de las pruebas necesarias par establecer 
la capacidad económica del demandado y la necesidad de alimentos del 
demandante, si las partes no las hubieren aportado; 

c) 	 En la sentencia se podrá ordenar la constitución de garantía hipotecaria, 
prendaria o de cualquier otra clase para garantizar el pago de alimentos; 

d) 	 Para hacer efectivo el pago de alimentos provisionales se seguirá ejecución 
en el mismo expediente y sólo podrá oponerse la excepción de cumplimiento 
de la obligación; 

e) 	 En este proceso no se admite la intervención de terceros acreedores; y 

f) 	 Si se hubiere incumplido con la obligación de presentar declaración jurada 
de ingresos, egresos y bienes, o se hubiera omitido o falseado información 
en la misma, certificará a la Fiscalía General de la República para que se 
siga el proceso penal correspondiente. (4)

Sección Cuarta
Filiación

Investigación 

Art. 140.- En los procesos de investigación de la paternidad o de la maternidad, 
el Juez a solicitud de parte o de oficio, ordenará que se practiquen las pruebas 
científicas necesarias al hijo y a sus ascendientes y a terceros para reconocer 
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pericialmente las características antropomórficas, hereditarias y biológicas del 
hijo y de su presunto padre o madre. 

La negativa de la parte o de su representante legal, en su caso, a la práctica de 
estos exámenes, deberá ser apreciada por el Juez de acuerdo a las reglas de la 
sana crítica. 

Cuando se trate de demandar a un menor de edad, éste podrá comparecer 
personalmente al proceso y nombrar apoderado. 

Exención de trámite 

Art. 141.- En cualquier estado del proceso en que se produzca el reconocimiento 
del hijo, conforme a lo establecido en el Código de Familia, el Juez fallará y 
pronunciará la sentencia correspondiente. 

Resolución 

Art. 142.- El Juez al decidir sobre la filiación demandada se pronunciará también 
sobre el ejercicio de la autoridad parental, la custodia y los alimentos cuando 
fuere el caso. 

Reconocimiento provocado 

Art. 143.- Presentada la solicitud de reconocimiento provocado, se citará en un 
plazo de 3 días hábiles al presunto padre a audiencia, para que bajo juramento 
declare si reconoce o no la paternidad que se le atribuye. Si la reconoce se 
asentará en acta e inmediatamente se dictará resolución y enviará certificación 
de la misma al registro correspondiente. (1) 

Si el citado se negare a declarar o sus respuestas fueren evasivas o se negare a la 
práctica de la prueba científica, hereditaria, biológica o antropomórfica, se tendrá 
por reconocida la paternidad sin perjuicio del derecho a impugnarla. (1) 

Si el citado no compareciere, se le citará por segunda vez, y si aún entonces no lo 
hiciere también se tendrá por reconocida la paternidad. (1) 

Siempre que se tenga por reconocida la paternidad, se librará oficio al registro 
respectivo, según lo estipula la Ley. (1) 

Si el citado niega la paternidad podrá promoverse el proceso correspondiente. (1) 

La citación y la comparecencia deberán ser personales. (1) 
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Sección Quinta
Menores, Incapaces y Personas Adultas Mayores (2)

Contenido de la sentencia 

Art. 144.- En los procesos que tengan por objeto la protección del menor, el 
Juez podrá ordenar las medidas de protección y en la sentencia al reconocer el 
derecho deberá, cuando fuere el caso, además: 

a) 	 Ordenar que cese la amenaza o vulneración del derecho y el restablecimiento 
del mismo; 

b) 	 Ordenar al infractor que se abstenga de reincidir en su comportamiento; 

c) 	 Ordenar que el grupo familiar o cualesquiera de sus miembros asistan a 
programas de orientación y apoyo socio familiar o médicos, si fuere el 
caso; 

d) 	 Ordenar las medidas necesarias que garanticen el ejercicio del derecho 
amenazado o vulnerado; 

e) 	 Librar los oficios correspondientes a las instituciones estatales que deben 
cumplir o hacer cumplir los derechos que se encuentren vulnerados o 
amenazados, para que a los responsables se les apliquen sanciones de 
conformidad a las normas respectivas, previniéndoles que deben informar 
al Juzgado el cumplimiento de dicha orden; y, 

f) 	 Fijar la cuantía de la indemnización por daños y perjuicios que a favor del 
menor deba pagar el infractor. La indemnización comprende el resarcimiento 
del daño moral y material ocasionado.

Lo anterior será aplicable en los procesos que tengan por objeto la protección del 
incapaz y de las personas adultas mayores, cuando fuere el caso. (2) 

Nombramiento de administrador interino 

Art. 145.- En los procesos de pérdida o suspensión de la autoridad parental, 
remoción del guardador o privación de la administración de los bienes del 
menor o incapaz, el Juez podrá ordenar la suspensión provisional de las 
facultades de disposición y administración de los bienes y el nombramiento 
de administrador interino. 
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Control Jurisdiccional 

Art. 146.- El Juez al ejercer control jurisdiccional sobre todas las medidas de 
protección que ordene o ejecute el Instituto Salvadoreño de Protección al Menor 
podrá confirmarlas, modificarlas, revocarlas o hacerlas cesar. 

CAPITULO VI
RECURSOS

Sección Primera
Disposiciones Comunes

Clases 

Art. 147.- Contra Ias resoluciones que se dicten proceden los recursos de 
revocatoria y apelación, conforme lo previsto en esta Ley. 

También procederá el recurso de casación el cual se interpondrá y tramitará 
conforme a las reglas de la casación civil. 

Interposición 

Art. 148.- Los recursos se interpondrán en forma oral en las audiencias o por 
escrito, en el tiempo y forma establecidos, bajo pena de inadmisibilidad. 

Al interponer el recurso deberán indicarse los puntos impugnados de la decisión, 
la petición en concreto y la resolución que se pretende. 

Resolución del recurso 

Art. 149.- La resolución del recurso no requiere de formalidad especial y será 
breve pero motivada. 

Sección Segunda
Recurso de Revocatoria

Procedencia 

Art. 150.- El recurso de revocatoria procede contra los decretos de sustanciación, 
las sentencias interlocutorias y la sentencia definitiva en lo accesorio. 

Simultáneamente con este recurso podrá interponerse, en forma subsidiaria, el de 
apelación, cuando proceda. 
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Trámite 

Art. 151.- El recurso deberá interponerse y fundamentarse por escrito, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la notificación respectiva, salvo cuando ésta se 
hubiere dictado en audiencia o diligencia, en cuyo caso, deberá interponerse en 
forma oral inmediatamente después del pronunciamiento. 

De la petición de revocatoria por escrito se mandará oir por veinticuatro horas a 
la otra parte y eI recurso se resolverá dentro de los tres días siguientes. 

Si la revocatoria fuere interpuesta en audiencia o diligencia, se otorgará la 
palabra a cada parte por un término máximo de quince minutos y se resolverá 
inmediatamente, aunque la parte contraria no estuviere presente. 

Resolución de la revocatoria 

Art. 152.- La resolución que decide la revocatoria no admite recurso alguno, salvo 
que contenga puntos no decididos en la inicial, en cuyo caso podrán interponerse 
los recursos que procedan, únicamente sobre los puntos nuevos. 

Sección Tercera
Recurso de Apelación

Procedencia 

Art. 153.- El recurso de apelación procede contra las sentencias definitivas 
pronunciadas en primera instancia y contra las siguientes resoluciones: 

a) 	 La que declare inadmisible la demanda, su modificación o ampliación; 

b) 	 La que resuelva sobre la intervención de terceros, de sucesores procesales o 
rechace la representación de alguna de las partes; 

c) 	 La que deniegue el aplazamiento de una audiencia; 

d) 	 La que decida sobre la acumulación de procesos; 

e) 	 La que decida sobre las excepciones dilatorias; 

f) 	 La que decrete, modifique, sustituya o deje sin efecto medidas cautelares; 

g) 	 La que deniegue la suspensión del proceso; 

h) 	 La que rechace la práctica de una prueba solicitada oportunamente; 
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i) 	 La que deniegue la promoción de un incidente y la que lo resuelve; 

j) 	 La que declare la conclusión extraordinaria del proceso; y 

k) 	 La que deniegue la ampliación o reforma de la sentencia definitiva en lo 
accesorio.

Apelantes 

Art. 154.- Podrá interponer el recurso de apelación el apoderado o el representante 
de la parte a quien le haya sido desfavorable la providencia y el procurador de 
familia. También podrá apelar el coadyuvante cuando su interés no se oponga a 
los intereses de la parte que ayuda. 

Apelación diferida 

Art. 155.- Las apelaciones interpuestas durante el curso del proceso, se acumularán 
para su conocimiento y decisión a la apelación de la sentencia o de las resoluciones 
interlocutorias que ponen fin al proceso haciendo imposible su continuación. 

Se tramitarán inmediatamente a su interposición la apelación de la resolución: 

a) 	 Que decrete, modifique, sustituya o deje sin efecto medidas cautelares; y 

b) 	 Que declare inadmisible la modificación de la demanda o su ampliación; 
en este caso, el proceso se suspende hasta que se resuelva el recurso.

Forma y plazo 

Art. 156.- El recurso de apelación deberá interponerse por escrito dentro de los 
tres días siguientes a la notificación de la sentencia interlocutoria, salvo cuando 
ésta se dictare en audiencia o diligencia, en cuyo caso se propondrá en forma 
verbal e inmediatamente después de pronunciada la resolución y el Juez tendrá 
por interpuesto el recurso. 

Si se trata de la sentencia definitiva la apelación deberá interponerse y 
fundamentarse por escrito, dentro del plazo de cinco días contados desde la 
notificación de la sentencia. En el mismo escrito de interposición del recurso 
se fundamentarán las apelaciones interpuestas en el curso del proceso y toda 
aquella que no se fundamente se tendrá por no interpuesta. 

Cuando se dictare una providencia complementaria o que niegue la 
complementación, el plazo para apelar de la principal se contará a partir de 
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la notificación de la complementaria. La apelación de la providencia principal 
comprende la de la resolución complementaria. 

Si se hubiere interpuesto el recurso de apelación antes de resolver sobre la 
complementaria, en la misma resolución se resolverá sobre el complemento y la 
admisión de la apelación. 

Apelación adhesiva 

Art. 157.- Si una de las partes no apelare dentro del término correspondiente, 
podrá adherirse al recurso interpuesto por otra de las partes en lo que la 
providencia apelada le fuere desfavorable. En este caso, el escrito de adhesión 
podrá presentarse ante el Juez que la dictó hasta antes del vencimiento del término 
para la fundamentación del recurso. La adhesión quedará sin efecto si se produce 
eI desistimiento del apelante principal. 

Motivos 

Art. 158.- Cuando el recurso se interpusiere de la sentencia definitiva deberá 
fundamentarse en la inobservancia o errónea aplicación de un precepto legal. 

Si el precepto legal que se invoque como inobservado o erróneamente aplicado 
constituya un defecto del procedimiento, el recurso sólo será admisible si el 
interesado ha reclamado oportunamente que se subsane la falta, excepto cuando 
se trate de vicios de la sentencia. 

Pruebas 

Art. 159.- En la apelación habrá recepción de pruebas cuando hubieren sido 
solicitadas y no admitidas en la audiencia o cuando no se produjeron por algún 
motivo ajeno a la voluntad del apelante. 

En el escrito que fundamente la apelación se ofrecerá la prueba pertinente; si se 
tratare de prueba documental, se anexará o se indicará el lugar donde se encontrare 
o el funcionario que lo tuviere para que la cámara respectiva la requiera. 

Si se alegare la falsedad de un documento presentado en segunda instancia 
o se solicitare su verificación, se resolverá sobre la petición previo el trámite 
incidental regulado en esta Ley; en el primer caso se avisará a la Fiscalía General 
de la República. 
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Trámite 

Art. 160.- Fundamentado el recurso, el Juez mandará oír a la parte contraria en 
el plazo de cinco días, para que se manifieste sobre los argumentos del apelante. 
Concluido dicho término, haya contestado o no el apelado, sin más trámite se 
remitirán las actuaciones al Tribunal de Segunda Instancia. 

El Tribunal de segunda instancia, dentro de los cinco días de recibidas las 
actuaciones, deberá resolver la admisión del recurso y el asunto planteado, salvo 
si se ofrecieren pruebas en cuyo caso, se fijará una audiencia para recibirlos 
dentro de los diez días siguientes de admitido el recurso. 

El Tribunal resolverá el recurso dentro de los cinco días siguientes de celebrada 
la audiencia. 

Resolución 

Art. 161.- Al resolver el recurso la Cámara podrá confirmar, modificar, revocar 
o anular la resolución impugnada. Si la Cámara al resolver el recurso anula la 
resolución impugnada, podrá ordenar la reposición de la audiencia cuando el 
caso lo requiera o pronunciar directamente la resolución definitiva, según las 
circunstancias. 

Si se ordenare la reposición de la audiencia no podrá intervenir el mismo Juez que 
conoció de la anterior y se celebrará de conformidad a las normas de la audiencia 
de sentencia, en un plazo que no exceda de quince días de recibidos los autos, 
por el Juez designado por la Cámara para realizarla. 

Declaración de nulidad en segunda instancia 

Art. 162.- El Tribunal examinará previamente las nulidades alegadas y sólo en 
el caso de rechazarlas, se pronunciará sobre los argumentos de la apelación. 
Si la declaración de nulidad hiciere imposible el aprovechamiento de los actos 
procesales posteriores, se dispondrá la reanudación del proceso desde el estado 
en que se hallaba en el momento de causarse la nulidad. 

Sección Cuarta
Interposición de hecho

Procedencia 

Art. 163.- Cuando sea indebidamente denegado el recurso de apelación, el apelante 
podrá presentarse al Tribunal Superior competente pidiendo se le admita el recurso. 
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Término y forma 

Art. 164.- El recurrente interpondrá su petición por escrito con expresión de los 
motivos en que la fundamenta, dentro de tres días contados desde el siguiente al 
de la notificación de la negativa. 

Trámite 

Art. 165.- Recibida la solicitud del Tribunal librará dentro de cinco días oficio 
al Juez inferior para que remita los autos, salvo que de la simple lectura de la 
solicitud se deduzca la ilegalidad de la alzada, en cuyo caso el Tribunal declarará 
sin lugar, por improcedente, la solicitud. 

Informe del Juez 

Art. 166.- Si la negativa de la apelación hubiere sido cierta, el Juez remitirá la 
causa dentro de tercero día al Tribunal Superior; y si fuere falsa bastará que lo 
informe así. 

Admisión por la Cámara 

Art. 167.- Introducido el proceso en el Tribunal Superior, lo tomará en consideración 
dentro de cinco días y si juzgare haber sido denegada indebidamente la apelación, 
la admitirá, ordenando que el proceso pase a la secretaria, que se emplace al 
apelado, para que concurra dentro del término de Ley a estar a derecho, y que el 
apelante exprese agravios. 

Improcedencia 

Art. 168.- Si el Tribunal estimare que la apelación es improcedente, declarará sin 
lugar la petición y ordenará que los autos se devuelvan al Juez para que continúe 
la tramitación del proceso. 

Efectos de la solicitud 

Art. 169.- La solicitud a que se refiere el Art. 164 no suspende la ejecución 
de la sentencia ni el procedimiento, mientras no se pidan los autos por el 
Tribunal Superior. 

CAPITULO VII
EJECUCION DE LA SENTENCIA

Ejecución 

Art. 170.- La sentencia se ejecutará por el Juez que conoció en primera instancia 
sin formación de expediente separado. 
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Ejecución inmediata o a plazo 

Art. 171.- Deberá ejecutarse el cumplimiento de la sentencia a partir de la 
fecha en que ésta quedó ejecutoriada, salvo que se hubiere fijado algún plazo 
para su cumplimiento. 

Reglas comunes 

Art. 172.- Con la sola petición de la parte a cuyo favor se pronunció la sentencia, el 
Juez dictará el embargo de los bienes del ejecutado y se procederá de conformidad 
con las normas establecidas para el juicio ejecutivo, omitiéndose lo relativo al 
término de pruebas. 

Si la sentencia condenada al pago de cantidad líquida e ilíquida, podrá procederse 
a hacer efectiva la primera sin esperar a que se liquide la segunda. 

Ejecución por suma ilíquida 

Art. 173.- Si la sentencia condenare al pago de cantidad ilíquida, la parte a cuyo 
favor se pronunció promoverá la ejecución, y para tal efecto presentará planilla 
de liquidación, de la cual se oirá por tres días a la parte condenada. 

Expresada la conformidad por el deudor o transcurrido el término sin que hubiere 
hecho uso de su derecho, se procederá a la ejecución por la suma que resultare, 
en la forma prescrita para la ejecución por suma líquida. 

Si la parte condenada expresare disconformidad, el Tribunal procederá de acuerdo 
a las reglas establecidas para los incidentes, cuando fuere necesario. 

En todo caso, si la parte a cuyo favor se pronunció la sentencia no promoviere 
ejecución en el plazo de quince días, contados a partir de la fecha en que la 
sentencia quedó firme, el obligado a pagar podrá presentar la planilla de 
liquidación y se procederá conforme a lo previsto en este Artículo. 

Ejecución de conducta específica 

Art. 174.- Si la sentencia condena a realizar u observar una conducta determinada, 
el Tribunal podrá señalar al obligado un plazo razonable para su cumplimiento, 
según las circunstancias del hecho y de las personas. 

Si transcurrido el plazo el obligado no cumpliere, el Tribunal adoptará las medidas 
necesarias para evitar la frustración de la orden judicial; al efecto, podrá recurrir 
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al auxilio del organismo de seguridad pública, imponer multas o informar a la 
autoridad competente para el inicio del proceso penal. 

Adecuación de modalidades 

Art. 175.- A petición de parte el Tribunal establecerá las modalidades de ejecución 
o adecuará las que tenga la sentencia, dentro de los límites de ésta. 

El Tribunal podrá fijar una audiencia para que comparezcan las partes, con 
el objeto de establecer la forma más rápida y eficaz de dar cumplimiento a la 
sentencia, observándose lo previsto para los incidentes. 

Ejecución de otras decisiones judiciales 

Art. 176.- Para la ejecución de cualquier providencia dictada se aplicará lo 
dispuesto en el presente Capítulo. 

Ejecución de sentencia sobre el cuidado personal y convivencia 

Art. 177.- Cuando la sentencia confiare el cuidado personal de un menor a uno 
de los padres u otra persona determinada, el Juez ordenará día y hora para hacer 
efectiva la entrega del menor, para lo cual citará a la persona con quien convive 
éste, salvo que estuviere bajo el cuidado de la persona a quien se le confió. 

Si el citado no compareciere, el Juez solicitará al Instituto Salvadoreño de 
Protección al Menor la localización del menor para hacer efectiva la entrega. En 
todo caso se respetará la integridad física y moral del menor. 

De igual manera se procederá cuando se resuelva sobre el deber de convivencia 
de un menor, inclusive cuando éste se negare a cumplir la sentencia. 

Frutos, intereses, daños y perjuicios 

Art. 178.- Cuando la sentencia condena al pago de frutos, intereses, daños y 
perjuicios se fijará su importe en cantidad líquida o se establecerán las bases para 
su liquidación. 

TITULO V
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Asuntos sujetos a su trámite 

Art. 179.- Se seguirán por el trámite de jurisdicción voluntaria todos los asuntos 
que no presenten conflicto entre partes. 
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Solicitud 

Art. 180.- La solicitud deberá reunir los requisitos previstos para la demanda, en 
lo que fuere aplicable, excepto lo referente al demandado. 

Admisión y notificación 

Art. 181.- Para la admisión de la solicitud se aplicarán las reglas de la admisión 
de la demanda.

En el auto de admisión de la solicitud el Juez ordenará la notificación al procurador 
de familia, las citaciones y publicaciones a que hubiere lugar; se pronunciará 
sobre las pruebas solicitadas y ordenará de oficio las que considere necesarias y 
fijará fecha para que se celebre la audiencia de sentencia dentro de los quince 
días siguientes. 

Audiencia y ejecución de la sentencia 

Art. 182.- Para la audiencia de sentencia y su ejecución se aplicarán las normas 
del proceso de familia. 

Conversión 

Art. 183.- Cuando en las diligencias de jurisdicción voluntaria se presentare 
conflicto, el Juez adecuará el trámite al del proceso de familia. 

CAPITULO II
DISPOSICIONES ESPECIALES

Sección Primera
Estado Familiar

Reglas especiales 

Art. 184.- A la solicitud para establecer el estado familiar en forma subsidiaria 
deberá anexarse constancia del registro del estado familiar sobre la inexistencia 
de la inscripción o la destrucción del registro respectivo, sin perjuicio del 
procedimiento establecido en leyes especiales sobre materia registral. 

Igual constancia se exigirá para establecer supletoriamente el fallecimiento de 
alguna persona. 

Al quedar ejecutoriada la sentencia se librará oficio para la inscripción del estado 
familiar a la oficina correspondiente. 
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Sección Segunda
Tutela

Incapacidad del demente y del sordo 

Art. 185.- El Juez, desde la admisión de la solicitud, podrá suspender 
provisionalmente la administración de los bienes al presunto incapaz y le nombrará 
un tutor interino en los casos en que sea necesario. 

La providencia que suspende la administración de los bienes deberá notificarse 
por edicto en un diario de amplia circulación nacional. Dicho edicto deberá 
limitarse a expresar el nombre, los datos de identificación de la persona y la 
suspensión de la libre administración de sus bienes. 

El Juez en la sentencia ordenará la inscripción de la misma en el registro respectivo; 
nombrará el tutor y cesarán las funciones del interino, si lo hubiere, quien rendirá 
cuentas al nuevo tutor, si el mismo no lo fuere. 

Obligación al tutor para constituir hipoteca 

Art. 186.- Si transcurridos diez días de la aceptación del cargo, el tutor no hubiere 
otorgado la garantía de administración exigida en el Código de Familia, el Juez 
que lo nombró le prevendrá a solicitud de parte o de oficio que la rinda, so pena 
de removerlo del cargo. 

Corresponden al pupilo los gastos causados por la constitución de la garantía. 

Rendición de cuentas y restitución de bienes 

Art. 187.- Si el tutor no rindiere cuentas o no restituyere los bienes en los términos 
establecidos en el Código de Familia, el Juez de Oficio o a petición de parte le 
ordenará que lo haga en el término que le señale en la resolución, el que no 
podrá exceder de quince días. 

Si las cuentas son aceptadas por las partes y el procurador de familia, el Juez las 
aprobará y ordenará el pago del saldo que resulte a favor o en contra del tutor. 

Si las cuentas fueren objetadas por cualesquiera de las partes o por el procurador 
de familia, el Juez resolverá las objeciones conjuntamente, mediante incidente. 
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Sección Tercera
Autorización para vender o constituir gravamen

Autorización judicial 

Art. 188.- Cuando se conceda autorización judicial a los representantes legales 
o al administrador de bienes, de conformidad a lo establecido en el Código de 
Familia, se fijará en la sentencia el término dentro del cual deba utilizarse la 
autorización. Dicho término no podrá exceder de seis meses. 

Cuando la autorización sea para permutar un inmueble por otro, se ordenará 
previamente el avalúo de los mismos. 

Autorización para vender 

Art. 189.- Cuando el Juez autorice la venta de bienes del pupilo o del hijo bajo 
autoridad parental, ordenará que se realice en pública subasta, previo avalúo. La 
base para el remate de los bienes será la estipulada en el Código de Familia. 

Autorización para gravar 

Art 190.- Si se tratare de autorización para constituir gravamen sobre bienes del 
hijo bajo autoridad parental o del pupilo, el Juez dará al interesado certificación del 
decreto de autorización para el otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Sección Cuarta
La Adopción

Juez Competente 

Art. 191.- El Juez de familia del lugar de residencia habitual del adoptado será el 
competente para resolver la adopción. 

Anexos a la solicitud de adopción 

Art. 192.- A la solicitud de adopción de menores deberá anexarse la certificación 
que autorice la adopción extendida por la Procuraduría General de la República. 
Tal autorización deberá ser resuelta en un plazo no mayor de sesenta días hábiles 
después de solicitada, y además, según el caso se agregarán los siguientes 
documentos: (3) 

1) 	 Certificación expedida por el Instituto Salvadoreño de Protección al Menor 
en la que conste que el menor es apto para ser adoptado; (3) 
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	 Esta certificación deberá ser remitida en un plazo no mayor de cuarenta y 
cinco días hábiles después de presentada la solicitud para la misma; (3) 

2) 	 Certificación del acta en que conste el consentimiento para la adopción, 
otorgado por los padres bajo cuya autoridad parental se encontrare el 
menor, o el asentimiento del otro cónyuge, cuando se trate de la adopción 
individual; (3) 

3) 	 Certificaciones de las partidas de nacimiento de adoptado y adoptante; (3) 

4) 	 Certificación de las partidas de defunción de los padres, cuando se trate de 
menores huérfanos; (3) 

5) 	 Certificación de la sentencia que declare la pérdida de la autoridad parental, 
cuando se trate del menor abandonado; (3) 

6) 	 Certificación del dictamen sobre la idoneidad de los adoptantes; (3) 

7) 	 Certificación de la resolución que emita el comité que asigne al menor, a la 
familia adoptante; (3) 

8) 	 Constancia médica reciente sobre la salud del adoptante y del adoptado; (3) 

9) 	 Certificación de dictámenes de los estudios técnicos realizados por los 
especialistas; (3) 

10) 	 Inventario privado de los bienes del adoptado, si los tuviere; y (3) 

11)	 Certificación de la aprobación judicial de las cuentas de la administración 
del tutor, en su caso. (3)

Si el solicitante hubiere acompañado alguno de los anteriores documentos en las 
diligencias administrativas, se le devolverán para los efectos del presente artículo. (3) 

Requisitos adicionales 

Art. 193.- Si los adoptantes son extranjeros que residen fuera del país, deberán 
presentar además, los siguientes documentos: 

a) 	 La certificación expedida por la Institución pública o estatal de protección 
de la infancia o de la familia, oficialmente autorizada, donde conste que 
los adoptantes reúnen los requisitos exigidos para adoptar por la Ley de su 
domicilio y el compromiso de efectuar el seguimiento de la situación del 
menor en el país de residencia de los adoptantes; y 
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b) 	 Certificación de la calificación de los estudios técnicos realizados por 

especialistas en el extranjero, emitida de común acuerdo por la Procuraduría 

General de la República y el Instituto Salvadoreño de Protección al Menor.

La Procuraduría General de la República y el Instituto Salvadoreño de Protección 

al Menor, deberán dentro del plazo de cuarenta y cinco días hábiles después de 

presentada la solicitud de adopción, resolver sobre la calificación de los estudios 

mencionados en el literal b) de este artículo. (3) 

En caso de excepcional complejidad o cuando el Juez necesitare completar o 

verificar información, podrá prevenir a las partes que presenten o aclaren lo 

pertinente en un plazo no mayor de 8 días hábiles. (3) 

Remisión de diligencias 

Art. 193-A.- Transcurridos los plazos señalados en el artículo anterior, y no 

habiéndose cumplido por la autoridad respectiva como se señala en ellos, el Juez 

de Familia competente, a petición, solicitará a quien corresponda se le remitan 

las diligencias administrativas de adopción para conocer de éstas hasta dictar 

sentencia. El Juez solicitará a la autoridad correspondiente el expediente de 

adopción en un plazo de tres días hábiles a partir de la solicitud, y la autoridad 

requerida lo remitirá en igual término en el estado en que se encontrare. (3) 

Caducidad 

Art. 194.- La solicitud deberá presentarse dentro de los treinta días siguientes 

de la fecha de entrega de la certificación de la autorización de adopción de la 

Procuraduría General de la República. 

Consentimiento 

Art. 195.- El consentimiento para la adopción y el asentimiento del cónyuge 

cuando fuere necesario, deberán ser ratificados en audiencia. No obstante el 

consentimiento y cuando éste debe ser otorgado únicamente por la madre, para 

evitar fraude de Ley, el Juez a su juicio prudencial, podrá ordenar las pruebas 

científicas correspondientes. La negativa de la presunta madre, será considerada, 

como prueba de la inexistencia del parentesco biológico. Todo sin perjuicio de la 

responsabilidad penal a que hubiere lugar. 
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El menor que hubiere cumplido doce años de edad, deberá manifestar su 
conformidad en la adopción. Cuando se tratare de menores que no hubieren 
cumplido dicha edad, el Juez dialogará con él su caso. 

Comparecencia personal 

Art. 196.- Los adoptantes deberán comparecer personalmente a la audiencia. 
También deberán comparecer en esta forma a una entrevista con los especialistas 
adscritos al Tribunal si el Juez lo considera conveniente. 

Fallecimiento 

Art. 197.- Si durante las diligencias de adopción falleciera uno de los cónyuges, 
el Juez podrá decretarla en relación al cónyuge sobreviviente si esto fuere en 
beneficio del interés superior del adoptado. 

Adopción del hijo de uno de los cónyuges 

Art. 198.- La solicitud de adopción del hijo de uno de los cónyuges no requiere 
del trámite administrativo y será presentada por ambos cónyuges, anexando, 
según el caso: 

a) 	 Acta notarial en la que conste que el otro padre o madre biológico del 
adoptado ha consentido, si aquel o aquella tuviesen la autoridad parental 
del menor; 

b) 	 La certificación de la sentencia que declare la pérdida de la autoridad 
parental del padre o madre biológico; y 

c) 	 La certificación de la partida de defunción del padre o madre biológicos.

Adopción de un menor determinado 

Art. 199.- La solicitud de adopción de un menor determinado deberá expresar el 
tiempo de convivencia con el adoptante, lo cual deberá probarse en la audiencia. 

En este caso el menor continuará conviviendo con el solicitante. 

Adopción de mayores 

Art. 200.- La solicitud de adopción de mayores será presentada por adoptante y 
adoptado; y no se requerirá el trámite administrativo. 
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Contenido de la sentencia 

Art. 201.- La sentencia deberá contener los datos necesarios para la inscripción de 
la partida de nacimiento del adoptado en el Registro del Estado Familiar. 

Entrega del adoptado 

Art. 202.- Ejecutoriada la resolución que decreta la adopción, el adoptante 
comparecerá personalmente a la audiencia que señale el Juez para la entrega 
del adoptado. En ella el Juez le explicará los derechos y obligaciones que como 
adoptante le corresponden. 

En la adopción conjunta bastará que uno de los cónyuges comparezca a recibir 
al menor. 

Inscripción de la adopción 

Art. 203.- Ejecutoriada la resolución, el Juez enviará copia certificada al funcionario 
del Registro del Estado Familiar de la residencia habitual del adoptado, para que 
asiente una nueva partida de nacimiento en el libro correspondiente. 

El texto de la nueva partida será el ordinariamente utilizado y en ella no se hará 
mención a los vínculos del adoptado con sus padres consanguíneos. 

Asimismo, remitirá copia al Registro del Estado Familiar donde se encuentra la 
partida original de nacimiento del adoptado, para su cancelación y marginación. 

En la cancelación respectiva no se expresarán los motivos de la misma, pero 
se llevará un registro reservado en el que conste dichos motivos. De la partida 
cancelada y de los asientos del registro reservado, no se expedirán certificaciones, 
salvo mandato judicial. 

Sección Quinta
Relaciones Personales

Divorcio por mutuo consentimiento 

Art. 204.- El poder para el divorcio por mutuo consentimiento podrá otorgarse en 
forma conjunta o individual. 

A la solicitud se anexará el convenio a que se refiere el Código de Familia. El 
Juez en la admisión de ésta puntualizará los aspectos del convenio que deban 
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ser subsanados, si fuere el caso. Si las partes no los subsanaren el Juez hará las 
modificaciones procedentes en la sentencia que decrete el divorcio. 

Igual trámite se aplicará si ejecutoriada la sentencia de divorcio se alteraren 
sustancialmente las circunstancias de las cuestiones accesorias bajo las cuales se 
aprobó el convenio. 

Cuando se trate de divorcio por mutuo consentimiento de un menor de edad, éste 
deberá suscribir el convenio y podrá otorgar personalmente el poder, salvo cuando 
existiere régimen de comunidad diferida o de participación en las ganancias, en 
cuyo caso deberá hacerlo su representante legal. 

Convivencia 

Art. 205.- Si la solicitud de la declaratoria de convivencia para ejercer un derecho 
reconocido en el Código de Familia se presentare en forma conjunta por los 
convivientes, el Juez la declarará y autorizará el ejercicio del derecho si reúne los 
requisitos legales. 

TITULO VI
JUECES DE PAZ

Competencia 

Art. 206.- Los Juzgados de Paz conocerán en materia de familia las siguientes 
diligencias: (4) 

a) 	 Celebrar audiencias conciliatorias sobre: (4) 

1) 	 EI cuidado personal y régimen de visitas de menores de edad; (4) 

2) 	 La fijación de cuota alimentaria; y, (4) 

3) 	 La liquidación del régimen patrimonial del matrimonio. (4)

b) 	 Ordenar restricción migratoria; y, (4) 

c) 	 Ordenar medidas de protección respecto de cualquiera de los miembros de 
la familia. (4)

Trámite 

Art. 207.- Solicitada la conciliación, el Juez de Paz, fijará lugar, fecha y hora, para 
la celebración de la audiencia, dentro de los tres días siguientes, contados a partir 
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de la fecha de recibo de la solicitud en la Secretaría del Juzgado y citará a las 
partes, informándoles el objeto de la misma. 

Si fuere urgente, ordenará inmediatamente cualesquiera de las medidas de 
protección establecidas en ésta y otras leyes, en cuyo caso, el Juez de Oficio en la 
siguiente audiencia remitirá al Juez de Familia las diligencias con informe de las 
medidas adoptadas. 

Si se lograre el acuerdo conciliatorio se dejará constancia en acta. 

Auxilio a los Jueces de Paz 

Art. 208.- Los Jueces de Familia respectivos auxiliarán a los Jueces de Paz con 
personal especializado, en las diligencias a que se refiere la presente Ley. 

Conciliación sobre alimentos 

Art. 209.- Si se trata de conciliación sobre alimentos, el Juez de Paz podrá dar 
aviso a las autoridades de migración para que restrinja al obligado la salida del 
país hasta mientras no demuestre haber caucionado ante el Juez competente la 
obligación que contrajo. 

Falta de acuerdo en la conciliación 

Art. 210.- Si en la conciliación no se lograre acuerdo, las medidas que se tomen 
se mantendrán dentro de los diez días siguientes a la fecha de la audiencia, plazo 
en que deberá iniciarse el proceso y se continuarán durante el curso de éste, si no 
son modificadas por el Juez de Familia. 

En dicho proceso se excluirá la fase conciliatoria, salvo petición de parte. 

TITULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

Prohibición de fuero 

Art. 211.- En materia de familia ninguna persona gozará de fuero especial en 
razón de su cargo. 

Responsabilidad 

Art. 212.- Los Jueces de Familia, de Paz y especialistas responderán penal, civil y 
disciplinariamente por sus actuaciones, si a ello hubiere lugar. 
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Sanciones 

Art. 213.- Siempre que el Juez deba imponer una sanción de conformidad a lo 
dispuesto en el Código de Familia, procederá de acuerdo a la Ley de Procedimientos 
para la Imposición del Arresto o Multa Administrativos. 

Colaboración y auxilio 

Art. 214.- Para el cumplimiento de los fines de la presente Ley, toda autoridad o 
funcionario, está obligado a prestar colaboración y auxilio, a los Jueces de Familia 
y de Paz cuando éstos se lo requieran. 

Reserva de los procesos de familia 

Art. 215.- En las publicaciones de la jurisprudencia de los tribunales de familia no 
se hará mención de los nombres de las partes materiales ni de circunstancias que 
permitan su identificación. 

TITULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

Procesos y diligencias en trámite 

Art. 216.- Los procesos y diligencias, promovidos antes de la vigencia de la 
presente Ley, se continuarán tramitándose hasta su conclusión, conforme a las 
leyes con que fueron iniciados. 

Adopciones ya constituidas 

Art. 217.- Las adopciones constituidas con anterioridad a la vigencia del Código 
de Familia, podrán equipararse en sus efectos a lo contemplado en éste, sin 
más trámite ni requisitos que la presentación de la solicitud de los interesados, 
acompañada de la certificación de la partida respectiva. 

Aplicación Supletoria 

Art. 218.- En todo lo que no estuviere expresamente regulado en la presente Ley, 
se aplicarán supletoriamente las disposiciones de las leyes especiales referentes a 
la familia y las del Código de Procedimientos Civiles, siempre que no se opongan 
a la naturaleza y finalidad de esta Ley. 
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Derogatoria 

Art. 219.- Deróganse las siguientes disposiciones: 

a) 	 El inciso primero del Artículo 402 del Código de Familia; 

b) 	 Las contenidas en el Capítulo X del Título II del Libro Segundo del Código 
de Procedimientos Civiles; 

c) 	 Las contenidas en el Capítulo I, V, VI, VII, VIII, IX,, IX-A, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXIII y XLI, del Título VII, del Libro Segundo 
del Código de Procedimientos Civiles; 

d) 	 El Art. 8 de la Ley de Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de 
Otras Diligencias; 

e) 	 Los incisos 2º y 3º del Art. 53 de la Ley del Instituto Salvadoreño de Protección 
al Menor; y 

f) 	 Cualesquiera otras disposiciones que se opongan a la presente Ley.

Vigencia 

Art. 220.- El presente Decreto entrará en vigencia el uno de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro, previa publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los 
catorce días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

MERCEDES GLORIA SALGUERO GROSS,
PRESIDENTA.

ANA GUADALUPE MARTINEZ MENENDEZ,
VICEPRESIDENTA.

ALFONSO ARISTIDES ALVARENGA,
VICEPRESIDENTE.

JOSE RAFAEL MACHUCA ZELAYA,
VICEPRESIDENTE.
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JULIO ANTONIO GAMERO QUINTANILLA,
VICEPRESIDENTE.

JOSE EDUARDO SANCHO CASTAÑEDA,
SECRETARIO.

GUSTAVO ROGELIO SALINAS OLMEDO,
SECRETARIO.

CARMEN ELENA CALDERON DE ESCALON,
SECRETARIA.

WALTER RENE ARAUJO MORALES,
SECRETARIO.

RENE MARIO FIGUEROA FIGUEROA,
SECRETARIO.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinte días del mes de septiembre de 
mil novecientos noventa y cuatro. 

PUBLIQUESE,

ARMANDO CALDERON SOL,
Presidente de la República.

RUBEN ANTONIO MEJÍA PEÑA,
Ministro de Justicia.

Publicado en el Diario Oficial Nº 173, Tomo 324, del 20 de septiembre de 1994. 

REFORMAS: 

(1) D.L. Nº 318, del 4 de junio de 1998, publicado en el D.O. Nº 121, Tomo 340, 
del 1º de julio de 1998. 
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(2) D.L. Nº 811, del 6 de enero de 2000, publicado en el D.O. Nº 31, Tomo 346, 
del 14 de febrero de 2000. 

NOTA: Este Decreto Legislativo en su Art. 1 prescribe que se sustituya la palabra 
“tercera edad” por “adulto mayor” e igualmente en todo acto oficial se pronunciará 
“adulto mayor” en referencia a las personas que sean mayores de 60 años de 
edad, por lo que se transcribe textualmente dicho artículo, así: Art. 1.- Sustitúyase 
la expresión “tercera edad” en todas las leyes de la República que la contengan, 
por la de “adulto mayor”. Igualmente, en todo acto oficial se utilizará esta última 
expresión, cuando se haga referencia a las personas mayores de sesenta años.

(3) D.L. Nº 61, del 13 de julio de 2000, publicado en el D.O. Nº 152, Tomo 348, 
del 17 de agosto de 2000. 

(4) D.L. N° 213, del 25 de noviembre del 2003, publicado en el D.O. N° 4, Tomo 
362, del 8 de enero del 2004.
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LEY DEL NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL 

DECRETO Nº 450. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I.- 	 Que el nombre, como atributo de toda persona natural y como medio de su 
individualización e identificación debe ser protegido por el Estado, por lo 
que el Art. 36, inciso tercero de la Constitución, expresa que toda persona 
tiene derecho a nombre que la identifique, materia que debe ser regulada 
por una ley secundaria; 

II.- 	 Que en cumplimiento del principio constitucional indicado, es necesario 
crear el estatuto legal, estableciendo preceptos que se adapten no sólo a 
la costumbre, sino a los principios doctrinarios universales que deben regir 
esta materia;

POR TANTO, 

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los diputados Raúl 
Manuel Somoza Alfaro, Juan Angel Ventura Valdivieso, Mirian Eleana Dolores 
Mixco Reyna, Luis Roberto Angulo Samayoa, Cornelio René Vega, René García 
Araniva, Rafael Morán Castaneda, José Guillermo Machón Corea, Carmen Elena 
Calderón de Escalón y Rodolfo Varela Méndez, 

DECRETA: la siguiente

LEY DEL NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL 

CAPITULO I 
DEL NOMBRE EN GENERAL

DERECHO AL NOMBRE 

 Art. 1.- Toda persona natural tiene derecho al nombre que usa legítimamente, con 
el cual debe individualizarse e identificarse. 

OBJETO DE LA LEY 

Art. 2.- La presente ley regula el nombre de la persona natural, en cuanto a su 
formación, adquisición, elementos, cambios, uso y protección. 
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ELEMENTOS DEL NOMBRE 

Art. 3.- Los elementos del nombre son: el nombre propio y el apellido. 

Cuando las partículas “de”, “del”, “de la”, u otras semejantes, acompañen al 
nombre propio o al apellido, formarán parte de ellos y no se entenderán como 
una palabra más para los efectos de las limitaciones a que se refiere esta ley. 

ELEMENTO QUE ENCABEZA LAS PARTIDAS DE NACIMIENTO 

Art. 4.- Las partidas de nacimiento, después del número del asiento que corresponda, 
se encabezarán con el nombre propio del inscrito, y deberán contener los otros 
datos que señala el Código Civil y esta ley. 

DESIGNACION DE LAS PERSONAS 

Art. 5.- Los funcionarios, autoridades, notarios y demás personas naturales o 
jurídicas, deben incluir todos los elementos del nombre para designar a una 
persona en los acuerdos, actos o contratos que expidan, celebren o autoricen, y 
en general, en toda clase de registros, listas o documentos. 

SIGNIFICADO DE LA PALABRA “NOMBRE” 

Art. 6.- Cuando en el texto de esta ley o de otras, decretos o reglamentos, se 
mencione la palabra “Nombre” sin la calificación, se entenderán comprendidos 
el nombre propio y el apellido. 

CAPITULO II 
DEL NOMBRE PROPIO

FORMACION DEL NOMBRE PROPIO 

Art. 7.- El nombre propio estará formado por dos palabras como máximo, y se 
asignará al inscribirse el nacimiento en el Registro Civil correspondiente. 

ASIGNACION PARA HIJO DE MATRIMONIO 

Art. 8.- La facultad y obligación de asignar nombre propio al hijo nacido de 
matrimonio, corresponde al padre y a la madre. A falta de uno de ellos, el otro 
hará la asignación. 

Cuando faltaren ambos padres, podrán asignar el nombre propio los hermanos, 
abuelos y tíos del nacido, en ese orden, siempre que fueren capaces. 
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Se entenderá faltar el padre o madre u otro pariente de los señalados, en el inciso 
anterior, no sólo por haber fallecido, sino por ser incapaz o por hallarse ausente 
del territorio de la República e ignorarse el lugar de su residencia. 

También se entenderá que falta el padre o madre cuando éstos han sido privados 
de la patria potestad por decreto judicial. 

ASIGNACION PARA HIJO QUE NO PROCEDA DE MATRIMONIO 

Art. 9.- Cuando se trate de hijo que no proceda de matrimonio, la facultad de 
asignar nombre propio corresponde a la madre; y a falta de ésta, a los parientes 
maternos del nacido que se mencionan en el artículo precedente, en el mismo 
orden de preferencia. 

Si el hijo fuere reconocido en la partida de nacimiento por el padre, la indicada 
facultad le corresponde a éste y a la madre. 

ASIGNACION POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

Art. 10.- En el caso de faltar las personas mencionadas en los artículos anteriores, 
la facultad de asignar nombre propio corresponde al Procurador General de la 
República o a su Delegado o Representante. 

NOMBRES PROPIOS NO ASIGNABLES 

Art. 11.- No se podrá asignar nombre propio, cuando fuere lesivo a la dignidad 
humana, impropio de personas o equívoco respecto al sexo, salvo en este último 
caso cuando tal nombre esté precedido de otro determinante del sexo. 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE RECHAZO DE NOMBRE PROPIO ASIGNADO 

Art. 12.- Cuando el funcionario encargado del Registro Civil considere que el 
nombre propio que se quiere asignar al nacido, está dentro de los casos del 
artículo anterior, lo pondrá en conocimiento del solicitante para que elija otro; si 
éste insistiese en el que ha propuesto el funcionario lo pondrá inmediatamente 
en conocimiento del Alcalde Municipal o el que haga sus veces, para que esté de 
acuerdo con el solicitante asignen nombre propio al nacido. 

El Alcalde Municipal o el que haga sus veces, en el momento que se ponga de 
acuerdo con el solicitante con respecto al nombre propio que se le asignará al 
nacido, lo pondrá en conocimiento del encargado del Registro Civil, para su 
inscripción respectiva. 
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Si no se pusieren de acuerdo el Alcalde o el que haga sus veces, con el solicitante, 
éste tendrá derecho a recurrir en un plazo de quince días, contados a partir de ese 
mismo día, ante el Juez de Primera Instancia que conozca de lo civil, de la misma 
jurisdicción, para que esté oyendo a ambas partes resuelva sumariamente. 

CAPITULO III 
DEL APELLIDO

FORMACION DEL APELLIDO 

Art. 13.- El apellido se adquiere y se integra conforme a las disposiciones 
consignadas en esta ley. 

APELLIDO PARA HIJOS DE MATRIMONIO 

Art. 14.- Los hijos nacidos de matrimonio así como los reconocidos por el padre, 
llevarán el primer apellido de éste, seguido del primer apellido de la madre. 

APELLIDO PARA LOS HIJOS NO RECONOCIDOS POR SU PADRE 

Art. 15.- Los hijos no reconocidos por su padre, llevarán los dos apellidos de la 
madre, y si ésta tuviere uno sólo, el funcionario encargado del Registro Civil le 
asignará un apellido de uso común, si la madre no se lo asignare escogiéndolo de 
entre los de sus ascendientes más próximos. 

CAPITULO IV 
DEL CAMBIO DE NOMBRE RESTRICCION Y RESPONSABILIDAD PENAL

Art. 16.- El nombre no se cambiará sino en los casos y de la manera que señala 
esta ley. 

El cambio del nombre para crear una falsa identidad, dará lugar a responsabilidad 
penal. 

CONTROVERSIA SOBRE NOMBRE PROPIO ASIGNADO 

Art. 17.- Si uno de los padres no estuviere de acuerdo con el nombre propio 
que el otro asignó al hijo, por las razones contempladas en el artículo 11, podrá 
recurrir a solicitar el cambio, dentro del plazo de seis meses contados a partir 
de la inscripción del nacimiento, ante el Alcalde Municipal o el que haga sus 
veces en cuyo Registro Civil se inscribió al hijo, este plazo no correrá cuando se 
trate de caso fortuito o fuerza mayor. De la petición se oirá por tercer día a quien 
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asignó el nombre, y con su contestación o sin ella, al Alcalde Municipal o el que 
haga sus veces resolverá dentro de tres días, eligiendo entre los nombres propios 
propuestos por los padres. 

Si el solicitante no estuviere de acuerdo con la resolución emitida por el Alcalde 
o el que haga sus veces, podrá recurrir en un plazo de quince días, contados 
a partir de ese mismo día ante el Juez de Primera Instancia que conozca de lo 
civil, de la misma jurisdicción, para que esté oyendo a ambas partes resuelva 
sumariamente. 

RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE PATERNIDAD POSTERIOR A 
INSCRIPCION DE PARTIDA 

Art. 18.- Cuando la paternidad fuere reconocida voluntariamente, por acto 
posterior a la inscripción del nacimiento del hijo, el funcionario encargado de la 
oficina del Registro Civil deberá cancelar la partida de nacimiento y asentar una 
nueva, en la que se consignarán los apellidos del inscrito de conformidad a lo que 
dispone el artículo 14. 

APELLIDO DEL ADOPTADO 

Art. 19.- El hijo adoptivo, personalmente o por medio de su representante, podrá 
tomar el o los apellidos del o de los adoptantes, según el caso, manifestándolo así, 
en la escritura pública de adopción o de aceptación. Por esta circunstancia no se 
procederá a alterar la inscripción de nacimiento del hijo adoptivo; pero se hará al 
margen de ella la anotación correspondiente. 

En el caso del inciso anterior, los descendientes legítimos del hijo adoptivo podrán 
también seguir usando el o los apellidos del o de los adoptantes. 

CAMBIO POR ORDEN JUDICIAL 

Art. 20.- En los casos en que se declare judicialmente la filiación paterna, el falso 
parto o la suplantación, se cancelará la partida de nacimiento respectiva y se 
asentará la nueva. 

APELLIDO DE LA MUJER CASADA 

Art. 21.- La mujer que contraiga matrimonio podrá seguir usando sus apellidos, o 
agregar a continuación de su primer apellido el primero del cónyuge, precedido 
o no de la partícula “de”. La elección deberá constar en el acta matrimonial o en 
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la escritura pública de matrimonio y consignarse por marginación en la partida 
de nacimiento. 

En caso de divorcio o de nulidad del matrimonio, se cancelará la marginación 
correspondiente. 

APELLIDO DE LA VIUDA 

Art. 22.- Mientras la viuda no contraiga otras nupcias, podrá seguir usando el 
apellido de quien fue su marido, o anteponer a la partícula “de”, la palabra viuda 
o su abreviatura. 

CAMBIO DE NOMBRE PROPIO Y DE APELLIDO 

Art. 23.- En los casos de homonimia, cualquiera de los interesados tendrá derecho 
a solicitar que se cambie su nombre propio. 

También procederá el cambio del nombre propio o del apellido, por una sola 
vez, cuando fuere equívoco respecto del sexo, impropio de persona, lesivo a la 
dignidad humana, extranjero que se quisiera castellanizar o sustituir por uno de 
uso común. 

En los casos de los incisos anteriores, para que la solicitud sea admitida, el 
interesado deberá acompañar constancias expedidas por las correspondientes 
autoridades de que no tienen antecedentes penales. 

Al admitir la solicitud, el juez la hará saber mediante edictos que se publicarán 
una vez en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional. Cualquier 
persona a quien afectare el cambio o modificación podrá presentar oposición, 
dentro de los diez días siguientes a la última publicación del edicto. 

Transcurrido el término de la publicación de los edictos, haya oposición o no, la 
solicitud se tramitará sumariamente, con noticia del opositor en su caso. El juez 
competente será el de primera instancia que conozca de la materia civil, del 
domicilio del solicitante. 

CAMBIO DE NOMBRE Y EFECTOS EN PARTIDA DE NACIMIENTO 

Art. 24.- Si se decretare judicialmente el cambio de nombre propio se cancelará 
la partida de nacimiento y se asentará una nueva. 

En los demás casos, únicamente se marginará la partida de nacimiento. 
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El juez ordenará también se margine dicho cambio en las partidas de nacimiento 
de los hijos del peticionario, y si éste fuere casado, en la de su matrimonio. 

EXTENSION DE CAMBIO DE APELLIDO 

Art. 25.- En los casos previstos en esta ley, el cambio en el apellido se extenderá 
a los descendientes menores de edad y a los mayores que consientan en ello. 
También se extenderá a la cónyuge cuando ésta ha optado por usar el apellido 
del marido. 

Lo anterior se hará constar por marginación en las partidas de nacimiento o de 
matrimonio, en su caso. 

COMUNICACION JUDICIAL DEL CAMBIO DE NOMBRE 

Art. 26.- La resolución que ordene un cambio de nombre, deberá comunicarse 
por el juez en forma inmediata al encargado del Registro Civil correspondiente. 

MODIFICACION DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y REGISTRO 

Art. 27.- Siempre que se cambie o margine una partida, los encargados de cualquier 
registro personal deberán consignar igual modificación en los asientos respectivos 
y sustituir los documentos de identificación expedidos con el nombre anterior. 

También podrá el interesado solicitar en los registros en donde constare algún 
derecho a su favor, que se margine la inscripción correspondiente haciéndose 
constar el cambio. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES POR CAMBIO DE NOMBRE 

Art. 28.- El cambio de nombre no extingue ni modifica las obligaciones ni los 
derechos de una persona. 

CAPITULO V 
USURPACION, DESCONOCIMIENTOS Y USO INDEBIDO DEL NOMBRE

USURPACION 

Art. 29.- En los casos de usurpación de nombre, el perjudicado tendrá acción para 
hacerla cesar. 

DESCONOCIMIENTO 

Art. 30.- Toda persona a quien se desconozca su derecho al nombre podrá pedir 
su reconocimiento legal. 
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USO INDEBIDO 

Art. 31.- El que usare indebidamente el nombre de otra persona aplicándolo 
a personajes ficticios, adoptándolo como seudónimo o de cualquier otra 
manera, podrá ser obligado a cesar en el uso impropio o indebido, o a hacer las 
modificaciones necesarias. 

INDEMNIZACION Y FORMAS DE PROCEDER 

Art. 32.- En los casos contemplados en los tres artículos precedentes, habrá lugar 
además, a indemnización de daños y perjuicios, tanto materiales como morales, y 
se procederá en juicio sumario, todo sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
corresponda. El Juez competente será el del domicilio del demandado. 

LEGITIMACION ACTIVA 

Art. 33.- Las acciones a que se refiere este capítulo corresponden al titular del 
nombre, y en caso de fallecimiento, a su cónyuge, ascendientes, descendientes 
o herederos. 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES GENERALES

PRUEBA DEL NOMBRE 

Art. 34.- El nombre se prueba con la certificación de la partida de nacimiento. 

El cambio de nombre surtirá efectos a partir de la correspondiente inscripción o 
marginación. Sólo podrá usarse el nombre propio o apellido en la forma en que 
legalmente se haya cambiado. 

ASIGNACION DE NOMBRE AL EXPOSITO 

Art. 35.- Corresponde al Procurador General de la República asignar un nombre de 
uso común de acuerdo a esta ley, al nacido cuya filiación no pueda determinarse. 

Si posteriormente se estableciere la filiación, se cancelará la partida de nacimiento 
y se asentará una nueva. 

FORMA DE CANCELAR PARTIDAS Y MARGINACIONES 

Art. 36.- La cancelación de las partidas de nacimiento se hará mediante razón 
marginal en la que se relacionará la nueva inscripción. 

La de las anotaciones marginales se hará mediante la superposición de la palabra 
“Cancelada”, con expresión breve del hecho que la motiva. 
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PRESUNCION DE MANDATO 

Art. 37.- Las personas facultadas por esta ley para asignar nombre propio a un 
nacido, podrán hacerlo personalmente o por mandatario. 

Para todos los efectos relacionados con esta ley, se presume legalmente que quien 
comparece a registrar un nacimiento, es mandatario de quien o quienes tienen 
derecho a asignar el nombre. 

APLICACION DE ESTA LEY POR LOS CONSULES 

Art. 38.- Los funcionarios consulares se sujetarán a esta ley, en lo aplicable. 

ADECUACION DE NOMBRE A ESTA LEY 

Art. 39.- La persona cuyo nombre no esté conforme con las disposiciones de esta 
ley, podrá continuar usándolo sin modificaciones o adecuarlo a ella. 

Toda adecuación que no tuviere trámite especial señalado se hará en escritura 
pública que se relacionará al margen de la partida de nacimiento. 

ERROR EN LA INSCRIPCION DEL NOMBRE 

Art. 40.- Los encargados del Registro Civil que constaten que un nombre se ha 
asentado con error, podrán enmendarlo, siempre que lo solicite el interesado y se 
compruebe el error con un documento público o auténtico. 

INSCRIPCION DE NACIMIENTOS Y MODIFICACIONES 

Art. 41.- El Registro Civil llevará, además de los mencionados en otras leyes, el 
Libro de Modificación de Partidas de Nacimiento. 

REMISION AL DERECHO COMUN 

Art. 42.- En todo lo no previsto en esta ley, se observarán las disposiciones del 
derecho común. 

REGLAMENTO 

Art. 43.- Dentro de un plazo de noventa días, contados a partir de la vigencia  
de esta ley. El Ministerio del Interior conjuntamente con la Corporación de 
Municipalidades de El Salvador, presentarán el respectivo Proyecto de Reglamento 
al Presidente de la República para su promulgación. 
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CAPITULO VII 

DEROGATORIA Y VIGENCIA

DEROGATORIA 

Art. 44.- Deróganse todas las disposiciones que se opongan a la presente ley. 

VIGENCIA 

Art. 45.- El presente decreto entrará en vigencia noventa días después de su 

publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los 

veintidós días del mes de febrero de mil novecientos noventa. 

Ricardo Alberto Alvarenga Valdivieso,

Presidente.

Luis Roberto Angulo Samayoa,

Vicepresidente.

Julio Adolfo Rey Prendes,

Vicepresidente.

Mauricio Zablah,

Secretario.

Mercedes Gloria Salguero Gross,

Secretario.

Raúl Manuel Somoza Alfaro,

Secretario.

Néstor Arturo Ramírez Palacios,

Secretario.

Dolores Eduviges Henríquez,

Secretario.
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CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecisiete días del mes de abril de mil 
novecientos noventa. 

PUBLIQUESE,

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD,
Presidente de la República.

Juan Antonio Martínez Varela,
Ministro del Interior.

OSCAR ALFREDO SANTAMARIA,
Ministro de Justicia.

Publicado en el Diario Oficial Nº 103, Tomo 307, del 4 de mayo de 1990.






